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S U M A R I O  
Se abre b sesión u las diez y treinta y cinco 

minutos de la mañana. 
El señor Fajurdo Spfnola pkottea u?u$ cuestión 

de orden, pidiendo que se altere el orden 
del día en el sentido de que el puntoi cuar- 
to de éste, que se refiere a la creación de 
rn Comisión de Encuesta ianalizar los 
acontecimientos de Málaga y Tenerife, se 
examine inmediatamente CEespw2s del deba- 
te y votación de los Presupuestas Genera- 
les del Estado. - Intervienen los señores 
Arias-Salgado Montcalvo, Garba GarcEce, 
Verde i Alda, Morodo Leancio, Arzalluz 
Antiu y R m o s  Molfns, todos ellos en apo- 
yo de Ica propuesta del señor Fajwh Spí- 
nola-Hecha kr oportunu pregunta por el 
señor Presidente, fue caprobada por unani- 
midad ,la propuesta de alteración del orden 
del cüa. 

Primer punta del orden del día: Presupuestos 
Generales del Estado para 1978. 

Discurso del señor Ministro de Hacienda (Fer- 
nández Ordóñez) sobre la situación econd- 
mica, las medidas gdoptadas pwu afrontar- 
la y el contenido de los Presupuestos pa- 
ra 1978. 

El  señor Presidente expone el procedimiento 
Q seguir para el &bate en relación con el 
proyecto de Presupuestm, en el que podrán 
intervenir los represenmtes de los Grupas 
Parlamentarios que lo deseen. - El señor 
Frdga Iribame, de Alianza Popular, renun- 
cia ca intervenir. - Intervienen los señores 
Tamames Gómez (Grupo Comunista); Sán- 
chez Ayuso (Grupo Mixto); Mcartín Tova1 
(Grupo Socialistas de Cataluña), y Barón 
Crespo (Grupo Socialistas del Congreso). 

El señor Presidente anuncia que se! va a pro- 
ceder a continuación a la discusión y votw 
ción de l ~ e s  enmiendais presentcrdcos a ia to- 
t a 1 W  de diversas Secciones del Presupues- 
to, y explica el orden del examen de dichas 
enmiendas. 

Sección 2. Consejo del Reino.-Intervienen 
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los señores Múgicca Herzog y Bravo de La- 
guna Bermúdez-El señor Presidente mun- 
cia que se va a proceder a la votación, 2a 
cml  se hará por el sistema electrónico y 
recuerda a los señores Diputadas el proce- 
dimiento a seguir en esta votalción y en lcrs 
sucesivas que han de tener hgbr.-Efec- 
tu& la votaci6n de la eJIMie71ñ1Q folrrnula~ 
da por el Grupo Socicalistas del Congreso, 
dio el siguiente resu l te :  votos emitidas, 
287; votos u favor, 134; en contra, 1.50; cnbs- 
tenciones, tres. Que& rechazcdda bcr enmien- 
h-Efectuada la votación del texto de la 
Sección, que figura en el proyecto de ley, 
dio el siguiente resultado: votos emitidos, 
302; a favor, 164; en contra, 135; absten- 
ciones, tres. Queda aprobada la Sección 2. 

Secciones 1 1 ,  17, 18, 20, 24, 26 y 31.-El se- 
ñor Presidente 'ctnuncia que se va a proce- 
der a la discusión y votación de kcis enmien- 
das correspondientes a estas Secciones. - 
lntervienen los señores Lozana Pérez y Mei- 
lán Gil.-El señar Ministro de Hacienda 
(Ferruíndez Orddñez) hace atgwtas aclara- 
ciones a las manifestaciones del señor Lo- 
m o  Pérez. 

Efectucda la votación de la Sección 11 ,  dio 
el siguiente resultado: W s  emitidos, 322; 
a favor, 184; en cantra, 121; abstenciones, 
17. Queda aprobada. 

Efectuada la votación de la enmienda Q la 
Sección 17, dio el siguiente resultada: vo- 
tos emitidos, 323; a favor, 134; en contra, 
172; abstenciones, 17. Queda rechazcsda. - 
Efectuada la votacibn de la Secckín 17, dio 
el siguiente resultado: votos emitidos, 323; 
a favor, 177; en contra, 129; abstenciones, 
16; votos nulos, uno. Queda caprobach. 

Se vota ia enmienda a la Sección 18, cuyo re- 
sultado es: votos emitidos, 325; a favor, 
133; en contra, 175; abstenciones, 17. Que- 
&a r e c ~ . - E f e c t u a &  la votación de la 
Sección 18, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 321; a favor, 177; en contra, 
129; abstmcianes, 15. Queda aprohuda. 

Se vota la enmienda a k Sección 20, cuyo 
resultado es: votos emitidos, 319; a favor, 
129; en contra, 172; abstenciones, 18. Que- 
drr rechazda.-Efectuada la votcación de la 
Sección 20, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 323; a favor, 177; en contrb, 

128; abstenciones, 17; votos nulos, uno. 
Queda aprobada. 

Se v d a  ka enmienda a la Sección 24, cuyo 
resultado es: votos emitidos, 324; a favor, 
131; en contra, 174; abstenciones, 19. Que- 
da rechazccda,-EfectW la votación CEe ia 
Sección, dio el siguiente resultada: vatos 
emitidos, 320; a favor, 174; en contra, 128; 
abstenciones, 18. Queda aprobada 

Se vota la enmienda a la Secdión 26, cuyo 
resultado fue: votos emitidos, 324; a favor, 
134; en contra, 170; abstenciones, 20. Qw- 
da rechazutia.-Efect& la voix4ción de la 
Sección 26, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 322; a favor, 166; en contra, 
139; abstenciones, 16; votas nulos, uno. 
Queda aprobada. 

Se vota la enmienda a la Sección 31, cuyo 
resultado fue: votos emitidos, 321; a favor, 
114; en contra, 174; abstencwnes, 33. Que- 
dce rechda.-Efectuadu la votación de la 
Seccibn, el resultado fue el siguiente: VO' 

tos emitidos, 320; a favor, 176; en contra, 
1 12; abstenciones, 32. Queda aprobada. 

Sección 32.-El señor Mavtín Twal defiende 
la enmienda en nombre del Gmpo Socicalis- 
tus de C&luña.-lnterviene el señor Bra- 
vo de Laguna Bermúdez.-Efectu&a la vo- 
tación de la enmienda, el resultado fue: vc+ 
tos emitidos, 312; a favor, 114; en cont?Q, 
183; abstenciones, 15. Queda r e c w . -  
Se vota la Seccidn, cuyo resultado fue: VO- 

tos emitidos, 317; Q favor, 186; en contra, 
114; abstenciones, 17. Queda oprolbcada. 

Para explicar sus respectivos vattou intervie- 
n m  los señores W r d a  Sánchez y De Vfcen- 
te Martín. 

Presupuesto-resumen d e  la Seguridad Soci~l-  
El  señor Presidente anuncia que se va a pro- 
ceder a la discusidn y votación be @ en- 
miendas formulcGdas a la totalidad de este 
capítulo del Presupuesto.-intervSenen los 
señores Camacho A W ,  Sánchez Ayuso, De 
Vicente Marttn y Rovim Tarazona.-El se- 
ñor Presidente propone la votación m j u n -  
ta de las tres enmiendas Q la totalidcad, pro- 
puesta que es ctmptu& par la Cámail'cn. - 
Efectuada h votación & lcas enmiendas, dio 
el siguieltte resultud!a: votos emitiáa., 320; 
u favor, 134; en contra, 169; abstenciones, 
17. Quedan rechcEadas.?Se vota el Presu- 
puesto-resumen be la Seguridad Social, cu- 
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yo resultado fue: votos emitidos, 315; cd fm 
vor, 165; en contra, 132; abstenciones, 18. 
Queda aprobado. 

Secciopzes 1; 3 a 7; 12 a 16; 19; 21 a 23 y 
25.-No habiéndose presentado enmiendas 
a estas Secciones, se procede a su votación 
en conjunto, cuyo resultado es el siguiente: 
votos emitidos, 311; a favor, 301; en con- 
t r q  cinco; abstenciones, cinco. Quedan 
apro-. 

Sei susdende la sesión a las d o s  y cuarenta 
minutos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a im cinco y veinticin- 
co minutos de la tarde. 

El señor Presidente concede la palabra al se- 
ñor Bono Martínez, quien hace uso de ella 
para explicar su voto a la Sección 14. 

También explica su voto el señor Trías Far- 
gas. 

El señor Presidente anuncia que se va a en- 
trar en el examen del articulado del pro- 
yecto de ley de Presupuestos Generales del 
Estado. 

Artículos 1 . O  al 7.O, que no han tenido ein- 
miendrrs. -Efectuada la votación de estos 
artículos glohlmente, tuvo el siguiente re- 
suitaido: votos emitidos, 310; a favor, 303; 
en contra. cinco; abstenciones, dos. Quedan 
qprobados. 

Articulo 8.'-Ejectuada la votación, dio el si- 
guiente resultado: votos emitidos, 310; a 
favor, 197; en contra, tres; abstenciones, 
106; nulos, cuatro. Queda apro;bhdo.-Para 
explicar su voto intervienen tos señores De 
Vicente Martín, Sánchez Ayuso, García 
Añoveros y T a m e s  Gómez. 

Artículos 9." al 13. - Efectuadco la votación 
global de estos artículos, que no han teni- 
do  enmiendas, el resultado fue: votos emi- 
tidos, 310; a favor, 297; en contrb, seis; 
abstenciones, cinco; nulos, dos. Quacrsln 
aprobados. 

Artículo 14.-lnterviene el señor Pms lraza- 
zábal para defender la enmienda eii nom- 
bre del Grupo Socialistas del Congreso. - 
Contestación del señor Rovira Tarazona, en 
nombre de la Ponencia-Se vota b enrnien- 
da, que tuvo el siguiente resultado: votos 
emitidos, 318; a favor, 146; en contra, 167; 
abstenciones, cinco. Queda rechazada. - 
Efectuada la votación del texto del artícu- 

lo que figura en el proyecto, dio el swien-  
te resultado: votos emitidos, 3i8; Ú favor, 
167; en contra, 146; abstenciones, cinco. 
Queda aprobado. 

Artículos 15 al 27 y Disposiciones adiciona- 
les.-Efectuadh la votación global de estos 
preceptos, que no han tenido enmt-, dio 
el siguiente resultado: votos amitidos, 316; 
a favor, 305; en contra, seis; abstenciones, 
cinco. Quedan aprobados. 

El señor Presidente anuncia que se pasa al 
debate y votación de las enmbndcos parcia- 
les presentacb a lcrs diversas Secciones del 
Presupuesto. 

Sección 18.-El señor Barrera Costa retira su 
enmienda por las razones que exposze. - 
El  señor Solana Madariaga (don Francisco 
Javier) defiende la enmienda formulada por 
el Grupo Socialistas del Congreso.-Contes- 
tación del señor Benzo Mestre (de h Co- 
misión).-Efictuada la votación, dio el si- 
guienbe resultado: votos emitidos, 305; a fa- 
vor, 1 i9; en contra, 183; abstenciones, tres. 
Que& rechazada iq enmienda. - El señor 
Solana Madariaga (don Francisco Javier) 
explica su voto. - Observación del señor 
Presiidente.-lntervi6ne el señor Solé Tura 
para explicar también su voto. 

Sección 21 .-E1 señor Lluch Martín defiende 
la enmienda formulada por el Grupo Socia- 
listas de Cataluña.-Contest@ción del señor 
Martínez-Villeseñor Garcfa. - Observación 
del señor Vidal Riembau a quien contesta 
el señor Presidente.-Efectuada la votación 
de la enmienda, dio e! siguiente resulta&: 
votos emitidos, 321; a favor, 147; en con- 
tra, 170; abstenciones, cuatro. Queda re- 
chazada. - Observación del señor Peces- 
Barba Martfnez en relación con el procedi- 
miento electrónico que se emplea en las vo- 
taciones. - Contestación del señor Presi- 
dente. - lntervienen pcira explicación del 
voto los señores Bolea F o m a  y Pau Per- 
náu.-El señor Tamames Gómez defienck 
las enmiendas del Grupo Comunista a esta 
misma Sección.-Efectuada la votación de 
estas enmienda, dio el siguiente resulta- 
do: votos emitidos, 299; Q favor, 141; en 
contra, 155; abstenciones, tres. Quedan re- 
C b d 4 X . S .  

Se suspende la sesión. 
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Se r m u h  la sesión.Cecci6n 22.-latervie- 
nen los señores Alonso Sarmiento y B w o  
de Laguna Bermúdez.-Efectuada la vota- 
ción de las tres enmiendas del Grupo SO- 
ciaiistas del Congreso, en conjunto, dio el 
siguiente resultado: votos emitidos, 310; a 
favor, 142; en contra, 165; obstencicmes, 
tres. Quecocol recha;z& atas enmiendas. 

Seoción 23, - Intervienen -los señores Lluch 
lMartfn, De Vicente Mmtín y De la Torre 
Prudos.-EfectuadQ la votación de la en- 
mie.ndu del Grupo Sacialistas del Congre- 
so, dio el siguiente resultado: votos emiti- 
dos, 31 1;  a favor, 143; en contra, 163; abs- 
tenciones, cinco. Queda rechttmda. t 

Sección 26. - Interviene la señora Bustelo 
Garda del Real p a  defender la enmienda 
del Grupo SQcblistcss del Congreso, y los 
señores Meilán Gil, p a  alusiones, y Rodrí- 
guez-Miranda Gómez, pura defender el dic- 
tamen de la Comisión.-El señor Ministro 
de Cultufa (Cabanillas G a l b )  interviene 
para ampliar la información que en rela- 
ción con esta Sección, que corresponde al 
Presupuesto de su Departamento, hizo en 
su da ante ia Comisión.-Efectuada la vo- 
tación de la enmierada, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 302; a favor, 129; 
en contra, 169; abstanciones, cuatro. Que- 
da rechcazacla.-Se pasa al examen de las 
enmiendas formuladas por el Grupo Comu- 
nista a esta misma Sección, que son defen- 
didas por el señor Soto Martín.-El señor 
Rodríguez-Miranda Gómez interviene para 
defender el dictamen de la Comisión. - 
Efectuada la votacidn de las veintiuna en- 
miendas del Grupo Comunista, en su con- 
junto, dio el siguiente resultado: votos emi- 
tidos, 297; a favor, 11 8; en contra, 164; abs- 
tenciones, 14. Quedan rechcEzadcas. 

Presupuesto-resumen de ta Seguridad So- 
cial.-El señor Camacho Abad defiende las 
enmiendas del Grupo Comunista.-El señor 
Sarruga Gómez interviene en cmtra de di- 
chas enmiendas. - Aclaraciones del señor 
Gkzrcíía Añoveros en nombre de la Cwni- 
sión.-Efectuada la votación del conjunto 
de estas enmiendas, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, 110; en contra, 162; 
abstenciones, 13. QUeaan reourucdas.4b- 
s m w i ó n  del señor Presidente en relctcidn 

con el desarrollo del debate sobre los Pre- 
supuestos Generales del EsWa y firwslmen- 
te declara aprobados éstos. 

Se entra a wntmuación en el examen y vo- 
tación de los créditos extraorainaiios y su- 
plementos de crédito que figuran en el or- 
den del da, e invita al señor Secreturio a 
que vaya cocwrdo lectura a los mismos.-Así 
lo va haciendo sucesivamente el señor Se- 
cretario (Ruiz-Navarro y Gimeno) con los 
siguientes proyectos de ley: 

Crédito extraordinario de 716.000.000 de pe- 
setas, al Ministerio de Agricultura, en con- 
cepto de subwnción al FORPPA para com- 
pensar a las empresas extrqctot'as de gra- 
nos de girasol y de granos de oártamo. - 
Efectuada la votación de este proyecto de 
ley, fue aprobado por 260 votos u favor y 
22 en contra, con cuatro crbstenciones.-El 
señor Solé Barberá explica el voto del Gru- 
p o  Comunista. 

Crédito extrcsordiwio de 7.274.262.394 pese- 
tas, al Ministerio de Comercio, para que por 
la C o m i d a  General de Abastecimientos y 
Transportes puedan cancelarse varias póli- 
zas de crédito concertadas con el Banco de 
Espicúa con motivo de la intervenciOn en 
el mercado de aceite de soja.-Fue apraba- 
do con el siguiente resultado: votos emiti- 
dos, 281; a favor, 240; en cantra, 30; abs- 
tenciones, 11. 

Varios créditos extraordinarios, por un total 
de  8.774.000.000 de pesetas, al Ministerio 
de Obras Públicas, pura pago de obligacio- 
nes por diversos conceptos anteriores al 31 
de diciembre de 1975.-Fue qr&a& con 
el siguiente resultado: votos emitSbos, 282; 
a favor, 243; en contra, 28; abstencio- 
nes, 11. 

Suplemento de crédfto de 2.31 1.500.000 pese- 
tas, al (Ministerio de ka Gobemacih, con 
destino a satisfacer los gastos que acasio- 
nó la celebración de las eledooIes legisla- 
tivas.-Fue aprobado cqn el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 284; u favor, 266; 
en contra, 13; abstenciones, tres. 

Crédito extrmrdncario de 3.618.933.706 pese- 
tas, al Ministerio de Agricultura, pam &u- 
no al FORPPA de diferencias & subvencio- 
nes satisfechas por el organismo, corres- 
pondientes al año 1974.-Fue qrobado con 
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el siguiente resultado: votos emitidos, 284; 
a favor 231; en; contra, 33; abstencio- 
nes, 28. 

Se levanta la sesión a las once y cuarenta y 
cinco minutos de la noche. 

Se abre la sesión a las diez y treinta y 
cinco minutos Cae la mañana. 

El señor PRESIDENTE: !3e abrie el conjun- 
to de sesiones que se inician, previa cmvoca- 
toria, el día 22 de diciembre de 1977. 

Antes de iniciar la sesión, yo quisiera ad- 
vertir a los señores Dipubados que tienen a 
su disposición la carpeta en la que figuran 
todos dos documentos referentes al1 Presu- 
puesto. No se les ha podido repartir en los 
escaños porque no teníamos todavía la1 si- 
tuación exacta de su colocación, pero todos 
la tienen a su disposición en la sala contigua 
al salón del Pleno. (El  señor Fajardo SpínoZa 
pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Fajardo. 

E1 señor FAJARDO SPINOLA: IPara una 
cuestión de orden. En el orden del día dd  
presente Pleno se encuentra, precisamente 
en el punto cuarto, el tema de la creación de 
una Comisih de Encuesta para analizar los 
acontecimientos de Málaga y Tenerife. Noso- 
tros estimamos que este tema tiene lia im- 
portancia y también la urgencia suficientes 
como para que fuera colocado dentro del or- 
den del día de tal manera que pudiera ser 
tratado antes de la posible suspensión previa 
a estas fiestas de este Pleno. Entendemos 
esto -y habla un Diputado de Tenerife, un 
Diputado precisamente de la provincia donde 
se produjeron algunos de estos acontecimien- 
tos-, entiemde esto, repito, este Diputado 
porque pcisamente sabe que el pueblo de 
Tenerife, y piensa tambi6n que el de Málaga, 
está esperando con bastante interés que este 
Parlamento, atento a la evolución de todos 
los acontecimientos del país, se pronuncie 
oportunamente y dentro de tiempo sobre esos 
acontecimientos, y que ese pronunciamiento 
sea posterior a una investigación que, desde 
luego, debe iniciarse. Es por eso por lo que 
ruego a la Presidencia y también a los se- 

ñores Diputados que, teniendo en cuenta esta 
petición de este Grupo Parlamentario, sea 
cambiado ese punto 4 del orden del día en 
el sentido de incluirlo inmediatamente des- 
pués del debate y votación de los proyectos 
de 'ley. 

El señor 1PRESIDENTE : Muchas gracias. 
Sobre este tema, ¿hay alguna manifest,ación 
que hacer? (Pausa.) 

Tiene la palabra el seflor Arias-Salgado. 

El señor ARIAS-SALGADO MONTALVO : 
Señor Presidente, Unión de Centro IDemocrá- 
tic0 ha compartido siempre la importancia y 
la urgencia de crear una  comisión de En- 
cuesta para investigar sobre los sucesos de 
Málaga, porque nos parece el cauce adecuado 
para el tratamiento de este tema. Unión de 
Cen'tro Democrático apoyó la resolución o la 
proposición a estia Cámara de la creación 
de la Comisión de Encuesta, proposición que 
iba firmada por todos, absolutamente p o ~  to- 
dos los Grupos Parlamentarios, y entre ellos 
Unión de Centro Democrático. 

Unidn de Centro Democrático comparte, 
igualmente, la necesidad de que el Parlamen- 
to, por la vía adecuada y en debida forma, 
se ocupe de estos temas y, en consecuencia, 
como Grupo Parlamentario, no tiene ningún 
inconveniente en que el tema de la creacih 
de la Comisick de Encuesta para los sucesos 
de Málaga y Tenerife pase a ocupar el se- 
gundo puesto en el orden del día de las se- 
siones que vamos a celebrar. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún otro Gru- 
po Parlamentario quiere pronunciarse sobre 
:la cuestión de orden planteada? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor García García. 

El señor GARCIA GARCIA: Para apoyar 
la propuesta que se hace de cambiar el ,lugar 
en el orden del día, hecha por el Diputado de 
Tenerife y apoyada por el Diputado de 
UCD. 

El señor PRESIDENTE : ¿Alguna otra mlani- 

Tiene la palabra el señor Verde i Aldea. 
festación? (Pausa.) 

El señor VERDE 1 ALDEA: En nombre de 
la Minoría Catalana, para decir qut nuestro 
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voto también será favorable a que pase al 
segundo punto del orden del día la propuesta 
de creación de la Comisión de Encuesta. 

El señor PRESIDENTE: Tiene .la palabra 
el señor 'Morodo. 

El señor 'MORODO LEONCIO: En los mis- 
mos términos, para adherirnos a la  propuesta 
hecha. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Analluz. 

El señor ARZALLUZ ANTIA: La Minoría 
V,asca se adhiere también a la propuesta 
de cambio de lugar en el orden del día. 

El señor !PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Ramos. 

El señor RA'MOS MOLINS: Socia,listas de 
Cataluña se adhiere también a la propuesta. 

El señor PRESIDENTE: Podemos proceder 
a la votacih sobre la propuesta formal de 
alteración del orden del día, en el sentido de 
que el punto 4, relativo a la creación de una 
Comisión de Eficuesta sobre los aconteci- 
mientos producidos en Málaga y Tenerife, 
pase a ocupar el punto 2 del orden del día. 

Todos aquellos señores Diputados que estén 
a favor de esta alteración tengan la bondad 
de levantarse. Se aprueba por unanimidad de 
la Cámara. 

PRESUPUESTOS GENERALES DEL 
,ESTADO PARA 1978 

El señor PRESIDENTE : A continuación co- 
rresponde, como primer punto del orden del 
día, el examen del dictamen de la Comisión 
de ,Presupuestos sobre los Presupuestos Ge- 
neragles del Estado. 

Tiene la palabra el señw Ministro de Ha- 
cienda. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA (Fer- 
nández Ordóñez) : Señor Presidente, señoras 
y señores Diputados, ni los Presupuestos ni 
ninguna decisich política se escriben sobre-una 

página en blanco; son el resultado de una 
larga historia, donde al final se cristaliza un 
debate y una peripecia política. Los Presu- 
puestos signifioan, casi siempre, el esqueleto 
de un sistema e c o n ó m i c ~ ~ i a l  cuando ha 
sido despojado de todas las ideologias; son 
siempre en parte unla herencia, en parte una 
previsión y en parte un compromiso. La Ley 
de Presupuestos es así una ley de medios, 
una ley instrumental que s610 tiene sentido 
incorporada a su propio entorno político. 

Pues bien, estamos a punto de volver la 
última página de un año singular de nuestra 
Historia. En 1977 se han legalizado los par- 
tidos políticos y los sindicatos, se ha con- 
cedido una amnistía política, se han celebrado 
unas elecciones generales y s e  han inaugura- 
do unas Cortes Constituyentes. Y en el campo 
ecmt5mic0, ante una situación de gravedad 
excepcional, se ha formwlado un programa de 
convergencia, aceptado no hace mucho por 
esta Cámara; un programa en el que los 
partidos políticos signatarios coinciden en un 
propósito esencial: dar una respuesta a la 
crisis desde la democracia, porque no habrá 
solución fuera de ella. 

En este escenario de profunda renovación 
política se somete a la aprobación de estas 
Cortes nuestro principal documento econó- 
mico. En el corto plazo de poco más de tres 
meses se ha elaborado, por primera vez en la 
historia financiera de España, un Presupuesto 
consolidado del sector público, que incluye, 
además d d  del Estado, los de 105 organismos 
autónomos de carácter administrativo ; (los 
de 93 organismos authomos de carácter co- 
mercial y fi,nanciero, el Presupuesto-resumen 
de la Seguridad Social y, a efectos de infor- 
mación, no exigido por la Ley General Pre- 
supuestaria, el Presupuesto de inversión de 
las empnesas públicas; el Presupuesto de ex- 
plotación de las empresas públicas con sub- 
vención, la estimación del Resupuesto de las 
Corporaciones locales, y, por primera vez tam- 
bién, las cuentas de las instituciones finan- 
cieras mblicas. 

Estos Presupuestos contienen 11.000 rúbri- 
cas presupuestarias, con una clasificación ba- 
sada en las recomendaciones de las Naciones 
Unidas. Se han elaborado con una clasifica- 
ción funcional del gasto público de1 cuarto 
grado, con más de 100 rúbricas y cm una 



CONGRESO 

- 1499 - 
22 DE DICIEMBRE DE 1977.-NÚM. 42 

técnica que puede considerarse de las más 
completas de la Comunidad Económica Eu- 
ropea. 

Se han profundizado los instrumentos de 
control, culminando con la fiscalización de 
la Seguridad Social por la Intervención Ge- 
neral de la Administración del Estado. Y ,  ade- 
más de ello, los Presupuestos se han elabo- 
rado desde una exigencia de veracidad. Se 
trata de unos Presupuestos donde no 3e infra- 
valoran los gastos futuros ni se sobrevaloran 
los ingresos previstos. Unos 'Presupuestos don- 
de está escrita la incómoda verdad de nuestra 
economía con el duro lenguaje de las cifras. 

Y o  quisiera agradecer a las señoras y se- 
ñores Diputados que, conscientes de los pro- 
blemas de tiempo con que este año nos hemos 
encontrado, hayan colaborado a una tramita- 
ción rápida del proyecto, cuando hubiera sido 
razonable y lógico un estudio más profundo. 

Sin embargo, dicho todo esto, tengo que 
comenzar con una afirmación de autocrítica. 
Ni la clasificación funcional, ni la clasificación 
económica, aunque sea detallada, son plena 
garantía de eficacia en 'la asignación de los 
recursos públicos. España es uno de los paí- 
ses avanzados en técnicas presupuestarias, 
pero ni los mecanismos actuales de contabi- 
lidad pública de regionalización de gastos e 
ingresos y de valoración de sus efectos per- 
miten al Ministro de Hacienda manifestair su 
satisfacción complaciente. En estos momen- 
tos, en muchos países se están iniciando pro- 
cesos que tratan de sustituir el análisis en 
términos incrementales por nuevos procedi- 
mientos; se cuestionan programas de gastos 
ya consolidados y que en la mecánica tra- 
dicional son raramente objeto de cmsidera- 
c i h ,  porque es bien sabido que en la mayoría 
de los países, tanto en 'la decisión de gobierno 
como en la presupuestaria, la decisión final se 
reduce casi siempre a la parte visible del 
iceberg ; las nueve décirnas partes restantes 
han sido consolidadas ya antes por la propia 
realidad histórica y jurídica. 

Pero todas estas técnicas, que culminan con 
el Presupuesto-base cero, exigen, entre otras 
muchas condiciones, la existencia de un Pre- 
supuesto basado en una estructulra de pro- 
gramas, camino que se ha iniciado y está 
exigido para dos Departamentos en el pró- 
ximo año por los ((Acuerdos de la Moncloa». 

Y en el mismo sentido, el problema de las 
autonomías regionales hace necesario conocer 
la distribución territorial de la inversión pú- 
blica. En enero dispondremos del primer tra- 
bajo de investigación que nos permitirá ela- 
borar una clasificación territorial del gasto de 
inversión fundamental para este propósito. 

Y hecho este comentario a las técnicas de 
elaboración de este Presupuesto, creo que es 
necesario hacer una breve reflexión sobre 10 
que es el sector público en el cuadro actual 
de nuestra economía, desde dos perspectivas : 
los objetivos del Presupuesto, en primer lu- 
gar, y, en segundo lugar, la estructura y fi- 
nanciación del sector público. Desde la pers- 
pectiva presupuestaria, la política económica 
para el próximo año se ha encuadrado en tres 
objetivos: la lucha contra la inflación, la po- 
lítica de empleo y el reparto justo de los cos- 
tes de la crisis. 

Veamos, en primer lugar, el tema de la 
inflación. La incompatibilidad entre una es- 
tructura política antiinflacionista y el man- 
tenimiento del empleo ha sido valorado a la 
hora de fijar el volumen total del gasto pú- 
blico, y ha sido uno de los puntos básicos 
de discusión en las conversaciones de la Mm- 
cloa, porque si se hubiera producido una 
drástica reducción de los programas dle gastos 
destinados a suministrar servicios colectivos, 
si se hubiera producido una drástica reduc- 
ción del programa de actividades para redis- 
tribuir la renta, se hubiera limitado, es evi- 
dente, mucho más la demanda del sector pú- 
blico, pero a un coste socialmente inacep- 
table. 

Este difícil equilibrio entre la trilogía de ob- 
jetivos : inflación, empleo y servicios colec- 
tivos, ha sido resuelto, en las propias conver- 
saciones de la Moncloa, en un crecimiento del 
gasto global del 23,7 por ciento, porcentaje 
análogo al1 previsto para el crecimiento del 
producto interior bruto, en términos mone- 
tarios. Así, la utilización, por ejemplo, del 
modelo Bend Hansen para este Presupuesto 
de la Administración pública anroja un ca- 
rácter prácticamente neutral, con un alcance 
de medio punto del PIB de 1977. Se trata, 
por tanto, de un Presupuesto de acompaña- 
miento al programa de ajustes económicos. 

De la cifra total me importa destacar que 
más de un 42 por ciento son retribuciones de 
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personal. Este porcentaje es bajo en relación 
con la ,renta nacional, pero muy elevado en re- 
lación con el Presupuesto, y revela un serio 
problema estructural. La verdadera jungla de 
normas que regulan todavía la función ptibli- 
ca en España, su mecanismo de retribución, 
obliga y compromete a un tratamiento global 
en breve plazo de este tema fundamental para 
la eficacia de toda la actividad pública. 
Los dos restantes aspectos de la política 

antiinflacionaria son : primero, la contención 
de los costes de !las empresas, limitando las 
cotizaciones de la Seguridad Social en un 18 
por ciento, porcentaje inferior al previsto para 
la masa salarial, con lo que se consigue con 
una desaceleración, que logra precisamente el 
trasvase de fondos del Presupuesto a la Se- 
guridad Social, que pasa de 28.000 millones a 
100.000 millones. Y el segundo aspecto de la 
política antiinflacionaria se manifiesta en el 
juego de la imposición directa, que trata de 
evitar toda incidencia en la presión de la fi- 
nanciacióri del gasto público. 

El segundo gran objetivo presupuestario es 
la política de empleo. Para ello se ha mane- 
jado la inversión pública con un planteamien- 
to muy selectivo en cuanto a sus efectos pre- 
vistos. El importe total de la inversión del 
Presupuesto del Estado asciende a 368.000 
millones de pesetas, que representa la cuarta 
parte del gasto total presupuestado, uno de 
los porcentajes más altos de Europa. Los sec- 
tores priricipailes son : Educación, 70.000 mi- 
llones; Agricultura, 46.000 millones ; Trans- 
porte, 43.000 milllones ; Defensa, 42.000 mi- 
llones, y Vivienda, 39.000 millones. 

Este aumento de la inversión pública va a 
dar lugar a la creación de 80.000 nuevos 
puestos de trabajo, sin computar la crea- 
ción indilwta que se  produce a consecuencia 
del poder o efecto multiplicador del gasto. 

Las inversiones estatales de todo el sec- 
tor de las Administraciones públicas suponen, 
para 1978, el 11,7 por ciento de la inversión 
total del país, porcentaje muy superior res- 
pecto al de 110s ejercicios anteriores. Si afía- 
dimos los organismos autónomos y las so- 
ciedades del Estado, resultará que el 21 por 
ciento de la inversión total del país será rea- 
lizado el año 1978 por el sector público. 

Finalmente, la aportación del iPresupuesto 
del Estado al Seguro de Desempleo permitirá 

dedicar un total1 de 151.000 millones de pe- 
setas, cuya utilización deberá ser cuidadosa- 
mente controlada por los organismos paga- 
dores, pero que, en todo caso, implicaba un 
deber insoslayable de la sociedad española. 
Y el tercer objetivo económico del Presu- 

puesto para 1978 es el reparto equitativo de 
los costes de la crisis. Desde ei punto de vista 
presupuestario, el principal método para e- 
partir con justicia los costes de 'una crisis eco- 
nómica es actuar sobre la imposición directa 
de las personas físicas. La Ley de Medidas 
Urgentes, aprobada por esta Cámara recien- 
temente por abrumadora mayoría, significa un 
paso importantísimo que permite que, por 
primera vez en nuestra historia financiera, 
aparezcan casi prácticamente nivelados los 
impuestos diEctos y los impuestos indirectos. 

El segundo mecanismo es la provisión de 
servicios sociales. En este sentido, el importe 
del Presupuesto del Estado para 1978 des- 
tinado a actividades sociales asciende a 
638.000 millones de pesetas, es decir, el 44 
por ciento del total. Se ganan, por tanto, dos 
puntos y medio sobre 1977. Si incluimos el 
Fondo de Acción Coyuntural, significa un 46 
por ciento, esto es, una participación análoga 
a la que existe en Europa. 

Hemos elaborado este año por primera vez 
lo que podríamos llamar Presupuesto social 
del Estado. Este Presupuesto social del Esta- 
do, obtenido del Presupuesto consolidado, 
arroja un total de 1.810.000.000.000 de pe- 
setas. Esta cifra sobrepasa al Presupuesto to- 
tal del Estado en más de la cuarta parte, y 
se divide, fundamentalmente, en 600.000 rni- 
llones -de pesetas dedicados a pensiones, 
348.000 millones a Sanidad y 294.000 millones 
dedicados a educación. Han aumentado, ade- 
más, en un 30 por ciento las pensiones de las 
clases pasivas. 

Sin embargo, todo este cuadro cuantifica- 
dor de objetivos que configuran el gasto pú- 
blico para este Presupuesto no tendrfa sen- 
tido si no se hubiera abordado al mismo 
tiempo con firmeza la transformación de toda 
su estructura financiera. 'Porque un Presu- 
puesto sólo se comprende cuando se sabe 
cómo va a financiarse. 
Nos hemos encontrado con un sector pú- 

blico raquítico para atender necesidades mí- 
nimas de un país moderno. Tenemos un sis- 
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tema tributario desprestigiado por el fraude 
por el anacronismo de sus normas, por el c a  
ráckr regresivo de sus tributos más potentes, 
por la intolerable arbitrariedad de SUS exen- 
ciones, por da incapacidad para superar un 
déficit crónico y creciente. 
Y cuando un sistema fiscal acumula tal 

cantidad de defectos, sólo cabía la opción 
de abodar de una vez su reforma, no a 
nivel de la retórica política, sino de la prosa 
de la ley. Y éste es el camino que se ha 
emprendido con la seguridad de acometer 
una tarea de Estado que no s610 es oportuna, 
sino que es necesaria. Así, la Ley de Me- 
didas Urgentes de Reforma Fiscal, aprobada 
en 14 de noviembre último, regirá en 1978. 
Eri 1979 y 1980 deben implantarse 'los im- 
puestos sobre renta, patrimonio y sucesiones 
de personas físicas y sobre sociedades. Más 
tarde debe aplicarse el impuesto sobre el va- 
lor añadido. 

Los impuestos sobre sociedades y valor 
añadido no se han remitido todavía por el 
Gobierno a las Cortes, pero ello tendrá lugar 
a principios del próximo año. 

Se introduce así gradualmente un elmen- 
to de racionalización y neutralización en el 
sistema económico. Se simplifica la estruc- 
tura del sistema vigente y se ofrece un tra- 
tamiento adecuado mucho más amplio que el 
actual para los procesos de ahorro y de inver- 
sión. 

Ningún tributo se ha dirigido a las empre- 
sas, sino a los titiiilares de rentas y patri- 
monios, y se favorece la auténtica actividad 
empresarial, distorsionada por una estructura 
tributaria discriminatoria. 

Las tarifas más bajas permitirán que pueda 
exigirse con todo rigor la realidad de las 
bases. Finalmente, la moratoria aplicable en 
1978 permitirá una total exoneración para 
todas das cuotas pendientes por rentas y so- 
ciedades, si la declaración presentada a tales 
efectos es exacta. 

En resumen, era necesario un cambio de 
actitud ante estos problemas ; era necesario 
plantearse seriamente una financiación justa 
del Presupuesto; era necesario crear un cli- 
ma nuevo de responsabilidad frente a una 
aceptación del fraude que había devastado 
la ética social ante las cargas públicas, y era 

necesario que ello se hiciera desde la política 
de un Parlamento, que así ,lo ha decidido. 

Señoras y señores Diputados, hay algo 
siempre, eai situaciones como ésta, de apues- 
ta histórica, y creo que todos somos cons- 
cientes del significado del desafío. 

Las elecciones de 1977 han demostrado, 
frente a tantas apariencias, que no vivimos 
en una sociedad desencantada, en un viejo 
país en decadencia. Se trata, simplemente, de 
que el pueblo español aspira a edificar un 
modelo de convivencia libm que no admite 
la posibilidad de vulver a destruirlo. 

De cara a 1978, yo creo que podemos for- 
mularnos la vieja pregunta: ¿Qué depende 
de nosotros y qué no depende de nosotros? 
No depende de nosotros la débil actividad de 
las economías europeas para 1978; ni el au- 
mento del precio de los crudos, ni las per- 
turbaciones monetarias internacionales, ni los 
costes de las materias primas, porque no es 
posible la solución súbita y milagrosa de unos 
problemas antiguos y profundos. Pero sí de- 
pende de nosotros cumplir un programa que 
está hecho de renuncias. Este es un Presu- 
puesto donde faltan escuelas, viviendas, ca- 
rreteras, hospitales, niveles adecuados de re- 
tribución. Esta es una sociedad que todavía 
está lejos de la justicia. Este es un sistema 
económico que tendrá que ajustarse a un 
marco social y político diferenk, sabiendo 
que vivimos la hora difícil de una gran mu- 
tación histórica. Y éste es un país que tiene 
que aceptar que sus Tecursos 'son escasos, que 
la inflacibn, hasta ahora, ha sido el medio 
falso de hacer compatibles exigencias incom- 
patibles y que el trabajo, la seriedad y la 
responsabilidad forman parte también de la 
convivencia democrática, y que, como en las 
palabras del craport Tinbergenn, la scrlidari- 
dad es una idea antigua, pero lo que es nuevo 
es que es ya una condición para la super- 
vivencia. 

Señoras y señores Diputados, los Presu- 
puestos para los que tengo el honor de pedir 
su voto son los Presupuestos para un tiempo 
de crisis, pero son también {los Presupuestos 
para u(1 tiempo de libertad. Muchas gracias. 
(Aplaetsos.) 

El señor PRESIDENTE: Señoras y señores 
Diputados, de acuerdo con lo previsto en el 
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artículo 98 del Reglamento, corresponde aho- 
ra a todos los Grupos Parlamentarios fijar el 
criterio en orden al proyecto presentado, en 
este caso el de los Presupuestos Generales 
del Estado. Aun cuando el Presupuesto, como 
saben, tiene la declaración de procedimiento 
Cfe urgencia y por consiguiente debería re- 
ducirse ia intervención prevista a la mitad, 
habida cuenta de la importancia extraordi- 
naria del tema, entiende esta ,Presidencia 
que cada uno de los representantes de los 
Grupos Parlamentarios que quiera intervenir 
para fijar este criterio tiene un tiempo de 
veinte minutos. Vamos a nombrarles por or- 
den alfabético a efectos de que fijen el cri- 
terio general sobre el Presupuesto. El Grupo 
Parlamentario de Alianza Popular ¿quiere 
intervenir a estos efectos? 

El señor FRAGA IRIBARNE: No, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿El Grupo Par- 
lamentario Comunista? .(pausa.) Tiene la pa- 
labra el señor Tamames. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Señor Re-  
sidente, señoras y señores Diputados, el 
Presupuesto, como todo el mundo sabe, es 
la concreción y síntesis de la actuación de 
la Hacienda pública que tiene, como es lógi- 
co, una gran influencia sobre todo el sistema 
económico. No es extraño, pues, que en to- 
dos los Parlamentos democráticos la discu- 
sión y el debate sobre el Presupuesto sea 
una de las principales tareas. Incluso el pro- 
pio nacimiento de nuestras Cortes en los 
pueblos de España tiene una relación con el 
control de los gastos públicos. 

Lo que aquí se va a decidir hoy tendrá 
una larga influencia en la marcha de la eco- 
nomía, en la vida de las empresas, en la vida 
de todos los ciudadanos. Va a influir en la 
evolución de una situación económica con- 
creta, en da marcha de la crisis en que nues- 
tro país, como gran parte del mundo, está 
inserto. Una crisis que ya podemos decir, y 
es una mera constatación 'histórica, que ni, 
va a ser corta porque ya no lo es; sin 
aceptar la tesis de un Forrester, que en un 
artículo recientemente publicado tevivía la 
vieja teoría de Nicolai Kondratieff sobre las 

ondas largas de ia economía poniendo de 
relieve que podemos estar en la rama des- 
cendente de un ciclo largo de la economía. 
Lo cierto es que esto no es una crisis pasa- 
jera; es una crisis, más que coyuntural, de 
fondo, de donde saldremos, pero con un sis- 
tema económico amplia y profundamente 
modificado. 
. Esta crisis no se debe en España, y así 
hay que ponerlo de [relieve de cara a la 
opinión pública, a los seis meses eseasos 
que llevamos de democracia, sino que hay 
que atribuirla, además de al contexto inter- 
nacional, a los muchos años de política eco- 
nómica autoritaria al servicio de intereses 
minoritarios, al crecimiento autoritario a 
partir de 1962, después del plan de estabi- 
lización que estuvo lleno de irracionalida- 
des que hoy podemos contemplar al desnu- 
do; a los cuatro años de permisibilidad de 
los últimos tiempos desde 1973, cuando se 
intentaba o se trataba de resolver todo con 
la medicina inflacionista, con la permisibi- 
lidad que ha hecho que estemos hoy, y no 
quiero con esto dramatizar, en una sociedad 
inflacionista donde todo se ha venido in- 
tentando lubricar con les alzas de precios 
olvidando que si eso lubricaba la maqui- 
naria al final se planteaba un problema para 
su propio funcionamiento. 

Estos cuatro años de permisibilidad en los 
cuales se publicaron nada menos que ocho 
paquetes de medidas económicas que no han 
servido absolutamente para nada, que a los 
pocos días o a lo sumo después de breves 
semanas quedaban absolutamente en el ol- 
vido. 

A esta situación debemos enfrentarnos 
desde .la incipiente democracia con la pre- 
sentación de un Presupuesto que no debe 
ser un acto para simplemente aprobar ruti- 
nariamente una partida, sino tambih debe 
ser aprovechado para poner de <reliew algu- 
nas cuestiones importantes. 

La discusión del Presupuesto no es un 
mero problema contable ni debe ser un trá- 
mite para votar apresuradamente unas pre- 
visiones escasamente especificadas. Es ne- 
cesario poner de relieve la necesidad de que 
el Estado ponga en orden sus cuentas des- 
pués de tanto tiempo de desorden. 

Sin ir más lejos, el Presupuesto de 1977, 
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que se presentó como un Presupuesto equi- 
librado, resulta que con los créditos extra- 
ordinarios va a superar un incremento real 
sobre el anterior de nada menos que un 20 
por ciento. Esos créditos extraordinarios son 
uno de los mecanismos fundamentales del 
proceso inflacionista y significan que duran- 
te estos últimos años el Estado ha sido uno 
de los principales agentes de esa inflación, 
que, por otro lado, quería combatir. 

Hoy todavía se puede afirmar que en este 
Presupuesto que se presenta hay mucho de 
dudoso a ese respecto, que todavía se puede 
apreciar toda una serie de proyectos que 
podrán generar créditos extraordinarios. No 
nos engañemos. Es el caso típico de los con- 
cursos del Estado, que son ganados por las 
grandes empresas a precios bajos para des- 
pués introducirlos reformados , después de la 
revisión de precios para hacer que Presu- 
puestos iniciados o planteados en 100 queden 
en 300 6 400. 

Con todo esto tenemos que acabar. Una 
democracia significa el poder del pueblo, y 
en términos presupuestarios significa una 
revisión profunda de los hábitos y tradi- 
ciones que están en el campo de las corrup- 
telas. 

Un Presupuesto resume toda la actividad 
financiera del Estado. Es, sencillamente, la 
expresión contable del plan económico de 
la Hacienda para todo un año que influye 
en la demanda efectiva y que condiciona 
toda la coyuntura. Pero políticamente el Pre- 
supuesto debe ser además la expresión de 
una democracia no sólo porque la recauda- 
ción de impuestos es la mayor expresión de 
la soberanía, sino porque también es el ins- 
trumento para ir introduciendo gradualmen- 
te una auténtica planificación democrática. 

En este Presupuesto hay mucho que cri- 
ticar, y por varias razones el Grupo Parla- 
mentario Comunista estas razones las agm- 
paría en tres categorías: Primera, la heren- 
cia del pasado al que voy a referirme be-  
vemen'te porque creo que debemos mirar 
fundamentalmente hacia el futuro. Segunda, 
el método de elaboración. Y tercera, la in- 
serción de los acuerdos del 25 de octubre en 
este Presupuesto. 

La herencia del pasado constituye todavía 
un lastre importante en este Presupuesto. Se- 

ría injusto no reconocer -como ha puesto 
de relieve el Ministro de Hacienda- que por 
primera vez se presenta un Presupuesto glo- 
balizado con los organismos autónomos y la 
Seguridad Social. Pero lo cierto es que hay 
todavía muchas cuestiones pendientes de re- 
ajuste. El peso de este pretérito se aprecia 
en aspectos como es la existencia de la Ins- 
titución AISS; el mantenimiento todavfa de 
gastos imposibles de comprobar y criticar en 
la Seguridad Social; la existencia de un 
Ministerio de Educación y Ciencia donde 
todo se está realizando a remolque de una 
Ley General de Educación, aprobada f?n 1970 
y modificada varias veces, y donde el calen- 
dario inicial ha perdido toda su vigencia para 
estar en una situación absolutamente de in- 
certidumbre en muchos aspectos que se mani- 
tiiestan cotidianamente para centeb im dk mi- 
les de ciudadanos respecto de la educación de 
sus hijos; y también en el Ministerio de Cuil- 
tura se aprecia el lastre del pasado en la 
lerga herencia recibida de la Secretaría Ge- 
neral del Movimiento, y de otros organis- 
mos. 

A esas cuatro cuestiones a que me he 
referido va a prestar el Grupo Comunista la 
debida atención con la defensa de nuestra 
enmienda o con da explicación de voto cuan- 
do corresponda, pero hay otras situaciones, 
a las que no vamos a dedicar una atención 
tan desarrollada, pero que son importantes. 
El mantenimiento, por ejemplo, de situacio- 
nes inadecuadas en el Ministerio de Agri- 
cultura, donde el Instituto de Relaciones 
Agrarias significa todavía un proceso no 
adecuado que impide la verdadera repre- 
sentación de los agricultores, y dunde hay 
una asignación de recursos a dicho Instituto 
que nos parece absolutamente desmesurada 
en relación con lo que tendría que haber de 
mayor atención a la agricultura de grupo y 
a todos los procesos de mejora de las ex- 
plotaciones. 

Estas son solamente algunas muestras de 
los muchos aspectos criticables de este Pre- 
supuesto. 

Pero, en realidad, la crítica no hay que ha- 
cerla perdiéndose en minucias, sino refirién- 
donos al método de elaboración. Un Presu- 
puesto es la 'labor constante de una Admi- 
nistración, cosa que no ha sucedido en nues- 
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tro pafs hasta ahora y que no ha sucedido tam- 
poco para este Presupuesto. Comprendemos 
las razones, también, del Ministro de Ha- 
cienda cuando nos decfa que en tres meses 
ha tenido que realizarse lo que en una Ad- 
ministración democrática necesita un año. Ha 
habido un retraso para los parlamentarios en 
la remisión del Presupuesto de casi un mes. 
No *hemos podido, por falta material de tiem- 
po, conocer a fondo las situaciones concretaex 
Se puede afirmar que hay muchos elementos 
sin clarificar; que, incluso, las exposiciones 
presentadas por determinados Ministros han 
sido insatisfactorias absolutamente por la 
enorme falta de previsión de sus plantea- 
mientos. 

Pero eso, mirando al futuro, habrfa que 
pensar 0n un método absolutamente nuevo 
para estudiar el Presupuesto; en un método 
que, incluso, tendrá que trasladarse a una 
serie de modificaciones al Reglamento de este 
Congreso. #Es decir, la presentación del Pre- 
Supuesto con mayor antelaación; la discusión 
de este Presupuesto en las Comisiones de los 
Departamentos, que es donde se puede tener 
un conocimiento del organigrama no sola- 
mente, sino también del funcionamiento real 
de los Departamentos, que permita además 
consultar con las instancias populares, con 
las fuerzas ciudadanas que están interesadas 
en saber qué se va a lhacer con el gasto públi- 
co; una discusión en las Comisiones de los 
Departamentos para después pasar a la Comi- 
sión de Presupuestos, quizá en el plazo pre- 
visto del 15 de octubre; además la introduc- 
ción de estos Presupuestos por Programas 
para las inversiones públicas será un tactor 
importante en da idea de tener un Presupuesto 
más adecuado a das necesidades del cuerpo 
social del país, de los ciudadanos. 

Finalmente, el tercer punto es la inserción 
del Presupuesto en sus relaciones con el 
Pacto de la Moncloa. Este es un tema espe- 
cialmente importante. Se trata de una situa- 
ción en la cual tenemos que rectificar viejos 
hábitos, como decía antes. Hay, en relación 
con la situación coyuntural presente, elemen- 
tos alentadores. Desde el 25 de octubre, aparte 
de llover mucho, ha habido cajmbios y modifi- 
caciones importantes. Yo diría que la gran no- 
ticia es que la congelación de precios por 
seis meses de los paises petroleros supone 

un respiro para las economfas occidentales y 
un respiro muy especial para la economía 
española. Como de confirmarse la noticia de 
que el coste de la vida subió en noviembre 
«solamente» (y lo pongo entre comillas) el 
0,9 por ciento; elemento alentador en el sen- 
tido de que algunas de las previsiones hechas 
en octubre se están cumpliendo. 

Yo diría, sin embargo, que hay toda una 
serie de elementos en los cuales tenemos que 
hacer también crfticas. Es un Presupuesto li- 
mitado, pero yo diría que no es ejemplificador, 
que hay todtavfa muchos gastos en donde po- 
dríamos haber recoptado y muchas inversiones 
y gastos que se podrfan y deberfan haber 
aumentado y que par esa falta de tiempo, esa 
falta de inform~ación, no ha sido posible. 

Como también pensamos que ese plantea- 
miento del Gobierno de los grupos de tra- 
bajo para el seguimiento del Pacto de la 
Moncloa puede ser, de cara a íos primeros 
meses del año, una labor interesante en re- 
lación con una presentacidn nueva del Pre- 
supuesto. Como los !Presupuestos por pro- 
gramas impedirán que en lo sucesivo no 
pase por esta Cámara toda una serie de 
inversiones que no demuestran iadecuada- 
mente una relación coste-beneficio adecuada. 

El Grupo Parlamentario Comunista, como 
ustedes saben, presentó 162 enmiendas. He- 
mos reconsiderado muchas de nuestras posi- 
ciones y hemos atendido a bastantes de las 
explicaciones. Hemos mantenido alrededor de 
40 enmiendas que van a ser defendidas aquí 
y algunas explicaciones de voto. Opero de cam 
a 1978 pensamos que el ihesupuesto tendrá 
que incorporar no solamente los efectos de 
la Ley de ‘Medidas de Reforma Fiscal, sino 
también los Presupuestos por \Programas pa- 
ra todo el capftulo de inversiones. En resu- 
men, mantenemos enmiendas a toda una serie 
de capítulos del Presupuesto. Explicaremos 
nuestro voto en algunas ocasiones. Y decimos 
que éste debe ser el último Presupuesto que 
tenga todavfa esa herencia del pasado y que 
1978 debe ser en estas Cortes un año de tra- 
bajo profundo, pam ir liquidando situaciones 
anómalas, e ir haciendo que todos esos orga- 
nismos heredados de otros Qiempos se con- 
viertan, o transformen, o desaparezcan, para 
dar lugar a una administración más eficiente, 



CONGRESO 
- 1605 - 

22 DE DICIEMBRE DE 1977.-NÚM. 42 
~- ~. 

más democrática, que es a lo que el pueblo 
aspira. (Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿El representante 
del Grupo Parlamentario de la [Minoría Cata- 
lana quiere hacer uso de La palabra? (Pausa.) 

Entonces, el representante del Grupo Par- 
lamentario Mixto idesea hacer uso de la pa- 
labra? 

El señor SANCHEZ AYUSO: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, quisiera 
exponer en una intervención breve la posi- 
cián del Partido Socialista Popular, integrado 
en el Grupo Parlamentario (Mixto en relación 
con las 'líneas generales del proyecto de ley 
de 'Presupuestos. 

En primer lugar, quería dejar constancia 
de un hecho: que la discusión de un tema 
tan importante como es el concerniente al 
Presupuesto, máxime cuando nos encontramos 
con la necesidad de una política económica 
para hacer frente a una crisis grave, ha teni- 
do que hlacerse muy rápidamente, tanto en el 
seno de la Ponencia como en el de la Comi- 
sión, dado que el Gobierno presentó el pro- 
yecto de  ley muy tarde. 

Nos damos cuenta de las dificultades que 
ha experimentado el IMinisterio de Hacienda 
para confeccionar el Presupuesto, especial- 
mente por presentarlo globalizado, cosa que 
es una novedad, pero también querríamos 
subrayar que hemos trabajado en condicio- 
nes de #apresuramiento escasamente recomen- 
dables. Por otra parte, han limitado grande- 
mente las posibilidades de una discusión en 
profundidad de los Presupuestos tanto la 
rigidez de nuestro actual Reglamento como lla 
aceptación previa de las líneas generales del 
Presupuesto, consecuencia de los Pactos de la 
Moncloa. 

La rigidez del Reglamento se manifiesta, 
entre otros factores, en la necesidad continua 
de, para demandar información, tener que 
efectuar enmiendas a la totalidad. 

El ccPa'cto de la Moncloa)), por otro lado, 
ha supuesto que estén aceptados «a priori)) 
la tasa de crecimiento del gasto público, tanto 
el consuntivo como el de inversión, la mag- 
nitud del deficit total del Estsado, el creci- 
miento de las cuotas de la Seguridad Social, 
las cantidades transferidas a ella, etc. En cu- 

na,  las magnitudes globales que permiten 
apreciar la incidencia del sector público en la 
xonomía eran ya conocidas y previamente 
sceptadas a través del (<Pacto de la Moncloa)), 
de tal manera que lo que ha habido que h,acer 
os analizar y debatir la distribución entre las 
secciones, además, por supuesto, de discutir 
los artículos generales referentes básicamente 
a los créditos de personal, a los crCditos de 
inversiones, a las operaciones financieras y a 
las disposiciones concernientes a los orga- 
nismos autónomos y a la Seguridad Sociai. 

Por otra parte, quería señalar que, en cam- 
bio, no parece que se haya respetado en el 
proyecto de ley de Presupuestos la previ- 
sión según la cual la recaudaci6n estatal au- 
mentaría en un punto en términos de presión 
fiscal. 

Me voy a referir ahora a algunos puntos en 
concreto, relacionados con las enmiendas pre- 
sentadas por nosotros. En particular, a la Se- 
guridad Social y a los créditos de personal. 
Hay otras enmiendas a las que no me voy a 
referir; par ejemplo, la presentada a la tota- 
lidad del Presupuesto de Agricultura, porque 
en el dictamen final de la Comisión se incluye 
al menos un incremento de  2.000 millones de 
pesetas para inversión con 'cargo a recursos 
de financiación exterior, lo que compensa en 
parte la necesidad de ampliar la dotación de 
dicha Sección, necesidad que motivó nuestra 
enmienda. 

Examinando el Presupuesto de la Seguridad 
Social, se observa -y por ello presentamos 
una enmienda- que la falta de detalle en 
tal Presupuesto impedía apreciar clara y ob- 
jetivamente su contenido, lo que se contradice 
con las afirmaciones del Gobierno de  que los 
Presupuestos para el año 1978 iban a ser Pre- 
supuestos de cristal. {He aquí un ejemplo im- 
portante de que esto no era así. 

Por otra parte, y sin perjuicio de defender 
esta enmienda en su momento, realmente no 
puede decirse que se haya cumplido el ar- 
tículo 148 de la !Ley Generad Presupuestaria, 
en el sentido de que no hay un estudio de- 
mostrativo del coste de los servicios, lo que 
hace prácticamente imposible el análisis del 
Presupuesto-resumen. 

En general, hay en todo este Presupuesto- 
resumen una falta de desglose de datos tal 
que hace muy difícil el análisis del Presu- 
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puesto, cuya cuantía económica, además, es 
extraordinariamente importan te. 

Quisiera ahora hablar de los cr6ditos de 
personal, especialmente refiriéndome al ar- 
tículo 8." Es claro.. . 

El señor PRESIDENTE: Perdone S. S.; este 
turno de intervenciones es sobre el carácter 
general del Presupuesto. Luego hay turnos 
correspondientes a las enmiendas de las Sec- 
ciones y al articulado. Entonces, le ruego que 
si va a hacer una defensa de las enmiendas 
correspondientes al articulado las realice en 
su turno correspondiente, pues ahora no  es 
el momento. 

El señor SA'NGHEZ AYUSO: Señor Pre- 
sidente, hay un problema. Cuando me estoy 
refiriendo aquí a los créditos de personal, lo 
estoy manifestando como un problema gené- 
rico del IPresupuesto. 

El señor PREGiDENTE: Si está hablando 
de problemas genéricos, puede continuar en 
el uso de la palabra. 

El señor SANCHEZ AYUSO: Es genérico, 
no es la defensa de una enmienda específica. 

El señor 'PRESIDENTE: Entonces confor- 
me. 

El señor SANCHEZ AYUSO: Me refería a 
que en este artículo, que trata de  las retri- 
buciones de los Ifu,ncionarios, hay apartados 
que se han incorporado al texto definitivo y 
que proceden de enmiendas presentadas por 
mi Grupo. Por ejemplo, la redacción refe- 
rente a la suspensión de los grados iniciales. 

También nos resulta satisfactorio que en 
el dictamen de .la Comisión se congele la 
aplicación del Real Decreto-ley de 30 d e  mar- 
zo de 1977, dado que pensa,mos, y esto nos 
parece importante, que es precisa una ley, 
un Estatuto de la Función Pública, que con- 
temple todos los aspectos de ella, incluidos 
los retributivos, ,como por otra parte ha soli- 
citado la Comisión de Presupuestos a través 
de una moción. 

Sin embarigo, queríamos hacer constar dos 
claros problemas en la redacción final del 
proyecto de ley. Por un lado, no se admitie- 

ron a trámite, por parte de la Mesa, en- 
miendas, entre ellas una nuestra, que aplica- 
ba a los funcionarios la cláusula de salva- 
guarda de  las limitaciones retribultivas que 
se contienen en el Pacto de  la Moncloa. Las 
retribuciones de los funcionarios se  revisa- 
rán automáticamente, se decía en ell'a, si el 
crecimiento de los precios de consumo en el 
pTimer semestre de 1978 superara el 11,5 p o ~  
ciento. El que esta cláusula no se contenga 
en la Ley de IPresupuestos puede significar 
algo muy grave, y es que los funcionarios se 
consideren discriminados con respecto a los 
demás trabajadores. 

Yendo al otro problema, quería destacar 
que este año el máximo de retribuciones per- 
mitidas por el Pacto de  la Moncloa y el De- 
creto-ley subsiguiente podría repartirse en- 
tre los funcionarios de una forma lineal. Ese 
era el objetivo de  las enmiendas, no solamen- 
te la de nuestro Grupo, sino las de otros gru- 
pos, y no chan sido totalmente aceptadas por- 
que se ha entendido que implicaban aumento 
de gasto, debido a la repercusión en los 
derechos pasivos. IPero consideramos que era 
básico, que era fundamental que con motivo 
de la presentación del proyecto de ley de 
Presupuestos se eliminen, aunque sea a tra- 
vés de un proceso gradual, las diferencias tan 
grandes que existen entre las retribuciones 
de los funcionarios. La Comisión, siguiendo 
el informe de la Ponencia, ha reducido el 
abanico salarial entre los distintos índices de 
proporcionalidad, pero no se ha hecho nada 
en relación con las diferencias retributivas 
de funcionarios que se hallan en el m'ismo 
índice. Si nuestra enmienda se hubiera apro- 
bado, para lo que se hubiera necesitado 16- 
gicamente ser admitida a trámite, se habría 
actuado en ese sentido. 

Había otra enmienda, la del Diputado de 
la Unión del Centro Democrático señor So- 
riano, que tenía en cuenta este problema y 
que pecaba de inconcreción. Pienso que si el 
señor Soriano no la hubiera retirado (posi- 
blemente por presión de su Grupo Parlamen- 
tario, que, desde luego, no la hizo suya) se 
podría, como dije en la Comisión, haber con- 
cretado la enmienda y de esta manera en la 
Ley de ,Presupuestos, si se hubiera aprobado 
una concreción de ella, figuraría una medida 
justa que significaría la reduccibn de las di- 
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ferencias existentes en el mismo índice de 
proporcionalidad. (Para la concreción de esta 
posible fórmula se utilizaría en todo caso la 
explicación del voto cuando lleguemos al ar- 
tículo 8." de la Ley de Presupuestos. 

Pero de 'lo que se trata, entre otras cosas, 
es de poner coto a la situación de privilegio 
de algunos Cuerpos en relación con otros, 
que llega al absurdo, tan corriente en nues- 
tra Administración, de retribuir de forma 
totalmente dispar a funcionarios que desem- 
peñan la misma función, pero que pertene- 
cen a Cuerpos distintos. 

[Por úlltimo, quería destacar la necesidad, 
no cumplida totalmente en este Presupues- 
to, de regionalizar al máximo el gasto pú- 
blico, cosa que se comprende como una obli- 
gacióln dentro d e  la Ley General Presupues- 
taria. 

Señoras y señores Diputados, voy a aca- 
bar mi exposición subrayando que el Pre- 
supuesto es un instrumento básico para po- 
der satisfacer las necesidades colectivas de 
que tan necesitada está la sociedad españo- 
la. Este Presupuesto todavía no es más que 
un indicio en ese sentido, pero yo rogaría 
que se convirtiera realmente el 'Presupuesto, 
en el futuro, en un instrumento de satisfac- 
ción de esas necesidades y en un instrumen- 
to redistributivo apoyado en un sistema tri- 
butario realmente progresivo. Nada más. 
Muchas gracias. 

El señor PRcESFDENTE: Tiene la palabra 
el representante del Grupo Socialistas de Ca- 
taluña. 

El señor MAJRTIN TOVAL: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, una in- 
tervención muy breve en nombre del Grupo 
Socialistas de Cataluña, sólo para dejar cons- 
tancia, como ya hicimos también en el deba- 
te de totalidad en la Comisión correspon- 
diente, que si los Presupuestos Generales del 
Estado son uno de los instrumentos funda- 
mentales d e  una política económica; que si 
en la situación actual de crisis económica 
esta política ha de estar dirigida a dar  salida 
adecuada a esa situación, los Presupuestos 
(Generales, por tanto, se convierten en un 
instrumento fundamental para 'la dirección 
de esta política económica. 

Es obvio que los llamados <<Acuerdos de la 
Moncloa)) se insertan en esta alternativa de 
política económica propuesta por el Go- 
bierno y aceptada, en tanto que principio 
de acción política económica, por la oposi- 
ción. Ahora bien, lo que nosotros como so- 
cialistas entendíamos como pacto programá- 
tic0 de control continuado en su ejecución 
y en su posterior desarrollo, creemos que 
está siendo incumplido por la práctica. Los 
llamados ((Acuerdos de la Moncloa)) no se 
están cumpliendo en sus aspectos funda- 
mentales, y en lo que respecta a los Presu- 
puestos Generales dmel Estado, como instru- 
mento de política económica, tampoco han 
sido cumplidos. 

Efectivamente, entraríamos en el tema de 
los problemas de política de rentas previstos 
en el «Pacto de la (Moncloan, y los aspectos 
que se relacionan con esta política de rentas 
se contienen en los Presupuestos Generales 
del Estado y, concretamente, en la distribu- 
ción de la masa salarial estatal y en los au- 
mentos previstos en esa masa salarial esta- 
tal. Igualmente podríamos hablar del creci- 
miento del índice de presión fiscal previsto 
en un 1 por ciento de los <Acuerdos de la 
Moncloa)), y no previstos así en los iPreSu- 
puestos Generales, en el proyecto presenta- 
do por el Gobierno y en el proyecto que, en 
definitiva, se está discutiendo aquí hoy en 
este Pleno. 

Igualmente podríamos dar idénticas razo- 
nes en relación a la política de vivienda, de 
la enseñanza, al control y a la vigilancia de 
la gestión de la Seguridad Social; y, junto a 
todo ello, se mantiene en estos Presupuestos 
el financiar a través de ellos instituciones 
que nosotros entendemos que están ya ob- 
soletas desde el punto de vista político y 
que económicamente son claramente infla- 
cionarias y, por tanto, contrarias al «Pacto 
de la Moncloan. Aquí podríamos hablar de 
instituciones como el Consejo del Reino: PO- 
dríamos hablar también de instituciones CO- 
mo el Instituto de Reforma Agraria, del cual 
hablaremos cuando defendamos la enmien- 
da que hemos presentado y mantenido; y, 
por otro lado, aspecto que creemos también 
importante, de falta de claridad informativa 
en relación a elementos fundamentales d e  la 
política económica del Gobierno, centrada en 
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los iPresupuestos; me refiero muy particu- 
larmente a la política industrial y a la falta 
o carencia de información prácticamente ab- 
soluta, en relación a los presupuestos del 
INL Y, pm otro lado, a la falta de clari- 
dad informativa importante en relación a la 
Administración Institucional de Servicios So- 
cioJProfesionales @ES), donde particular- 
mente el problema de las retribuciones es 
un problema grave y fundamental, que, co- 
mo tendremos ocas ih  en su momento de 
argumentar, no se contiene en el informe o 
memoria presentado por el Ministerio de Ha- 
cienda. 

En definitiva, tambi6n aquí creemos que 
se inserta, como elemento #fundamental crí- 
tico de nuestras perspectivas y que se ha 
plasmado en enmiendas presentadas por no- 
sotros, el elemento de la descentralización 
de las finanzas y de los gastos públicos del 
Estado. 

Tanto el apartado 1 de los aAcuerdos de 
la Mcncloa)) como el 111. 2.", hablaban pre- 
cisa y concretamente de este tema y los 
Presupuestos lo han obviado, han olvidado 
totalmente esta cuestión. Esto es aún más 
grave si se enlaza con la situación de las Ha- 
ciendas locales, si se tiene en cuenta que en 
la previsión de los ((Acuerdos de la Moncloa)) 
el aumento de los costes de las Haciendas 
locales suponía el 8 por ciento, mientras que 
la previsión de inflación está en el 22 por cien- 
to, y ello se inserta, además, en todo el pro- 
ceso preautonómico. 

Nosotros presentamos una enmienda al ar- 
tículo 24 del texto articulado del Presupues- 
to, que finalmente ha podido convertirse, a 
través del consenso de la Comisión, en nue- 
vo artículo 25. 

Todas estas consideraciones las resumo en 
el incumplimiento por parte del proyecto de 
ley de Presupuestos Generales del Estado de 
lo que debía ser la política económica, y es- 
tos 'Presupuestos, evidentemmte, son un ins- 
trumento de ella, y las resumo en las en- 
miendas presentadas y que defenderemos en 
su momento. 

El seiior PRESIDENTE: El representante 
del Grupo Parlamentario Socialista tiene la 
palabra. 

El señor BARON CRESPO: Señor I b i -  
dente, señoras y señores Diputados, ha ini- 
ciado el señor Ministro de Hacienda su in- 
tervención con una definición, que completa- 
ría en otro punto de su intervención al decir 
que el Presupuesto es el observatorio ideal 
para poder comprender y contemplar la his- 
toria de una sociedad y ,las fuerzas que la 
condicionan. 

El documento que tenemos ante nosotros 
expresa exactamente lo que está ocurriendo 
hoy en nuestro país, en primer lugar cuál 
es el claroscuro de la actual situación del Es- 
tado, y, en segundo, la respuesta política que 
se da. La respuesta política está entre la re- 
forma y el continuismo. 

¿Cuál es el papel del IPresupuesto? 'El pa- 
pel fundamental de los Presupuestos Gene- 
rales del Estado es el de informar de la ac- 
tividad de los sectores públicos, es decir, del 
sector público propiamente dicho, de los or- 
ganismos autónomos, de la Seguridad Social 
y de las Corporaciones Locales, de sus gas- 
tos y de sus ingresos, de cdmo los obtiene, 
y, por otra parte, explica cómo se coordina 
esta actividad y can qué criterios se hace,. 
pero el debate presupuestario no es sólo de 
información, en él se expresa la voluntad po- 
lítica del Gobierno y se expresan sus op- 
ciones. 

En este sentido cabría hacerse una pre- 
gunta: gealmente este proyecto de )Resu- 
puestos que estamos examinando informa? 
Examinando la memoria presentada por el 
Ministerio de Hacienda en cumplimiento del 
artículo 54 de la Ley General Presupuestaria 
nos encontramos con una autocrítica que ha 
sido repetida en el día de hoy: el retraso y la 
falta de detalle con que se  han presentado 
los Presupuestos se debe a las elecciones 
del 15 de junio y a la posterior forrnacih 
del Gobierno. 

El pretexto realmente es débil, cuando la 
mayor parte del Ejecutivo sigue teniendo la 
misma composición. En estos momentos nos 
encontramos con que no sólo el Presidente 
del Gobierno sigue siendo el mismo de antes 
de las elecciones, sino también gran parte 
de dicho Gobierno. Resumiría esto diciendo 
que más que cambio de Gobierno ha habido 
cambio de camisetas dentro del mismo y no 
nos encontramos ante el Gobierno provisio- 
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nal con que soñaba Santiago Carriillo hace 
meses. 

Problema más complejo que éste es el del 
retraso con que han llegado a la Cámara los 
Presupuestos. Nos ha llegado a la Comisión 
con retraso incluso uno de los documentas 
fundamentales, que es el anexo del programa 
de inversiones públicas, que fue encontrado 
por este Diputado en la Biblioteca del Con- 
greso el sábado antes de vencer el plazo. 

Ahora bien, el problema tampoco es sola- 
mente de plazo. En este año se ha aplicado 
par primera vez la Ley 1 111977, la General 
Presupuestaria, que evidentemente supone un 
avance importante. Es ésta una ley que tu- 
vieron paralizada las últimas Cortes fran- 
quistas para que no se conocieran con deta- 
lle los ihesupuestos de la Seguridad Social 
y no se ejerciera una labor de Iiscalización 
parlamentaria. 
Si los señores Diputados repasan los &e- 

supuestos del año pasado se encontrarán con 
que la Seguridad Sacia1 el aña ,pasado, con- 
cretamente, merecía media cuartilla de aten- 
c i h  en el conjunto del Presupuesto, con una 
cifra que es casi la global de los 'Presupues- 
tos Generales del Estado en singular. Sin em- 
bargo, esta ley no ha sido cumplida en su 
integridad; es una ley en la que se especifia 
una distribucidn territorial de la asignación 
de recursos -artículo 53, apartado 2- que 
no se nos ha entregado. Falta parte de la do- 
cumentación prevista en el artícuio 54, apar- 
tado 3, y en el artículo 55, y no hemos tenido 
la oportunidad de ver tampoco la documen- 
tación prevista en el artículo 91, referente a 
las Sociedades estatales, o aquellas que reci- 
ben subvención. 

El valor informativo de los Presupuestos 
ha quedado, pues, enormemente reducido y 
no se ha resuelto tampoco con la compare- 
cencia en la Comisióti de algunos Ministros. 
Hago aquí salvedad expresa al Ministro de 
Educación y (Ciencia, que ha tenido la cor- 
tesía de enviarnos posteriormente parte de la 
documentacih que se le había pedido. 

Por otra parte, son unos Presupuestos cuya 
generalidad impide entrar en los detalles y, 
además, en ellos hay temas graves e impor- 
tantes como el tema de la AISS y (Medios de 
Comunicación del Estado, que se han sus- 
baldo al necesario debate parlamentario. 

Con estos Presupuestos iniciales, nos he- 
mos encontrado que los debates en la )Ponen- 
cia y en la Comisión han tenido que seguir 
esta línea. Con los Presupuestos que se han 
presentado no se podía hacer más que lo que 
se ha hecho; darles carpetazo, aplicar la 1 9  
de la mayoría, y conste que no me quejo de 
ello, porque es una ley que debe ser forta- 
lecida en una Cámam que contiene, hoy por 
hoy, la esperanza democrática del país, pero 
sí señalar que realmente no ha habido pasi- 
bilidad de entrar en detalles en la cuestióai. 
Solamente nos hemos encontrado que cuando 
hemos pedido información se nos suministra- 
ba gota a gota parte de la documentación 
que solicitábamos con insistencia. 

Por esta razón hemos mantenido nuestras 
nueve enmiendas a la totalidad de Secciones, 
para expresar cuál es h importancia de esa 
falta de información, con lo cual consegui- 
mos, en algunos puntos, avances positivos, 
por ejemplo, el que la Ponencia y la Comisióli 
acordaran, en mocidn, una reforma de los 
Estatutos de Clases Pasivas que hace que 
los señores {Ministros, cuando cesen, tengan 
una indemnización por dos años y no se en- 
cuentren con una sinecura de por vida. Tam- 
bién se ha aceptado nuestra protesta de ha- 
cer una transferencia de fondos para hacer 
efectiva ,la amnistía laboral; se ha mejorado 
la situación de la Universidad, e igualmente 
se ha oorregido una transferencia negativa 
que quitaba autonomía y control a las Dipu- 
taciones provinciales, que es de esperar sean 
democráticas muy pronto, para darla a los 
Gobernadores Civiles y ello en un momento 
en que está planteado el tema de las eleccio- 
nes municipales. Pero, en su conjunto, no se 
ha cambiado lla estructura del Presupuesto, 
ni por los debates, ni tampoco por 'la posi- 
bilidad de negociación o de discusión. 

Sin embargo, el problema tampoco es un 
problema de enmiendas; el problema es un 
problema de objetiva y, en este sentido, con- 
viene, como se ha hecho aquí hoy, hacer algo 
de historia. 

En los Presupuestos Generales del Estado, 
evidentemente, siempre hay un fondo conso- 
lidado importante; el punto de partida del 
(Presupuesto son las obligaciones contraídas, e n  
este caso, por un Estado cuyas características 
eran el no tener un plan riguroso presupuesta- 
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rio, el abuso sistemático de créditos extraor- 
dinarios, la financiacih rígida, insuficiente y 
regresiva, unas Corporaciones Locales caren- 
tes de recursos y una Seguridad Social insu 
ficiente y regresiva. Hasta ahora, las funcio- 
nes del Presupuesto se pueden resumir en 
tres: en primer lugar, el tener una Adminis- 
tración capaz de sostmer el aparato del Es- 
tado con un nivel de eficiencia mínima, salvo 
en lo que se refiere a las tareas represivas. 
En segundo lugar, producir los bienes y ser- 
vicios no rentables pana las empre.;as priva- 
das, de tal modo que la actuacióri del sector 
público procure rentas externas para una dis- 
tribución desigual de la renta a favor de los 
grupos hegemónicos que controlaban el Es- 
tado; y, ea tercer lugar, producir beneficios 
directos a los grandes grupos oligárquicos a 
través de una política de exenciones, de bo- 
nificaciones y, especialmente, por niedio de 
transferencias del Estado y de sus organis- 
mos, y también mediante la concesión de cré- 
ditos oficiales a traves de concesiones venta- 
josísimas. 

Este es el modelo que se ha aplicado hasta 
ahora, y en este sentido cabe preguntar si 
cambia el actual !Presupuesto respecto al pa- 
sado. 

En primer lugar, hay un hecho importante, 
que es el de la cuantía global. Aquí se ha 
querido que se aproxime al del aumento del 
producto interior bruto. Eso es cierto; pero 
lo más importante de esa cifra, para que tem- 
ga valor político, es si va a ser respetada, 
porque nos encontramos -y lo vivimos en 
todo r n o m e n t 6  con que la liquidación del 
actual Presupuesto es una liquidación de 
19O.OOO millones de pesetas más, es decir, que 
frente al IPWsupuesto de 967.000 millones vo- 
tado el año pasado, en &te hay un aumento 
del 19,8 por ciento. ¿Qué quiere decir esto? 
Quiere decir que se burla sistemáticamente 
la soberanía del Parlamento, y se reemplaza 
también la recaudación fiscal por la máquha 
de emitir billetes, es decir, por el impuesto 
de inflacion, que es un impuesto regresivo. 
En este sentido ha hablado también el señor 
Ministro de Hacienda del reparto equitativo 
de la crisis. Hay un aspecto importante en el 
cumplimiento de los «Acuerdos de la iMon- 
cloan, que es la igualdad entre impuestos di- 

rectos e impuestos indirectos. El problema es 
lue esta igualdad se va a cmsiderar básica- 
nmte a través de un aumento en la recau- 
iación del IRTP, que es regresivo. 

También hay otro problema, y es que el 
iumento de presión fiscal, pese al endeuda- 
miento exterior, se va a traducir en un au- 
mento de 0,7 frente al punto que se acordó 
on la Moncloa, y en este sentido nos parece 
obligado señalar en estos momentos que uno 
de los objetivos esenciales de la consoíida- 
ción de la democracia y lo que deben ser los 
Presupuestos democráticos es acabar c m  el 
deporte de lujo que es la defraudación de 
impuestos directos en España, que se eleva 
al 70 por ciento de la totalidad. Las medidas 
urgentes de reforma fiscal han de permitir 
que perdamos el triste puesto que tenemos en 
la cola de los países de la OCDE, en la que 
estamos por detrás de Turquía, Grecia y Por- 
tugal. 

Con estos medios es imposible hacer una 
política avanzada desde el sector público. La 
democracia significa también que cada uno 
pague, según su capacidad, las cargas fisca- 
les, Por eso resulta preocupante la situación 
actual, en la que unas medidas lcves, que 
suponen un avance relativo, como son las de 
la reforma fiscal, se encuentren, en cierto 
modo, con el muro del dinero. 

Querría hacer una referencia específica a 
la responsabilidad de algunos de los sectores 
más importantes de este país. Nosotros, que 
consideramos que las organizaciones empre- 
sariales tienen mucho que decir en este mo- 
merito, manifestamos nuestra preocupación 
porque están llevando adelante una política 
asamblearia que contradice absolutamente la 
que aplican en el interior de sus empresas, y 
que, al mismo tiempo, están haciendo una 
presión sobre los órganos ejecutivos de la 
Administración del Estado en sentido abso- 
lutamente contrario. 

Si democracia significa claridad, también 
debe significar respeto a la acción del Parla- 
mento, y debe significar el que estas leyes 
sean aplicadas y no se bloqueen, como hasta 
ahora viene ocurriendo. En este sentido tam- 
bién queríamos nosotros manifestar nuestra 
preocupaci6n por el retraso, no s610 de la 
presentación del proyecto de reforma fiscal 
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en esta Cámara, sino también por el desarro- 
llo normativo y reglamentario, tanto de las 
medidas de reforma fiscal como de las medi- 
das de reforma de la Inspección de Hacienda. 

En cuanto al desglose del Presupuesto, el 
capítulo de personal ha bajado ligeramente, 
del 45,2 por ciento en el año 1977, al 44,3 
por ciento. Realmente es una primera prueba 
de austeridad que el sector público aplica; 
pero esto no quiere decir -y es importante 
señalarlo- que el personal de la Adminis- 
tración esté bien pagado. El pluriempleo y 
el bajo nivel de productividad que se deriva 
de la desigualdad de salarios en el sector pú- 
blico se acompaña con la corrupción, y eso 
lleva a un deteriom cada vez mayor de la 
Administmción. Para dar ejemplo, en este 
sentido los socialistas proponíamos el aumen- 
to  lineal de las retribuciones en el sector 
público, y la no admisión de nuestra enmien- 
da, por entender que implicaba un aumento 
de gastos, no nos ha permitido m5s que me- 
jorar, en alguna medida, el proyecto inicial. 
Sin embargo, respecto a esto -y así lo ma- 
nIfestamos en un escrito dirigido a la Presi- 
dencia del Gobierno el día 24 de noviembre- 
entendíamos que era urgente constituir una 
Sección de las previstas en los acuerdos de 
la Moncloa, y, así, se ha constituido la Sec- 
ción de retribución de los funcionarios pú- 
blicos en el seno de la Comisión de Presu- 
puestos, para poder proceder a una reforma 
profunda de la Administracih, que no se 
limite, simplemente, a un desarrollo del De- 
creto-ley 22/1977. 

Respecto al resto de los destinos de la ac- 
tividad presupuestaria, 10 que ha hecho ha 
Comisión de iPresupuestos ha sido la creación 
de Secciones que rompan con las caracterís- 
ticas continuistas que tiene el lacturil Presu- 
puesto. 

En primer lugar están los gastos de capi- 
tal, los que van a inversiones direccas y que 
van teniendo cada vez menos importancia 
e n  el Presupuesto, 10 cual se traduce en estos 
momentos en un déficit creciente de bienes 
y servicios públicos, y lleva a su vez a una 
regresiva distribución del gasto y a que la 
insuficimcia de infraestructura y equipamien- 
to social produzca estrangulamientos en el 
país. Esto lo veremos en los próximos meses 

con un problema tan complejo como el del 
transporte en las corporaciones locales. 

En el sentido contrario están las transferen- 
cias que !hace el Estado de fondos públicos a 
entes públicos o empresas privadas; esto se 
aumenta. No nos oponemos a las transferen- 
cias; lo que nos preocupa ahora es que estas 
transferencias no tienen un control real, no 
rn discutidas con detalle ea  el  parlamento, 
y eso quiere decir que los grupos privados 
más poderosos siguen incidiendo decisiva- 
mente en emplear la infraestructura del Es- 
tado como una infraestructura de apoyo para 
aquellas actividades que no le son rentables. 

Aquí entra el último problema general que 
presenta el Presupuesto, que es el de los 
gastos fiscales: esa red tupida de exencio- 
nes y bonificaciones existentes que supone 
alrededor del 40 por ciento de la capacidad 
contributiva actual y que se distribuye fun- 
damentalmente a aquellos sectores en los 
cuales el capitalismo monopolista tiene más 
concentrados sus intereses. 

Si añadimos a esta cifra de gastos fis- 
dales las transferencias, nos encontramos 
con que todavía en este momento el Esta- 
do renuncia a ejecutar directamente un vo- 
lumen similar al del Presupuesto, y ello, sub- 
vencionando a intereses privados que son 
-repit+ los de los grandes grupos. Esto 
es una realidad que hace que, en estos mo- 
mentos, aproximadamente el Presupuesto Ge- 
neral del Estado sea la mitad de lo que po- 
dría ser. 

En este sentido entran las otras dos Sec- 
ciones previstas en el Acuerdo de la Mon- 
cloa. Nosotros hemos pedido su creación a 
la Comisión de Presupuestos. Estas Seccio- 
nes son la de Transferencias y Subvenciones 
a organismos públicos y la Sección de Gastos 
Fiscales. 

Frente a esto, los objetivos previstos en los 
Acuerdos de la iMoncloa se han cumplido 
realmente en líneas generales, pero no son ob- 
jetivos que permitan hablar de política del 
empleo. /Permiten hablar de que se han au- 
mentado en cierta medida las prestaciones 
frente al paro en un momento tan grave como 
este en que estamos, y que se ha aplicado el 
fondo de acción coyuntural a un desarrollo 
de la política de educación que puede generar 
empleo. 
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Ser0 esto no es una política de empleo am- 
biciosa ni a la altura de las circunstancias 
actwlS.  Salvo estos abdidos de última hora 
según lo pactado en la Moncloa, el Presu- 
puesto es, en lo ecmómico, hijo de p d í t i a s  
anteriores a este Gobierno, y en lo adminis- 
trativo no supone una ruptura con el pasado. 
En estos momentos, el Gobierno ha repetido, 
pero sin innovar y en un momento en que las 
opciones de renovación deberían de reflejarse 
con claridad y audacia. 

Frente a esto, ¿qué Bresupuesto queremos 
los socialistas? En nuestra perspectiva, y dado 
que el debate sobre el 'Presupuesto es un de- 
bate sobre papel del sector público, hemos de 
acabar definiendo nuestra visión con respecto 
al mismo. Desde la cima de los Acuerdos de 
la Mmcloa, hemos trabajado para que no fue- 
ran papel mojado, en primer lugar, luchando 
por explicar y hacer comprender al país la 
situación en que nos encontramos y los sa- 
crificios que exige la salida de la crisis y, al 
mismo tiempo, procediendo al desarrollo par- 
lamentario del trabajo a realizar. 

Por el momento, sobre todo en el último 
mes, parece que el Partido del Gobierno en- 
tiende que en muchos terrenos es el único 
intérprete autorizado de lo que se debe hacer 
en esta Cámam, cuando lo desee el Partido 
del Gobierno, claro está. Sin embargo, esta 
creación de Comisiones impulsada por los so- 
cialistas en la IMoncloa y después, entendemos 
que nos debe ayudar a conocer nuestra reali- 
dad para poder hacer un Presupuesto claro y 
eficaz; y aquí tiene pleno sentido el inciso. 
Hemos desarrollado una batalla política im- 
portante por que se cree otra Sección en el 
Congreso: la Seccióri de Política Monetaria 
prevista también en los Acuerdos de la Mon- 
cloa dentro de la Comisión de Economía. 

Esto tiene importancia en el día de hoy, 
cuando el Gobernador del Banco de España ha 
explicado ayer a la prensa cuál es la situación 
en estos momentos de la evolución de la polí- 
tica monetaria; como saben Sus Señorías, se 
pactó en la Moncloa que se seguiría una senda 
cuyo punto medio sería un 17 por ciento de 
aumento de las disponibilidades líquidas. 
No queremos hacer demagogia, pero es pre- 

ciso corregir los fdlos que ha habido, al me- 
nos, concretammte, en octubre. Según el in- 

forme del Banco de España de este mes, las 
disponibilidades líquidas han crecido -en da- 
tos de fin de mes- el 2,2 por ciento y la 
media del año es 10,l. Entendemos que es 
preciso lfijar la banda en la que deben mo- 
verse y, además, plantear una política mo- 
netaria en la que los que gobiernan tengan un 
control parlamentario, fundamental en una 
sociedad democrática. Esto es alún más im- 
portante - c o m o  sabe el señor Ministro de 
Economía- cuando nos encontramos con un 
sector público raquítico y sin posibilidad de 
hacer política fiscal. Este instrumento es pre- 
cioso. 

En cuanto al tema de la homologacih, 
ésta debe ser real con dos países europeos. No 
solamente debemos homologamos en algunos 
aspectos, sino también en el sentido de hacer 
del sector ptiblico un sector decisivo en la 
actuación económica y social, capaz de ser 
un núcleo impulsor en la cmsolidación de 
la política económica que requiere la demo- 
m c i a ,  no un sector subsidiario, como es 
ahora, incapaz de garantizar la gratuidad de 
la enseñanza, que favorece las autopistas y 
la motorización privada frente al transporte 
colectivo, que es incapaz de proporcionar vi- 
viendas y eliminar la especulación y que tam- 
poco consigue una defensa nacional como la 
que el país requiere. Hemos de hacer un 
sector que sirva, en primer lugar, para redis- 
tribuir la renta con medidas que garanticen 
prestaciones adecuadas, que permita la descen- 
tralización del gasto pablico, avanzando para- 
lelamente en el proceso autmómico y en la 
política económica y que tenga también u11 
control racional del gasto con la debida pu- 
blicidad y el detalle preciso, con la posibili- 
dad de valorar la eficacia y la oportunidad 
del mismo. 

Además, esta política del gasto público 
tiene una dimaisibn que no conviene ignorar 
en una situación como da actual de crisis 
mundial y española, que van para largo. Las 
fuerzas políticas y el país tenemos que pro- 
reder en estos momentos a revisiones pro- 
fundas, yo dHía Gasi desgarradoras, sobre el 
modo de vida actual. El debate sobre la ener- 
gía que se tiene que producir en las Cortes 
o probará. En este sentido, es preciso des- 
irrollar todo tipo de fórmulas de m s u m o  



- 1613 - 
CONGRESO 22 DE DICIEMBRE DE 1977.-NÚM. 42 

colectivo que den una prestación adecuada 
de servicios sobre la base de la solidaridad 
y la colaboración, rompiendo con el modelo 
de desarrollo del «consume y cállate». 

La democracia española ha de consolidar- 
se con estas reformas y para comprenderlo 
basta con mirar alrededor de nosotros y exa- 
minar cuáles son los grandes debates públicos. 

La democracia española ha de consolidar- 
se can estas refonnas y para comprenderlo 
basta C C J ~  mirar alrededor de nosotros y exa- 
minar cuáles son los grandes debates públi- 
cos en el mundo. El primero es el de la 
energía, con todo lo que ello conlleva. La 
política económica y presupuestaria de este 
año no contempla desgraciadamente estas 
necesidades, porque -repito- el Gobierno 
no es capaz de imaginar con fuerza y vigor 
soluciones para las mismas. 

El debate del Presupuesto, por tanto, seño- 
res Diputados, va a ser resuelto por la fuer- 
za de los votos y con k premura ael plazo 
que se acaba, pero para los socialistas esta 
cita no es hasta el 15 de octubre del año 
que viene. Las secciones creadas para el con- 
trol del gasto público y para el conocimiento 
real de la Administración del Estado han de 
comenzar a trabajar en enero y la fiscaliza- 
ción del gasto y de sus criterios básicos, así 
como el control de los créditos presupuesta- 
rios, son elementos clave para introducir un 
nuevo tipo de moralidad política pública en 
España. 

La observación con la que he iniciado mi 
intervención no tiene un valor meramente es- 
taico, sino profundamente político. En estos 
momentos tenemos ante nosotros opciones 
básicas que se traducen en el IPresupuesto: 
una, seguir como hasta ahora, con a'lgunos 
retoques superficiales; otra, optar por una 
democratizacih real y profunda de la socie- 
dad y, por consiguiente, del Estado. Nues- 
tra opción, la de los socialistas, es la se- 
gunda. 

Muchas gracias, señoras y señores Dipu- 
tados. 

Concedida la palabra a los representantes 
d e  los Grupds Parlamentarios d e  Unión de 

Centro Democrático y de la Minoría Vasca, 
que no hicieron uso d e  la misma, dijo: 

El señor PRESDENTE: Pasamos, de acuer- 
do con lo dispuesto en el artículo 107 del 
Reglamento, a Ja discusión y votaci6n de las 
enmiendas presentadas a la totalidad de de- 
terminadas Secciones. 

De conformidad con los deseos manifes- 
tados por los representantes de los Grupos 
Parlamentarios, estas enmiendas se han agru- 
pado, a efectos del debate, de la manera si- 
guiente: primero, va a ser discutida y 
votada la enmienda a la totalidad de la Sec- 
ción 2, que corresponde al Consejo del Reino. 
Después van a ser debatidas las enmiendas 
correspondientes a la Sección 11, Presidencia 
del Gobierno; 17, Ministerio de Obras Públi- 
cas y Urbanismo; 18, Ministerio de Educación 
y Ciencia; 20, Ministerio de Industria y Ener- 
gía; 24, Ministerio de Transportes 1- Comuni- 
caciones; 243, Ministerio de Cultura, y 31, Gas- 
tos de diversos Ministerios. 

iPosteriormBite, con independencia de esta 
agrupación, corresponderá el turno a la en- 
mienda a la Sección 32, «Obligaciones de la 
Administración Institucional de Servicios So- 
cioprofesimalesn, y, finalmente, las enmien- 
das a la totalidad del Presupuesto-resumen 
de la Seguridad Social, por orden de pre- 
sentación de las distintas enmiendas. 

Las intervenciones se adecuarán, en el da- 
bate correspondiente a estas enmiendas a la 
totalidad, a lo previsto en el artículo 105. En 
cmst?cuencia, pasamos a la primera de las 
enmiendas que corresponde a la totalidad de 
la Sección 2, Consejo del Reino, la núme- 
m 209, presentada por el Grupo Socialista 
del Congreso. 

Tiene la palabra el representante del grupo 
enmendante, señor Mtigica Herzog. 

El señor MUGICA HERZCK;: Señoras y 
señores Diputados, dos minutos simplemente 
para un tema que no vale la pena, aunque 
sí valen los 17.155.000 pesetas que se nos 
pide. Cuando se plante6 el debate sobre el 
Consejo del Reino, los mkl i s tas  no partici- 
pábamos en el mismo; no partioipábamos por- 
que se trataba de un anacronismo medieval 
y así lo afirmábamos. Nadie en la Ponencia 
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parece haberse pronunciado por su manteni- 
miento; entonces, ¿por qué se incluye? 

El formalismo del Gobierno por mantener 
en pie un edificio en derribo resultaría gra- 
tuito si no se nos pidieran varios millones 
de pesetas. Entonces, en estos momentos ini- 
ciales, pensábamos que por parte de algunos 
Diputados de UCD se trataba de mantener 
el Consejo del Reino, como un gesto de home- 
naje a sus orígenes. Por parte de algunos 
otros Diputados de UCD se podía pensar 
que de lo que se trataba era de que los 
Diputados de Alianza Popular no ocupasen 
en su totalidad el Consejo del Reino. 

Señores Diputados de la cuasi mayoría, 
ipodéis estar tranquilos en relación con los 
Diputados de Alianza Popular! i Bastantes 
de vosotros sois intercambiables ! Muchas 
gracias. (Prolongados rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el defensor del dictamen, señor Bravo La- 
guna. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMU- 
DEZ: Los iPresupuestos Generales del Esta- 
do se formulan por el Gobierno y reflejan 
las obligaciones económicas que el Estado y 
sus Organismos autóriomos han de satisfacer 
para cumplir las obligaciones derivadas del 
régimen legislativo en vigor y de las diversas 
opciones que en e? desarrollo de los servicios 
y actividades que tiene encomendados estime 
el Estado pertinentes. 

Por consiguiente, los créditos de cada De- 
partamento responden a las estructuras lega- 
les vigentes. 

La ley 1/1977, de 4 de enero, para la Re- 
forma Política, Ley Fundamental aprobada 
por referéndum, mantiene en vigor el Conse- 
jo del Reino, que se rige por su Ley Orgá- 
nica de 22 de julio de 1%7. 

Hasta tanto no se apruebe la Constitución 
o se suprima por la vía legal correspondiente 
el Consejo d d  Reino, el Presupuesto debe 
contener los gastos que se consideren nece- 
sarios para el desempeño de las funciones que 
tiene encomendadas. 

La supreSi6n del Organismo, naturalmente, 
daría lugar a la eliminación o disminución 
proporcional de los créditos consignados en 
los Presupuestos, La postura, por .tanto, de 

mi Grupo [Parlamentario no es un problema 
de formalismo, es un problema de cúherencia 
política y Jegal. 

Mi Grupo Parlamentario no plantea desde 
aquí la defensa o el ataque a la permanencia 
de un órgano como el Consejo del Reino. 
Dice simplemente que, en tanto exista legal- 
mmte, mediante una ley adjetiva y tem- 
poral como es la de IPresupuestos, no se pue- 
de cambiar la legislación sustantiva. Por todo 
ello, señores Diputados, solicitamos el voto 
favoralble al mantenimiento del texto del pro- 
yecto de ley de Presupuestos. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Desea intervenir 
algún representante del Gobierno? (Paw. )  

Procedamos a la votación de esta enmienda. 

El señor ,PECE,S+BARBA MAIRTINEZ: So- 
licito dos minutos para que se recuperen las 
llaves. 

El señor PRESDENTE: Se suspende la 
sesión durante dos minutos para que .los ol- 
vidadizos puedan recuperar las llaves. Les 
ruego no abandonen el salón. 

Después de una breve interrupción, dijo 

El señor PRESFDENTE: Vamos a proceder 
a la votación de la enmienda formulada r e -  
pecto a la Sección 2, Consejo del Reino, por el 
Grupo Socialista del Congreso. 

Después de la votación de esta enmienda, 
en a s o  de no obtener mayoría, se votará la 
Sección correspondiente del proyecto. 
(De acuerdo con el sistema electrónico, 

aquellos que voten a favor de la enmienda 
ya saben cómo tienen que introducir la llave. 
(Pausa.) 

Está pasando el tiempo abierto para la 
votación. {Pausa.) 

Resultado: 287 votos emitida; a favor, 
134; en contra, 150, abstenciones, tres. 

Queda rechazada la enmienda dormulada 
a la Sección 2, Consejo del Reino. 

Ahora procedemos a votar la Sección 2, 
Consejo del Reino, incluida en el proyecto de 
ley de Presupuestos. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Se- 
ñor Presidente, habíamos entendido que se 
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iban a producir las votaciones positivas al fi-  
nal, y que ahora se iban a votar 3as enmien- 
das. Queríamos aclarar definitivamente si se 
va a votar ahora como está haciendo 18a Prc 
sidencia, o ha sido un error o equivocación. 

El señor PRES1,DENTE: Ha sido un acuer- 
do de la rM,esa que se procediera así. Se 
reanuda la votación. 

El señor PE'REZ-LLORCA RODRIGO: Se- 
ñor Presidente. ¿Quiere repetir qué se vota? 

El señor PRESIDENTE: Se está votando la 
Sección 2 del (Presupuesto, correspondiente al 
Consejo del Reino, no la enmienda, sino la 
Sección. 

Se inicia la votación. (Pausa.) Resultado de 
la votación: 302 votos emitidos; 164 a favor, 
135 en contra y tres abstenciones. 

Queda aprobada la Sección 2 del Presu- 
puesto, correspondiente al Consejo del Reino. 

Pasamos ahora, a continuación, a la. discu- 
sión y posterior votación de las enmiendas 
correspondientes a las Secciones 1 1, Presi- 
dencia del Gobierno; 17, Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo; 18, Ministerio de Edu- 
cación y Ciencia; 20, Ministerio de Industria 
y Energía; 24, Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones; 26, Ministerio de Cultura, y 
31, Gastos de diversos Ministerios. 

El Grupo Parlamentario enmendante tiene 
la palabra. 

El señor LOZAINO PEREZ: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Diputados, me presen- 
to  ante Sus Señorías para defender la agru- 
pación de las siete enmiendas a la totalidad 
de siete Secciones, tal como ha informado el 
señor Presidente del Congreso. 

Para la defensa de estas enmiendas tengo 
que partir de un doble enfoque. De un enfo- 
que general sobre cuál es el espíritu que pre- 
side el planteamiento por parte del Grupo 
Socialista del Congreso de estas enmiendas, 
y de un enfoque especial, en relación a cuá- 
les son los criterios que nos mueven a pre- 
sentar la enmienda para cada una de ellas. 

El fundamento general es claro. Se trata, 
señoras y señores Diputados, de determinar 
qué es un (Presupuesto en un Estado demo- 
crático; qué f u n c i h  debe cumplir todo ese 

conjunto de números que se someten a nues- 
tra consideración y, en su caso, a nuestra 
aprobación. Y, en efecto, si el Presupuesto 
es un mero conjunto de n ú m e m  sin n' 11~1 g una 
otra finalidad, yo tengo que aceptar que las 
enmiendas del Grupo Socialista del Congreso 
carecen de fundamento. Pero es que, a nues- 
tro juicio, no debemos conformarnos con esa 
serie de números, números fríos, números 
que no dicen nada, absolutamente nada, por- 
que, en definitiva, en un sistema democrá- 
tico -y en esto tenemos que diferenciarnos 
del anterioir- un 'Presupuesto es bastante 
más que todo eso. 

El Presupuesto es la cuantificación eco- 
nómica de la política del Estado, política 
cuantificada en números que debe ser apli- 
cada por el Gobierno, previa la aprobación 
por nosotros, en cuanto que nosotros somos 
los representantes del pueblo y, consiguiente- 
mente, tenemos la última palabra para de- 
terminar si esos criterios políticos y si los 
recursos que se van a intervenir en hacer 
frente a esos criterios políticos son los co- 
rrectos o, por el contrario, no merecen nues- 
tra aprobación. 

Resulta así que un (Presupuesto democráti- 
co debe tener dos requisitos fundamentales: 
en primer lugar, explicitar los criterios polí- 
ticos que determinan cada uno de los gas- 
tos que en la presentación del Presupuesto 
se pretenden realizar; y, en segundo lugar, la 
aprobacibn por nuestra parte, aprobación 
-y esto es muy importante- que, natural- 
mente, no debemos producir en el vacío. No 
debemos dar nuestro sí sin conocer, sino que, 
por el contrario, tiene que ser previo el co- 
nocimiento tanto de esos criterios que han 
debido ser explicitados como de los funda- 
mentos que cada uno de los gastos, para 
los que se nos pide el visto bueno, deben 
tener. 

La aplicación de estos criterios es la que 
determinará la diferencia entre un sistema 
totalitario, en el cual las Cortes aprueban 
lo que les echen, y un sistema democrático, 
en el que nosotros, como representantes del 
pueblo, queremos conocer y queremos valo- 
rar. Y el Gobierno está obligado a informar- 
nos y a rendirnos cuentas de su gestión eco- 
nómica, de su valoración económica, de su 
gestión política en estos momentos. 
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Estos que acabo de exponer no son sólo 
criterios del Grupo Socialista del Congreso, 
sino que, por el contrario, se encuentran ex- 
plfcitos y bien explfcitos en la Ley número 11 
de 1977, por lo que son los criterios legales 
que deben presidir la actuación del Gobier- 
no, ley hibernada durante las Cortes fran- 
quistas, precisamente para evitar que en la 
presentación de los IPresupuestos Generales 
del Estado se explicitasen todos aquellos cri- 
terios polfticos que hoy reclamo en nombre 
del Grupo Socialista del Congreso y en cuya 
exposición de motivos se señala: ((Las clasi- 
ficaciones de los gastos deberán ser objeto 
de especial atención, con el decidido propó- 
sito de que el documento presupuestario 
ofrezca la mayor información desde todos 
los ángulos en que puede ser analizado y en- 
juiciado)). Y sigo: «@or ú*ltimo, para el esta- 
do presupuestario de gastos se consagra la 
distribución geográfica de los mismos, para 
adoptar cualquier política de proyección te- 
rritorial)). Se anota asimismo, por último, 
dentro de esta exposición de motivos: (&a 
riqueza informativa que, en lo sucesivo, ha 
de ofrecer la documentación anexa a los Pre- 
supuestos Generales del Estado, que ilus- 
trará el juicio del Organo Legislativo)). 
No sólo en la exposición de motivos, sino 

en los artfculos 53 y 55, en relación con la 
regla 3.a del 54, se contienen claramente cuá- 
les deben ser los documentos que se deben 
acompañar a los Presupuestos Generales del 
Estado y la Corma que tienen que tener estos 
documentos. 

Pues bien, señoras y señores Diputados, 
en la documentación enviada a la Comisión 
de Presupuestos no figura, en absoluto, la 
especificación de los objetivos de cada gas- 
to, que exige el artículo 53, norma l.a, apar- 
tado c) de la iLey General Presupuestaria; no 
existe una distribución territorial del gasto, 
tal como exige el mismo articulo 53, en su 
norma 2.”; no se nos ha enviado la Memoria, 
puesto que el documento que se titula como 
tal no es más que un simple resumen de las 
partidas que componen el gasto, sin especi- 
ficaci6n de las metas que se pretenden per- 
seguir con cada uno de los gastos cuya apro- 
bación se nos solicita. Por último, no existe 
una liquidacidn del Ejercicio anterior, ni un 
avance del actual. 

Pero además -y esto es lo más impor- 
tante- la documentación en la Comisión de 
Presupuestos ha sido recibida por entregas, 
como aquellas novelas que también se entre- 
gaban como tales y que cada vez, como esas 
mismas novelas, aunque por motivos dife- 
rentes, han ido encogiendo el coraz6n de por 
lo menos los Diputados Socialistas, al ver la 
penosa información que si no nos hacia llo- 
rar es porque no teníamos tiempo para ello, 
tratando de discernir cuáles eran los crite- 
rios que inspiraban la política del Gobierno. 

Además, señores Diputados, los números 
que se nos han mandado son totalmente abs- 
trusos, casi derivados de una ciencia ha- 
mética que a algunos de nosotros ha hecho 
pensar que en su preparación, más que un 
intento de enviar documentación a las Cor- 
tes, los que la han preparado han estado ha- 
ciendo oposiciones a cabalistas mayores del 
Reino, pues no sabíamos muy bien si de cá- 
bala o de alquimia se trataba con tanto nú- 
mero indescifrable, carentes en absoluto de 
contenido. 

Para solucionar estos problemas, los so- 
cialistas hemos propuesto y la Comisión ha 
aceptado que fuesen llamados los señores 
Ministros para explicarnos cuál era esa polf- 
tica. La venida de los Mi’nistros nos ha he- 
cho constatar que en Ubeda debían sentirse 
muy tristes sin sus cenros, porque todos es- 
taban en la Comisión de Presupuestos para 
que los señores Ministros pudieran salirse 
por ellos cuando quisieran. Y ellos lo han 
hecho a modo, porque en absoluto nos he- 
mos podido enterar, ni se nos ha aclarado, 
cuáles eran los criterios que los señores Mi- 
nistros tenían al proponernos la aplicación 
de esos gastos. 

Hemos conocido, señoras y señores Dipu- 
tados, y lo hemos conocido muy bien, cómo 
se va a potenciar la música alsaciana en A- 
sacia, pero no nos hemos enterado de qué 
política sobre bibliotecas públicas se va a 
#llevar a nivel de Estado español. Y éste es 
el botón que sirve de muestra para todo lo 
que se nos ha dicho en la Comisión de Pre- 
supuestos, que, desde luego, ha sido abmlu- 
tamente insatisfactorio, pues ni una sola luz 
se ha abierto con relación a las cuestiones 
que el Grupo Socialista del Congreso tenía 
planteadas. 
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A la vista de estas críticas se preguntarán 
los señores Diputados que por qué sólo estas 
enmiendas y no una enmienda a la totalidad. 
Muy fácil: de la relación que el señor Pre- 
sidente del Congreso ha hecho -a la cual 
después me referiré para tratar punto por 
punto, dentro de los criterios especfficos, 
cuáles son las ideas que el Grupo Socialista 
del Congreso tiene para enmendar-, resul- 
ta claro que hemos enmendado aquellas sec- 
ciones que más sangrantemente atentaban 
contra la claridad en lo que se refiere a ob- 
jetivos políticos que el Gobierno pretende 
cumplir con los números que nos ha envia- 
do. Se trata de unas secciones con una inci- 
dencia muy directa en la posible salida de 
la crisis económica, en los medios que el Go- 
bierno quiere poner -y para lo cual nos pi- 
de que le aprobemos recursos- para empe- 
zar de nuevo el relanzamiento económico. Y 
en nada de esto, en ninguna de las seccio- 
nes, ni en Obras &Micas y Urbanismo, ni en 
Transportes y Comunicaciones, ni en Indus- 
tria ni en tantas otras, hemos podido obte- 
ner información sobre el particular. 

Estas, señoras y señores Diputados, son 
las razones generalles que movieron al GTU- 
PO Socialista del Congreso a no presentar su  
enmienda a la generalidad. Hay razones es- 
pecíficas para cada una de las secciones en 
concreto. Así, para la Presidencia del Go- 
bierno, Sección 11, enmienda número 212, 
porque, señoras y señores Diputados, con- 
sideramos excesivos y sin fundamento los 
gastos cuya aprobación se nos pide; conside- 
ramos excesivo y sin fundamento que los 
gastos reservados y de libre disposición de 
Presidencia del Gobierno pasen de doce a se- 
tenta y ocho millones de pesetas sin expli- 
cación del fundamento de semejante incre- 
mento. Y los consideramos improcedentes en 
tanto en cuanto hay dotación tanto a centros 
de investigaciones sociológicas como para 
subvenciones a empresas de comunicación 
social, que nosotros, los Socialistas del Con- 
greso, nos preguntamos que por qué esto ra- 
dica en la Presidencia del Gobierno, salvo 
que con esos centros de investigaciones so- 
ciológicas y con esas subvenciones a empre- 
sas de comunicación social de lo que se esté 
tratando sea precisamente de condicionar 
desde la propia Presidencia del Gobierno el 

resultado de los estudios que estas empresas 
vayan a hacer. 

Dentro del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo, Sección 17, enmienda del Grupo 
Socialista número 216, encontramos innu- 
merables defectos, de entre los cuales, y para 
no cansar la atención de Sus Señorías, quie- 
ro destacar aquí que no se cuantifica la po- 
lftica en suelo y en vivienda, política tan im- 
portante en tanto en cuanto el chabolismo, 
la insuficiente vivienda, es una de las lacras 
fundamentales que existen en la sociedad 
española. Y política fundamental, en tanto en 
cuanto los aecursos a invertir precisamente 
en suelo y en vivienda van a servir como uno 
de los modelos fundamentales -o así lo 
creemos nosotros al menos- para el relan- 
zamiento económico del que todos habla- 
mos y del que tenemos que empezar a po- 
ner los medios oportunos y a explicar aquf el 
alcance y el fundamento de esos medios para 
que sean compartidos entre todos. 
Y tampoco, señoras y señores Diputados, 

resulta del Presupuesto de Obras iPúblicas y 
Urbanismo una aplicacih de los criterios 
adoptados en los acuerdos de la Moncloa, en 
relación a la política que se tiene que llevar 
en este Ministerio. Y no resulta, puesto que 
no se prepara dotación para la formación de 
un inventario de suelo urbanizado y urbani- 
zable. ¿Cómo se podrá realizar este inven- 
tario sin la suficiente dotación de medios 
materiales y humanos para llevarle a cabo? 
No se presupuesta dotación para la adquisi- 
ción de sudo para la promoción de vivien- 
das sociales; no se detalla dotación para la 
aplicación del Reglamento de Expropiacio- 
nes Forzosas, que, según los <cAcuerdi>s de la 
Moncloa)), debe estar aprobado antes del pró- 
ximo 31 de marzo, aprobación que, al no 
existir la correspondiente dotación presu- 
puestaria para su posible aplicación, va a re- 
sultar, como tantas otras veces ha resultado 
en nuestra historia, que lo que se hará será 
una ley - e n  este caso un decreto, ya que 
se trata de una norma reglamentaria- que 
no se va a poder aplicar porque no va a ha- 
ber medios económims para aplicarla. 

Dentro del Ministerio de Educación y Cien- 
cia, Sección 18, enmienda número 217 del 
Grupo Socialista del Congreso, encontramos 
que no existe criterio sobre cómo se va a lle- 
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var la política educativa en un estado demo- 
crático. ¿Acaso la política educativa en 1978 
va a ser la misma que se ha seguido en Es- 
paña durante estos últimos cuarenta años? 
Porque al no señalar criterios, nos tememos 
que vaya a ser así, y si es así es precisa- 
mente por 10 que establecemos esta enmien- 
da a la totalidad de la Sección correspondien- 
te, porque no estamos dispuestos -y, por su- 
puesto, no voy a hablar ahora de los criterios 
sobre educación que tiene el Grupo Socia- 
lista del Congreso, que atañen a la Comisión 
correspondiente- a dotar de los recursos 
económicos necesarios para que la política 
educativa de estos cuarenta años vaya a se- 
guir llevándose a cabo. 

Hay una cuestión muy importante tam- 
bién dentro del )Ministerio de Educación. Re- 
sulta que el crédito destinado a nuevas cons- 
trucciones universitarias estatales disminuye 
aproximadamente de 4.130 millones de pese- 
tas a 3.794 millones, señoras y señores dipu- 
tados, sin que, como en tantas otras partes, 
se nos explique por qué este descenso en la 
construcción de Universidades del Estado. 
LES que hay en España suficientes Universi- 
dades? ¿Es que estamos alcanzando ya el cre- 
cimiento cero o menos cero en el desarrollo 
de nuestra enseñanza universitaria? Los So- 
cialistas del Congreso, señoras y señores 
Diputados, creemos que no. 

Dentro del Ministerio de Industria y Ener- 
gfa, Sección 20, enmienda ntímero 222, ten- 
go que concretar todas aquellas referencias 
que, a lo largo de esta intervención, he ve- 
nido haciendo sobre el hecho de que es ne- 
cesario especificar cuáles van a ser los cri- 
sterios que, en un sector tan importante como 
el industrial, piensa llevar el Gobierno para 
dar salida a la crisis económica en la que 
hoy está inmerso el Estado español. No exis- 
te ni uno s610 de estos criterios; no existe 
un criterio relativo a un plan de energía; no 
existe un criterio relativo a qué industrias 
son las que se consideran convenientes, a 
cómo se van a apoyar, si es que conviene apo- 
yar, industrias de cabecera; en definitiva, 
cuál va a ser la política industrial que el Mi- 
nisterio de Industria y *Energía va a llevar 
durante el ejercicio de 1978, 

Pero es que, además, no se nos presentan 
los Presupuestos exactos, desde el momento 

que no se nos envía ninguna documentación 
relativa al Instituto Nacional de Industria, 
para el cual, sin embargo, se nos pide una 
Cuantiosa subvención, superior a los 10.000 
millones de pesetas, sin que, en definitiva, 
podamos saber, aprobando esa subvencibn, 
qué es lo que estamos apoyando y cómo 10 
estamos apoyando. Y se me ocurre recordar 
una anécdota vivida por mí cuando, hablando 
con un representante del Instituto Nacional 
de Industria de una empresa cuyo sector ha- 
bía obtenido pingües beneficios en general 
durante el año 1973 y, sin embargo, esa em- 
presa había perdido dinero, a una pregunta 
mía relativa a cómo era posible que, ha- 
biendo ganado dinero todas las empresas 
del sector, en el Instituto Nacional de Indus- 
tria se hubiese perdido, me contestó: Es que 
en el Instituto Nacional de Industria no es- 
tamos para ganar dinero. Curiosa respuesta 
que hace que los déficit del $+NI tengan 
que ser pagados por todos los españoles, sin 
que aquí, en las Cortes, podamos determinar 
si hay o no problemas de gestión en las em- 
presas del INI, si en el INI se puede ganar 
dinero o no con otra administración y en qué 
empresas es posible esto. 

Enmienda número 228, relativa a Trans- 
portes y Comunicaciones, correspondiente a 
la Sección 24. Con relación a Transportes y 
Comunicaciones, dos problemas fundamen- 
tales detectamos en el Presupuestos los So- 
cialistas del Congreso. En primer lugar, tal 
como sucede con el INI eri lo que se re- 
fiere al Ministerio de Industria y Energía, 
podemos decir con relación a la RENFiE en 
el Ministerio de Transportes y Comunicacio- 
nes, cuyas cuentas nos son desconocidas y, 
sin embargo, es un organismo para el cual 
se nos pide subvención. En segundo lugar, 
que no existe de estos hesupuestos la más 
mínima idea política en lo que se refiere a 
transporte público de viajeros, sector que 
está en crisis, sector sobre el que el Gobier- 
no tiene que plantear decisiones rápidas y 
que, sin embargo, ni una sola resulta de los 
Presupuestos que nos han sido enviados. 

Por último, antes de entrar en el grueso 
del asunto, en el Ministerio de Cultura, Sec- 
ción 26, enmienda número 231, se nos piden 
subvenciones para organismos y entidades 
que de él dependen, cuando en estos momen- 
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tos estamos estudiando creditos extraordina- 
rios para algunos de estos organismos con 
los cuales, al menos los Socialistas del Con- 
greso, no estamos de acuerdo, precisamente 
por la falta de claridad contable, precisamen- 
te por la falta de controles en relación al 
gasto, y aquí en los Presupuestos para 1978 
seguimos exactamente igual que estábamos 
con anterioridad. 

Y llegamos, señoras y señores Diputados, 
al gasto de los diversos Ministerios, Sección 
31, enmienda número 233. He querido traer 
el libro de los Presupuestos porque h'ay al- 
gunas partidas cuyo conocimiento quizá con- 
venga a las señoras y señores Diputados para 
saber hasta qué punto se va a votar algo 
absolutamente desproporcionado en un ,capí- 
tulo que viene a ser un capítulo de (Varios)), 
sin el más mínimo fundamento, dejando todo 
no ya oscuro, como en el resto de los Pre- 
supuestos, sino, además de oscuro, a dispo- 
sición, en la mayor parte de los casos, del 
señor Ministro de Hacienda para que con es- 
te dinero pueda hacer aquello que mejor le 
parezca. 

Resulta que se  nos pide la aprobación de 
un crédito de 80 millones de pesetas para la 
racionalización y mejora del control del gas- 
to público. Señoras y señores Diputados, 80 
millones de pesetas para mejorar y raciona- 
lizar el gasto público no es nada, y no es 
nada más que un engaño para que en la rú- 
brica figure que se va a mejorar algo que 
con ese dinero es absolutamente inmejora- 
ble. 

Y llegamos a que para atender el costo 
del régimen de complementos y otras remu- 
neraciones de los funcionarios de carrera se 
nos pide que aprobemos 3.500 millones de 
pesetas, complemento de funcionarios que, 
naturalmente, no los perciben todos y, sobre 
todo, como todos sabemos, no  los perciben, 
ni muchísimo menos, en la misma cuantfa. 

También, y para personal laboral, se nos 
dice lo siguiente: Para satisfacer los deven- 
gos y diferencias que origine la aplicación 
de disposiciones legales, etc., crédito a 
transferir o a adscribir en su caso, por acuer- 
do del Ministerio de Hacienda, a los servicios 
cuya dotación resulte insuficiente para el pa- 
go de las citadas obligaciones. Y este cré- 
dito que el Ministerio de Hacienda puede 

adscribir para quienes resulte insuficiente es 
ni más ni menos que 3.800 millones de pe- 
setas. 

'Pero, señores, ¿con qué se ha tirado al ha- 
cer los Presupuestos Generales del Estado 
cuando se teme que para personal van a fal- 
tar ni más ni menos que 3.800 millones de 
pesetas? ¿Con qué criterios técnicos se han 
elaborado esos Presupuestos? 
Y dentro de este gasto de diversos Minis- 

terios, así todo (no quiero cansar más su 
atención, señoras y señores Diputados), has- 
ta un total de 118.000 millones de pesetas. 
El 10 por ciento del Presupuesto para gastos 
de diversos Ministerios con idéntica funda- 
mentación que la que acabo de exponer a 
Sus Señorías. 

Cobran ahora, espero, total vigor los plan- 
teamientos que he hecho a ustedes sobre si 
aquí se trataba de hacer la cábala o de re- 
solver un jeroglífico; jeroglífico en el que 
tengo que reconocer que los Socialistas no es- 
tamos muy duchos, porque no nos va el len- 
guaje hermético, sino que, por el contrario, 
nos va la claridad, claridad sobre todo cuan- 
do se trata de unos Presupuestos como los 
actuales, que son los primeros que establece 
la naciente democracia en el Estado español 
y en los cuales, precisamente por eso, tanto 
el Gobierno al presentarlos como nosotros 
al enfrentarnos con su aprobación Y) recha- 
zo debemos dar una clara muestra de serie- 
dad y de coherencia con esta democracia que 
todos queremos, democracia que creemos que 
empieza por la claridad en la gestión finan- 
ciera de la Administración Pública. 
Y para terminar quiero salir al paso de 

una posible afirmación que se haga con pos- 
terioridad, temiéndome que se presente ante 
ustedes, ya que fue alegada en la Comisión 
de Presupuestos correspondiente. Señoras y 
señores Diputados, no es en absoluto válido 
decir que devolver al Gobierno las secciones 
enmendadas a la totalidad por el Grupo So- 
cialista producirá el colapso económico de 
la Administración Pública. Y no es válido 
decir esto porque están previstos los me- 
canismos legales oportunos para que se pro- 
duzcan las prórrogas del Presupuesto en vi- 
gor hasta tanto el Gobierno cumpla con aque- 
llos requisitos a los que está obligado, de 
informarnos con toda claridad sobre cuáles 
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son estos Presupuestos. Y tampoco es válido 
decir, como se ha alegado en la Comisión de 
Presupuestos, que devolver estos Presupues- 
tos al Gobierno supone que se queden sin co- 
brar los funcionarios públicos la paga corres- 
pondiente al próximo mes de enero, no sólo 
porque la prórroga legalmente prevista ha- 
ría que pudiesen cobrar, sino porque, en de- 
finitiva, un crédito extraordinario para aten- 
der a ese pago arreglaría el problema y no- 
sotros nos enfrentaríamos con un crédito 
extraordinario fundado y no con la serie de 
créditos extraordinarios que se nos están 
presentando para su aprobación y cuyas 
cuentas, señoras y señores Diputados, los 
socialistas no alcanzamos en absoluto a com- 
prender. Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: En defensa del 
dictamen tiene la palabra el señor Meilán. 

,El señor MEILAN GiL: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados: la finalidad de 
mi intervención es muy clara, es señalar, 
inequívocamente, la postura de Unión de 
Centro Democrático en mantener el dicta- 
men de la Comisión de Presupuestos y, por 
tanto, rechazar las enmiendas defendidas por 
el representante del Grupo Socialista del 
Congreso. 

Espero que el número de decibelios baje 
en mi intervención. He escuchado con nota- 
ble atención e interés, yo diría que con sim- 
patía, las vibrantes manifestaciones de mi 
querido compañero. Me ha tranquilizado ver 
en un momento que la posible desesperación 
al enfrentarse por primera vez con un docu- 
mento tan complicado, ciertamente lo es 
aquí y en cualquier país occidental, como los 
Presupuestos, no haya llegado al extremo 
del paroxismo, de caer en una actitud de 
llorar, que sería de todos lamentable. 

Mi finalidad, por tanto, es muy concreta. 
No voy a hacer un discurso. Eso sería ro- 
b l e  el papel al señor Ministro de Hacienda 
que ya lo ha hecho. Creo que tienen que te- 
ner en cuenta toda una serie de precedentes 
para no repetir, para no hacer esta sesidn 
demasiado cansada. Estos precedentes son, 
como es lógico, primero, el proyecto del Go- 
bierno; en segundo lugar, el trabajo de la 
Ponencia, donde debo decir, porque fui po- 

nente, que hemos llegado a muchos puntos 
por unanimidad, hemos llegado al consenso 
sin pasar por la vía del sincretismo, hemos 
mantenido nuestra posición ideológica y, sin 
embargo, hemos encontrado un punto en el 
que todos estábamos de acuerdo. 

Por último, hay que tener en cuenta las 
intervenciones habidas en el seno de la Co- 
misión por los Ministros que acudieron allí 
y que dieron una puntual e implacable in- 
formación y, por supuesto, las intervencio- 
nes que han tenido lugar aquí, en esta Cá- 
mara, en los debates de totalidad. 

Dicho esto, he de afirmar también que no 
voy a cansarles a ustedes con la enumera- 
ción detallada de las mil y una partidas que 
constituyen este dmumento, ciertamente 
complejo, que es el Presupuesto. Trataré de 
reconducir las afirmaciones que se han he- 
cho, también en algunas líneas maestras, y 
trataré de ilustrarlas porque quizá quien hace 
un cesto hace ciento y un ejemplo vale por 
mil teorías: 

Dos han sido fundamentalmente las ob- 
servaciones que se han hecho, y al hilo de 
ellas trataré también de concretar en la me- 
dida de lo necesario y en la medida de lo in- 
dispensable, por un lado, la queja, amarga 
queja, acerca de la falta de claridad y de la 
insuficiente información. Yo repetiría, ya se 
ha dicho aquí, y lo voy a hacer simplemente 
como una alusidn de pasada, que éste es el 
primer iResupuesto en el que se aplica, y se 
aplica cumplidamente, la Ley General Pre- 
supuestaria. 

No  tengo los dones de adivino de mi que- 
rido compañero del Grupo Socialista para 
saber cuál fue el motivo de la entrada en vi- 
gor precisamente de la Ley 11/1977, que al pa- 
recer se cita ahora así, porque para acudir 
solamente a uno de los ejemplos que ha ci- 
tado, concretamente algo tan grato pam el 
que habla como la distribución territorial de 
los gastos, con la complejidad que eso su- 
pone y que yo deseo que en breve se lleve 
a la práctica, la Disposición Transitoria pri- 
mera establece una aplicación gradual del 
tema y por eso, por su complejidad, quizá no 
ha habido tiempo todavía para apllicarla; $era 
que conste que al presentar los Presupues- 
tos, como se ha hecho esta mañana, y como 
se ha hecho en su momento debido al pre- 
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sentar el proyecto correspondiente a estas 
Cortes, no se ha hecho más que aplicar la 
Disposición Transitoria primera en correla- 
ción con el artículo correspondiente, citado 
por mi querido compañero. 

El problema de la información no es que 
sea escasa. Yo creo que tiene, aunque sea 
paradójico, otro problema. La información 
que se ha entregado es bastante voluminosa. 
Lo que sucede es que es difícil de digerir. 
Entiendo que precisamente en estos ejerci- 
cios de precalentamiento, característicos de 
esta situación que está dominada por los pre, 
preconstibucional y preautonóniico, en estos 
ejercicios de precalentamiento el Grupo So- 
cialista, al enfrentarse con los Presupuestos, 
haya tenido alguna dificultad al digerir esa 
información, porque la información corres- 
ponde a un documento altamente tecnificado. 
A veces la gente llega a la música clásica a 
través de un arreglo del difunto Waldo de 
los Ríos. Y es un buen camino, pero para 
llegar a saborear la música cláslca a veces 
hace falta un aprendizaje. 

Voy a concretar estas afirmaciones, inten- 
tando, como es lógico, no digo que desdra- 
matizar, sino aligerar un poco el tono de 
esta reunión en torno a tanto número y a 
tanta cifra, con algunos ejemplos que han 
sido citados precisamente en las enmiendas 
que acaban de ser aquí defendidas. 

Por ejemplo, por lo que se refiere a los 
créditos 11.01.171, 172 y 173, de la Presi- 
dencia del Gobierno, relativos a personal 
eventual, contratado y vario, los enmendan- 
tes se encuentran con un aumento del crédito 
consignado en estos renglones presupuesta- 
rios y lógicamente se alarman. Pero realmen- 
te no hay motivo para esa alarma, porque si 
examinase con más profundidad el tema, se 
darían cuenta de que, por ejemplo, el Centro 
de Estudios e Investigaciones Sociológicas y 
el organismo ahora denominado Instituto, Na- 
cional de Prospectiva eran antes de este Pre- 
supuesto servicios públicos centralizados, 
una categoría administrativa sin duda poco 
simpática, pero que exigía un Presupuesto 
'independiente que ahora deja de serlo y se 
ha incorporado, en virtud precisamente de 
la aplicación de la Ley General Presupuesta- 
ria, a los Presupuestos Generales del Estado. 
Y lo mismo podríamos decir del personal 

«vario», que se refiere al Servicio de Control 
de Emisiones Radioeléctricas, que ha pasa- 
do del capítulo dedicado al Ministerio de 
Defensa al capítulo que está dedicado a la 
Presidencia del Gobierno. 

Algo por el estilo podría decirse respecto a 
la alusión que se ha hecho a la Sección 20, 
relativa al Ministerio de Industria y de Ener- 
gía, y es que esa inlformación (que es volumi- 
nosa, sin exagerar, por el número de vtylfime- 
nes que hemos recibido y por el número de 
páginas que tiene) exige un manejo com- 
plejo de los mismos. Es decir, no basta con 
ver un solo volumen, sino que hay que ir a 
otros volúmenes. Si se manejan conjunta- 
mente y se utiliza también el volumen azul, 
entonces se entiende con bastante claridad 
qué es lo que hay detrás de esa apwtación al 
instituto Nacional de Industria, para subven- 
ciones, por ejemplo, para Astano, Bazán o 
para incrementar su capital. 

Todo esto figura con una correlación, como 
no podía ser menos exacta, en el capitulo 1." 
del Presupuesto del INI, que figura en el tomo 
azul -lo digo así pa'ra localizarlo más fácil- 
mente- que se ha enviado también como do- 
cumentación a esta Cámara. 

Así podríamos continuar examinando los 
distintos aspectos de las enmiendas aquí re- 
feridas, por ejemplo la relativa al inventario 
del suelo urbanizado. Estudiando los Presu- 
puestos o leyéndolos con detenimiento, se 
encuentra con que el INUR dispone de un 
crédito de 220 millones de pesetas destinado 
precisamente a contratación de personal y de 
actividades que tengan como finalidad ase- 
gurar ese inventario del sudo  urbanizado 
que, lógicamente, preooupa a mi querido 
compañero del Grupo Socialista. 

La exposición que he hecho del grupo «Va- 
rios» es alarmante para una persona que no 
esté familiarizada con las ttknicas presupues- 
tarias. Es la Seccih 31, que, por su natura- 
leza, podría ser un cajón de sastre donde, sin 
embargo, están juntas, pero no confundidw 
-lo que es importante para la transparencia 
presupuestaria- toda una serie de asignacio- 
nes que podrfa citar, y que no lo haré para 
no cansarles, pero que se pueden deducir de 
su simple lectura. 

Esto por lo que se refiere a la falta de 
información o a la falta de claridad, que pro- 
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viene, yo diría, en muy buena medida, de la 
complejidad técnica. ¡Qué le vamos a hacer 
si es así, si es complicado el tema de los 
Presupuestos! Confieso que debe trabajarse 
todo lo que se pueda por aumentar la trans- 
pamcia y ila claridad, pero entiendo que éste 
es un problema que se encuentra en cualquier 
país donde exista IPresupuesto, es decir, en 
cualquier país donde funcione plenamente e l  
Parlamento. Son comunes y generales las que- 
jas  en cuanto a la cieiíta desigualdad de p i -  
ción en la que se encuentras los Parlamentos 
frente al Ejecutivo, con sus servicios altamente 
cualificados, con una información muy cuida- 
da y, sobre todo, hay que reconocerlo, con 
un tiempo que supone una ventaja respecto 
de los Parlamentarios. 

Personalmente (y creo que esta opinión 
puede ser compartida) es preferible esta que- 
ja - q u e  revela que existe la posibilidad de 
un control- al silencio que se da en estos 
países donde no existe Presupuesto, concre- 
tamente en aquellos Estados a los que les 
vale simplemente una cuenta de sus activi- 
dades, como una cuenta doméstica, porque 
no Bay control, porque no hay Parlamento. * 

La segunda línea fundamental de la argu- 
mentación, si no he entendido mal, podría 
titularse como falta de determinación, inde- 
terminacidn o ausencia de criterios políticos 
que justifiquen las cifras, las partidas de que 
consta el Presupuesto. En definitriva, la inde- 
terminación de la política a seguir. 

Suscribo personalmente la opinión (creo 
que en este aspecto no habrá discusión) de 
que el Presupuesto es una ocasión magnífica, 
es una ocasión obligada para discutir global- 
mente la política de un Estado, para ver cuá- 
les son las distintas políbicas que componen 
los distintos aspectos de esta política global. 

Basta mirar a los ingresos para saber cómo 
es un país, cuál es la sociedad a la que corres- 
ponde, cuál es el modo de vida que defiende. 
Basta examinar los distintos conceptos que 
hay en la partida de gastos para ver si el Pre- 
supuesto es un Presupuesto expansionis ta, 
si es un Presupuesto antiinflaccionario, si es 
un Presupuesto que trata de conformar una 
sociedad, si es un Presupuesto que trata dae 
consolidar una sociedad. Pero entiendo que 
esta discusión, que puede ser y debe ser in- 
dudablemente mejorada en posteriores edi- 

ciones, que debería ser incluso -a mi modo 
de ver- previa a estas explicaciones de voto 
posteriores al estudio y debate en la Comi- 
sión dse Presupuestos, tiene que ser hecha 
aquí no de una manera enciclopédica, sino 
como en escorzo, ligadas al hueso duro de 
las cifras presupuestarias, que es de lo que 
aquí se trata. 

Hay en el Presupuesto obligaciones asu- 
midas y hay también - c ó m o  no- previsio- 
nes, porque el Presupuesto refleja (trata de 
prever) el futuro, trata de caminar hacia el 
futuro y también, como es lógico en un 
Estado de derecho, tiene que hacer frente a 
las realidades del presente. 

Pues bien, entiendo que puede haber un 
desenifoque en alguna de las manifestaciones 
que hay implícitas en las enmiendas aquí pre- 
sentadas puesto que, si SS.  SS. no están de 
acuerdo con el principio político que se re- 
fleja en el Presupuesto, de lo que se trata es 
de variar justamente esos principios políti- 
cos, es decir, las normas de donde vienen las 
obligaciones que tienen que ser reflejadas en 
un Presupuesto, porque al Presupuesto, Smefío- 
rías, no es un dogal, es la expresión cifrada, 
como dice el artículo 48 de la Ley General1 
Presupuestaria, de esas obligaciones del Es- 
tado. 

Pero no es un dogal, puesto que ese condi- 
cionamiento previo puede ser lógicamente 
cambiado: y puede ser cambiado si, efecti- 
vamente, hay un cambio en la orientación 
política, promovido y conseguido por quien 
lo sostiene. 

Decir que hay una ausencia de criterios 
políticos me parece que es una afirmación un 
tanto exagerada. Y para eso voy a coger tam- 
bién algún ejemplo de los que aquí se han 
citado. Concretamente el ejemplo de la edu- 
cación. 

Creo que la postura del Presupuesto (y, 
por tanto, del partido que la defiende) no es 
una postura de absoluta neutralidad o de 
absoluta indiferencia. La posición de Centro 
en este sentido no es una posición residual, 
es una posición positiva y yo diría, en un len- 
guaje que creo sería grato a los miembros 
del Grupo Socialista, que está más bien en 
la línea de la síntesis superadora de la tesis 
y de la antítesis. 

Digo esto porque, como ha dicho esta ma- 
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ñana en su intervención el Ministro de Ha- 
cienda, llamó la atención globalmente en tér- 
minos absolutos las cirfras dedicadas a la edu- 
cación, que vienen a representar un 18,4 por 
ciento del Presupuesto del Estado, y si se le 
adicionan los 40.000 millones de pesetas de 
la dotación de Acción Coyuntural se eleva a 
un porcentaie del 20 por ciento, que es alta- 
mente significativo y que está diciendo cuál 
es la intención política que hay detrás de 
estas cifras; intención política que se subraya 
si tenemos en cuenta, por ejemplo, que den- 
t ro  de la Educación el primer renglón, como 
es lógico, lo ocupa la Enseñanza General Bá- 
sica que viene a suponer el 56 por ciento del 
total de gastos relativos a la Educación. Evi- 
dentemente, esto está apuntando a qué so- 
ciedad se quiere, a una sociedad que trata 
de limar, de hacer desaparecer las decigual- 
dades injustas, que trata de hacer desapare- 
cer las discriminaciones que aparecen mu- 
chas veces desde el nacimiento del niño, por 
razones del ambiente social en donde se pro- 
duce, o por razón del ambiente geográfico en 
el que se va a desenvolver su vida. 

Pero es que, además, esta misma posición, 
que revela una actitud positiva cerca de la 
sociedad que se quiere ofrecer, que se quiere 
que esté enraizada en España, se demuestra 
con algo que ha sido precisamente debatido, 
que es el tema de las asignaciones a los cen- 
tros privados, y en relación con las asigna- 
ciones públicas. Pues bien, el Presupuesto 
refleja un equilibrio. Esos 40.000 millones de 
pesetas están dedicados, en virtud de los 
((Acuerdos de la Moncloa)), al sector estatal, 
a la construcción y ampliación de centros 
estatales, y también el Presupuesto recoge, 
como no podía ser menos, las subvenciones 
al sector privado en un equilibrio que es un 
poco el reflejo de la sociedad donde tienen 
que conjugarse los grandes principios de la 
justicia y de la igualdad con ese otro gran 
principio de la libertad. 

Señoras y señores Diputados, podríamos, 
y no terminaríamos, enzarzarnos en una com- 
pulsa concreta de cifras, de datos, de renglo- 
nes presupuestarios. Creo que con lo dicho 
me parece suficiente como para decir cuál 
es la actitud de Unión de Centro Demacrático 
en relación con las enmiendas presentadas. 
Este es un Presupuesto que, como todos, va 

a durar un año. Es un Presupuesto para 1 9 7 8  
y que refleja el ambiente preciso en el que 
nos movemos ; ese ambiente preconstitucio- 
nal, ese ambiente que corresponde en defini- 
tiva a un momento de transición. 

Sería mucho peor parar la vida que tratar 
de reconducirla a esas cotas y esas metas que 
todos deseamos que son la consolidación de 
la democracia. Esta es una de las exigencias 
del sentimiento de la vida continua. No se 
puede parar la vida, hay que asumirla y pro- 
yectarlma hacia el futuro porque el Estado que 
ha de ser democrático ha de ser también Es- 
tado de Derecho. Por todas estas razones, la 
Unión de Centro Democrático se manifiesta 
conforme con el dictamen de la Comisión de 
Presupuestos y, en consecuencia, en contra 
de las enmiendas defendidas por el represen- 
tante del Grupo Socialista del Congreso. 

El señor PRESIDENTE: El señor Ministro 
de Hacienda tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA (Fer- 
nández Ordóñez): Cinco o tres minutos nada 
más paria precisar algunos puntos. 

Creo que nada más reconfortante como que 
un Presupuesto se discuta con vehemencia, 
con pasión y con la Cámara llena. Nada más 
triste que el espectáculo de otros años de un 
Presupuesto discutido tristemente y con la 
sala vacía. Esto es una prueba de que algo 
han cambiado las cosas. 

El lenguaje del Presupuesto es un lenguaje 
contable. Esto quiere decir que es un lengua- 
je lacónico, pero el laconismo no es necesa- 
riamente imprecisión. Yo querría aclarar va- 
rios puntos de la intervención del Diputado 
señor Lozano, cuya honestidad me consta 
y cuya sinceridad de su preocupación me 
consta también. 

Primer punto concreto, el que se refiere a 
los criterios. Es evidente que éste no es un 
Presupuesto de medios. Es un Presupuesto 
con una clasifioación económica y funcional, 
pero tampoco es un Presupuesto de progra- 
mas. Esto quiere decir que los criterios palí- 
ticos no están todavía incorporados al do- 
cumento presupuestario y no lo estarán mien- 
tras no tengamos un documento de progra- 
mas; un documento donde podamos determi- 
nar los costes «standard», un documento 
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donde realmente toda la política esté incor- 
porada al propio Presupuesto. Esto quiere 
decir que este año, aparte de las razones de 
premura de tiempo, sería, o hubiera sido ne- 
cesario, y lo ha sido, recurrir a las Memorias 
de los Ministerios para descubrir cuáles son 
los criterios políticos que están detrás del 
laconismo de las cifras. Ello no quiere decir 
que estos criterios no existan. Quiere decir 
-y tiene razón el señor Lozano- que estos 
criterios, como es lógico por las característi- 
cas de este Presupuesto, no están incorpora- 
dos a sus cifras. 

El punto relativo a la distribución territo- 
rial del gasto público es un problema que nos 
ha preocupado en el Ministerio de Haciendma, 
porque no existen en este momento mecanis- 
mos suficientes para conocer cuál es la dis- 
tribucidn territorial del gasto público, y a 
esto me he referido en mi discurso de pre- 
sentación. Pero es que el artículo 53 de la 
propia Ley General Presupuestaria dice que 
la distribución territorial se aplicará gradual- 
mente en la forma que reglamentariamente 
se determine. A este respecto, en enero va- 
mos a disponer ya de la primera documenta- 
ción de investigación que nos va a permitir 
conocer cuál es esa distribución territorial 
del ingreso y del gasto público, que, como he 
dicho antes, considero absolutamente funda- 
mental desde el punto de vista de las auto- 
nomías regionales. 

Quería referirme también a la célebre Sec- 
ción 31, y digo ((célebre Sección 31)) porque 
es un tema que tradicionalmente ha sido siem- 
pre objeto de debate. La Sección 31 no es un 
un ((cajón de sastre)); la sección 31 se con- 
figura como aquella Sección donde están los 
créditos que atienden obligaciones que son 
interdepartamentales, que no pueden impu- 
tarse a un solo Ministerio, y por eso están 
en una Sección especial. 

¿Qué contienen los célebres 118.000 mi- 
llones de la Sección 31? Fundamentalmente 
lo siguiente : Primero, las participaciones de 
las Corporaciones Locales en ingresos del Es- 
tado. Se trata de la participación del 5 por 
ciento en los impuestos indirectos y la par- 
ticipación en el 90 por ciento de las Contri- 
buciones Rústica, Urbana, y Licencia Fiscal, 
aparte la tasa de juego. Se han consignado en 

el Presupuesto del Estado pyra estas atencio- 
nes 64.000 millones de pesetas. 

Segundo, la adquisición de acciones en em- 
presas con participación del Estado, porque 
el Estado participa en una serie de sociedades, 
las cuales amplían capital, y se trata de ope- 
raciones a las que es necesario acudir, para 
lo que está prevista la cifra de 11.000 millo- 
nes de pesetas. 

El tema de los derechos econ6micos, trie- 
nios y complementos de los funcionarios, que 
figura en la Sección 31 -y me importaba 
mucho aclarar este punto- no tiene otra 
justificación que la elevación del salario míni- 
mo el 1 de abril de 1978 y la realizaci6n 
de los convenios colectivos. Esto produce 
una serie de efectos que tienen repercusión 
en el personal laboral y que obliga a prever 
una cantidad que se ha cifrado en un crédito 
de 14.000 millones de pesetas. 

El cuarto punto es la aportación del Esta- 
do al régimen de previsión social de los fun- 
cionarios públicos, civiles y militares, para 
lo que se ha consignado un crédito de 14.000 
millones de pesetas. 
Y, por último, las insuficiencias que la ele- 

vación del salario mínimo el 1 de abril de 
1978 y los convenios colectivos producirán 
en cuanto a Organismos autónomos adminis- 
trativos y comerciales en 1978, que generan 
un crédito que se ha previsto en 6.000 mi- 
llones de pesetas. 

Quería aclarar este punto nada más. No 
tiene otro propósito mi intervención que ex- 
plicar por qué existe la Sección 31, discutible 
como todas las Secciones del Presupuesto ; 
cuáles son sus finalidades, y por qué esta 
Sección 3 1, que es interdepartamental, figura 
explícitamente con estas características. Pre- 
cisamente porque afecta al gasto de varios 
Departamentos es por lo que se ha configu- 
rado con estas características. 

Insisto en el punto de la claridad. En carta 
dirigida a los jefes de los partidos políticos 
con representación parlamentaria, con fecha 
4 de noviembre, les ofrecí cuanta información 
fuera necesaria y no se pudiera aportar en 
aquellos momentos. Soy consciente, y era 
consciente entonces, de que el Presupuesto 
hecho en tres meses para desarrollar la Ley 
General Presupuestaria podría plantear pro- 
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blemas en cuanto a la información. Esta in- 
formación no será, sin embargo, nunca incor- 
porada plenamente al Presupuesto mientras el 
Presupuesto español -lo mismo que trabajo- 
samente intentan otros Presupuestos eu- 
ropeos- no incorpore totalmente el meca- 
nismo del Presupuesto de programas. Muy 
certeramente en los ((Acuerdos de la Mon- 
cloas se ha iniciado este camino. Muy certe- 
ramente hemos sido conscientes quienes dis- 
cutimos aquellas posibilidades de: aue sblo 
gradualmente se podría ir a un Presupuesto 
por programas, y muy certeramente en los 
«Acuerdos de la Moncloa)) se determinó que 
serían dos Departamentos con los que ten- 
dríamos que empezar a trabajar en este as- 
pecto el próximo año. 

Nada más, señoras y señores Diputados. 

El señor PRESIDENTE : Procedemos a con- 
tinuación a la votación de las enmiendas a 
la totalidad de las Secciones, que han sido 
agrupadas en su defensa por los representan- 
tes de los Grupos Parlamentarios enmen- 
dantes. 

En consecuencia, se somete ahora a vota- 
ción la enmienda correspondiente a la Sec- 
ción 11, ((Presidencia del Gobierno)). (Pausa.) 

(Efectuadu la votación, dio el siguiente re- 
sultado: 314 votos emitidos; a favor de ia m- 
mienda, 128; en contra, 171; abstenciones, 
cinco.) 

Queda, por consiguiente, rechazada la en- 
mienda correspondiente a la Sección 11.  

Se procede ahora a la votación de la Sec- 
ción 11,  ((Presidencia del Gobierno)). (Pausa.) 

(Efectua;& la votación, dio el siguiente re- 
sultado: 322 votos emitidos; a favor, 184; 
en contra, 121; abstenciones, 17.) 

Queda, por consiguiente, aprobada la Sec- 
ción 11 del Presupuesto, correspondiente a la 
((Presidencia del Gobierno)). 

Se procede a la votación de la enmienda 
formulada a la Sección 17, correspondiente 
al (cMinisterio de Obras Públicas y Urbanis- 
mo». (Pausa.) 

l(Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: 323 votos emitidos; a favor de la 
enmienda, 134 ; en contra, 173 ; abstencio- 
nes, 17.) 

Queda, por consiguiente, rechazada la en- 
mienda formulada a la Sección 17. 

Se procede ahora a la votación de la Sec- 
ción 17, correspondiente al ((Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo)). (Pausa.) 

(Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: 323 votos emitidos; a favor, 177; 
en contra, 129; abstenciones, 16, y un voto 
nulo.) 

Queda, por consiguiente, aprobada la Sec- 
ción 17 del Presupuesto, correspondiente al 
((Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo)). 

A continuación procederemos a la vota- 
ción de la enmienda de la Sección 18, ((Mi- 
nisterio de Educación y Ciencia)). 

Se vota la totalidad, porque luego hay al- 
guna enmienda correspondiente al articulado ; 
pero ahora lo que votamos es la enmienda 
a la totalidad. (Pausa.) 

(Efectuada la votaci6n, el resultado fue al 
siguiente: 325 votos emitidos; 133 a favor, 
175 negativos y 17 abstenciones.) 

Queda, en consecuencia, rechazada la 
enmienda correspondiente a la Sección 18, 
«Ministerio de Educación y Ciencia)). 

Procedemos ahora a la votación corres- 
pondiente a la Sección 18 del Presupuesto, 
((Ministerio de Educación y Ciencia. (Ru- 
mores.) 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ : Per- 
dón, señor Presidente, al haber una enmienda 
parcial a esta Sección, entendemos que no 
se puede votar la Sección en este momento; 
hay que demoranla, porque, si se aprueba, 
¿cómo se va a discutir después una enmien- 
da parcial? 

El señor PRESIDENTE : Había entendido 
la Mesa que afectaba a la totalidad de la Sec- 
ción, sin perjuicio de que luego, si se votara 
la rectificación del articulado, se rectificaría 
así. Este fue el criterio de la Mesa. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ : Cri- 
terio que no comparte el Grupo Socialista. 

El señor PRESIDENTE: Se vota ahora la 
cuantía total, no la distribución. (Rumores.) 
En consecuencia, procedemos a la votación 
de la Sección 18. (Pausa.) 

(Efectuada Za votación, dio el siguiente re- 
sultado: 321 votos emitidos; 177 votos a fa- 
vor; 129 votos en contra y 15 abstenciones.) 

Queda consiguientemente aprobada en su 
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totalidad la Sección 18, correspondiente al 
((Ministerio de Educación y Ciencia)). 

Parece que había la solicitud de explicación 
de votos respecto de la Sección 18, que se 
acaba de poner a votación, por parte del 
Grupo Parlamentario Comunista. Nos ha- 
bían pasado a la Mesa la petición. ¿Se man- 
tiene? (Pausa) 

Pasamos entonces a la votación corres- 
pondiente a la enmienda a la Sección 20, 
((Ministerio de Industria y Energía)). 

(Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 319; a favor, 129; 
en contra, 172; abstenciones, 18.) 

En consecuencia, queda rechazada la en- 
mienda correspondiente a la Sección 20, «Mi- 
nisterio de Industria y Energía)). 

Procedemos ahora a la votación correspon- 
diente a la Sección 20 del Presupuesto, «Mi- 
nisterio de Industria y Energía)). 

(Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 323; a favor, 177; 
erl contra, 128; abstenciones, 17; nulo, uno.) 

En consecuencia, queda aprobada la Sec- 
ción 20 del Presupuesto correspondiente al 
((Ministerio de Industria y Energía)). 

Procedemos a la votación de la enmienda 
presentada a la Sección 24, ((Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones)). 

(Efectuadu la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 234; a favor, 131; 
en contra, 174; abstenciones, 19.) 

Queda rechazada la enmienda correspon- 
diente a la Sección 24 del Presupuesto. 

A continuación procedemos a votar la Sec- 
ción 24 del Presupuesto, correspondiente al 
((Ministerio de Transportes y Comunicacio- 
nes)). 

(Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 320; a favor, 174; 
en contra, 128; abstenciones, 18.) 

Queda, consiguientemente, aprobada la 
Sección 24 del Presupuesto, correspondiente 
al ((Ministerio de Transportes y Comunica- 
ciones)). 

Corresponde ahora votar la enmienda for- 
mulada a la Sección 26 del Presupuesto, ((Mi- 
nisterio de Cultura)). 

(Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 324; a favor, 134; 
en contra, 170; abstenciones, 20.) 

Queda, en consecuencia, rechazada la en- 
mienda formulada a la Sección 26, «Ministe- 
rio de Cultura)). 

El señor 'PECES - BARBA MARTINEZ : 
También hay una enmienda parcial del Gru- 
po Socialista, y queremos saber si la mesa 
va a persistitr en el error o va a rectificar. 
(Risas .) 

El señor PRESIDENTE: La Mesa persiste 
en su criterio sea o no erróneo. 

El señor PECES-BARBA ,MARTINEZ : En- 
tonces deseamos que conste en acta nuestra 
oposición. 

El señor PRESIDENTE: Que conste. 

El señor TAMAMES GOMEZ: ¿Se entien- 
de, por consiguiente, que la defensa de la en- 
mienda parcial se hará después de estas vo- 
taciones? 

El señor PRESIDENTE : Por supuesto. 
Se procede ahora a la votación correspon- 

diente a da Sección 26 del Eresupuesto, ((Mi- 
nisterio de Cultura)). 

(Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: 322 votos emitidos, 166 a favolr, 
139 en contra, 16 abstenciones y un nulo.) 

En consecuencia, queda aprobada en su 
conjunto la Sección 26 del Presupuesto, ((Mi- 
nisterio de Cultura)). 

Corresponde ahora la votaci6.n de la en- 
mienda formulada a la Sección 31, <Gastos 
de diversos Ministerios)). 

(Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: 321 votos emitidos, 114 a favor, 174 
en contra y 33 abstenciones.) 

En consecuencia, queda rechazada la en- 
mienda formuilada a la Sección 31, corres- 
pondiente al capítulo «Gastos de diversos Mi- 
ni s tmer io s». 

Corresponde ahora la votación de la Sec- 
ción 31 del Presupuesto, ((Gastos de diversos 
Ministerios)). 

(Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: 320 votos emitidos, 176 a favor, 11 2 
en contra y 32 abstenciones.) 

En Consecuencia, queda aprobada la Sec- 
ción 3 1 del Presupuesto, correspondiente a 
((Gastos de diversos Ministerios)). 
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Terminada la votación de esta serie ,de en- 
miendas agrupadas para su defensa, nos co- 
mesponde ahora la enmienda formulada a la 
Sección 32 por el Grupo Parlamentario So- 
cialistas de Cataluña. El Grupo Parlamentario 
enmendante tiene la palabra. 

El señor MARTIN TOVAL: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, el do- 
minador común de las discusiones que se 
están teniendo hoy en esta Cámara ... (Ru- 
mores.) 

El señor PRESIDENTE: Por favor, seño- 
res Diputados, guarden silencio. 

El señor MARTIN TOVAL: El eje central 
de estas discusiones está siendo la falta de 
información, no ya tan sólo cuantificada o 
numérica, sino política, como ha reconocido 
recientemente el señor Ministro de Hacienda 
desde esta misma tribuna, que ha impedido 
y que impide da discusión en profundidad, y 
que implica, creo, una actitud desconsiderada 
del Gobierno hacia estas Curtes. 

La enmienda que yo defiendo en nombre 
del Grupo Socialistas de Cataluña es la en- 
mienda a la totalidad de la Sección 32, «Obli- 
gaciones derivadas de la incorporación al Es- 
tado de las funciones atribuidas al Organis- 
mo Autónomo AISS)), que cuenta con una 
asignación global de 25.000 millones de pe- 
setas. 

En nuestra enmienda centrábamos las mo- 
tivaciones de la misma en dos aspectos. El 
primero, la falta de especificación y detalle 
dmel concepto correspondiente a personal, y 
así tenemos que en el capítulo 1 de esta 
Sección se asignan 19.000 millones de pece- 
tas para gastos de personal, no especificados 
ni razonados convenientemente, ni en perti- 
cular, y esto es lo importante, la decisión 
política del Gobierno sobre la adscripción 
de estos funcionarios a tareas que serán es. 
tatales. Incluso en el informe económico fi. 
nanciero del Ministerio de Hacienda, incor. 
porado como justificación, entre otros, al pro. 
yecto de Rresupuestos, al tratarse de :a inci, 
dencia de los sueldos y salarios del persona 
del Estado, no se tiene en cuenta estor 
19.000 millones de pesetas. No sabemos cuá 

!s la justificación que pueda tener el Minis- 
ro de Hacienda para no tener en cuenta 
iquí la incidencia de estos 19.000 millones de 
lesetas. Pero aquí es importante y funda- 
neatal el tema de la información política. 
;Qué se piensa hacer, por parte del Gobier- 
10, con estos funcionarios? ¿Qué se piensa 
iacer con el Patrimonio Sindical? 

Otra razón que nosotros dábamos al pre- 
sentar nuestra enmienda era la falta de ex- 
3licación del detalle de una transferencia de 
180 millones de pesetas al Ministerio de Cul- 
tura. El Ministro de Cultura, en su compa- 
recencia ante la Comisión de Presupuestos, 
trató este tema, casi textualmente, con las 
siguientes palabras : No tengo información 
directa sobre el tema, pero creo que debe 
referirse a {la financiación dmel diario «Pueblo». 

Información puntual e implacable, que ha 
sido como ha calificado este tipo de infor- 
mación el señor Meilán. 

Es cierto que estamos en una etapa pre- 
democrática, preconstitucional y preautonó- 
mica, y espero que los señores miembros de 
UCD superen su precalentamiento democrá- 
tico y sepan, en otro momento, porque en 
éste no ha sido posible y no lo han hecho, 
aceptar dar las explicaciones políticas de 
fondo, los porqués fundamentales de una po- 
lítica presupuestaria que no consiste sólo en 
números, como aquí se ha explicitado polr el 
señor Ministro de Hacienda, sino en explica- 
ción del por qué se asigna una determinada 
cantidad a unas determinadas partidas y por 
qué se determina un cierto volumen global 
de ingresos. 

Señores del Gobierno, los socialistas no 
podemos dejar que pública e impunemente 
se aprueben estos Presupuestos con el asen- 
timiento tácito de los Diputados aquí pre- 
sentes. Somos conscientes de que el peso de 
los votos hará que se apruebe este proyecto 
de Presupuesto presentado por el Gobierno, 
pero tenemos la responsabilidad de decir al 
pueblo, y a nuestros representados, que ed 
Gobierno no nos ha permitido estudiar y dis- 
cutir, con todos los elementos de juicio ae- 
cesarios, estos Presupuestos y particular- 
mente esta enmienda tan importante que SU- 

pone la salida definitiva a todo el problfema 
del sindicalismo vertical, que defiendo y man- 
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tengo en nombre de mi Grupo Parlamentario. 
Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: En defensa del dic- 
tamen, tiene la palabra el señor Bravo de 
Laguna. 

El señor BRAVQ DE LAGUNA BERMU- 
DEZ : Señor Presidente, señoras y señores Di- 
putados, las dotaciones que figuran en el 
Presupuesto con destino a las obligaciones 
del Organismo «Administración Instituciond 
de Servicios Socio-Profesionales» se destinan 
a aquellas partidas que se han considerado 
imprescindibles para el pago de personal y 
mantenimiento de 10s servicios, cuidado de 
los inmuebles y actividades que han de con- 
tinuar en funcionamiento. 

Las obligaciones que asume el Presupuesto 
del Estado se derivan de lo previsto en el 
Real Decreto-ley 31/1977, de 2 de junio, en 
cuyo artículo 3." se establece que, una vez 
finalizado el proceso de transferencia, se uti- 
lice el personal correspondiente en otlras de- 
pendencias y organismos de la Administración 
del Estado. 

Asimismo, el artículo 1." señala que los re- 
cursos necesarios para el cumplimiento de dos 
fines que tiene asignado este Organismo se- 
rán garantizados por el Estado mediante la 
oportuna consignación presupuestaria. Por 
tanto, dicha consiginacibn responde a un im- 
perativo legal. 

La AISS se venía financiando anterior- 
mente cm cargo a la exaccidn parafiscal a 
que se refiere el artículo 5." del Real Decreto- 
ley 19/1976, de 8 de octubre, la cual quedó 
suprimida desde 1 de julio de 1977. A partir 
de dicha fecha, y en el  mes de octubre del 
corriente año, la financiación de #los gastos del 
Organismo se ha .realizado mediante la apli- 
cación de los remanentes y cantidades pen- 
dientes de cobro por la indicada tasa, así como 
de los ingresos generados por la actividad de 
ciertos servicios, tales como residencias, turis- 
mo social, etc., que se han producido en 
ese período. Pero, agotados esos fondos a par- 
tir del mes de noviembre, ha sido preciso 
tramitar un crédito extraordinario en estas 
mismas Cortes por importe de 8.000 millones 
de peuetas, el cual fue informado favorable- 
mente por el Consejo de Estado y aprobado 

por el Consejo de Ministros, y se encuentra 
ya también aprobado por esta Cámara. El 
destino de este crédito extraordinario era 
financiar los gastos de personal de dicho Or- 
ganismo. Por otra parte, hay que señalar que 
las cifras consignadas en ios Presupuestos pa- 
ra el año 1978 son inferiores en 7.000 millones 
de ptsetas a las de 1977. 

Hay una cuestión concreta que lia planteado 
el mmendante en relación con una partida de 
480 millones de pesetas en el capítulo 4.", 
servicio 03. Ya anks  de que el señor Minis- 
tro de Cultura informase en la Comisión co- 
rrespondiente, al responder en la Comisión a 
esta enmienda a la totalidad de la Seccióai, 
se explicó que la no aparición en la documen- 
tacián que se había entregado a los señores 
Diputados respondía a un error de fotocopia, 
pero que en el original de dicha documen- 
tación, que obraba en las Cortes, figuraba que 
esta asignación obedecía a la cantidad que ha 
de atender al déficit de explotacióai del diario 
«Pueblo». 

Por lo que se refiere a unas dotaciones del 
ccipítulo 2.", que también aparecen referidas 
en la enmienda, por importe de 3.700 millones 
de pesetas, se destinan, según el Presupuesto 
presentado por la AISS a atender gastos 
indispensables de funcionamiento del servi- 
cio y mantenimiento de edificios y oficinas, es 
decir, para hacer frente al pago de los gastos 
que se produzcan como consecuencia de dicho 
mantenimiento, pero, en nigún caso - e s t o  
debe quedar bien claro-, incluye dotaciones 
para la iniciación de nuevos proyectos, y todo 
ello, naturalmente, sin prejuzgar el destino 
final del patrimonio que está adscrito al Or- 
ganismo. 

En consecuencia de todo lo anterior, defen- 
demos e1 dictamen de la Comisión de Presu- 
puestos en el sentido de que debe mantenerse 
la dotación presupuestaria de la Sección 32, en 
la que concurre, además, la circunstancia de 
todos conocida de que afecta a más de 34.000 
funcionarios. Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Señoras y señores 
Diputados, tenemos que proceder a la vota- 
ción de la enmienda corrxspondiente a la Sec- 
ción 32, ((Obligaciones derivadas de la incor- 
poraci&n al Estado de las funciones atribuidas 
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al Organismo Authomo Administración Iristi- 
tucional de Servicios Socio-Profesionales)). 

Se recuerda a los señores Diputados que du- 
rante el transcurso de la votación no pueden 
entrar ni salir del Salón de Sesiones. (Pausa.) 

(Efectuada la votación de la enmienda dio 
el siguiente resultado: votos emitidos, 312; Q 

favor, 114; en contra, 183; abstenciones, 15.) 
Consiguientemente, queda rechazada la en- 

mienda formulada a la Sección 32 del Presu- 
puesto. 

A continuación corresponde la votación de 
la Sección 32 del Presupuesto : ((Obligaciones 
de la Administración Institucional de Servicios 
S ocio-pir~fe,siioades». 

(Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: 317 votos emitidos, a favor 186, en 
contra 114 y abstenciones 17.) 
En consecuencia, queda aprobada la Sección 

32 del Presupuesto. 
Señoras y señores Diputados, vamos a le- 

vantar la sesión hasta las cinco de la tarde ... 

El señor GARCIA SANCHEZ : Pido la palla- 
bra para explicación de voto. 

El señor PRESIDENTE : Para explicación de 
voto a la totalidad de esta Sección tiene la 
palabra el representante del Grupo Parlamen- 
tario Comunista, dan Cipriano García. 

El señor GARCIA SANCHEZ: Señoras y 
Señores Diputados, el Grupo Parlamentario 
Comunista ha votado favorablemente a la to- 
talidad, consciente de que contraía una gran 
responsabilidad. No podíamos empujar a más 
de treinta y cuatro mil1 funcionarios a la in- 
seguridad y al desempleo. Por ello hemos de- 
cidido votar favorablemente, pero al mismo 
tiempo que hemos dado nuestro voto favora- 
ble tenemos que llamar la atención del Go- 
bierno sobre toda una serie de hechos que 
vienen aconteciendo en el último período, a 
fin de que el Parlamento y el Gobierno pres- 
ten atención al destino de los fondos que se 
conceden a estos Presupuestos. 

Nos hemos enterado por la prensa de lo 
que ha supuesto el caso del señor De la To- 
rre, Presidente de la Hermandad Nacional de 
Labradorzs y Ganaderos. Nos hemos entera- 
do también por la prensa de lo que ha SU- 

puesto el mantener durante años al chófer del 

señor Girón. Por todo ello es necesario un 
control parlamentario sobre el destino de es- 
tos fondos. 

Al mismo tiempo que el  Grupo Parlamen- 
tario Comunista da su voto favorable, quere- 
mos también criticar la forma en que se nos 
ha presentado este Presupuesto, la forma en  
que se nos ha dado a conocer, y consideramos 
que en lo sucesivo el Parlamento debe cono- 
celo con anterioridad para tener el tiempo su- 
ficiente de poder discutir todas y cada una de 
las materias que conciernen a estos aspectos 
presupuestarios, a fin de que podamos tener, 
con el tiempo debido, un criterio, y poder así 
fijar también con antelación una posición más 
en consonancia con lo que estamos deba- 
tiendo. 

Por un lado, nuestro voto está en función 
de lo que representa esta gran masa de fun- 
cionarios; pero, por otro, nos preguntamos 
cuándo los bienes inmuebles, los fondos acu- 
mulados a lo largo de estos cuarenta años 
van a pasar a ser propiedad de los trabaja- 
dores bajo el control y la gestión de los mis- 
mos, a través del trasvase de dichos bienes 
a las organizaciones sindicales. 

Si en el ((Pacto de la Moncloa)) se contem- 
pla que los trabajadores tendrán el control 
y la gestión de la empresa pública, cabe pen- 
sar que, con más razón aún, tienen el deber 
y el derecho de disponer de aquello que es 
suyo, de aquello que ha sido una masa acu- 
mulada a lo largo de cuarenta años. 

Nada más, señoras y señores Diputados, 
muchas gracias. 

El s,eñor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor De Vicente, para explicación de voto. 

El señor DE VICENTE MARTIN : El Grupo 
Socialista del Congreso, que ha votado en la 
anterior votación la enmienda postulada por 
el Grupo de Socialistas de Cataluña, no ha 
querido en ningún momento poner en tela de 
juicio a los funcionarios de la Organización 
Sindical. Entiende el Grupo Socialista del Con- 
greso que poner por delante a los funcionarios 
de la Organización Sindical, es decir, afirmar 
que se está de acuerdo con todo, excepto con 
lo relativo a las retribuciones de los funciona- 
rios, significa ni más ni menos que utilizar 
-lo decimos con respeto humano, pero sin 
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respeto político- la demagogia al servicio de 
unos argumentos. 

Nosotros no cuestionamos el derecho de 
los funcionarios, de los auténticos funciona- 
rios, a su estabilidad. Cuestionamos, señoras y 
señores Diputados, el derecho que no 1.ec0rio- 
cemos a quienes, utilizando prebendas políti- 
cas de etapas anteriores, han logrado por me- 
dios absolutamente espúreos beneficios que 
están todavía pendientes de resolución y so- 
bre los qife estamos seguros que el Gobierno 
tomará buena nota con miras a la solución que 
deban tener. Estamos -repito- contra quie- 
nes, partiendo de lo que se llamaba represen- 
tatividad -perdonen la palabra SS. SS.- en 
la etapa anterior, han logrado no sólo una pre- 
benda económica durante la misma, sino que 
están a punto, al parecer, y queremos evitarlo, 
de lograr un puesto de funcionario público. 

Esta es, sefioras y señores Diputados, la 
opinibn del Grupo Socialista del Congreso. 
¿Hasta cuándo - s e  ha preguntado aquí- va 
a subsistir esta situación? E41 esta Sala se en- 
cuentran los Ministros responsables de la ma- 
teria y, específicamente, como Presidente de 
la AISS, el Ministro de Trabajo. Pero ha de 
quedar claro al Gobierno, y especialmente al 
señor Ministro de Trabajo, que nosotros tene- 
mos un cuándo, que en todo momento se basa 
em que se resuelva esta situación de inesta- 
bilidad de estos funcionarios de la Organiza- 
ción Sindical, con respeto a quienes lo sean, 
pero sin respeto -y estamos dispuestos a de- 
nunciarlos- a cuantos, a través de lo que 
entendemos no es otra cosa que corrupcibn, 
intenten incorporarse para hacer más difícil 
todavía la explicacióri del Presupuesto del Es- 
tado del año 1979. 

Nada más, muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: A pesar de que ha- 
yamos pensado suspender la sesión hasta las 
cinco de la tarde, con objeto de examinar 
en esta primera fase de la sesión todas las 
enmiendas a la totalidad y dejar para esta 
tarde las enmiendas al articulado y las par- 
ciales, vamos a proceder a la discusión y vo- 
tación de las tres enmiendas formuladas al1 
Presupuesto-resumen de la Seguridad Social, 
que han sido presentados, respectivamente, 
por el Grupo Parlamentario Comunista, el 

Grupo Mixto y el Grupo Socialista del Con- 
greso. 

El representante del Grupo Parlamentario 
Comunista tiene la palabra, a efectos de man- 
tener la enmienda. 

El señor CAMACHO ABAD: Señoras y 
señores Diputados, la Minoría Comunista, 
como no podía ser menos, da una gran im- 
portancia a da Seguridad Social, como es 1ó- 
gico, a su Presupuesto y a estas cifras tan 
importantes a que abarca. Está clatro que nos- 
otros consideramos que en la presentación de 
un Presupuesto globalizado de alguna manera 
podría parecer como que se inicia un cierto 
control sobre todos los recursos que de alguna 
manera figuran en el Presupuesto. La realidad 
es que nos encontramos con que lo que se 
refiere a la Seguridad Social, lo mismo que 
a otros capítulos de los que ha hablado Ramóri 
Tamames, siguen en cierta medida la herencia 
del pasado. Es por esto, porque hay una fallta 
de control real sobre cifras y hechos tan im- 
portantes por lo que la minoría comunista 
decide presentar la enmienda a la totalidad. 
El Presupuesto de la Seguridad Social, tanto 
en su clasificación funcional como económica, 
presenta un grado de agregacióri tal en todos 
sus datos que impide un adecuado conoci- 
miento de los ingresos, de las fuentes de fi- 
nanciación de la Seguridad Social, y, sobre 
todo, de sus gastos. Impide un control parla- 
mentario efectivo de cuya importancia habla 
por sí solo el billón doscientos ochenta y cinco 
mil trescientos cincuenta millones que consti- 
tuyen el total del Presupuesto neto. Tal situa- 
ción es especialmente grave cuando con ello 
se incumple lo acordado en el Pacto de la 
Moncloa, referente al control parlamentario 
de los Presupuestos, gastos y gestión de la Se- 
guridad Social, sobre todo en su punto 6, apar- 
tado b). En segundo lugar, al no presentarse el 
estudio demostrativo del costo de los servicios 
de la Seguridad Social, se incumple el párrafo 
2 del artículo 148 de esta Ley General 
Presupuestaria, impidiéndose, además, cual- 
quier intervención parlamentaria tendente a 
corregir los excesivos gastos burocráticos, las 
deficiencias de gestión, la irracionalidad en la 
aseguración de recursos, e incluso la conup- 
ción a que hayan podido dar lugar tantos años 
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de descontrol e impunidad en el manejo de 
unos fondos de financiación tan importantes. 

En tercer lugar, al incluirse en el costo de 
los servicios y prestaciones la amortización de 
los bienes patrimoniales afectos a dicho ser- 
vicio, se distorsiona la información de tal 
modo que resulta imposible conocer el valor 
real de dicho servicio y prestaciones. 

Hay también, en cuarto lugar, la f a l t a s o -  
luta de desglose de la partida de sueldos y 
salarios que impide al Parlamento cualquier 
intervención racionalmente justificada, supo- 
niendo esta partida el 14,46 por ciento del 
gasto bruto de la Seguridad Social y el 15,15 
por ciento del gasto neto. 

Lo mismo se puede decir de los gastos de 
administración, que suman cuarenta y seis mil 
setecientos cuarenta millones. 

Por otro lado, en quinto lugar, de las pres- 
taciones sólo es posible conocer su volumen 
global, según los regímenes y servicios, pero 
al desconocerse sus distribución por tramos 
salariales de los beneficiarios, y al no pro- 
porcionnrse información sobre los mínimos 
correspondientes, así como los porcentajes de 
población afectados por los mínimos, resulta 
prácticamente inviable cualquier intervención 
parlamentaria orientada a mejorar eficazmen- 
te las prestaciones. 

Especialmente grave es el caso de las pen- 
siones en donde el incumplimiento del creci- 
miento pactado del 30 por ciento en los 
Acuerdos de (la Moncloa depende de la va- 
lidez de la estimación hecha por el Gobierno 
de la cifra para 1977, de la que el Parlamento 
no conoce ningún tipo de justificación. 

En su punto 6, todas las transferencias in- 
ternas al sistema de seguridad por operaciones 
corrientes, que suman 778.646 millones de pe- 
setas, y por operaciones financieras, que su- 
man 33.287 millones, resultan completamente 
imposible de controlar al no figurar las per- 
sonas jurídicas que transfieren y que reciben. 
Lo mismo es aplicable a las transferencias ex- 
ternas por operaciones corrientes, que suman 
5.378 millones de pesetas, lo que representa 
además un incremento del 80,4 por ciento res- 
pecto al año anterior. 

Por otro lado, en el proyecto de Presu- 
puestos únicamente se da la partida global 
de asistencia sanitaria con medios ajenos, que 

suma 44.201 millones de pesetas. En dicha 
partida se incluye todo el coste derivado de 
los conciertos de la Seguridad Social con en- 
tidades privadas. El control de dicha partida 
resulta inviable si no se conoce cuáles son 
las entidades privadas beneficiarias de tales 
conciertos y el volumen de fondos que reciben 
de la Seguridad Social. Y conste que nosotros 
en este caso no tratamos de impedir que al- 
gunos centros en los que el trabajo se en- 
cuentra amenazado a consecuencia de la cri- 
sis no tengan una cierta asistencia, lo que 
queremos es que esto esté controlado por el 
Parlamento y sepamos exactamente a que sir- 
ve asegurar el trabajo y la asistencia médica 
o a asegurar los beneficios de empresas ex- 
tremadamente confusas e n  todos los órdenes. 
El control de esta partida es extraordinaria- 
mente importante para impedir la progresiva 
privatizacih de la Seguridad Social para 
combatir la corrupción que pueda existir y 
permitir el abaratamiento de los costes de la 
asistencia sanitaria, ya que en dichos con- 
ciertos se incluyen unos beneficios de las en- 
tidades privadas, lo que supone un encare- 
cimiento de la asistencia en comparación con 
la prestación por las entidades del Estado y 
por la propia Seguridad Social si su gestión 
estuviese adecuadamente saneada. 

En el ((Pacto de la Moncloan se contempla, 
en el punto 6, apartado b), el objetivo de 
traspasar a la Administración del Estado el 
servicio de empleo y acción formativa, la pro- 
moción profesional obrera, el servicio de Emi- 
gración, el Servicio de Universidades Labo- 
rales, así como el Servicio de Seguridad e 
Higiene, excepto en  las funciones que éste 
realice de medicina preventiva laborall. A pesar 
de ello, en el proyecto de Presupuestos pre- 
sentado para 1978, tales Servicios aparecen 
de nuevo financiados íntegramente por la Se- 
guridad Social. Si la voluntad de traspaso 
fuese efectiva había de comenzar a decidir 
gradualmente su financiación al Estado y esto 
se debería recoger en los Presupuestos de 
1978. De esta forma se mantiene la situación 
de que una parte de los ingresos obtenidos 
se dirigen a colectivos diferentes del protegido 
por la Seguridad Social, teniendo, en la mayo- 
ría de los casos, un efecto perturbador sobre 
la distribución de las rentas y al continuar 
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realizando la Seguridad Social funciones es- 
pecíficas de la Administracih del Estado se 
desvirtúa el contenido real, también, de esos 
151.000 millones de pesetas por lo que, se- 
gsici los ((Acuerdos de la Monclom) y con arre- 
glo a lo que nos acaba de decir el Ministro 
de Hacienda, se va, en cierta medida, a con- 
tribuir a la financiación de la Seguridad So- 
cial con el objetivo de mejorar el seguro 
del paro. 

Tampoco se dice gran cosa de cómo se 
van a dar los pasos necesarios para pasar del 
régimen especial de la Seguridad Social en 
el campo al régimen de seguridad general, y 
muy especialmente al paro agrícola en el cam- 
po, que empieza a crear situaciones extrema- 
damente graves en Andalucía, Extremadura, 
Canarias y en tantos lugares del país. 

Las dotaciones por inversiones reales no 
aparecen especificadas por programas, lo que 
impide al Parlamento incidir tanto sobre su 
racionalidad eccmómica como sobre SU justi- 
ficación social, impidiéndose, por lo tanto, la 
fijación de prioridades para las inversiones de 
la Seguridad Social. 

Por último, el Presupuesto de la Seguridad 
Social mantiene un superávit por operaciones 
corrientes de 61.125 millones; aplicados a 
operaciones de inversiones reales 49.505, sien- 
do el resto destinado a operaciones financieras 
que suponen un ahorro efectivo por parte de 
la Seguridad Social. 

Con ello se quebranta el objetivo de equi- 
librio presupuestario que debe ser norma pa- 
ra el sistema del reparto de la Seguridad 
Social, pero que en todo caso debe ser norma 
para una situación de crisis en que la Segu- 
ridad Social debe ser un instrumento eficaz 
para aliviar el peso sobre las capas sociales 
más afectadas, incrementando su gasto en 
prestaciones y servicios. 

Señoras y señores Diputados, está claro 
que, como decía Tamames y algún otro com- 
pañero, observamos todavía la herencia del 
pasado, pero es necesario que esto se liquide 
de una vez y que entremos, naturalmente, en 
una política en la cual el Parlamento controle 
prácticamente, con datos, con elementos, to- 
dos los gastos, todos los ingresos, y muy 
especialmente los de la Seguridad Social. 
Muchas gracias. 

El seflor PRESInDENTE : El representante 
del Grupo Parlamentario Mixto tiene la pala- 
bra a efectos de la defensa de su enmienda. 

El señor SANCHEZ AYUSO: Voy a efec- 
tuar una intervención muy breve para defen- 
der nuestra enmienda a la totalidad del Pre- 
supuesto-resumen de la Seguridad Social. Y 
la voy a hacer muy breve, porque va a coin- 
cidir con la exposicióri del Diputado que me 
ha precedido en el uso de la palabra, y me 
figuro que también con la intervención del 
Diputado que va a seguir después, dadas las 
defensas de estas enmiendas que se hicieron 
en la Comisión de Presupuestos. 

La enmienda a la totalidad se fundamenta, 
y así está explicada, en algo muy claro: por 
una parte, que este Presupuesto-resumen 
tiene una falta de detalle tal que nos impide 
poder efectuar una apreciación objetiva de su 
contenido. 

También, y esto ya lo afirmamos esta ma- 
ñana, no se puede decir que se haya cum- 
plido el artículo correspondiente -si no re- 
cuerdo mal el 148- de la Ley General Pre- 
supuestaria, porque no hay un estudio de- 
mostrativo del coste de los servicios que con 
su falta nos hace prácticamente imposible un 
análisis riguroso del Presupuesto-resumen. 

Además, en todo el Presupuesto se ve una 
falta de desglose de datos tal que hace di- 
fícil un análisis que, por otra parte, sería muy 
importante hacerlo, dado la cuantía econó- 
mica tan extraordinariamente importante de 
toda ia Seguridad Social. 

Por lo tanto, el control parlamentario de 
este Presupuesto no es viable, por lo que aquí 
no se cumple efectivamente lo que se decía 
al respecto en el ((Pacto de la Moncloa)). 

Quería también destacar que no se están 
haciendo las transferencias de servicios pre- 
vistas en los Acuerdos, como ha subrayado 
el Diputado que me ha precedido en el uso 
de la palabra. Y nada más, muchas gracias. 

El señor PRESFDENTE : El representante 
del Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso tiene la palabra. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, el  
Grupo Parlamentario Socialista va a presentar 
a su consideración una enmienda a la totali- 
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dad del Presupuesto de la Seguridad Social, 
que es la que figura con el  número 235 en el 
folleto de enmiendas editado por la Cámara. 

Vamos a hacer (la defensa de esta enmien- 
da, de esta expresión de nuestra voz con un 
tono normal, sin la humildad que el señor 
Meilán ha puesto en su intervención (perdo- 
ne el señor Meilán que seamos egoístas en 
favor de él y le regalemos toda la humildad), 
pues, como SS. SS. saben, no hay en las fi- 
las socialistas hombres humilldes en el tono y 
ambiciosos en los objetivos. (Risas.) 

Lo vamos a hacer, señoras y señores Diputa- 
dos, con la captación que tenemos los socia- 
listas, puesta de relieve fuera de esta Cámara 
- cuando  no podíamos estar aquí-, y en esta 
Cámara a partir del 15 de junio, aunque, evi- 
denkmente, con la inexperiencia de no haber 
estado aquí, señor Meilán, antes del 15 de 
junio. 

Nosotros, señoras y señores Diputados 
-permítanme que repita-, tenemos capaci- 
dad y creemos, asimismo, tener experiencia, 
pero no la experiencia que el señor Ministro 
de Hacienda nos ha recordado en una inter- 
vención breve, pero eficaz, la experiencia de 
venir a votar desde el bar, o incluso desde el 
cercano edificio de los Sindicatos a un timbra- 
zo de esta msidencia (no de la actual) ; nos- 
otros, señoras y señores Diputados, tenemos 
capacidad de sorpresa. Por eso no nos ha ex- 
trañado que el señor Meilán, en forma hu- 
milde, repito, con un tono evidentemente 
tranquilo, nos haya hablado del Presupuesto 
de 1978, porque ese tono, con el tono azul que 
asimismo podíamos haber oído, entendemos 
que es una, si no total, sí al menos aceptable 
síntesis de alguna parte de los Grupos Parla- 
mentarios que están sentados en esta sala; 
puesto que no es menos cierto, entendemos, 
que en el Partido del Gobierno hay respeta- 
bles excepciones personales, y perdonen que 
vuelva a citar al Ministro de Hacienda; pero 
dado que no estoy en su partido, creo que no 
habrá riesgo de interpretación de mi cita, dan- 
do honrada y, a mi juicio, cumplida contesta- 
ción a la posición del señor Meilán con su re- 
ferencia a aquellas salas vacías que, en años 
anteriores , aprobaban -1lenándose de repente 
y vaciándose seguidamente- los Presupuesto 
Generales del Estado. 

En todo caso, lo vamos a hacer, entiendo, y 
me circunscribo ya a la presente legislatura, 
señoras y señores Diputados, con un profun- 
do conocimiento de causa, con el que da el 
haber estado en todas las sesiones de la Po- 
nemcia a diifmincia, no sé si tal vez las ocupa- 
ciones del ‘señor Meilán no se lo permitieron, 
o tal vez su evidente experiencia en Presu- 
puestos de años anteriores no justificaba, en 
su opinión, que puesto que dado, pienso inter- 
pretaría él, poco iba a cambiar, no hacía falta 
que estuviera aquí. 

En todo caso, hechas estas consideraciones, 
quisiera pasar de lleno a la enmienda presen- 
tada por el Grupo Socialista, recordando a 
SS. SS. que, como ustedes conocen perfecta- 
mente, el artículo 148 de la Ley General Pre- 
supuestaria, de 4 de enero de 1977, dispone 
que e1 Gobierno remitirá a las Cortes el Pre- 
supuesto-resumen de la Seguridad Social 
-así se le llama en la ley- acompañado de 
una Memoria explicativa, un Informe econó- 
mico financiero y un Estado demostrativo del 
coste de Pos servicios prestados por el sistema 
de la Seguridad Social. 

Partiendo de ese precepto, partiendo de la 
documentación remitida por el Ministerio de 
Sanidad y Seguridad Social que, justo es de- 
cirlo, en algún punto supera las exigencias 
legales, son varios los motivos por los que el 
Grupo Socialista propone a S S .  SS. la devolu- 
ción al Gobierno del Presupuesto de la Segu- 
ridad Social. 

Pero yo quisiera, antes de entrar ea el aná- 
lisis concreto de los aspectos que motivan 
nuestra enmienda de totalidad, hacer algunas 
referencias que son obvias para quienes esta- 
mos militando en un partido obrero, y que 
son, sucintamente, las relativas a la profun- 
da sensibilidad popular que la Seguridad So- 
cial tiene para todo el pueblo español. La re- 
lación de inmediación, el contacto directo que 
entre los asegurados y los beneficiarios existe 
día a día, no sólo en las elementales presta- 
ciones de asistencia sanitaria o farmacéutica, 
sino, incluso, en las propias oficinas de la 
Seguridad Social, hace que ésta sea una zona 
de la actividad pública extremadamente sen- 
sible a la crítica del pueblo, a la razonada crí- 
tica del pueblo, que deriva de que muchos 
ciudadanos coinciden, con independencia de 
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su adscripción política, en lo mal que funcio- 
na la Seguridad Social. 

También quisiera hacer una observacib 
previa, repito, a una constante histórica que 
en alguna medida subsiste, esto es, a la mar- 
ginación de la clase trabajadora española en 
la gestión de la Seguridad Social, 

No voy a referirme, porque sería entrete- 
ner la atención de S S .  S S . ,  a la pantomima de 
presencia de la clase trabajadora en etapas 
anteriores; pero sí quiero señalar que, como 
SS. S S .  conocen, está actualmente suspendida 
esa (y vuelvo a pedir perdón por la palabra; 
perdonen mi insistencia) representación, de 
tal suerte que en estos momento ni verticalis- 
tas, ni sindicatos democráticos se hallan en la 
gestión de la Seguridad Social, y que si bien 
es cierto que en los ((Acuerdos de la Mon- 
cloan se prevé el envío a esta Cámara de un 
proyecto de ley regulando la gestión demo- 
crática de la Seguridad Social, quisiéramos 
decirle al señor Ministro de Sanidad y Segu- 
ridad Social, aquí presente, que estamos es- 
perando con notoria impaciencia desde altas 
organizaciones sindicales democráticas (ob- 
viamente cuando habla un socialista, habla de 
la Unión General de Trabajadores) la llegada 
de ese texto legal, puesto que parece ser que 
es competencia exclusiva del Gobierno la pro- 
mociOn de las normas emanadas de acuerdos 
adoptados en el seno de los ((Acuerdos de la 
Mmcloa)). 

También quisiera, señoras y señores, antes 
de entrar en el detalle del Presupuesto, hacer 
una referencia que creo que todos ustedes co- 
nocen, al carácter inflacionista de los Presu- 
puestos de la Seguridad Social. La Seguridad 
Social, señoras y señores, en la medida en 
que las cotizaciones están vinculadas a la ma- 
sa salarial, ha sido pagada formalmente por 
los empresrios y por los trabajadores de este 
país, pero como S S .  SS. (especialmente aque- 
llos que conocm las técnicas presupuestarias, 
que también los hay entre los socialistas) sa- 
ben, hay una cosa que se llama la incidencia, 
esto es, quien paga formalmente un impuesto 
o una cuota ; y otro juego es el de las transfe- 
rencias, que es de quien lo acaba pagando 
definitivamente. Y sepan (que creo que lo sa- 
ben, y perdonen SS. S S .  por ese recordatorio) 
que la transferencia, respecto de las cuotas de 

la Seguridad Social, determina que éstas, cu- 
ya cuantía es importante y motiva fundadas 
quejas de los distintos sectores económicos y 
sociales vinculados a la Seguridad Social, aca- 
ban siendo pagadas a través de los precios del 
consumo y perfectamente saben ustedes la in- 
cidencia relativa alta que éstos tienen en las 
rentas de las personas que viven de su tra- 
bajo. 

Hechas estas observaciones previas, quisie- 
ra detenerme por unos minutos, muy breves 
por supuesto, en señalar las características 
que desde el punto de vista técnico-financiero 
y contable reúne este Presupuesto-resumen 
de la Seguridad Social para señalar a SS. SS. 
por qué nosotros pedimos, sin más, su devo- 
lución al Gobierno y ulterior reconsideración. 
El alto grado de agregación del Presupuesto 
de la Seguridad Social hace, en nuestra opi- 
nión, absolutamente imposible en términos de 
seriedad; evidentemente otra cosa es que lo 
haga en términos de falta de seriedad, que los 
Diputados que carecen del entramado de los 
Presupuestos de las Entidades Gestoras, una 
a una, como es nuestro caso, puedan valorar 
adecuadamente este Presupuesto, analizarlo y 
juzgarlo en detalle. 

No olviden S S .  SS. que cuando hablo del 
entramado del Presupuesto me estoy refirien- 
do, nada más y nada menos, que a 68 Enti- 
dades Gestoras del Régimen General de la 
Seguridad Social, que me estoy refiriendo a 
los Presupuestos de 18 Entidades Gestoras de 
los distintos Regímenes Especiales, que me 
estoy refiriendo a los Presupuestos de tres 
servicios sociales y a cinco servicios comunes 
y que me estoy refiriendo a los Presupuestos 
de la nada despreciable cifra de 185 Mutuas 
Patronales de Accidentes de Trabajo. 

Resulta imposible, señoras y señores Dipu- 
tados, analizar y juzgar un Presupuesto de 
1.285.350.000.000 de pesetas, en el que hay 
nada menos que 812.000 millones de transfe- 
rencias internas, respecto de las cuales quien 
les habla puede afirmar que no sabe ni de 
dónde vienen ni a dónde van. Y no tengo duda 
de que van y vienen, de que éste es el proce- 
so y de que el viaje se produce dentro del sis- 
tema de la Seguridad Social, que no es ésa mi 
preocupación, señor Ministro ; es, simplemen- 
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te, de qué parte de la Seguridad Social vienen 
y a qué parte de la Seguridad Social van. 

¿Cómo controlar, por tanto, señoras y se- 
ñores, esos flujos financieros, si no se sabe el 
detalle de quién los transfiere y quién los re- 
cibe? Creemos, por otra parte, señoras y se- 
ñores Diputados, que con lo dicho bastaría 
para que SS. SS. quedaran suficientemente 
informados de la desinformación que contie- 
ne el Presupuesto de la Seguridad Social; 
pero por si alguien fuera incrédulo y necesita- 
ra algún dato más para convencerse, yo me 
atrevo a proponerles el difícil, tal vez el im- 
posible, ejercicio parlamentario -diría yo- 
del control de las inversiones reales previstas 
por el sistema de la Seguridad Social para el 
año 1978. 

Se trata, créanme -así nos parece- de 
una tarea prácticamente imposible en el mar- 
co de un Presupuesto que, como el que esta- 
mos impugnando, tienen unas inversiones rea- 
les que no  aparecen especificadas por pro- 
gramas. Nos encontramos, entendemos los 
socialistas, en la más absoluta oscuridad en el 
tema de los Presupuestos de la Seguridad So- 
cial, debido a que al Congreso se le hurtan 
legalmente -y perdonen que invente esta fi- 
gura del ((hurto legal»-, esto es, en cumpli- 
miento de una Ley Presupuestaria que no nos 
convence (y haré referencia a ello), los Presu- 
puestos de todas, repito, las Entidades Gesto- 
ras, Servicios Comunes, Servicios Sociales y 
Mutuas Patronales que constituyen lo que 
hasta ahora he llamado el sistema de la Se- 
guridad Social de acuerdo con los términos 
convencionales, pero que SS. SS. me harán 
la licencia de que llame la jungla de la Segu- 
ridad Social. 

Por ello, el Grupo Socialista del Congreso 
propuso una enmienda, la 336, que no se va 
a discutir hoy ein esta Cámara, consistemte en 
la inclusión en el articulado de una nueva dis- 
posición adicional por medio de la cual postu- 
lábamos la reforma de los artículos 51 y 148 
de la Ley General Presupuestaria, de tal suerte 
que en nuestra postulación se pretendía que 
a esta Cámara se enviaran no sólo el Presu- 
puesto-resumen, sino los Presupuestos, repi- 
to, de toda esa jungla de mtidades, servicios, 
mutuas patronales, etc., que integran lo que 

convencionalmente se llama el sistema de la 
Seguridad Social. 

La enmienda no fue admitida a trámite por 
la Mesa de la Comisión de Presupuestos. Por 
ello, hoy no se encuentra esta enmienda aquí 
a debate, pero creo que no por eso hay que 
silenciarla. Si, como creemos, su aceptación 
hubiera evitado la repetición de la situación 
en 1978, procuraremos por nuestra parte po- 
ner los medios parlamentarios oportunos para 
que no ocurra a fin de ese año lo que este 
aiio, para que no nos encontremos -repito- 
a finales de 1978 en la situaciOn en la que, 
honradamente, creemos que nos hemos en- 
contrado en este invierno de 1977 a la hora 
de analizar los Presupuestos de la Seguridad 
Social, es decir, en la imposibilidad de ana- 
lizarlos y de juzgarlos con la seriedad que 
esta Cámara requiere. 

Pero la oscuridad informativa del Presu- 
puesto, señoras y señores Diputados, enten- 
demos que no queda desvelada por la lec- 
tura, por detenida que sea, de la memoria 
explicativa que se acompaña al mismo, ni 
por la de los libros de la colección verde 
que acompaña al Presupuesto-resumen, ni por 
el análisis del informe económico-financiero. 
Entre uno y otro documentos (y ruego a 
SS. SS. entretengan algún tiempo de estas 
Navidades en comprobar estas afirmaciones) 
hay repeticiones de datos, de tal suerte q u e  
lo que ea la memoria se explica en cifras 
absolutas, en el informe económico-financiero 
se expresa en cifras relativas, esto es, en 
porcentajes. Si de uno y otro documentos 
eliminamos lo que de repetición de textos 
legales hay para información de los que no 
leen habitualmente el ((Boletín Oficial del 
Estado)) y eliminamos lo que de glosa en 
.ellos hay de los Acuerdos de la Moncloa y 
la relación detallada de las 248 Entidades 
Gestoras, Servicios Sociales, Servicios Comu- 
nes y Mutuas Patronales, bien poco queda 
-aunque queda algo, evidentemente- para 
poder juzgar seriamente el sistema de la Se- 
guridad Social y para poder llamar o, al me- 
nos, para poder utilizar el pomposo nombre 
de ((Informe económico-financiero)) que lleva 
en su apartado inicial el que así se llama. Ni 
tan siquiera, en nuestra opinión, el más mo- 
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desto de «Memoria» con que se titula la otra 
publicación. 

Nada se dice en un Informe económico-fi- 
nanciero de algo que está en la realidad de 
nuestro país y que es absolutamente impor- 
tante para que nos planteemos la evolución 
futura de la Seguridad Social y para que 
este Parlamento pueda debatir públicamente 
en el seno del mismo sobre lo que la Segu- 
ridad Social ha de ser; me estoy refiriendo 
cmcretamente a la morosidad de la Segu- 
ridad Social, ni en sus términos absolutos ni 
en sus términos relativos, esto es, en lo que 
podríamos llamar el ritmo, que entendemos 
es acelerado, de impagos. Evidentemente, te- 
nemos cifras que conocemos sobre estos ni- 
veles de impagos, pero nuestra desinfonna- 
ción oficial es lo suficientemente grave como 
para que no podamos darlas, aunque, en todo 
caso, creemos que rebasa cumplidamente la 
cantidad de 200.000 millones de pesetas el 
volumen general y que los ritmos de impago 
no son inferiores al 15 por ciento. 

No acaba aquí, señoras y señores Diputa- 
dos, la desinformación con que el Ministerio 
de Sanidad y Seguridad Social ha distinguido 
a esta Cámara, ya que el Gobierno, con ma- 
nifiesto incumplimiento del artículo 148 de 
la Ley General Presupuestaria, no ha cum- 
plido con la obligación de enviar a la misma 
el estado demostrativo del coste de los ser- 

‘vicios. 
Se trata, señoras y señores Diputados, de 

un documento que no se ha enviado; se tra- 
ta, señoras y señores Diputados, de que exis- 
tía la obligación legal de enviarlo; se trata, 
señoras y señores Diputados, de un quebran- 
tamiento legal que, por sí solo, justificaría 
la devolución al Gobierno de los Presupuestos 
de la Seguridad Social y de la llamada docu- 
mentación anexa. Se nos ha dicho en la Co- 
misión de Presupuestos, por el representante 
del partido del Gobierno, que sí, que el estado 
demostrativo del coste de los servicios estaba 
allí, en los Presupuestos. Y para ello se ha 
acudido a la, para nosotros, falacia de iden- 
tificar el concepto de gastos con el concepto 
de coste. Se nos decía que hay allí unos gas- 
tos y, evidentemente, que los hay en el re- 
sumen, y que ésos son los costos. Pregunta 
este Grupo Parlamentario, si así es -y ya 

la palabra Presupuestos entraña, de una parte, 
ingresos y gastos-, ¿por qué el legislador 
especificó de manera concreta un documento 
que se llamaba estado demostrativo del coste 
de los servicios? 

Como consecuencia de este quebrantamien- 
to legal, el Gobierno ha impedido que esta 
Cámara conozca aspectos tan importantes 
que no están en el Presupuesto-resumen y 
que, por tanto, no salen del análisis de los 
gastos, como -valga unos ejemplos- para 
que SS. SS. tomen plena conciencia de los 
mismos. Por ejemplo -ya se ha aludido an- 
teriormente aquí, pero la coincidencia demues- 
tra, tal vez, que quien habló antes y quien 
habla ahora tiene la razón-, el coste deta- 
llado de los conciertos de asistencia sanitaria 
con clínicas privadas, que hacen de la sani- 
dad up1 negocio, y con las que la Seguridad 
Social tiene conciertos que le van a costar, 
de no impedirlo S S .  SS. con el voto favora- 
ble a la enmienda que les proponemos, la 
importante cifra de 44.201 millones de pese- 
tas durante 1978, manteniéndose en no pocos 
casos, al menos en algunos, como le cms- 
ta a este Diputado, pues ocurre que, por su 
circunscripcián, una residencia de la Seguri- 
dad Social, la de la Virgen de la Arrixaca, de 
Murcia, con apenas siete años de existencia 
y simultáneamente con conciertos con em- 
presas privadas en la misma ciudad. Enten- 
demos, por tanto, que la omisión de este do- 
cumento impide conocer a SS. SS., por ejem- 
plo, el coste de las prestaciones médicas y 
económicas de los accidentados, como con- 
secuencia de su trabajo, cuando esta espe- 
cífica contingencia del accidente de trabajo 
es cubierta no sólo por una mutua patronal 
que, como SS. SS. saben y el \Ministro de 
Sanidad y Seguridad Social dijo en la Cáma- 
ra, en una sesión que tuvimos en la Comisión 
de Sanidad y Seguridad Social, es una en- 
tidad privada, sino que comportaría un aná- 
lisis, a nuestro juicio importante, qué cues- 
ta la prestación de accidentes de trabajo en 
una Mutua patronal ; qué cuesta en una Mu- 
tua laboral. Pues como SS. SS. saben, espe- 
cialmente los que viven de su trabajo, hay 
una propensión genérica en las Mutuas pa- 
tronales a cortar médicamente los períodos 
de convalecencia que no sucede por bien del 
servicio en las Mutuas laborales, sin que, por 
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otra parte, este Grupo Parlamentario este pi- 
diendo licencias ni patentes de corso para 
vagos, en absoluto. No se trata del caso. Se 
trata, simplemente, de que quede claro que 
existe una discriminación en el trato, que 
hubiéramos podido, tal vez, llegar a ella de 
manera objetiva y analizarla si hubiéramos 
tenido un estado demostrativo de los costos 
de los servicios y, lo que es lo mismo, un 
estado comparativo. 

Nos impide, por otra parte, señoras y se- 
ñores Diputados, la omisión de este documen- 
to, conocer los gastos de administración de 
la Seguridad Social en su detalle, que no en 
sus grandes partidas, o conocer el detalle de 
los gastos de las prestaciones farmacéuticas 
y lo que de ella acabe siendo exportación de 
divisas en favor de laboratorios multinacio- 
nales que tienen colonizado el país y que 
viven de la Seguridad Social. 

La omisión de este documento, señoras y 
señores Diputados, nos hunde, a nuestro jui- 
cio, más, si es que cabe, en el pozo sin luz 
que es la Seguridad Social. Pero yo pregunto 
y termino, señoras y señores Diputados, ¿por 
qué no se ha enviado este documento? Sólo 
hay dos posibles soluciones: o existe o no 
existe. Yo  no voy a dudar de que si exis- 
tiera aquí estaría. Evidentemente sucede, se- 
ñoras y señores Diputados, que el documento 
no existe, que no se ha elaborado, y nos pa- 
rece que lo correcto hubiera sido decirlo cla- 
ramente y no definir o tratar de defender que 
este documento es un gasto y que, por tanto, 
no hace falta traerlo de manera concreta, 
puesto que ya está incluido en el capítulo de 
gastos. Parlamentariamente, la verdad a veces 
es muy importante. 

Quisiera, de todas formas, señalar que la 
desinformación que ha padecido la Comisión 
de Presupuestos en materia de Seguridad 
Social ha sido complementada, a nuestro jui- 
cio erróneamente en cuanto al lugar, por el 
titular del Ministerio de Sanidad y de la 
Seguridad Social en el seno de la Comisión 
de Presupuestos en reciente conferencia. No 
se trata de que hubiera venido el titular del 
Departamento a la Comisión de Presupues- 
tos ; se trata de que en política parlamentaria 
hay un estricto cumplimiento de ley, y noso- 
tros hubiéramos preferido que las importantes 
informaciones que allí se dieron, y que no 

figuran en el Presupuesto-resumen ni en la 
memoria ni en el informe, hubieran sido dados 
por escrito en el contenido de esos documen- 
tos que han sido remitidos a la Cámara. 

Por lo hasta aquí dicho, señoras y señores 
Diputados, el Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso pide a S S .  S S .  que no aprueben 
las ((cuentas del Gran Capitán», que enten- 
demos que son las cuentas de la Seguridad 
Social que hoy se someten a su considera- 
ción bajo la eufemística denominación de 
((Presupuesto-resumen de la Seguridad SO- 
cial)), y que, por su falta de claridad, nosotros 
llamamos ((Presupuesto de cemento de la Se- 
guridad Social)), y que, por el contrario, aprue- 
ben y den su voto favorable a la enmienda 
del Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso, a fin de que se devuelvan al Gobierno 
los Presupuestos de la Seguridad Social, 
sin que ello eatrañe ni paralización de la 
Seguridad Social -como ha dicho mi com- 
pañero Baldomero Lozano cuando ha habla- 
do de los Presupuestos Generales del Esta- 
do-, ni cuestionar en absoluto importantes 
temas, como la revisión de las pensiones, que 
queda pendiente de resolver en estos mo- 
mentos, por una omisión por el Gobierno de 
una revisión que estaba prevista para novtem- 
bre de 1977, que no se ha visto por ninguna 
parte, y que parece destinada a desaparecer; 
pero, en todo caso, pedimos se vote para que 
se devuelvan estos Presupuestos, sin cuestio- 
nar el funcionamiento normal, como es ob- 
vio, de la Seguridad Social. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Rovira, para la defensa del dictamen 
de la Comisión. 

El señor cROVIRA TARAZONA: Señor Pre- 
sidante, señoras y señores Diputados, yo creo 
que puede admitirse que en la historia de 
la Seguridad Social, en la historia de los Pre- 
supuestos y en la historia de este Parlamento 
constituye hoy un acuntecimiento, un hito 
que viene a marcar una nueva etapa ea  una 
institución tan vital y tan importante cual es 
la de la Seguridad Social. 
Y es curioso: yo les invito a ustedes, seño- 

ras y señores Diputados, a que se pasen por 
la biblioteca y comprobarán que justamente 
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son los Presupuestos más importantes los 
que fueron más combatidos en su momento, 
los que fueron objeto de mayor polémica, 
y eso es sumamente razonable. Es lógico que 
en estos momentos nosotros actuemos sin po- 
der percibir, por falta de perspectiva, lo que 
esto representa, lo que supone el que traiga- 
mos a esta Cámara un Presupuesto de la 
Seguridad Social, aunque sea un Presupuesto- 
resumen, porque así está establecido por la 
ley que está vigente. Yo creo, señores, que 
en ningún otro país del Mercado Común Eu- 
ropeo, y eso es fácilmente comprobable, los 
Presupuestos de la Seguridad Social son 
aprobados por las Cámaras. Tienen unos pro- 
cedimientos absolutamente distintos. Sola- 
mente se aprueban por los ihrlamentos aque- 
elas subvenciones del Estado que aparecen en 
sus respectivos Presupuestos, pero jamás las 
de ,las distintas entid'ades gestoras, y ello 
como consecuencia de la gran complejidad 
de la Seguridad Social, complejidad que 
se ha puesto de manifiesto esta mañana 
al señalar que son 284 las entidades gesto- 
ras, cada una de las cuales tiene que elabo- 
rar su Presupuesto, que debe ser aprobado 
por su respectivo órgano de gobierno, para 
ser luego remitido al Ministerio de Sanidad 
para que compruebe si se ha verificado la 
clasificación funcional y económica en la 
forma ajdecuada, y para que lleve Q cabo ese 
trabajo tan importante que es el de la con- 
solidación. La cmsolidación de los IPresu- 
puestos de la Seguridad Social encierran una 
de las claves misteriosas de la misma, que 
estriba justamente en la existencia de las 
llamadas transferencias internas de la Se- 
guridad Social. ¿Por qué existen transferen- 
cias internas? Existen porque a diferencia 
del Estado no hay una Caja única, hay di- 
versidad de Cajas, cada entidad cuenta can 
sus respectivos ingresos y éstos son insufi- 
cientes en muchos de los casos, mientras que 
en otros hay superávit para poder atender 
a las respectivas necesidades y prestaciones. 
De ahí las transferencias que todas las Mu- 
tualidades Laborales realizan a la 'Caja de 
Compensación, las que luego realiza la Caja 
de ~Compmsación 0 favor de aquellas Mutua- 
lidades Laborales que no tienen los suficien- 
tes recursos para atender a las mejoras de 
pensiones, así como en favor de aquellos re- 

gímenes especiales, como es el régimen agra- 
rio, cuya insuficiencia es notoria, ya que no 
solamente no le bastan sus 49.000 millones 
de pesetas (ni siquiera los que recibe del 
Estado, 31.000 millones de pesetas), sino que 
recibe una cantidad importantísima de 139.000 
millones de pesetas del Régimen General de 
la Seguridad Coclal. Y eso mismo ocurre con 
la minería del carbón, que necesita del Régi- 
mem General de la Seguridad Social 10.000 
millones de pesetas, o con otros regímenes 
especiales. 

Existen también las transferencias en fa- 
vor del Fondo de Pensiones y Ganantías, que 
son consecuencia de la constitución de los 
capitales-renta, a fin de hacer frente a los 
posibles futuros accidentes de trabajo y que 
deben de constituirlos las respectivas entida- 
des gestoras, Mutualidades Laborales o Mu- 
tuas patronales. Ahí encontraremos tambih 
una explicación de los 61.000 miillmes de pe- 
setas destinados a inversión, de los cuales 
41.000 millones son para inversiones reales 
por construcción de instalaciones sanitarias, 
o de otros servicios, y justamente la canti- 
dad de los 20.000 millones restantes que es 
la que queda como capital y que se materiali- 
za en inversiones financieras. 

Yo creo que es muy importante que al 
darnos cuenta de este momento histórico 
comprobemos el viraje que se da en el con- 
trol de la Seguridad Social. Me parece que 
no es justo el presentarse hoy con una crítica 
tan negativa y rotunda, simplemente porque 
se ha cumplido lo que dispone la ley. En todo 
momento se podrá modificar la ley y, en todo 
caso, habrá que exigir su cumplimiwto; pero, 
entretanto, debemos ser respetuosos con la 
ley vigente, valorando la importancia de este 
acontecimiento. 

El control que se inicia en estos momentos 
es seguido por el control posterior de 'la in- 
tervención Geneml del Estado, establecido 
mediante una disposición reciente y el con- 
trol posterior que se realiza presentando las 
cuentas del Tribunal de Cuentas del Reino 
quien deberá unirlas a la Cuenta General del 
Estado para que, con su dictamen, lo re- 
mita a las Cortes y nuevamente sean éstas 
las que de f m a  exhaustiva ejerzan ese con- 
trol y fiscdizacióri de toda la gestión de la 
Seguridad Social. 
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Y o  creo que en el Presupuesto de este año 
se han producido hechos sumamente impor- 
tantes. No solamente es este que señalamos, 
que supone una variación en el control, ini- 
ciándose una etapa nueva en esta materia, 
sino que existen también principios impor- 
tantes a los que no se han aludido esta ma- 
ñana, pero que yo quisiera hacer resaltar, Por 
una parte, está el relativo a los ingresos, la 
importancia que ya va a tener para el futuro 
la financiación a través de la aportación del 
Estado. En el año 1977, el presente año, l'a 
aportación del Estado es exclusivamente del 
3,29 por ciento; en los nuevos Presupuestos 
que se someten hoy a la Cámara se acerca 
ya al 8 por ciento y en los ((Acuerdos de la 
Moncloa)) se dice que se inicia así un nuevo 
camino, que es el de ir incrementando la apor- 
tación del Estado hasta llegar al 20 por ciento 
en el año 1983, cifra que nos homologla con 
el resto de los países europeos y que, por 
consiguiente, supone un avance importante, 
ya que en  Francia, por ejemplo, su awrta-  
ción es exclusivamente del 10 por ciento; en 
Alemania, del 20 por ciento; en Italia, del 23 
por ciento, etc. 

Hay una denuncia fundamental muy con- 
creta en la enmienda del Grupo Socialista 
que verdaderamente podría, quizá, colocar el 
dedo en la llaga de si se ha cumplido o no 
con la legisllación vigente, y que cmsiste en 
si falta o no el que se ha llamado estado 
demostrativo del coste de los Servicios. Lo 
que exije la ley es que con el Presupuesto- 
resumen se acompañen las cuentas y balance 
de la Seguridad Social que se han presentado. 

Em tercer lugar, un informe económico y 
financiero explicativo de la estimación de 
los ingresos y gastos y estudio demostrativo 
del coste de los servicios. Pero esto último 
no se incluye en un mismo apartado, y por 
ello hay que concluir que se trata de un mis- 
mo docummto. Es el informe económico-fi- 
nanciem. En ese informe económico-finan- 
ciero se incluye ese estudio. ¿Hay o no ese 
estudio? Yo tengo que decir con toda sin- 
ceridad, con la sinceridad que exije un Pre- 
supuesto que, por supuesto, no va el estudio 
demostrativo que pide el Grupo Socialista, 
sino que va el estudio demostrativo que es 
coherente con un Presupuesto-resumen que 
se está refiriendo a unas cifras globales, en 

las que no se menciona cuáles son las entida- 
des concretadas, no se detallan, como se ha 
pedido, tantos y tantos desgloses de las res- 
pectivas partidas. Pero lo que ahí sí se recoge, 
por cada una de las prestaciones, es cuál es su 
coste y, sobre todo, se marca el énfasis en 
cuál es la justificación en relación al incre- 
mento que experimentan en este Presupuesto. 

Creo que es un punto importante el que 
podamos ver cuál es la evolución de estas 
presta'cicmes para el año 1978, porque ahí 
debe estar la clave de la política de la Se- 
guridad Social, y así vemos que las pensio- 
nes se incrementan en un 30 por ciento, 
mientras que, en cambio, el incremento del 
coste sanitario es el 13 por ciento. La incapa- 
cidad laboral transitoria y la invalidez pro- 
fesional se incrementan en tres puntos más 
que lo que permiten los «Acuerdos de la IMon- 
clom en relación a los incrementos salariales 
y, en cambio, el incremento de los servicios 
sociales es cuatro puntos por debajo de ese 
tope. 

En cuanto a los gastos de administración, 
se dice con toda clarid'ad que consisten en 
el 3,63 por ciento del Presupuesto de la Se- 
guridad Social, el más bajo de !os últimos 
años y, por supuesto, inferior al índice auto- 
rizado, que es el del 5 por ciento. Esto quie- 
re decir, entonces, que se ha cumplido la ley, 
pero basándose en que el cumplimiento de 
la ley obliga a la presentación de un Presu- 
puesto-resumen y que los documentos Con 
coherentes con la presentación de ese Presu- 
puesto-resumen, porque los apartados a), b) 
y c )  vienen a acompañar la primera obliga- 
ción, que es la de que el Gobierno unirá a los 
Presupuestos Generales del Estado el 'Presu- 
puesto-resumen de la Seguridad Social. Es 
r'azmable que los (documentos que acompañan 
a este Presupuesto-resumen tengan que ser 
coherentes con él y tengan que estar expli- 
cando las cifras que vienen en el Presupuesto- 
resumen. 

Por consiguiente, en el caso de que el Par- 
lamento desee que ese Presupuesto que se 
presente a las Cortes sea un Presupuesto por 
eritidades gestoras o tenga un mayor detalle 
es preciso modificar la ley. (Creo que el repre- 
sentante del Grupo Socialista lo ha dicho per- 
fectamente: La ley se ha cumplido. La ley le 
podrá o no gustar, pero se ha cumplido y, 
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por consiguiente, lo necesario será, si es que 
procediera, el cambiarla, pero, entre tanto, 
en nigzín caso devolver unos Presupuestos que 
Se ajustan al cumplimiento de la ley. 

En cuanto a si se ha cumplido o no el cdPac- 
to de la lMMoricloa» en relación al traspaso de 
determinados servicios al Estado, hay que te- 
ner en cuenta, a su vez, las siguientes circuns- 
tancias. Los Presupuestos tienen que hacer en 
estos momentos referencia a las situaciones 
actuales; los acuerdos deben ser instrumenta- 
dos con las correspondientes leyes, así se dice 
en el @acto de la Moncloa)) en relaci6n a este 
apartado. El Presupuesto no puede modificar 
por sí mismo la situacidn actual. 

IPor todas estas razones, señoras y seÍíores 
Diputados, creo que nos encontramos, como 
decía al principio, en un momento importante, 
en un momento en que se inicia una nueva 
era de la Seguridad Social, que podrá pafec- 
cionarse - c o m o  todo lo humano es perfec- 
cionable-, pem creo que en estos instantes 
lo más importante de valorar no son aquellas 
críticas que a toda obra humana pueden ha- 
cerse, sino el hecho político trascendental de 
que a partir de esta sesión el Parlamento, «a 
priorin y .«a posteriori)), podrá controlar la 
Seguridad Social y podrá tener conocimiento 
de cuáles son sus cuentas y sus gastos. 

El señor PRESIDENTE: A continuación, 
señoras y señores Diputados, corresponde la 
votación de llas enmiendas formuladas al Pre- 
supuesto-resumen de la Seguridad Social. 

Entendemos que, como las tres son enmien- 
das a la totalidad, en vez de votar una a una 
(a no ser que los representantes de los Gru- 
pos Parlamentarios así lo pidieran), podría- 
mos hacer una cola votación para las tres en- 
miendas. ¿Están de acuerdo? (Asentimiento.) 

iProcedemos, pues, a la votaci6n de las 
tres enmiendas formuladas al Presupuesto-re- 
sumen de la Seguridad Social. 

Efectuada la votación, dio al siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 320; a favor, 134; ‘Gn 

contra, 161; abstenciones, 17. 

El señor PRESIDENTE: Quedan, en conse- 
cuencia, rechazadas ,las enmimdas formuladas 
al Presupuesto-resumen de la Seguridad So- 
cial. 

Ahora procede la votación del Presupuesto- 
resumen de la Seguridad Social. 

E f e c t u d a  la votación, dio al sigu&& tWr 

sultudo: votos mitidw, 315; a favor, 165; en 
contra, 132; abstenciones, 18. 

El señor PRESIDENTE: Queda, en conse- 
cuencia, aprobado el Presupuesto-resumen de 
la Seguridad Social en su totalidad. 

Para terminar todos los capítulos corres- 
pondientes a la totalidad de las Secciones, y 
habida cuenta de que hay Secciones que no 
han sido objeto de enmienda, vamos a pro- 
ceder a la votación en bloque de todas las 
Secciones no enmendadas; es decir, las Sec- 
ciones 1, 3 a 7, 12 a 16, 19, 21 a 23 y 25, 
que, como digo, no haya Sido objeto de nin- 
guna enmienda a la totalidad. 
Vamos a votar, por tanto, en un solo blo- 

que todas las Secciones que no han sido ob- 
jeto de enmienda. 

Ewtuacdcr la votación, dio 01 aiguienb re- 
wltado: votos mitidos, 31 1; a favor, 301; en 
contra, cinco; abstenciones, cinco. 

El seflor PRESIDENTE: En consecuencia, 
quedan aprobadas las Secciones no enmenda- 
das del Presupuesto sometido a la considera- 
ción de la Cámara. 

Señoras y señores Diputados, antes de le- 
vantar la sesión, quiero recordar a los miem- 
bros de la Comisión de Presupuestos que la 
misma se reúne esta tarde a las cuatro. 

Se levanta la s@ibn. 

Eran ius das y cuarenta minutos de la tarde. 

Se reanuda la isesión a las cinco y veinti- 
cinco minutas de la tarde. 

El seflor PRESIDENTE: Por favor, silencio. 
Tiene la palabra el representante del Grupo 
Parlamentario Comunista para explicación de 
voto. 

El seAor #BONO MARTINEZ: Señor Presi- 
dente, sefloras y señores Diputados. Al final 
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de esta mañana hemos aprobado una serie de 
artículos y Secciones, entre las cuales está 
la Sección 14, que corresponde al Ministerio 
de Defensa. 

El Grupo Parlamentario Comunista ha dado 
su voto positivo, no obstante quisiéramos 
aprovechar esta ocasión de explicación de 
voto para hacer una serie de observaciones 
que creemos de gran interés para la soberanía 
nacional y, en concreto, nos referimos al ser- 
vicio correspondiente al antiguo Ministerio 
de Marina. 

El Grupo parlamentario Comunista presen- 
tó una enmienda ai esa dirección, la 27, que 
no fue admitida a trámite por la Mesa de la 
Comisión de Presupuestos por implicar un 
aumento del gasto sin disminucibn de otras 
partidas de la misma Sección. Sin embargo, 
creemos que ésta es una buena ocasión para 
reflexionar sobre este tema. 

lEn efecto, según el proyecto del texto cons- 
titucional en su a r t í d o  10 se dice que Sas 
Fuerzas Armadas tienen como misión garan- 
tizar la mberanía e independencia de EspaAa, 
defender su integridad territorial y el ordena- 
miento constitucional. Sin embargo, la parti- 
da presupuestaria que Hacienda ha concedido 
este año a la Armada en concepto de cambus- 
tible trae como consecuencia la imposibilidad 
real por parte de la Marina de hacer frente a 
las obligaciones que le son inherentes. 

En efecto, si bien es cierto que el Ministe- 
rio de Hacienda concede la cantidad de pese- 
tas 945.954.000, máximo autorizado por el 
Real Decreto-ley 5/1977, de 5 de enero, sin 
embargo suprime el crédito &piementario 
que concedía todos los años por este concep- 
to y que, en los tres últimos años, ascendió 
0 la cifra de 408 millones de suplemento anual, 
reconociendo la insuficiencia de esta partida. 

La realidad de estas cifras es concluyente. 
Con la dotación actual la Marina se verá inex- 
cusablemente obligada a reducir sus salidas 
al mar en más de un 70 por ciento durante 
el año que viene. 

Si tenemos en cuenta la peculiaridad de 
nuestros límites geográficos, ccm más de tres 
quintas partes de 'frontera marítima, es fácil- 
mente perceptible que la Marina debe jugar 
un papel destacado dentro de las Fuerzas 
Armadas en la defensa de nuestra soberanía 

nacional. Si, además, tenemos en cuenta la 
presumible ampliación de nuestras aguas ju- 
risdiccionales al límite de 200 millas, la ne- 
cesidad de atender el enclave estratégico de 
las Islas Canarias, el apoyo a nuestra flota 
pesquera, son más que motivos para tener 
en cuenta la insuficiencia que implica esta 
falta de dotación. Además, esta reducción del 
70 por ciento dme sus salidas al mar supondría 
para nuestra flota .una pérdida absoluta de 
eficacia y operatividad, siendo extremadamen- 
te costoso en tiempo y diseño volver a alcan- 
zar las cotas anteriores de rendimiento, situa- 
ción que conlleva un debilitamiento de nuestra 
defensa extmior y un profundo malestar del 
personal profesional que se ve imposibilitado 
así de cumplir las tareas que el país le ha 
encomendado. 

En relación a las inversiones, la Ley de 21 
de julio de 1971, ntimero 32/1971, de la Je- 
fatura del Estado, reguló el programa de in- 
versidn de los tres Ejércitos por un período 
de siete añús... 

El señor RRESIDENTE: Se recuerda la cor- 
tesía parlamentaria, porque está interviniendo 
un compañero & este Congreso. Por favor, 
silaicio. Atiendan ustedes. 

El señor BONO MARTINEZ: En su artícu- 
lo 2." dispuso, para la realización del mencio- 
nado programa en el año 1972, un crédito de 
19.000.350.000 pesetas a repartir entre los tres 
Ejércitos y el Alto Estado Mayor, para todos 
los capítulos, excluido el de personal, estipu- 
lándose que en años sucesivos los crai tos  
de gastos militaes tendrían un porcentaje 
de incremento anual acumulativo igual al del 
ejercicio de 1972, lo que signilfica un incre- 
mento anual para h Marina de un 19,2 por 
ciento. 

Dicha ley preveía, asimismo, su revisión 
a mitad de su vigencia para atenuar los efec- 
tos negativos de la inflación en el programa 
de inversiones. Sin embargo, la revisión no 
se realizó en 1975, como estaba previsto, sino 
en enero del año en curso en virtud del R&l 
Decreto de 25 de enero de 1977, número 5/ 
1977, que modificó y prorrogó la vigencia del 
anterior hasta el 31 de diciembre de 1982, se- 
gún dispone su artículo 1.0, para la rediza- 
ción dd programa conjunto de inversiones, 
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mantenimiento y reposición de materiales y 
armamento. 

1I.a revisi6n efectuada a tenor de su artícu- 
lo 2." supone un aumento global de 4.544 mi- 
llones de pesetas, de los cuales corresponde- 
rán a la Marina unos 1.100 miilones de pese- 
tas, lo que significa un incremento anual del 
30,58 por ciento. Teniendo en cuenta lo ante- 
riormente expuesto y aplicando ese hcremen- 
to del 30,58 por ciento .al Presupuesto del 
año 1977, resulta ull~l cifra aproximada de 
22.104 millones de pesetas frente a los 21.000 
millones concedidos por Hacienda, ccm un sal- 
do negativo del orden de los 1.100 millones de 
pesetas. A esta cantidad hay que añadir los 
408 millones correspondientes a combustibles 
y 315 miillones, aproximadamente, correspm- 
dientes a dietas. Ambas partidas pertenecen 
al capítulo 2.", que al suprimirse los créditos 
suplementarios concedidos por Hacienda en 
años anteriores por estos conceptos e incluir- 
se en el ámbito de aplicación de la presente 
ley suponen una detracción «de facto)) de 
los recursos destinados a inversiones propia- 
mente dichas, alanzándose en total una re- 
ducción del orden de casi 2.000 millones de 
pesetas y produciéndose, úñ consecuencia, 
una rebaja aproximada del 10 por ciento de 
les inversiones del programa naval. 

IgnoramoS, señoras y señores Diputados, los 
motivos por los que Hacienda ha incumplido 
los preceptos legales antes citados, pero todo 
hace suponer que se ha producido una apli- 
cación indebida del (CPacto de la Moncloan 
al capítulo de inversiones, pues la reducción 
parece coincidir con el techo del 22 por cien- 
to que, lógicamente, s610 debiera aplicarse a 
los sueldos del personal militar. 

Si por otro lado tenemos en cuenta que 
el tonelaje de la flota era de 240.000 tonela- 
das el año 1973 y que ahora es de 190.000 
toneladas y que, de persistir los actuales cri- 
terios de inversión, dicho tonelaje se habrá 
reducido a 145.000 toneladas en el año 11980; 
y teniendo en cuenta que de estas 145.000 to- 
neladas el 50 por ciento pertenecen a buques 
de menos de diez años de existencia, una edad 
adecuada, pero que el otro 50 p ciento 53)11 

de edad superior a los veinticinco años, cree- 
mos que en estas condiciones difícilmente la 
Armada puede cumplir los fines de defensa 
que la nueva Constitucibn le va a asignar. 

El señor PRESIDENTE: El representante 
de h Minoría Catalana tiene tambih solicita- 
da la palabra para hacer una breve explicación 
de voto. 

El señor TRIAS FARGAlS: Señor Presidem- 
te, señores Diputados, me parece oportuno 
S t e  momento, al final de las enmiendas a la 
totalidad y cuando vamos a empezar con las 
enmiendas parciales, para explicar el voto, 
que por extensión podrá aplicarse a los de- 
más votos que han precedido y que van a 
Sieiguir, par pañk nuestra, en la sesi6n de ayer, 
Esta maflana nos hemos abstenido de votar 

las enmiendas a la totalidad por una cuestión 
pragmática en el sentido de ofrecer al Gobier- 
no la posibilidad de gobernar, de seguir ade- 
lante y ante la alternativa de que el fracaso 
pudiem traer consecuencias de empeoramien- 
to, puesto que tendríamos que recurrir al Re- 
supuesto anterior, desde luego más franquis- 
ta que al actual. 

Por otro lado, queremos tambiw advertir 
que el Criterio nuestro es, en esta enmienda 
y en todas, el de que el Presupuesto no debe 
servir para arreglar cuestiones políticas de 
importancia. El Presupuesto debe reflejar las 
consecuencias económicas de la legislación 
que en esta sala se apruebe previo debate y 
en legal forma de acuerdo con nuestro Re- 
glamento. El intentar introducir en el Presu- 
puesto por la puerta de servicio enmiendas de 
política me parece que no es la fórmula ade- 
cuada, ni témica ni éticamente. 

Por tanto, queremos advertir que, si hay 
que h b k r  de subvencionar o no la enseñan- 
za privada, por ejemplo, o de privatizar más 
o menos la Seguridad Social, eso es algo que 
debe ser objeto de un proyecto o una propo- 
sici6n de ley, en su caso, y después del debido 
debate, debe quedar reflejado el tema econó- 
micamente en los Presupuestos, pero no al 
revés. 
En segundo 'lugar, quisiera tambi6n decir 

que es criterio geneml nuestro el que hay una 
Wie de temas que tienen menor importancia 
que otros y que, por tanto, no quisiéramos 
que sirvieran para prejuzgar nuestra posición 
política general. Por ejemplo, si va a haber 
120 millones para un ballet español, o si se 
van a dar 16 millones de pesetas para el Real 
Aeroclub de Espafla, o si se va a reconstruir 
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el Teatro Nacional de Madrid, etc., son cues- 
tiones en las que vamos a votar s ean  sus 
propios méritos y no porque tengamos una 
línea política determinada que pueda quedar 
influida o prejuzgada por esas cuestiones sin- 
gulares. 

En consecuencia, creo que puede servir de 
aclaración para este y sucesivos votos el que 
nosotros, siempre que sea posible y haga fal- 
ta para que se pueda gobernar, votaremos a 
favor o por lo menos no perjudicaremos el 
voto del Presupuesto. Siempre que haya cues- 
tiones que se quieran introducir a través del 
Presupuesto, saltándose la norma que debe 
ser la vigente, que es el debate público de  la 
Legislación correspondiente, nosotros estare- 
mos en contra; y siempre que haya cuestiones 
singulares, enmiendas parciales que puedan 
realmente tener personalidad propia, no nece- 
sariamente encajable en una política general, 
nosotms votaremos según los propios méritos. 
En consecuencia, no nos sentimos ligados por 
una tendencia o por otra. 

En plan estadístico puedo advertir que en 
las enmiendas parciales que van a venir aho- 
ra y que tengan voto particular nosotros vo- 
taremos probablemente mitad y mitad, entre 
la oposición y el Gobierno. Que quede claro 
que esto es una pura coincidencia. 

El señor PRESIlDENTE: Señoras y señores 
Diputados, corresponde ahora el examen del 
articulado del proyecto de ley de Presupues- 
tos Genenales del Estado. Dentro de este p m  
yecto de ley ha habido nada más que una en- 
mienda al artículo 14, aunque hay solicitadas 
varias explicaciones de voto a algunos de los 
artículos. 

Consecuentemente, entendemos que debe- 
mos proceder a la votación de los artículos 
que no tienen en este momento presentadas 
enmiendas, hasta que lleguemos al artículc 
14, en el que se producirá el debate corres- 
pondiente a la enmienda formulada por e 
Grupo Parlamentario correspondien te. 

En consecuencia, procedemos a votar lo: 
artículos 1." al 7.", globalmente, del proyectc 
de ley de Presupuestos. 

Efectuadh la votación, dio el siguiente re 
sulhado: votos mitidos, 310; votos a favor 
303; votos iein contra, cinco; &tencicmnlas, dm 

El señor PRESIDENTE: Consiguientemen- 
2, quedan aprobados los artículos 1." y 7.0 
el proyecto de ley de Presupuestos Genera- 
:s del Estado. 

A continuación, procedemos a votar el ar- 
iculo 8." de este proyecto de ley. 

Efeotuada la votación, dio al siguiente re- 
ultaido: votos emitidos, 310; votos a favor, 
97; en contra, tres; abstenciones, 106; nu- 
DS, cuatro. 

El señor (ERESIDENTE: Queda aprobado el 
irtículo 8." del proyecto de ley de Presupues- 
os Genemis del Estado. 

Sobre este artículo 8." tiene solicitada ex- 
~licación de voto el Grupo Parlamentario So- 
:ialista del Congreso. Tiene la palabra el se- 
b r  De Vicente. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Señor 
'residente, sefíoras y señores Diputados, el 
h p o  Socialista del Congreso acaba de abs- 
:enerse en la votacibri sobre el artícdo 8." del 
woyecto de ley de Presupuestos Generales 
le1 Estado; artículo relativo, como SS. SS. 
mnocen, a las retribuciones de los funciona- 
rios públicos y de los contratados adminis- 
tmtivos. 

En el turno de explicación de voto quere- 
mos quede constancia ante esta Cámara de 
que en su día, en tiempo hábil, el Grupo So- 
cialista del Congreso presentó una enmienda 
a la totalidad del artículo 8.", que es la que 
SS. SS. tienen con el número 237 en el fo- 
lleto a tal efecto editado por la Cámara. 

Tal etimienda al artículo 8.0, señoras y se- 
ñores Diputados, [iba dirigida, en primer lu- 
gar, a congelar los aspectos negativos sobre 
retribuciones de funcionarios y de contmta- 
dos administrativos contenidos en el Decreto- 
ley de 30 de marzo de 1977, por el que el 
Gobierno de la Monarquía modificó varios 
aspectos relativos a la función pública, entre 
ellos y de manwa especial los ,relativos a las 
retribuciones de los funcionarios. 

El Gobierno en el artículo 8." contenido 
en el proyecto de ley de Presupuestos Gene- 
rales del Estado pretendía cristalizar el De- 
creto-ley 22-1977, de 30 de marzo (al que 
antes he aludido), pretendía consolidarlo, pre- 
tendía ratificarlo mediante esta Ley de Pre- 
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supuestos. No pretendía, Señoras y señores 
Diputados, otra cosa, sino que, desde esta 
Cámara, quienes resultamos elegidos repre- 
sentantes del pueblo el 15 de junio, ratificá- 
ramos un Decreto-ley, el de 30 de marzo al 
que repetidamente he aludido, que por su, pa- 
ra nosotros antidemocrático origen y por su 
regresividad, mereció el rechazo de miles y 
miles de funcionarios y de sus sindicatos de- 
mocráticos, salvo en dgiín punto concreto al 
que posteriormente voy a aludir. 

El mencionado lDecreto-ley no es para el 
GTUPO Socialista sino una alternativa (auto- 
ritaria, por supuesto) que no intentaba escu- 
char a los funcionarios, sino poner f i n  al caos 
retributivo que este país padece en materia 
funcionaria1 desde que la tecnocrática Ley de 
Funcionarios, de 1964, y la no menos (para 
nosotros, al menos) tecnocrática y a la vez 
elitista Ley de Retribuciones, de 1965, entra- 
ron ai el mundo del Derecho Administrativo 
positivo. 

El Decreto-ley antes mencianado contiene 
dos aspectos que fueron juzgados positivos 
por los trabajadores de la Administración pú- 
blica, concepto que como SS. SS. conocen, y 
que es la primera vez que en esta Cámara 
se utiliza, incluye dentro de él tanto a los 
-funcionarios públicos como a las personas 
que mediante vínculo administrativo o labo- 
ral tmbajan para k Administración. 

Repito que el IWreto-ley contenía dos as- 
pectos positivos. Estos eran, en primer lugar, 
el establecimiento de niveles o índices de pro- 
porcionalidad en atención a los niveles edu- 
cativos o de titulación exigidos para el ingre- 
so en la función pública; niveles que venían 
a sustituir lo que, como SS. SS. conocen, re- 
glamentaba básicamente las retribuciones de 
los funcionarios públicos en la etapa anterior, 
esto es, los coeficientes. 

SS.  SS. conocen perfectamente que en la 
etapa anterior se había desatado una autén- 
tica guerra por los coeficientes de unos y 
otros Cuerpos, que querían, con una misma 
titulación, tener (siempre, como eS lógico, 
dentro de este nivel de intereses, que no es 
un nivel de solidaridad entre funcicmarios, si- 
no de enfrentamiento entre funcionarios), 
coeficientes superiores. 

Repito que éste era el primer aspecto po- 
sitivo: el sustituir los coeficientes por el ín- 

dice de proporcionalidad. El Segundo aspecto 
positivo del Decreto-ley, y que como tal ha 
sido admitido por la función pública españo- 
la que presta sus servicios actualmente, era 
que, como consecuencia del establecimiento 
de cinco niveles de titulación, se venían a 
igualar las retribuciones básicas de los fun- 
cionarios, constituidas como SS. SS. saben 
por el sueldo base y la antigüedad, de tal 
suerte que se igualaban las retribuciones bá- 
sicas y desaparecían las diferencias preexis- 
tentes en materia de retribuciones fundamen- 
tales. 

Pero el Decreto-ley (y el tema está íntima- 
mente relacionado con el objeto de las en- 
miendas que presentamos en su momento), 
contenía aspectos gravemente negativos en 
materia retributiva, cuya consolidación ha- 
bría significado la cristalización de los privi- 
legios de que gozan en este país los Cuerpos 
de Clite de la Administración ptiblica. Me es- 
toy refiriendo, señoras y señores Diputados, 
como ustedes saben perfectamente, al grave 
tema de las retribuciones complementarias 
de los funcionarios ptiblicos. 

[De acuerdo con la Ley de Retribuciones, 
de 1965, que aún está vigente, las retribucio- 
nes complementarias, esto es, complemento 
de destino y prolongación de jornada, emn 
objeto y motivo de profunda desproporción 
retributiva entre los funcionarios, entre los 
que residen en Madrid y los que residen en 
provincias, ya que los destinos están habi- 
tualmente en mayor número en Madrid y en- 
tre los altos Cuerpos y los bajos, porque los 
destinos normalmente los tienen los funcio- 
narios que pertenecen, o pertenecemos -cual 
es el caso del que habla-, a altos Cuerpos. 
Esto importa señalarlo porque se produce 
un elemento de distorsión evidentemente in- 
justificado entre los funcionarios de altos 
Cuerpos y de los modestos y entre los fun- 
cionarios de [Madrid y los ccmwidos en  el len- 
guaje habitual de los funcionarios camo fun- 
cionarios periféricos. 

El Decreto-ley de 30 de marzo venía a 
sustituir esta situación anterior que hemos 
censurado por esos dos motivos de despro- 
pwcibn y establece un nuevo criterio de or- 
denación de las retribuciones de los funcio- 
narios públicos en base a un nuevo concepto: 
el grado. Concepto el de grado utilizado, en 
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opinión del Ompo Socialista del Congreso, 
no sólo para discriminar a los \funcionarios 
modesta respecto de los funcionarios de ti- 
tulación superior, sino, lo que es aún más 
gnave, para discriminar dentro de un mismo 
nivel de titulación a unos funcionarios res- 
pecto de otros según el Cuerpo al que se 
pertenezca. 

Nos encontnamos, por tanto, señoras y se- 
ñores Diputados, con que el tema no es s610 
una discriminación intercorporativa, o inter- 
nivel educativo, sino intranivel educativo den- 
tro de los mismos niveles educativos, dentro 
de los mismos niveles de titulaci6n. 

Estas graves discriminaciones que el Decre- 
to-ley de 30 de marzo contiene, evidentemen- 
te  el Grupo Socialista no podía aceptar, y no 
podía aceptar, como fácilmente comprenderán 
los señores Diputados, que cristalizaran en el 
texto del Presupuesto General del Estado como 
consecuencia de la ratificación del Decreto- 
ley por vía de la aprobaci6n de los Presupues- 
tos Generales del Estado. 

El Decreto-ley de 30 de marzo, por otra 
parte, seguía una técnica habitual en materia 
de función pública en este país: l i  de dejar 
en manos del Gobierno unos importantes cam- 
pos y parcelas de discrecionalidad en materia 
de retribuciones de funcionarios, de tal suerte 
que si antes en el vigente régimen del 65 se 
dejaban en manos de éste importantes parcelas 
en cuanto al destino o no, a la distribución 
de los créditos globales, de incentivos o de 
complementos, en la propuesta que hacía el 
Decreto-ley de 30 de marzo (y lamento que 
no se encuentre en la Sala el Ministno de la 
Presidencia responsable de la materia), la asig- 
nación de grados iniciales de cada Cuerpo ofre- 
cía el elemento de discriminación posible en 
manos del Gobierno para unos funcionarios 
respecto de otros, puesto que podria ocurrir 
-y de hecho ocurrirá si no ponernos remedio 
a ello y creo que en alguna medida se ha 
puesto ya como posteriormente señalaré a Sus 
Señorías- que dentro de un mismo nivel de 
titulación y de índice de proporcionalidad los 
funcionarios de determinado Cuerpo empeza- 
ran en el punto uno, el más modesto, en tanto 
que otros empezamn en el tres o en el cua- 
tro, con lo que comporta de ventaja, de sa- 
lida en materia retributiva complenientaria 
difícilmente soluble por otra vía. 

Nosotros, el Grupo Socialista del Congre- 
so, nos opusimos, por tanto, señoras y señores 
Diputados, a la cristalización de este Decreto- 
ley, objetivo que se ha cumplido. Esto es im- 
portante señalarlo para que sea conocido al 
detalle por Sus Señorías y también por los 
funcionarios pciblicos. Peno no era este obje- 
tivo, el de evitar la cristalización del Decreto- 
ley, el tínico que pretendíamos. 

El segundo objetivo con nuestra enmien- 
da 237 era dejar constancia ante la Cámara, 
y así consta en el encabezamiento de la mis- 
ma, de la necesidad de un nuevo Estatuto 
de la Función míblica para poner término a 
tanto caos funcionarial, para poner término in- 
cluso a tanta corrupción retributiva, para de- 
mocratizar la Administración y también, jus- 
to es decirlo, para aumentar su eficacia. 

Pero teníamos, obviamente, más objetivos y 
por eso paso seguidamente a explicarles el 
tercero, que no era otro que entre tanto llega 
este Estatuto de la Función (Pública que pos- 
tulábamos, y al que posteriormente aludiré 
(pues hay una mocióri en el seno de la Co- 
misión en tal sentido y nosotros los Socialis- 
tas del Congreso aportaremos, por supuesto, 
en ese momento todo el acervo de conocimien- 
tos de la funcih pública que la organización 
sindical funcionaria1 de la UGT, Federación 
de trabajadores de la Administración pública, 
tiene y comporta por razón de la militanda 
de los mismos), nosotros pedíamos que la re- 
tribución de los funcionarios ptiblicos durante 
1978 creciera linealmente mediante la distri- 
bución del total aumento de la masa salarial 
de los funcionarios públicos por partes iguales 
entre todos ellos y, asimismo, entre todos los 
contratados administrativos. 

Nuestra pretensión, como fácilmente com- 
prenderán Sus Señorías, no era otra que la 
de intentar reducir las diferencias retributi- 
vas abismales, a las que anteriormente he alu- 
dido, entre unos y otros funcionarios; dilfe- 
rencias, como saben Sus Señorías, también 
existentes entre los contratados administrati- 
vos que sustituyen a un funcionario que no 
ocupa determinada plaza porque no está cu- 
bierta y lo que cobraría ese funcionario al 
estar en el ejercicio de su funcióri en la plaza. 
Repito que nuestra posición era terminar con 
las discriminaciones retributivas. 

Nuestra enmienda, relativa a la distribuci6n 
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lineal del aumento de la masa salarial, no fue 
admitida por la Mesa de la Comisión en este 
punto concreto al considerar que por su inci- 
dencia en clases pasivas entrañaba un au- 
mento del gasto público, al igual que tampoco 
se aceptó nuestra proposición de fijar un sa- 
lario base para los funcionarios públicos -y 
perdonen la referencia que voy a hacer- cuan- 
do menos igual al salario mínimo. 

Nosotros, los socialistas, entendemos que 
la subida retributiva lineal es hoy la única 
solución posible, y por eso la hemos postula- 
do. Pero no era éste nuestro único objetivo 
con la enmienda antes mencionada, puesto que 
seguidamente pretendíamos que si, como con- 
secuencia de los «Acuerdos de la Moncloa», 
los trabajadores pueden tener (esperemos que 
el Gabinete se encargue de que no ocurra para 
que no suban los precios) una revisi6n de su 
salario el primero de julio, postulábamos tam- 
bién una revisión automática en materia re- 
tributiva con efectos de primero de julio de 
1978 si el crecimiento del índice de precios al 
consumo al 30 de junio superaba el 11,5 por 
ciento. 

Nuestra enmiende en este punto concreto 
tampoco fue admitida a trámite, motivo por 
el que nosotros, los socialistas, queremos po- 
ner de relieve ante esta Cámara no sólo la 
discriminación que ello supone respecto de los 
trabajadores por cuenta ajena, sino también 
la contribución forzosa de los funcionarios 
públicos y de los contratados administrativos, 
m su ya garantizada congelaci6n salarial du- 
mnte 1978, a lo que pudiéramos llamar el cos- 
te de superacib de la crisis. 

Nuestro quinto objetivo, señoras y señores 
Diputados, y termino en breve, era lograr la 
publicidad de las retribuciones. Conocida es 
la opacidad con que ha actuado y actúa no 
s61o la Junta Central de Retribuciones, sino 
las Juntas de Retribución de los distintos De- 
partamentos Ministeriales. 

Nuestra fraternal Federación de Trabaja- 
dores de la Administracidn Pilblica, la ya 
mencionada UGT, entendía, y el Grupo So- 
cialista lo hizo suyo, era preciso en 1978, con 
la finalidad de lograr esa máxima transparen- 
cia, en su primer trimestre, que la Junta Cen- 
tral de Retribuciones publicara en el «Bale- 
tfn Oficial del Estadon la situación retributiva 
de todos los funcionarios públicos españoles, 

con todo detalle, y sin que nada quedara fue- 
ra, publicándose en el «Boletín Oficial del 
Estadon cada mes los acuerdos adoptados en 
el mes anterior por dicha Junta Central de 
Retribuciones. 

Estos eran, repito, señoras y señores Dipu- 
tados, los cinco objetivos de nuestra en- 
mienda al artfculo 8.", que ha sido votado y 
en torno al cual nos hemos abstenido. 

Comprenderán SS. SS. que la falta de da- 
tos con que hemos contado para analizar con 
detalle el maremágnum retributivo de la fun- 
ción pública exigfa una alternativa: o que los 
trabajos en la Comisión hubieran terminado 
en el mes de febrero cuando menos, o bien 
proceder de la manera más razonlable a una 
inmediata aprobación de los Presupuestos, 
sin perjuicio de dejar constancia específica 
de la posición del Grupo Socialista en este 
punto, como se ha dejado en otros. 

Cosa distinta hubiera sido que, como con 
galanura ha reconocido el señor Ministro de 
Hacienda, estos Presupuestos hubieran llega- 
do antes a la Cámara, pues habríamos contado 
con mayor tiempo e información para buscar 
soluciones más progresivas que el texto que 
finalmente se ha sometido a la aprobación de 
la Cámara, que mejora, en materia retributi- 
va, la posición inicial de incrementos porcen- 
tuales previstos por el Gohierno, pero que no 
comporta un texto satisfaotorio para el Grupo 
Parlamentario Socialista. 

El Grupo Parlamentario Socialista, habida 
cuenta de que su enmienda de distribución 
lineal del aumento de la masa saiarial no fue 
admitida, entiende que la dinámica de las 
distintas enmiendas presentadas ofrecía una 
oportunidad singular. Me estoy refiriendo con- 
cretamente -y creo que esta mañana ya lo 
ha hecho el Representante del Grupo Mixto- 
a una enmienda de la Unión de Centro Demo- 
crático, del señor Soriano, que era menos 
progresiva que la nuestra, pero que, sin per- 
juicio de que tenía un texto necesitado de 
concreción, ofrecía, de acuerdo con las posi- 
bilidades del Reglamento, articular una en- 
mienda «in voce» menos progresiva que la 
nluestra, pero más que la forma en que final- 
mente ha quedado el texto. 

Razones, que no son del caso, determinaron 
la no presencia del señor Soriano para su 
defensa. No entro en ello; valorarlo D no ds 
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cuestión de su Grupo Parlamentmario, no me 
compete. Simplemente quiero decir que con 
la pérdida de esta enmienda perdimos la posi- 
bilidad de encontrar una mejor solución del 
tema, aunque en todo caso, repito, era menos 
satisfactorila que la propuesta que inicial- 
mente el Grupo Parlamentario Socialista ha- 
bía hecho de distribución igualitaria de los 
aumentos de retribuciones. 

Señoras y señores Diputados, por todo este 
aspecto, no entraña satisfaccibn el texto final, 
aunque evidentemente se han logrado algunos 
aspectos positivos, como hemos señalado, pe- 
ro esto es lo que fundamentalmente detenni- 
na nuestra abstención en la malteria, puesto 
que no podemos dar una adhesión a un texto 
que no comporta el mínimo nivel de identi- 
ficación, aunque, en puntos concretos, los 
socialistas que hemos estado en la Ponencia 
reconozcamos no la paternidad, pero sí, al 
menos, nuestra 'aportación. 

Finalmente, y termino, decir que los Socia- 
listas del Congreso confiamos de una parte en 
que la Sección Especial de Encuesta, que co- 
mo consecuencia de los Acuerdos de la Mon- 
cloa se ha creado en la Comisión de Presu- 
puestos, sea una posible vía para que conoz- 
camos claramente las retribuciones de los 
funcionarios públicos. Por otra parte, junto a 
la idea de la creación concreta de esta Co- 
misión, la moción elevada por la Comisión al 
Gobierno, de que antes del 30 de abril man- 
de a la Cámara el proyecto de ley sobre el 
Estatuto de la Función Pública que regule 
todo el tema, incluido el de retribuciones, es la 
única esperanza que a cientos de miles de 
funcionarios públicos españoles les queda en 
estos momentos. 

El señor GARCIA AROVEROS: Pido la 
palabra para explicación de voto. 

El señor PRESIDENTE : Perdón, señor 
García Añoveros, pero tenía pedida ya la 
palabra el representante del Grupo Parlamen- 
tario Mixto. Luego se la concederé al Grupo 
de Unión de Centro Democrático y, después,. 
al Grupo Parlamentario Comunista. 

Les recuerdo a los señores Diputados que 
la duración limitada de la explicación de voto 
es de diez minutos. 

Tiene la palabra el representante del Gru- 
po Parlamentario Mixto. 

El señor SANCHEZ AYUSO: Voy a expli- 
car el voto del Partido Socialista Popular en 
relación con el artículo 8." Nos hemos abste- 
nido por razones que ya esta mañana han si- 
do avanzadas. Es cierto que el artículo 8." 
actual ha cambiado desde su redacción origi- 
naria a la presente, a través de la aprobación 
parcial de algunas enmiendas, entre las cuales 
hay algunas nuestras. Entre otros puntos me- 
rece destacar que se han atendido nuestras 
argumentaciones con respecto al grado inicial. 
A este respecto quería indicar que, como sa- 
ben Sus Señorías, éste es un nuevo concepto 
retributivo regulado por el Decreto de 30 de 
marzo de 1977, el cual establece un sistema 
de grados por años de servicios, partiendo 
de un grado inicial discriminado por cada 
Cuerpo o escala de funcionarios. Lo que nos- 
otros temíamos es que la asignación de gra- 
dos sirviera para consagrar de alguna forma 
los actuales privilegios corporativos. 

También pensábamos que no era admisible 
que la disposición por la que asignan los gra- 
dos iniciales tenga las mismas características 
que tuvo el Decreto de 22 de mayo de 1965, 
por el que se determinaron los coeficientes 
multiplicadores de los funcionarios civiles, 
con una vuelta al pasado y a la forma y mé- 
todos del Gobierno que lo patrocinó. Sabe- 
mos que el Decreto de coeficientes citado se 
caracterizó por la ausencia total de motivos 
y justificaciones en la asignación y por la 
arbitrariedad y participación excesiva de Iun- 
cionarios privilegiados, etc. 

Los grados iniciales asignados en cualquier 
caso, en función del viejo decreto de coefi- 
cientes, podrían convertir la Administración 
Pública en un foco de tensiones y luchas que 
incapaciten la acción pública. Por estas razo- 
nes era lógico que se dejara en suspenso la 
determinación del grado inicial. 

Ahora bien, nosotros argumentábamos que, 
como quiera que en el proyecto de ley se 
destinaban unos fondos a esta atención y las 
cantidades referentes a grados tienen conside- 
ración de básicas y computables a efectos 
pasivos, es justo que no se perjudicara a los 
pensionistas por tal motivo. Por esta razón 
se convino en la Ponencia una asignación 
provisional, computable a efectos pasivos, de 
un 8 por ciento del sueldo. 

También nos resulta satisfactorio el que 
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se congele la aplicación de los aspectos poco 
satisfactorios, de los aspectos negativos para 
la retribución de los funcionarios y contrata- 
dos administrativos, contenidos en el Decreto- 
ley antes citado de 30 de marzo de 1 9 7 7 .  
Pensamos -y nos parece muy importante- 
que se precisa una ley de la función pública 
que englobe todos los aspectos de ella, in- 
cluyendo por supuesto los retributivos, como 
por otra parte se ha solicitado de forma uná- 
nime por la Comisión de Presupuestos. 

Ya esta mañana hablé de que no se admitió 
a trámite por parte de la Mesa una enmienda 
nuestra, que también presentaron otros Gru- 
pos Parlamentarios, que aplicaba a los fun- 
cionarios esta cláusula de salvaguarda de las 
limitaciones retributivas contenidas en el Pac- 
to de la Moncloa. También afirmé que el que 
esta cláusula no se contenga en la Ley de 
Presupuestos significa una discriminación cla- 
ra con respecto a los funcionarios. Es evidente 
que hay una argumentación en contra de la 
admisión de estas enmiendas. Lo que se nos 
dijo es que podrían dar lugar a un aumento 
del gasto y condicionalmente a que se pro- 
duzca ese crecimiento de los precios, pero 
creemos que éste es un problema que debería 
haber sido atendido para evitar esta clara 
discriminación. 

Por otra parte, también presentamos una 
enmienda segilin la cual el incremento máximo 
de retribuciones permitido por el Pacto de la 
Moncloa y por el Decreto-ley subsiguiente, un 
22 por ciento, podría repartirse de una forma 
lineal, que nos pareció la más adecuada y 
justa. No fue aceptada por las razones que 
ya han sido expuestas, pero consideramos que 
es básico que se reduzcan las diferencias tan 
grandes que existen entre las retribuciones 
de los funcionarios, que se reduzca el abanico 
salarial. Es evidente también que la Comisión, 
siguiendo el informe de la Ponencia, redujo 
este abanico salarial, pero lo redujo entre los 
distintos índices de proporcionalidad y no 
se ha podido hacer nada en relación a las 
diferencias retributivas de funcionarios que 
se hallan en el mismo índice, como se podría 
haber hecho caso de haberse aprobado nues- 
tras enmiendas. 

También esta mafiana expliqué -y se ha 
referido a ello el Diputado seflor De Vicen- 
t e -  que había una enmienda que tenía en 

cuenta este problema y que podía considerar- 
se inconcreta. Podía haberse concretado, y en 
este sentido tanto el Grupo Parlamentario So- 
cialista como el Grupo Parlamentario Mixto 
habíamos pensado una fórmula precisamente 
para su concreción, que era la siguiente: 
que el incremento total de retribuciones de 
cada índice de proporcionalidad se aplicara, 
en primer lugar, a igualar las retribuciones 
básicas de todos los funcionarios del mismo 
índice, y el resto, de existir, se distribuyera 
por partes iguales entre todos los funciona- 
rios afectados. Caso de haber tenido ocasión 
de presentar esta enmienda «in voce» y ha- 
berse aprobado, se hubiera resuelto el grave 
problema antes seflalado. 

En última instancia, de lo que se trata es 
de poner coto, de acabar con la situación de 
privilegio de unos Cuerpos en relación con 
otros. Esperamos que con la creación de una 
Sección con carácter de encuesta en la Comi- 
sión, dedicada al estudio de las retribuciones 
de los funcionarios, como ya se ha pedido por 
parte de la Comisión, y con la remisión al 
Congreso de un proyecto de ley que regule 
globalmente la funcidn piiblica, pueda avan- 
zarse hacia una Administración Pública racio- 
nal y más justa. 

Nada más. Muchas gracias. 

El seflor PRESIDENTE : Muchas gracias. 
Tiene la palabra el representante del Grupo 

Parlamentario de la Unión de Centro Demo- 
crático, para explicación de voto. 

El seflor GARCIA ANOVEROS : Seflor Pre- 
sidente, señoras y seflores Diputados, voy 
a explicar muy brevemente el porqué del voto 
afirmativo de Unión de Centro Democrático 
al artículo 8.", de acuerdo con el dictamen 
de la Comisión, sin incidir en la defensa de 
enmiendas - q u e  también algunas de las nues- 
tras, en relación con este artículo 8.", no fue- 
ron admitidas a trámite por la Mesa-, por- 
que estimamos nosotros que no es el momento 
oportuno de defender enmiendas que no fue- 
ron admitidas a trámite. 

Hemos votado favorablemente porque, exis- 
tiendo enmiendas a este artículo prácticamen- 
te  de todos los Grupos Parlamentarios, la 
Ponencia llegó a un acuerdo unánime -y así 
consta en el infonne- y a una propuesta 
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unánime de contenido del artículo 8.", que 
naturalmente a nosotros nos satisfacía, aunque 
no del todo, pero era fruto de una transac- 
ción a la vista de las circunstancias y de las 
limitaciones sobre todo que la técnica del Re- 
glamento impone en la discusión del Presu- 
puesto, porque fácilmente se incurre en ele- 
vación del gasto público. 

En segundo lugar, porque llevado este ar- 
tículo ya en concreto a la Comisión, también 
fue aprobado por unanimidad, y nosotros se- 
guimos valorando el artículo lo mismo. Tene- 
mos que decir, además, que el tema de la re- 
tribución de los funcionarios públicos no está 
zanjado, porque también por unanimidad la 
Comisión aprobó una moción solicitando del 
Gobierno que antes del 30 de abril de 1978 
envíe un proyecto de ley sobre ordenación 
general de la función pública donde se incluya 
el tema de la retribución de los funcionarios, 
tema que a todos nos preocupa y que todos, 
indudablemente todos, queremos arreglar con 
una solución justa y satisfactoria para la 
función pública, para los funcionarios y para 
el país. 

Hemos votado también a favor porque en 
la Comisión de Presupuestos, y de acuerdo 
con lo indicado en el Pacto de la Moncloa, 
a solicitud del Grupo Parlamentario Socialis- 
ta hemos constituido, por indicación de la 
Presidencia del Congreso, aunque no se han 
designado aún los componentes, una Sección 
expresamente sobre el tema de retribuciones 
de funcionarios públicos, Sección que inme- 
diatamente después de las Navidades comen- 
zará su trabajo de acuerdo con lo estable- 
cido. 

Y, finalmente, hemos aprobado y hemos 
votado afirmativamente, aun con las limita- 
ciones que tiene y que lamentamos -no he- 
mos sido capaces entre todos de encontrar 
una solución mejor-, porque este artículo se 
acomoda estrictamente al espíritu y a la le- 
tra del Pacto de la Moncloa, que por encima 
de todo hemos querido respetar. Nada más 
y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias. 
El representante del Grupo Parlamentario Co- 
munista tiene la palabra para explicación del 
voto. 

El señor TAMAMES GOMEZ : Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, seré muy 
breve, porque creo que todos somos cons- 
cientes de la longitud de este debate y del 
mucho trabajo que nos queda todavía. 

El Grupo Parlamentario Comunista ha vo- 
tado positivamente el texto incluido en el 
trabajo de la Ponencia sobre el artículo 8." 
por razones muy concretas, que voy a exponer 
escuetamente. Nosotros pedíamos en la en- 
mienda 5-6, que se refiere al artículo 8.", un 
incremento global de las retribuciones del 
conjunto de los funcionarios en torno al 22 
por ciento, de acuerdo con los criterios del 
Pacto de la Moncloa. La escala establecida 
en la tabla 1 del artículo 8.", que hemos apro- 
bado, corresponde en promedio a este 22 por 
ciento. 

En segundo lugar, pedíamos la aplicación 
del 90 por ciento del incremento al concepto 
sueldo y del 10 por ciento a trienios. En la 
tabla 2 del artículo aprobado se tiene en cuen- 
ta en buena dosis esta propuesta. 

En tercer lugar, pedíamos una distribución 
del incremento global entre las distintas cate- 
gorías y cuerpos de funcionarios con criterio 
inversamente proporcional a las retribuciones 
íntegras. En esto discrepábamos del plan- 
teamiento del Grupo Parlamentario Socialis- 
ta del Congreso que pedía, si he entendido 
bien la lectura de la enmienda, una distribu- 
ción lineal. El resultado es que la Ponencia 
aceptó nuestro criterio de aumento de retribu- 
ciones de forma inversamente proporcional 
a las retribuciones íntegras actuales. No acep- 
tó, en cambio, la segunda parte de nuestra 
tercera petición, en el sentido de que el in- 
cremento experimentado en cada Cuerpo o 
categoría no sea superior a los que actual- 
mente perciben inferior remuneracibn. 

En otras palabras, el intento de acabar con 
las grandes discriminaciones o diferencias en 
retribuciones correspondientes teóricamente a 
los mismos módulos no fue aceptado, pero lo 
cierto es que en la moción que aprobó por 
unanimidad la Ponencia se refleja el prop6- 
sito de crear dentro de la Comisión de Pre- 
supuestos una Sección destinada al estudio de 
las retribuciones del sector príblico. Esta Sec- 
ción se acord6 ayer su creación y solamente 
falta designar a los miembros que han de 
componerla, y será ahí donde se tendrán que 
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estudiar estos temas relacionados con el he- 
cho de que dentro de un mismo módulo 
hay diferencias de ingresos y retribuciones 
realmente fantásticas. 

En cuanto a nuestra petición siguiente, de 
que se envíe a las Cortes antes del 30 de 
marzo un proyecto de ley sobre remuneración 
de funcionarios y demás personal al servicio 
de la Administración, también por unanimi- 
dad la Comisión acordó proponer al Gobierno 
la creación o, mejor dicho, la preparación de 
un proyecto de ley que regule la totalidad 
de los aspectos de la función pública y, natu- 
ralmente, las retribuciones. En otras pala- 
bras, lo esencial de los planteamientos que 
nosotros hacíamos en nuestra enmienda que- 
dan recogidos en el texto del artículo &", ya 
aprobado, y por eso es por lo que hemos 
votado positivamente. 

Naturalmente que quedan muchas cuestio- 
nes pendientes en el campo de la función 
pública, pero estas cuestiones pendientes en 
el campo de la función pública pensamos que 
podrán ir planteándose y resolviéndose con 
los estudios necesarios en esa Sección recién 
creada en la Comisión de Hacienda y en la 
preparación y discusión del proyecto de ley 
que esperamos que el Gobierno no retrase su 
estudio. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias. 
Pasamos a la votación de los artículos 9." 
al 13 del proyecto de ley de Presupuestos, 
que no tienen enmiendas presentadas. Con- 
siguientemente, vamos a votarlos. globalmen- 
te. Se procede a la votación. 

Efectuada la votación, dio el resultado si- 
guiente: 310 votas emitidos; 297 a favor, wis 
en contra, cinco ubstencionas y dos nulos. 

El señor PRESIDENTE : Quedan aprobados 
los artfculos 9." al 13 del proyecto de ley de 
Presupuestos. 

A continuación corresponde entrar en el 
debate del artículo 14, que tiene formulada una 
enmienda por el Grupo Socialista del Con- 
greso. En consecuencia, iniciamos el debate 
con la intervención del representante del Gru- 
po enmendante. Don Félix Pons tiene la pa- 
labra. 

El señor PONS IRAZAZABAL: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, pienso 
que lo que más agradecerán Sus Señorias es 
mantener el buen ritmo de esta sesión, evi- 
tando exordios inútiles, y que entre por dere- 
cho al tema que me trae a este estrado. 

El Grupo Parlamentario Socialista presenta 
a su consideración y votación una enmienda 
al artículo 14 del proyecto de ley de Presu- 
puestos Generales del Estado. El artículo 14, 
en la redacción propuesta por el Gobierno, 
dispone que cuando los Departamentos minis- 
teriales y los organismos autónomos realicen 
directamente algunas de las inversiones in- 
cluidas en su Presupuesto, y para su ejecu- 
ción necesiten contratar personal, los pagos 
al personal y las cuotas patronales de la Se- 
guridad Social podrán imputarse a los corres- 
pondientes créditos de inversiones. 

Se trata, por tanto, de un artículo aplica- 
ble a la ejecución directa de inversiones por 
la Administración Pública, supuesto total- 
mente distinto de aquellos en que la Admi- 
nistración, mediante adjudicación de concur- 
sos, concursos-subastas o subastas, encomien- 
da la ejecución de una inversión pública a 
terceras personas. 

Quiere decir lo anterior que para el Go- 
bierno de la Unión de Centro Democrático no 
hay inconveniente alguno en que con cargo 
a un crédito destinado a realizar una inver- 
sión directamente, bien por el Estado, bien 
por un organismo autónomo, se paguen saIa- 
rios y se paguen cotizaciones a la Seguridad 
Social. 

Hasta aquí estaríamos de acuerdo, pues re- 
sulta obvio afirmar que desde una perspectiva 
económica las retribuciones del personal di- 
rectamente empleado por el Estado en la in- 
versión son efectivamente una parte del coste 
de ésta, al igual que sucede con las cuotas de 
la Seguridad Social. Pero en lo que no esta- 
mos de acuerdo es en que con cargo al Pre- 
supuesto del Estado o de un organismo autó- 
nomo se pague a trabajadores al servicio de 
la Administración Pública, sin que ni sus retri- 
buciones ni las cotizaciones a la Seguridad 
Social figuren especificadas presupuestaria- 
mente como tales, es decir, como gasto de 
personal, y sin que por tanto esas personas 
aparezcan reflejadas en el Presupuesto como 
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trabajadores por cuenta ajena al servicio del 
Estado o de un organismo autónomo. 

Nuestra enmienda postula que cuando tal 
cosa suceda, es decir, cuando un Ministerio 
o un organismo autónomo realice directamen- 
te una inversión y para realizarla necesite 
contratar personal, lo puede hacer excepcio- 
nalmente, pero en todo caso transfiriendo pre- 
viamente las cantidades destinadas a pago de 
salarios y cotizaciones a la Seguridad Social 
al Capítulo 1 del Presupuesto del Ministerio 
o del organismo inversor, Capítulo 1 que reco- 
ge, como Sus Señorías saben perfectamente, 
las remuneraciones de personal, sea éste fun- 
cionario o sea personal laboral, puesto que 
laboral y funcional es el personal empleado 
en la realización de la correspondiente in- 
versión. 

Los términos necesariamente genéricos en 
que está redactado el artículo 14 del proyecto 
de ley de Presupuestos requieren a nuestro en- 
tender que concretemos quiénes son esas per- 
sonas a las que la Administración estatal o 
institucional acude para realizar directamente 
obras con cargo a créditos de inversión. 
¿Quiénes son esas personas? ¿Qué naturaleza 
tiene su trabajo para la Administración? ¿Qué 
tipo de vínculo les une con el Ministerio o 
con el organismo inversor? Estas y no otras 
son las preguntas cuyas respuestas darán luz 
para que SS. SS. valoren lo que de razonable 
--que es mucho- tiene nuestra enmienda y, 
por consiguiente, puedan decidirse a apoyarla. 

Se trata, señores, de trabajadores emplea- 
dos por distintos Ministerios y por organismos 
autónomos. Lógicamente son los Ministerios 
de mayor capacidad inversora los que más 
emplean a estas personas en las obras que 
realizan directamente. Supuesto totalmente 
distinto, como ya he señalado, de las obras 
realizadas por contratación con terceros. Se 
trata de trabajadores que oficialmente, es 
decir, para la España oficial, son eventuales, 
contratados para una obra concreta, de tal 
suerte que la duración de su contrato laboral 
no puede exceder del plazo de duración de la 
ejecución del servicio u obra de que se trate. 

Hasta aquí, señoras y señores Diputados, la 
España oficial. La España real es muy otra, 
y para que SS. S S .  la conozcan en este punto 
permítaseme les diga que en el Ministerio de 
Obras Públicas, valga como ejemplo, hay más 

de 4.000 trabajadores que para ustedes, se- 
ñores del Gobierno, para la España oficial, 
son eventuales, aunque lo cierto es que esos 
hombres llevan trabajando muchos años sin 
interrupción, y mediante sucesiva y sistemá- 
tica renovación de contratos eventuales, al 
servicio de la Administración, muchos de ellos 
más de diez años, y en cantidad aproximada 
al 23 por ciento casi veinte años. Siempre 
como eventuales, siempre cobrando con cargo 
a créditos para inversiones y nunca viéndose 
reflejados, como los socialistas creemos deben 
estar, en el capítulo de personal, como traba- 
jadores fijos que de hecho son, aunque se les 
quiera negar este carácter, que de hecho tam- 
poco se les niega, porque sabemos que en mu- 
chas Delegaciones del Ministerio de Obras 
Públicas, en muchas Jefaturas de Carreteras, 
este personal figura reconocido no oficial- 
mente, pero sí, de hecho, como trabajadores 
eventuales, entre paréntesis fijos. 

Continuando mi información a S S .  SS. so- 
bre estas personas, pero especialmente recor- 
dándoselo al Gobierno, les diré que esos traba- 
jadores realizan funciones habituales en la 
Administración Pública y no funciones espo- 
rádicas o eventuales, y que, por tanto, la 
Administración no actúa correctamente al 
situarles en el Capítulo de inversiones. 

Quiero tranquilizar a S S .  S S .  No se trata 
sólo de lo que algunos llaman trabajadores 
manuales, sino también de lo que otros llaman 
trabajadores intelectuales. Entre ellos, entre 
los del Ministerio de Obras Públicas o los 
del Ministerio de Agricultura, por citar dos 
ejemplos, o entre los de COPLACO, por citar 
un organismo autónomo, cuya política laboral 
ha alcanzado cotas impensables de abuso, hay 
trabajadores manuales junto a ingenieros, ar- 
quitectos o técnicos de grado medio. Pero, 
sean quienes sean, estos trabajadores son, 
ante todo, trabajadores, pero camuflados fan- 
tasmagóricamente en el Presupuesto, redu- 
cidos a la categoría de cosas, pues de inver- 
sión se les califica. Este es el auténtico meollo 
de la cuestión. 

El Presupuesto, señor Ministro de Hacienda, 
uno es transparente en este punto. No habla 
al pueblo por sí solo ; antes bien, le oculta al 
pueblo la auténtica naturaleza de un gasto, 
calificándolo como de inversión, siendo así 
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que es gasto de personal; de personal apli- 
cado a una inversión, pero de personal. 
Nos encontramos, en segundo lugar, ante 

un camuflaje más grave si cabe, que encubre 
o tapa un auténtico abuso de derecho: el que 
trabajadores que realizan funciones perma- 
nentes sean trabajadores eventuales durante 
cinco, diez, quince o veinte años y que, ade- 
más, no figuren en los Presupuestos del Es- 
tado, a diferencia del resto de personas em- 
pleadas por el Estado, que sí figuran en el 
Presupuesto. 

¿Qué se pretende con este camuflaje? Tal 
vez se nos diga que este precepto, este 
artículo 14 que el Grupo Socialista ha enmen- 
dado, no es una novedad en las leyes presu- 
puestarias del país. Por si eso fuese argu- 
mentado, adelantamos que, efectivamente, tal 
cosa es cierta, que ese artículo 14 tiene prece- 
dentes en las leyes presupuestarias ; digáse- 
nos claramente que es una figura presupuesta- 
ria de la Dictadura, que como herencia del 
pasado ha aceptado gustosamente el Gobierno 
de Unión de Centro Democrático, sin que ha- 
yamos podido detectar ni el más mínimo gesto 
de utilizar el beneficio de inventario. 

Señoras y sefiorec Diputados, el Gobierno 
ha cambiado en lo que a personas se refiere, 
pero lo que no ha cambiado es la utilización 
de la técnica presupuestaria retrógrada al 
servicio de los abusos laborales. Se nos dirá 
que el problema que analizamos no es un 
problema laboral, que es un problema presu- 
puestario. Se podrá decir tal cosa, lo dirá sin 
duda la derecha reaccionaria de este país, los 
que sólo ven la epidermis del problema, por- 
que no les interesa ver más allá. Nosotros, los 
socialistas, decirnos, por el'contrario, que es- 
tamos ante un problema laboral, para tapar el 
cual se acude a la técnica presupuestaria. 

Se nos dirá, posiblemente, que nos encon- 
tramos' ante un problema contable, que si 
excluimos de la inversión directa los gastos de 
personal en ella empleados se produce una 
distorsión en los costes de las inversiones pú- 
blicas que podría inducir a alguno a pensar 
que la Administración hace las cosas más 
baratas si actúa directamente que si las hace 
a través de un contratista privado. Los socia- 
listas decimos que sabemos lo que son los 
costes, que ni la microeconomía ni la conta- 
bilidad de costes son patrimonio exclusivo de 

la derecha y, por ello, decimos que nada im- 
pide que a los gastos de personal de una obra 
se los incluya como tales, con personalidad 
propia, en los Presupuestos del Estado y se 
les incluya asimismo en un análisis de costes, 
en el valor total de la inversión, porque en 
las inversiones participa personal funcionario 
cuya intervención debe ser tenida en cuenta 
en un análisis de costes y que no por eso 
resulta desplazado del Capítulo 1 de personal. 
No somos los socialistas los únicos que 

pensamos así. De ello da fe que cuando hace 
un par de meses el Ministerio de Obras Pú- 
blicas envió al Ministerio de Hacienda su 
anteproyecto de Presupuesto, el Ministerio 
de Obras Públicas incluyó los gastos de per- 
sonal eventual, por él empleado en inversio- 
nes, como gastos de personal. &Y qué ocurrió 
entonces? Sin duda, señoras y señores Dipu- 
tados, pasó que en el Ministerio de Hacienda 
alguna mano cambió el gasto de lugar y lo 
desnaturalizó, para dejarlo tal como se nos 
ha presentado. 

Tal vez se nos alegue también que el su- 
puesto de realización de inversiones directa- 
mente por la Administración es excepcional. 
Lo hemos oído a un parlamentario de Unión 
de Centro Democrático en los debates de la 
Comisión de Presupuestos. Pues bien, por si 
a SS. SS. les resulta de utilidad, podemos 
decir que tan sólo dos Direcciones Generales 
del Ministerio de Obras Públicas, las de Ca- 
rreteras y Obras Públicas, durante 1977, de- 
dicaron a pagos de personal eventual, con 
cargo a créditos de inversiones, la cantidad 
de 3.554 millones de pesetas en concepto de 
jornales base, pluses de asistencia y de ren- 
dimiento, horas extras, dietas y Seguridad 
Social. 

Tal vez esté en la mente de SS. SS. que 
lo hasta ahora dicho sobre el artículo 24 de 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
tiene su más expresiva síntesis en el cono- 
cido refrán según el cual en casa del herrero 
cuchillo de palo. Es desmoralizador el ejem- 
plo que da al país una Administración Pú- 
blica que, por falta de propia política laboral 
o por realizar una política laboral regresiva, 
no es capaz de cumplir con los trabajadores 
a su servicio lo que ella exige a las restantes 
empresas del país. 

Reconozca el Gobierno que la eventualidad 
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en la que tiene sumidos a tantos miles de 
trabajadores por cuenta ajena a su servicio 
no es sino la expresión del recelo -por qué 
no decirlo-, del pavor de la Administración 
española a los temas laborales. Reconozca el 
Gobierno que incluir a estos trabajadores en 
los créditos para inversiones es un truco 
para que el porcentaje de gastos de personal 
al servicio del Estado y de las entidades autó- 
nomas parezca inferior al real. Reconozcan, 
señoras y señores Diputados, que nuestra en- 
mienda, para la que pedimos sus votos favo- 
rables, es una enmienda dirigida a dar trans- 
parencia a los Presupuestos del Estado, fina- 
lidad presupuestaria plausible, como repetida- 
mente ha sido alegado a lo largo del día de 
hoy, y tiende también a desvelar la opacidad 
de un Presupuesto que encubre, como en el 
caso presente, situaciones de abuso privile- 
giado por parte de la Administración, que ni 
ella ni las Magistraturas de Trabajo toleran 
a las empresas privadas del país. 

El señor PRESIDENTE: En defensa del 
dictamen tiene la palabra el señor Rovira 
Tarazona. 

El señor ROVIRA TARAZONA : Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, he de 
confesar que después de la brillante interven- 
ción del representante del Grupo Socialista va 
a ser un tanto difícil para mí el poder aportar 
nuevos argumentos, ya que él los conoce 
todos. 

En la Ponencia nos hemos esforzado en 
profundizar en este tema, y ha sido el único 
artículo en el que no se llegó a una redacción 
por unanimidad, e igualmente fue debatido en 
la Comisión, y allí, con toda sinceridad y 
honestidad por parte nuestra, invocamos los 
argumentos en que se basa la defensa que 
ahora es del dictamen de la Comisión. 

He de insistir en estos momentos, aun 
cuando ello podría resultar difícil, ya que si 
lo hago tengo el peligro de ser enjuiciado 
como de derecha reaccionaria, que se trata 
de un tema de técnica presupuestaria; es un 
tema contable. 

Tengo que arrostrar este calificativo hecho 
por anticipado para mantener lo que yo creo 
que es lo justo: el considerar este problema 
como un problema contable, como un pro- 

blema presupuestario. No se trata de un pro- 
blema laboral. El propio artículo 14 resuelve 
los problemas laborales. De forma expresa 
establece : «En los contratos, que inexcusa- 
blemente habrán de formalizarse por escrito, 
se hará constar su carácter laboral, de acuerdo 
con la legislación vigente.. .». 
Yo creo que no cabe ser más explícito en 

lo que representa el respeto a la situación 
laboral del personal. Por consiguiente, vamos 
a centrar lo que implica la redacción del ar- 
tículo 14, así como la redacción que pretende 
ser sustituida a través de la enmienda. Consi- 
deremos los principios de técnica presupues- 
taria que están vigentes y veamos a qué 
conclusiones podemos llegar. 

El artículo 14, según la enmienda, debería 
decir : «Para ello, en estos casos excepcio- 
nales, deberán transferir las cantidades des- 
tinadas a tal efecto al Capítulo 1 del corres- 
pondiente Presupuesto, donde se abrirá una 
nueva partida)). Es decir, entendemos que en 
el caso de que se hiciera eri el futuro la 
transferencia se abriría una nueva partida y 
entonces se produciría la transferencia. Desde 
el punto de vista de técnica presupuestaria, 
las transferencias han de producirse necesa- 
riamente en relación a partidas ya existentes. 
No pueden abrirse nuevas partidas y hacer 
en su favor las transferencias. 

En segundo lugar conviene recordar que 
el artículo 67 de la Ley General Presupuesta- 
ria establece que, cuando se trate de créditos 
de operaciones de capital, créditos de inver- 
siones, las transferencias de los créditos glo- 
bales han de realizarse a los específicos de la 
misma naturaleza económica, es decir, no se 
permite la transferencia de un crédito global 
de inversiones a uno específico, que sea de 
carácter personal, y mucho menos si éste 
no existe todavía en los Presupuestos. 

La última razón también es bien conocida. 
De esta forma lo que pretende el Gobierno 
es que cuando hay un dilema en relación a 
que una inversión puede realizarse, o bien a 
través de un contratista, de una tercera per- 
sona, o bien directamente por la propia Admi- 
nistración, en ambos casos pueda conocerse 
perfectamente cuál es el coste. Si, en cambio, 
hubiera partidas diferentes con las cuales se 
satisface parte de esa inversión, podría ocu- 
rrir que se oculta el verdadero coste de la 
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inversión cuando ésta se realiza directamente 
por la Administración del Estado y podría 
ocurrir que nos lleváramos el engaño de pen- 
sar que cuando las obras las hace directa- 
mente el Estado son más baratas que cuando 
las hace a través de un contratista. 

Por todas estas razones, señoras y señores 
Diputados, les pido que voten a favor del tex- 
to del proyecto. 

El señor PRESIDENTE : Procederemos a 
continuación a votar la enmienda formulada 
por el Grupo Socialista del Congreso al ar- 
tículo 14 del Presupuesto. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 318; a favor, 146; 
en contra, 167; abstenciones, cinco. 

El señor 'PRESlDENTE: Queda rechazada 
la enmienda formulada al artículo 14 por el 
Grupo IParlamentario Socialista del Congreso. 

A continuación vamos a proceder a votar el 
texto del artículo 14 que se presenta en el 
proyecto de la Ley de Presupuestos. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 318; a favor, 167; 
en contra, 146; abstenciom, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda, por consi- 
guiente, aprobado el artículo 14 del proyecto 
de Ley del Presupuesto. 

Pasamos a continuación a la votación de los 
artículos 15 al 27 y disposiciones adicionales 
del proyecto de Ley del Presupuesto, sobre 
los que no ha sido presentada enmienda al- 
guna por parte de los Grupos Parlamentarios. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 316; a favor, 305; 
en contra, seis; abstenciones cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda, pues, apro- 
bado el texto del proyecto del Gobierno des- 
de el artículo 16 hasta el final, el 27, y dis- 
posiciones adicionales. 

Pasamos al debate y votación de las en- 
miendas parciales a las Secciones formuladas 
por los distintos Grupos Parlamentarios. 

La primera de las enmiendas parciales a 
las Secciones que no ha sido retirada -ya 

que han sido retiradas varias de las que se 
habían presentado y estaban pendientes de 
debate- es la correspondiente a la Sec- 
ción 18, Ministerio de Educación y Ciencia, 
de la Minoría Vasco-Catalana. 

Tiene la palabra el representante del Gru- 
po Parlamentario de la Minoría Vasco-Cata- 
lana, señor Barrera Costa. 

El señor BARRERA COSTA: La enmienda 
que ha presentado el Grupo Parlamentario de 
la Minoría Vasco-Catalana al Presupuesto del 
Ministerio de Educación y Ciencia representa 
sólo en un sector muy limitado un pequeño 
intento de clarificación y racionalización en el 
Presupuesto de las Universidades y, tal como 
se dice en su justificación, su incidencia prác- 
tica sería muy reducida, pero puede ser útil 
para señalar las injusticias y discriminaciones 
que han sido moneda corriente hasta ahora 
en el respaldo de los recursos presupuestarios 
entre las distintas Universidades del país. 

Permítaseme ante todo hacer dos observa- 
ciones previas. La primera es que el presu- 
puesto total de las Universidades es, desde 
todos los puntos de vista, un presupcesto de 
miseria. Las Universidades que proporcional- 
mente reciben más, reciben aún mucho me- 
nos de lo que necesitarían para lograr una 
enseñanza medianamente eficaz de nivel 
europeo. 

Cualquier remedio real al problema econó- 
mico de las Universidades pasa, pues, no tanto 
por un reparto más justo y racional de los 
menguados recursos existentes como por un 
aumento sustancial de los mismos; es decir, 
de los fondos disponibles, aumento que, a 
mi entender, atendiendo los criterios de jus- 
ticia, debería proceder al menos en gran parte 
de las tasas satisfechas por los alumnos. 

La segunda observación previa muy impor- 
tante, desde el punto de vista que ahora nos 
ocupa, es que el presupuesto de la Dirección 
General de Universidades, que ha sido some- 
tido al Congreso, no permite distinguir cuáles 
son los recursos reales atribuidos a cada una 
de ellas, en primer lugar, porque las inversio- 
nes aparecen totalizadas en bloque, funda- 
mentalmente en el presupuesto de la Junta 
de Construcciones, instalaciones y equipo es- 
colar. En segundo lugar, porque el personal 
docente numerario e interino y también el 
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personal no escalafonado y el personal a ex- 
tinguir figura asimismo en el presupuesto 
con cifras globales. Es decir, la falta de la 
transparencia y de información sobre la dis- 
tribución territorial del gasto público que se 
nos permite para el futuro es aquí, pues, evi- 
dente y notoria. Si nos fiamos de datos extra- 
parlamentarios podemos añadir que estas dos 
partidas, que superan con mucho todo el res- 
to, no parece que estén sujetas en su distri- 
bución a criterios racionales y objetivos, ni 
son distribuidas tampoco por organismos cole- 
giados, donde puedan corregirse criterios indi- 
viduales erróneos, ni mucho menos sean dis- 
tribuidas nunca con la publicidad necesaria 
para que las críticas posteriores permitan que 
la distribución pueda llegar a ser algún día 
equitativa. 

En la práctica, las dotaciones de plazas las 
distribuye el Director General de Universida- 
des y las inversiones el Director General de 
Programación e Inversiones, influidos a lo 
sumo por un pequeño número de personas. 
Y hay algo peor todavía, que una parte consi- 
derable de los ingresos reales de las Univer- 
sidades en los últimos años procedían del 
llamado fondo pozo ; es decir, de fondos reser- 
vados a la libre disposición del Director Ge- 
neral. Nunca se ha sabido con qué criterio 
han operado las distintas personas que se han 
sucedido en este cargo y la impresión más 
general, acaso errónea, pero en todo caso muy 
generalizada, es que las buenas tajadas se las 
llevaban siempre los departamentos universi- 
tarios de los amigos. 

En la enmienda que tengo el honor de de- 
fender se propone que una pequeña parte 
del presupuesto de inversiones, la parte de 
ayuda a la investigación universitaria, se re- 
parta con un criterio absolutamente objetivo, 
que es el del número de alumnos de cada 
Universidad. Sin duda se trata de un criterio 
muy grosero, que debería ser matizado con 
otros factores, en particular el del tipo de 
estudios realizados por cada alumno, pero aún 
así parece más justo que la ausencia de cri- 
terio que aparentemente se sigue actualmente. 

Para citar un solo ejemplo, no parece justi- 
ficado que en este momento la Universidad 
Autónoma de Barcelona pueda recibir por 
este concepto más de dos veces menos por 
alumno que la Universidad Autónoma de Ma- 

kid. Se trata, en efecto, de dos Universidades 
xeadas simultáneamente hace pocos años y 
por su radicación en ciudades de igual impor- 
tancia demográfica, económica y cultural no 
deberían recibir tratamiento similar por parte 
de la Administración. ¿Hay algún criterio para 
privilegiar así a Madrid frente a Barcelona? 
Como Diputado por Barcelona rogaría que 
quien fuese competente para ello me lo expli- 
case. 

No pretendo cansar a SS. SS. barajando 
cifras ni repitiendo ejemplos. Me basta con 
llamar su atención sobre el problema, uno de 
los muchos que proceden del centralismo y de 
la burocratización tecnológica. Si los diplomas 
que reciben los alumnos al terminar sus 
estudios en las distintas Universidades son 
los mismos y dan lugar a los mismos dere- 
chos parece lógico que dentro de cada espe- 
cialidad deban destinarse a la formación de 
los diplomados universitarios cantidades si- 
milares, cualquiera que sea el lugar donde 
realicen sus estudios. En principio estamos 
todos de acuerdo en que los españoles somos 
iguales ante la ley, pero en la práctica resulta 
ahora que algunos son más iguales que los 
demás, y sé que una réplica a mi argumen- 
tación consiste en invocar las diferencias en 
la labor investigadora de las distintas Univer- 
sidades. 

Habría mucho que decir sobre la cuestión 
y no es éste el momento. Pero en este as- 
pecto, como en tantos otros, creo que el obje- 
tivo a perseguir debe ser la reducción y anu- 
lación de las diferencias y privilegios y no su 
perpetuación por medio del Presupuesto. 

Si a las Universidades que se dice investi- 
gan menos se las continúa discriminando 
fuertemente con respecto a aquellas que se 
dice investigan más, las diferencias de nivel 
entre unas y otras nunca lograrán ser supe- 
radas. Y no hay que olvidar, señores Dipu- 
tados, que en gran parte la investigación uni- 
versitaria no es únicamente investigación, 
sino que es una mezcla, a veces inextricable, 
de investigación y de enseñanza de tercer 
ciclo, siendo esta enseñanza de tercer ciclo 
perjudicada en ciertas Universidades con res- 
pecto a las demás. 

A pesar de todo, mi Grupo no pretende de 
ningún modo hacer excesivo hincapié, hoy 
por hoy, sobre estas cuestiones. No hemos 
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tenido en esta ocasión toda la informaciór 
objetiva necesaria para profundizar más er 
el asunto y poder discutir el presupuesto df 
Universidades en detalle. Pensamos recabar12 
del Ministerio de Educación y Ciencia y de: 
Ministerio de Hacienda, y si los defectos 
fundamentales que denunciamos no se corri. 
gen reservamos nuestra acción para la dis- 
cusión del Presupuesto del año próximo. Con- 
fiamos, no obstante, que desde ahora el Minis. 
terio de Educación y Ciencia dará muestra: 
de buena voluntad para reparar en lo posible 
las discriminaciones señaladas, y como la en- 
mienda que he defendido tampoco corrigiría 
nada esencial, preferimos no alargar este de- 
bate. 

Queda, pues, retirada la enmienda que ha- 
bía presentado el Grupo Parlamentario de la 
Minoría Catalana al Presupuesto del Minis- 
terio de Educación y Ciencia. Muchas gracias. 
(Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Habiendo sido re- 
tirada la enmienda formulada, creo que no 
corresponde que por parte de la Ponencia del 
dictamen se haga ninguna intervención. 

Hay en la misma Sección 18, del Ministe- 
rio de Educación y Ciencia, otra enmienda 
formulada por el Grupo Socialista del Con- 
greso. 

El representante del Grupo Socialista del 
Congreso, señor Solana. 

El señor SOLANA MADARIAGA (don 
Francisco Javier) : Señoras y señores Diputa- 
dos, para defender, en nombre del Grupo 
Socialista del Congreso, la enmienda núme- 
ro 220, correspondiente a créditos destinados 
a subvencionar la creación de puestos esco- 
lares en centros no estatales en los distintos 
niveles que se indican y por las cantidades 
que se expresan y modificarlas para que estas 
mismas partidas y cantidades sean destinadas 
a la enseñanza estatal. 

Señores Diputados, como es bien sabido, 
aunque se ha tratado de manipular por algu- 
nos sectores nuestra filosofía -la filosofía 
del Grupo Socialista- en el tema de las sub- 
venciones a la enseñanza, es perfectamente 
clara y transparente. Todo centro financiado 
por fondos públicos debe estar gestionado, 
controlado, por la comunidad escolar. 

No estamos, pues, por la estataiización de 
la enseñanna; estamos tan lejos de la escuela 
estatal tal y como se concibe hoy como lo 
estamos de la escuel'a privada tal como se 
concibe hoy. No estamos por el cierre de los 
centros privados, estamos por la transforma- 
ción de esos centros, en ese camino hacia la 
escuela pública controlada por la comunidad 
escolar formada por padres, alumnas y pro- 
feesores. 

En este año, en este Presupuesto, hemos 
asumido las subvenciones de 38.950 millones 
de pesetas con el fin de evitar males rnayo- 
res. Es verdad que el curso se había iniciado y 
los centros habían ya planeado su aotividad 
incluyendo las subvenciones, pero en años su- 
cesivos nos veremos obligados a votar en 
conitra de estos presupuestos a menos que 
estos centros asuman una gestión democrá- 
tica con la participación de toda la comunidad 
escolar. 

Pero algo completamente distinto es lo que 
se refiere a los créditos que contempla esta 
enmienda. 

Aquí se habla de subvenciones para la crea- 
ción de nuevos centros escolares privados a 
todos los niveles de la enseñanza. Se pide que 
el dinero de todos sea dado a fondo perdido 
a particulares para la creación de nuevos cen- 
tros de carácter privado. Y esto, desde nuestra 
filosofía, es inaceptable. 

La llibertad de enseñanza, señoras y señores 
Diputados, no pasa, no puede pasar por sub- 
Ienciones de este tipo a fondo perdido, y me- 
10s aún en momentos de crisis económica y en 
nomentos en que tenemos problemas de es- 
:alariz~ación tan graves en nuestro país. 

Señoras y señores Diputados, me gustaría 
:oncentrarme en la cifra que el Presupuesto 
iquí presentado contempla. Me gustaría se- 
íalar que mientras el incremento en el Pre- 
iupuesto del Ministerio de Educación y Cien- 
:ia ha aumentado en un 38 por ciento en rela- 
:ión al año anterior, las subvenciones a cons- 
rucciones de centros no estatales lo han he- 
Iho en un 46 por ciento. 

Me parece que esta medida no es una me- 
ida pmgresiva, es más bien una medida re- 
;resiva. 
Pero donde esta enmiendla o esta interven- 

ión tiene su carácter más singular quizá es 
n lo que se refiere a la Universidad. Todos 
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hemos oído cómo la Universidad está pasando 
por una crisis grave. Se habla de masificación 
en la Universidad. Se habla de problemas gra- 
ves en el seno de la Universidad. Pues bien, en 
estos momentos de crisis interna en la Univer- 
sidlad, de falta de puestos escolares en lla Uni- 
versidad, nos encontramos con que el Presu- 
puesto de invctrsimes para construcciones es- 
tatales de este año no sólo no ha aumentado 
en la Universidad, sino que h.a disminuido 
prácticamente en el proyecto inicial del Go- 
bierno en un 10 por ciento, mientras que las 
sub\ enciones para centros privados universi- 
tarios aumenta en un 20 por ciento. 

Señoras y señores Diputados, si calculamos 
las transferencias de capital por año y por 
alumno para el caso de Universidades, resulta 
una cifra francamente escalofriante. Resulta 
que por alumno y año reciben por transieren- 
cias de capital más dinero las Universidades 
privadas que las estatales. 

Creemos, pues, que no es una política pro- 
gresiva la que está manteniéndose en este 
!Presupuesto, sino que, en esta materia, es cla- 
ramente una política regresiva. 

Es por ello por lo que pedimos su voto afir- 
mativo a esta enmienda. 

El señor PRESIDENTE: En defensa del dic- 
tamen de la Comisión, el señor Benzo tiene la 
palabra. 

El señor BENZO MESTRE: Señoras y seño- 
res Diputados, la defensa dle la enmienda que 
acaba de ser realizada por el representante del 
Grupo Socialista del Congreso contiene dos 
afirmaciones que en forma alguna pueden ser 
compartidas por el Grupo Parlamentario de 
Unión de Centro Democrático. 

La primera de estas afirmaciones, que cons- 
ta en el escrito de enmienda, aunque no ha 
sido expresamente reiterada, pero conviene 
hacer hincapié sobre ella, es que del conlcepto 
expresado en el Presupuesto no puede dedu- 
cirse cuál sea el fundamento y el destino de 
las cmtidades que en el concepto presupues- 
tario aparecen consignados. 

Esta afirmación es absolutamente inexacta, 
pues basta con la lectura de los conceptos 
presupuestarios impugnados para darse per- 
fecta cuenta de cuál es la finalidad de los 
conceptos consignados en el Presupuesto, que, 

por otra parte, han sido expresamente recono- 
cidos por el señor Diputado que me ha prece- 
dido en el uso de la palabra. 

Efectivamente, los conceptos impugnados 
se refieren a la creación de puestos escolares 
de educación especial en centros no estatales, 
a la creación de puestos escolares en centros 
no estatales de EGB y Educación preescolar; 
a la creación de puestos escolares para BUP, 
COU y Educación profesional, y a la creacidn 
de puestos escolares para la educación perma- 
nente, así como ayudas de capital a los cen- 
tros universitarios no estatales. 

La suma total de las cantidades que el pro- 
yecto de Presupuestos consigna para estas 
finalidades es de 2.480 millones de pesetas, 
mientras que, en iguales conceptos, con igua- 
les rúbricas en el Presupuesto del año 1977, 
actualmente vigente, la consignación era de 
1.714 millones de pesetas y, por consiguiente, 
el incremento en idénticos conceptos y para 
iguales fines ha sido de 744 millones de pese- 
tas, cifra que, en comparación con las cifras 
macro-económicas del Presupuesto que esta- 
mos contemplando, es un aumento modesto, 
debido al crecimiento vegetativo de este tipo 
de enseñanza. 

Por otra parte, se trata de créditos con fines 
de inversión que están consignados en el 
Programa de Inversiones públicas, y que difí- 
cilmente podrían ser suprimidos dada la na- 
tural continuidad que los Programas de In- 
versiones públicas han de tener en sucesivos 
ejercicios. Por consiguiente, parece claro que 
no se trata de conceptos nuevos, sino que se 
trata de conceptos que ya existían exacta- 
mente con la misma enumeración en el Pre- 
supuesto anterior, y que únicamente han sido 
aumentados, como digo, con arreglo al corres- 
pondiente crecimiento vegetativo de nuestra 
población escolar, así como al aumento de los 
gastos que, por razón del aumento de costes, 
tiene toda inversión. 

La segunda afirmación, por el contrario, 
es una afirmación de fondo. No se trata, como 
dice la enmienda, de que el Gobierno no deba 
asumir nuevas obligaciones mientras que no 
se plantee en el Congreso el debate de cuál es 
la línea que ha de seguir la palítica educativa 
del país. No se trata, en absoluto, de una 
polémica puramente formal, de una cuestión 
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puramente procesal de que el tema no deba 
debatirse en este momento. 

Creo que a SS. Ss. no se les oculta que, 
en el fondo de la enmienda del Grupo Socia- 
lista del Congreso, late clarísimamente el 
enfrentamiento entre dos filosofías distintas: 
De un lado, la filosoffa que propugna cla- 
ramente o no una progresiva y total estati- 
ficación de la enseñanza y, de otro lado, la 
filosofía que propugna la libertad de elección 
entre la enseñanza estatal y la enseñanza no 
estatal. Parece claro que el Partido Socialista 
escoge el camino de la estatificación, y pa- 
rece claro que UCD escoge el camino de la 
libertad. (Rumores.) 

El señor PRbESIDENTE: Por favor, silencio. 
Continue el señor Benzo. 

El señor BENZO MESTRE: Por otra parte, 
causa extrañeza que esta enmienda haya sido 
mantenida, cuando lo cierto es que el Grupo 
Socialista había planteado otra serie de en- 
miendas en las que pedía la supresión de las 
subvenciones a los c'entros estatales de ense- 
ñanza y, por el contrario, haya mantenido 
la que ahora hemos oído, puesto que sería 
congruente con su filosofía el decir: No toque- 
mos la política educativa de subvención a la 
enseñanza estatal y a la no estatail; manten- 
gamos el ((status quo» y esperemos a ver 
qué es lo que se define en un debate general 
sobre política educativa. Pero retirar Eas en- 
miendas relativas a los centros estatales y 
mantener les relativas a los centros no esta- 
tales evidentemente es un tema de partido 
y una Falta de objetividad. 

Por el contrario, la postura de UGD es ab- 
solutamente congruente. Como S8. SS. saben, 
en el proyecto de IPresupuestos, cuya aproba- 
ción se  debate hoy, para nuevos puestos esta- 
tales en Educación General Básica constan 
12.000 millones de pesetag. Y en créditos de 
Ación Coyuntural por la creación de nuevos 
puestos estatales aparecen 40.000 millones de 
pesetas, lo cual, en definitiva, no es sino 1la 
consecuencia y aplicación del Pacto de la 
Moncloa, en el que se establece la creación 
de cuatrocientos mil puestos mescolares de 
Educación General Básica, de doscientos mil 
puestos escolares para el Bachillerato Unifim- 
do Polivalente y de cien mil puestos escolares 

para la Educación pre-escolar. Por cmsiguien- 
te, se produce un incremento cuantioso (y 
ello está perfectamente bien); extremadamen- 
te cuantioso para la enseñanza estatal, por lo 
que parece lógico que se mantenga el equi- 
librio que actualmente existe entre ambas 
clases de enseñanza y, por lo menos, se 
conceda a los centros no estatales de ense- 
ñanza up1 aflecimiento vegetativo inferior, 
como he dicho anteriormente, a los mil mii- 
llones de pesetas. 

Por consiguiente, creo que en el momento 
que reglamentariamente proceda esta Cárna- 
ra tendrá que plantearse el debate general so- 
bre cuál1 es #la política educativa, en el seno de 
l'a Comisión de Educación y ante este pleno 
del Congreso, y la Cámara decidirá, democrá- 
ticamente, cual es la política educativa y cuál 
debe ser la proporción y el equilibrio entre la 
educación estatal y la educación no estatal. 
Mientras tanto, lo procedente es lo que el Go- 
bierno ha hecho, que hla sido, sencillamente, 
definir y reiterar su política de mantener un 
adecuado equilibrio entre ida enseñanza estatal 
y la no estatal, y definir y mantener su polí- 
tica de que todo hombre debe ser libre para 
escoger para sus hijos la cllase de enseñanza 
que considere oportuna. 

El señor 'PRESIDENTE: Corresponde la vo- 
tación de la enmienda número 220 del Grupo 
Socialista del Congreso a la Sección 18, Mi- 
nisterio de Educación y Ciencia, que acaba de 
ser objeto de debate. 

EPI consecuencia, vamos a proceder a la vo- 
tación de la enmienda del Grupo Socialista del 
Congreso. 

Efectuaáa la votacibn, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos: 305; a favolr, 119; 
en contra, 183; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda, en conse- 
cuencia, rechazada la enmienda formulada 
por el Grupo Socialista del Congreso a la 
Sección 18, Ministerio de Educación y Cien- 
cia. 

El señor SOLANlA MADARIAGA (don Fran- 
cisco Javier): Señor Presidente: Pido la pa- 
labra para explicacicin de voto. (Pausa.) 



- 1559 - 
CONGRESO 22 DE DICIEMBRE DE 1977.-NÚM. 42 

El señor 'PRESIDENTE: Perdón, aunque no 
deja de ser anómalo que el Grupo enmendante 
quiera explicar su voto, que hfa desarrollado 
con su enmienda, para que rio haya ninguna 
discriminación queda concedida la palabra al 
representante del Grupo Socialista del Con- 
greso, para explicación de voto. (Rumores y 
denegaciones.) 

El señor {PE'REZ-LLORCA Y RODRIGO: 
Creo que procede la explicación de voto des- 
pués de la votación de la Sección, o sea, a 
continuación. 

El señor PRESIDENTE: Ya no hay más en- 
miendas que votar en esta Sección. Tiene la 
palabra el señor Solana Madariaga. Diez mi- 
nutos, por favor. 

El señor SOLANA MADARIAGA (don Fran- 
cisco Javier): Voy a ser más breve. Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, creo 
que no es anómalo el dar la explicación de 
voto, porque creo que se contempla en el 
artículo 82 del Reglamento de la Cámara, pe- 
ro, señoras y señores Diputados, la interven- 
ción del señor Benzo es lo que me obliga a 
tener que clarificar, una vez más, la postura 
del Grupo Socialista en este tema que se está 
debatiendo. 

El señor Benzo, manipulando mi interven- 
ción en esta Cámara, ha dicho, clara y textual- 
mente, que el Partido Socialista está por la 
estatificación de la enseñanza. (Rumores.) 

Creo haber dicho claramente desde esta tri- 
buna que el Partido Socialista no está por la 
estati~ficación de la enseñanza. La filosofía del 
Partido Socialista está tan lejos de la escuela 
estatal, que muchos de los presentes hemos 
sufrido, como lo está de la escuela privada tal 
y como se halla concebida. 

Quisiera decir algo más: quisiera decir que 
la experiencia de muchos de 'los que aquí es- 
tamos es que, como alumnos de escuelas pri- 
vadas, en ellas es donde hemos recibido la filo- 
sofía del Estado totalitario. iY que hoy no 
apelen a la libertad de enseñanza aquellos 
que entonces mandaban en el Ministerio de 
Educación y Ciencia! Y lo digo porque yo me 
he educado en un colegio privado y ahí es 
donde se me inculcó la filosofía del Estado. 

Creo, una vez más, que la intervención del 

señor Benzo es un ejemplo cllarísimo de lo 
que decia al principio de mi intervención: el 
tema de la escueba privada-escuela pública 
está siendo manipulado, y está siendo mani- 
pulado claramente, como ha sido ejemplo pa- 
tente la intervención del Diputado de. Unión 
Ide Cemtro Democrático señor Benzo. (Aplau- 
sos y rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Aclaro al repre- 
sentante del Grupo Parlamentario Socialista 
que lo que ha hecho no ha sido una explicación 
de voto, sino una rectificación. Si hubiera 
pedido la palabra para tal rectificación, lo que 
está perfectamente contemplado en el artícu- 
lo 99, no hubiese habido ninguna dificultad 
por parte de esta Presidencia en concedérsela 
para una rectificación estricta, y no para una 
explicación de voto que en ningún momento 
ha hecho; lo que ha hecho ha sido una rectifi- 
cación. (Rumoras.) 

El señor SOLE TURA: 'Pido la pa1,abra par,a 
una explicación de voto. 

El señor iPRESIDENTE: Tiene la palabra el 
representante del Grupo Parlamentario Co- 
munista para explicación d,e voto. 

El señor SOLE TURA: Señoras y señores 
Diputados, el Grupo Parlamentario Comunista 
ha votado sí a la enmienda presentada por el 
Grupo Socialista. No pensábamos intervenir 
para explicar nuestro voto porque creíamos 
que el simple voto afirmativo era ya de por sí 
una explicación, pero 'dado el tono que ha 
introducido en la polémica el señor represen- 
tante de la Unión de Centro Democrático, nos 
creemos obligados a hacer alguna precisión 
breve. 

A nosotros nos parece que este debate no 
hace sino empezar a situar las cosas en un 
punto que tendremos que abordar en algún 
momento y que tendremos que abordar con 
la máxima serenidad posible, porque estamos 
haciendo, creo yo, una falsa polémica. Aquí 
no se trata de contraponer la libertad a la falta 
de libertad, la libertad a la estatificación, por- 
que, que yo sepa, no hay nadie que esté en 
contra de la libertad de enseñanza; de lo que 
se trata es de saber qué entendemos por li- 
bertad de enseñanza y, sobre todo, se trata 
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de saber si en la polémica actual no se está 
planteando un tema distinto, es decir, si en 
vez de  'libertad no se nos está planteando una 
concepción determinada de  11-a enseñanza. 

Nosotros hemos votado sí porque pensamos 
que la situación en que nos encontramos hoy 
es una situación de un déficit tremendo, una 
situación caótics; que esos cuarenta años nos 
han dejado un sistema educativo destrozado. 
No se puede hablar de libertad de enseñanza 
sin rehacer ese destrozo y, para rehacerlo, te- 
nemos que partir de que la enseñanza es fun- 
damentalmente un servicio público y no un 
negocio privado. Y precisamente porque se 
trata de un servicio público, hemos de saber 
si enviamos nuestros recursos fundamental- 
mente al desarrollo de ese servicio público, 
o bien si seguimos manteniendo las actuales 
estructuras, las actuales desigualdades, los ac- 
tuales privilegios y las actuales discrimina- 
ciones, so capa de defensa de una libertad de 
enseñanza que no es tal libertad, sino que es 
mantenimiento de las cosas tal como están. 

Nosotros creemos que no hay libertad de 
enseñanza sin asegurar previamente el acceso 
de todos a la enseñanba. Por eso pensamos 
que no se trata de contraponer el desarrollo 
del sector público al  sector privado. Lo que se 
trata es de saber dónde están las prioridades. 
Hay que establecer el índice de prioridades, no 
eliminando lo otro, pero tampoco privillegián- 
dolo. Por eso hemos votado sí, porque nos 
ha parecido que esa enmi.enda iba precisamen- 
te en este camino, aunque la enmienda en sí 
mism>a no resuelve todo el problema, puesto 
que, como se ha dicho muy bien, la solución 
del problema exige un debate mucho más pro- 
fundizado. lPero, en fin, ése es el sentido de 
nuestro voto; este es el sentido de plantea- 
miento que creemos haber hecho con nuestra 
afirmación y, en  todo caso, nos parece que 
aquí tendríamos que contribuir, entre todos, 
a no situar el problemas en un terreno que 
no es el suyo. M.uchas graciras. 

El señor PRESIDENTE: 'Pasamos a conti- 
nuación al debate de la enmienda (formulada 
por el Grupo Parlamentario Socialistas de Ca- 
talufia a la Seccidn 21 del Ministerio de Agri- 
cultura. Tiene la palabra el representante del 
Grupo 'Parlamentario Socialistas de  Cataluña. 

El señor LLUCH MARTIN: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Diputados, nuestra en- 
mienda lhace referencia a la consignación asig- 
nada al Instituto de Relaciones Agrarias. Re- 
cuerdo brevemente que el Instituto de Rela- 
ciones Agrarias fue establecido por la dispo- 
sición adicional primera de un Decreto-ley 
con fecha 2 de junio, que precisamente fue 
publicado el 15 de  junio. 

Un día habrá que hacer 'un pequeño capí- 
tulo dedicado a la cantidad de Decretos-leyes 
que se publicaron durante la campaña elec- 
toral; pero en este caso es tanto más,signifi- 
cativo por la fecha que se escogió para su 
publicación. Este es el decreto que consagra 
las nuevas Cámaras Agrarias. 

Es sabido que los socialistas rechazamos 
este proyecto; no estamos de acuerdo con la 
perpetuacidn de una u otra forma de unas 
Cámaras Agrarias que han asido durante cua- 
renta años el refugio de lus oliigarcas y de los 
caciques del campo. Pese a esta opinión, tam- 
bién es sabido que en los Acuerdos de la 
Moncloa, que (firmamos y mantenemos, nos- 
otros llegamos a la conclusibn, para que hu- 
biera una posición unitaria, de ir a la penfec- 
ción del decreto de Cámaras Agrarias, perfec- 
ción que, (hasta el momento, no ha tenido lu- 
gar, puesto que la negociación que ahí se pre- 
veía entre las Organizaciones Sindicales de- 
mocráticas y el Gobierno no solamente no ha 
tenido 'fruto, sino que ha tenido fruto desagra- 
dable, como unas conocidas detenciones de 
los líderes democráticos del campo. Ademiis, 
s e  han añadido a este problema las contra- 
dictorias declaraciones del Ministro de Agri- 
cultura. 
Todo este tema tan embrollado, y que va 

evidentemente relacionado con el de la consig- 
nación que nosotros enmendamos, va relacio- 
nado, como digo, fundamentalmente, en cómo 
se interpretaría en el mundo campesino (tan 
duramente tratado durante tantos años, tan 
duramente marginado) que ahora, cuando se  
ha intentado abrir una etapa de conversacio- 
nes de apertura, donde, finalmente, se recono- 
:e la posibilidad de cambiar el Decreto de 15 
de junio, se consigne una cantidad, muy ele- 
vada, de 3.500 millones a un Instituto que está 
contemplado dentro de  este polémico Decreto- 
ley. 

Pero esta enmienda no la presentamos tam- 
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poco en el vacío, sino que la presentamos li- 
gada con unas alternativas muy concretas. 
Nosotros pensamos que podría existir un Ins- 
tituto de Relaciones Agrarias, con estas siglas 
un poco terroristas o bien con otras siglas, 
como Organización de Servicios Agrarios, 
donde se reúnan todos los servicios últimos 
del Ministerio de Agricultura. Pero esto no lo 
vemos nosotros relacionado forzosamente, co- 
mo lo contempla el Gobierno, con unajs Cá- 
maras Agrarias, ni con unas elecciones. En 
todo caso, veríamos que estos servicios téc- 
nicos tendrían que estar controlados o vigi- 
lados por unas juntas territoriales que fuesen 
el resultado de unas elecciones formuladas a 
través de los sindicatos democráticos más re- 
presentativos. 

De otro lado, pensamos que hay que dar una 
alternativa a los nueve mil funcionarios que 
aproximadamente hay que atender en estos 
momentos, y pensamos que la solución sería 
establecer un crédito puente tal como es el 
espíritu de nuestra enmienda, para que el 
Ministro de Agrimltum pueda dar salida a 
las necesidades de estos funcionarios, pero 
haciéndolo a través de una política clara, que 
cada movimiento de este crédito sea conocido 
por todos los campesinos. 

Se puede opinar, evidentemente, de forma 
diferente a nosotros, pero nosotros pensamos 
(y aquí lo decimos con toda serenidad) que si 
no se adopta una política de claridad con las 
organizaciones democráticas campesinas, se 
va a crear un problema muy grave en nuestro 
país. Nosotros lo decimos y defendemos aquí 
no solamente la actitud del Grupo Parlamen- 
tario Socialistas de (Cataluña, sino una opinión 
que es común a la «Unió de-Pagesos», y a las 
otras organizaciones democráticas del Cam- 
po. Por tanto, pensamos que el establecimiento 
del crédito puente, como proponemos a esta 
Cámara, podría ser clarificador: sería no v e -  
juzgar el resultado de unas negociaciones en 
curso, que querríamos más favorable6 que lo 
haxta ahora establecido, con un resultado más 
favorable de estas negociaciones, lo cual pa- 
rece que sería el inicio real, concreto, de una 
posibilidad de establecer unas nuevas rela- 
ciones mucho más democráticas de los cam- 
pesinos con el resto de  la sociedad y con el 
Gobierno. 

El señor PRESIDENTE: En defensa del dic- 
tamen de la Ponencia, tiene la palabra el re- 
presentante de Unión de Centro Democrá- 
tico. 

El señor MARTINEZ-VlILLASEÑOR GAR- 
CIA: Tomo la palabra para, en nombre del 
Grupo Parlamentario de Unión de  Centro De- 
mU'crático, expresar los criterios de oposición 
a la enmienda presentada por el Grupo Parla- 
mentario Socialistas de Cataluña, en relación 
con el Instituto de Relaciones Agrarias. 

En primer lugar, quiero puntualizar al se- 
ñor Lluch que no se trata de un Decreto-ley 
de 2 de junio publicado el 15 del mismo mes, 
sino de un Real Decreto de esa feoha y que, 
natulralmente, el cúmulo de publicaciones del 
<<Boletín Oficial del Estado)) fue la razón que 
apareciera el día 15 de junio. Y es así, porque 
difícilmente podía prodcucir los efectos que 
intenta sugerir mi compañero del Congreso 
en razón a que dimfícillmente en ese día los 
agricultores podían tener, el mismo día de su 
publicación, conocimiento masivo de que ha- 
bía aparecido en el «Boletín Oficial del ES- 
tado». 

Pero, dejando a un lado esta cuestión, lo 
que sí quiero hacer es aclarar de entrada, co- 
mo ya hizo en su momento el ,Ministro de 
Agricultura en su comparecencia ante la Co- 
misión, que las subvenciones que este Instituto 
de Relaciones Agrarias establece van desti- 
nadas precisamente (aun cuando así no se 
especificase con toda claridad en el texto, 
pero ya nos lo aclaró el señor Ministro) a las 
Cámaras Agrarias. 

Eliminar la dotación del Instituto de Rela- 
ciones Agrarias y, por tanto, hacer inviable la 
posibilidad de dotar con los 3.296 millones que 
establece para las Cámaras Agrarias, serfa 
tanto como hacer inviable el funcionamiento 
de las mismas, y, naturalmente, como ha re- 
conocido mi compañero, plantear un gravísimo 
problema al personal al1 servicio de ellas. 

Cualesquiera de las dos situaciones que se 
plantearían, la de hacer inviable el funciona- 
miento de las Cámaras y la de impedir la 
justa retribución de los funcionarios de las 
mismas, son dos situaciones a las que se 
opone el Grupo de Unión de Centro Demo- 
crático. 

El IGrupo de Unión de Centro Democrático 
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defiende la dotación aprobada por la Comi 
sión, porque defiende la existencia y el ade 
cuado funcionamiento de las Cámaras Agra 
rias y los legítimos derechos de sus funciona 
rios. Defendemos la existencia de las Cáma 
ras Agrarias por varias razones. La primera 
de forma. La Ley de Presupuestos, como todo: 
sabemos, es una ley adjetiva que no puedc 
modificar la normativa sustantiva. La no apro, 
bación de la partida supondría la derogación 
o al menos la suspensión durante el afio 1978 
del Real-decreto 1.336, a que antes me he re. 
ferido, que crea las Cámaras Agrarias. 

La segunda razón es de fondo. Estas Cor- 
poraciones de  Derecho público no suponen ni 
una creación de este Gobierno «ex novon, ni 
una mera herencia de una organización creada 
por el régimen anterior y ni siquiera se  trata 
de organismos singulares que sólo se den en 
España. Francia, Alemania y Austria -entre 
otros- son pafses en los que existen con igual 
o parecidas funciones que las que ahora se 
crean en España, e incluso hasta con la misma 
denominación. 

En España las Cámaras Agrarias existen 
desde 1890 y desde entonces se  han mante- 
nido en funcionamiento, sobreviviendo en los 
distintos regímenes, prestando en todos útiles 
servicios a ese campo que no debemos des- 
proteger, aunque, eso sí, adecuando su estnic- 
tura, función y organización a las necesi- 
dades de cada momento. 

Esto es, precisamente, lo que hace el Real- 
decreto 1.336, no tanto heredar las anteriores 
Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias como 
transformarlas radicalmente de a'cuerdo con 
la realidad política y social de la España de- 
mocrática, creando las Cámaras Agrarias con 
nueva estructura, función y organización. 

Por eso se las crea (y así lo dice tanto el 
espíritu como la letra del Realdecreto) como 
órganos de consulta y colaboración con la Ad- 
ministración sobre temas de interés general 
agrario, carentes del carácter reivindicatico y 
de defensa de intereses profesionales y, en 
general, de todos los derechos propios de las 
organizaciones de empresarios y de trabaja- 
dores del campo, que han de ser ejercidos con 
plenitud por las Patronales y las Centrales 
Sindicales, como es propio de una sociedad de- 
mocrática, y con pleno reconocimiento al 

principio de libertad sindical que no podrán 
interferir las Cámaras, según reconoce expre- 
samente el referido Real-decreto. Las Cámaras 
estarán regidas por órganos de Gobierno de- 
mocráticos, libremente elegidos por los agri- 
cultores y con una capacidad de autonorma- 
ción para formular sus estatutos y reglamen- 
tos de régimen interior. Asimismo, tendrán 
plena capacidad para la prestación de servi- 
cios a los agricultores. Capítulo importante 
para nosotros constituye la defensa de los 
funcionarios de las Cámaras Agrarias. Nueve 
mil funcionarios y otras tantas familias tan 
dignas de protección como cualesquiera otras 
se verían negativa o injustamente alfectadas, 
caso de aceptarse esa enmienda que se nos 
plantea y que ahora «in voce» se ha tratado 
de alguna manera de perfeccionar, en sentido 
de buscar fórmulas que traten de velar por los 
intereses de esos funcionarios. 

Como argumento final he dejado una razón, 
a la que ha aludido mi compañero señor Lluch, 
que estimamos definitiva. Los Pactos de la 
Moncloa, suscritos por todos los partidos po- 
líticos con representación parlamentaria y 
aprobados por esta Cámara, dicen al respecto 
lo que sigue: «En relación con el Decreto de 
Cámaras Agrarias, se recomienda un Decreto 
adicional, en consulta con las distintas fuerzas 
sindicales, que perfeccione el anterior y que 
regule las elecciones a estos órganos y en el 
que se contemplen las necesarias garantías 
electorales, de modo que se asegure la plena 
democratización de estos órganos de consulta 
y colaboración. Esta regulación se efectuará 
teniendo en cuenta el reconocimiento del 
principio de libertad de asociación sindical en 
el terreno agrario)). Esto es precisamente lo 
que en estos días s e  está ha'ciendo por las cen- 
trales sindicales agrarias con los órganos del 
Ministerio de Agricultura para encontrar la 
redacción que dé cumplimiento total a los 
Pactos de la Moncloa. De aprobarse la en- 
mienda se daría la paradoja de que el Con- 
greso, que aprobó por unanimidad los Pactos 
de la lMoncloa, al votar los Presupuestos, los 
haría inviables en este tema por falta de do- 
tación presupuestaria, segim expliqué al prin- 
zipio. 

Por todas estas razones, el Grupo Parlamen- 
:ario de Unión de Centro Democrático vot,ará 
i favor del texto api.obado en la Comisión y 
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que figura en el dictamen de la misma y nega- 
tivamente a la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Procedemos a con- 
tinuación a la votación de la enmienda formu- 
lada por el Grupo Parlamentario Socialistas de 
Cataluña. 

El señor VIDAL RIEMBAU: Pido la palabra 
para una rectificación. 

El señor PRESIDENTE: Si es en relaci6n 
con la intervención, no hay rectificación po- 
sible, ya que S .  S .  no ha sido aludido por el 
representante que acaba de hacer uso de la 
palabra. Sería en relación, en todo caso, con 
el representante del Grupo Parlamentario So- 
cialistas de Cataluña que antes ,hizo uso de l,a 
palabra. Si no es así, no hay rectificación 
posible. 

Un señor DLPUTADO: Es del mismo Grupo 
Parlamentario. 

El señor PRESIDENTE: ¿Es del mismo Gru- 
po Parlamentario? 

El señor VIDAL RIEMBAU: Sí, señor Pre- 
sidente. 

El señor PRESJDENTE: Tiene la palabra el 
señor Vidal. 

El señor VIDAL RIEMBAU: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, no inten- 
tamos aquí hacer un debate político sobre po- 
lítica agraria, que de alguna manera deseamos 
de verdad que se realice. Ya es hora de que 
esta Cámara se plantee de una manem clara y 
concreta el tema sobre la situación de nuestra 
agricultura. Este es otro tema, pero hoy, de- 
bido a la enmienda de mi Grupo 'Parlmamenta- 
rio, sí hay un pequeño sector al que urge. 

Las Cámaras Agrarias, si son de una época 
o de otra, importa poco. Importa lo que han 
sido durante los últimos cuarenta años. Im- 
porta lo que ha sido la Cámara Sindical 
Agraria. La Cámara Sindical Agraria se ha 
convertido, a medida que han pasado los años 
y a medida que se ha ido burocratizando, en 
el antro del caciquismo agrícola. Esto lo sabe- 
mos los campesinos, y lo sabemos porque con 
ellas han chocado siempre nuestras reivindica- 

ciones, porque con ellas han chocado siem- 
pre nuestras luchas para salir al paso de esta 
postergación que hemos vivido durante tanto 
tiempo. 

Y no es extraño que en este momento los 
campesinos de todo el país -y yo puedo par- 
ticularmente hablar en nombre de una orga- 
nización campesina masiva en Cataluña- re- 
pudiemos el nombre de las Cámaras Agra- 
rias y nos duela saber que en el Presupuesto 
del Estado se dediquen unos miles de millones 
a mantener estas Cámaras, y a mantenerlas 
para que en ellas continúe el mismo cuerpo 
burocrático que nos ha reprimido durante 
tantos años y que pueda manipular las posi- 
bles elecciones que van a celebrarse. 

iPor eso estoy en contra del criterio del se- 
ñor Diputado representante del (Partido del 
Gobierno que ha hablado aquí. Nosotros, los 
Socialistas de Cataluña, no hemos puesto veto 
a las Cámaras por el simple heaho de hacer 
oposición. Hemos puesto veto a las Cámaras 
porque ellas simbolizan la liquidación del 
campo en España, en Cataluña, y signilfican la 
opresión de todos los campesinos y la situa- 
ción social en que viven en este momento. 
Yo digo, sencillamente, que es mi deber 

en este momento apoyar completamente a mi 
compañero Lluch en su demanda, en la en- 
mienda que ha presentado, y decir a esta Cá- 
mara: Señores, ha llegado el momento de 
hablar claro del campo, ha llegado el momen- 
to de que acabemos todos con la polftica de 
avestruz que estamos haciendo, ha llegado el 
momento de plantearnos seriamente este pro- 
blema, porque el campo ... 

El señor PRESIDENTE: Ruego a S.  S .  que 
se mantenga en el terreno de la rectificación 
y no haga ,alusiones a temas ajenos a ella. Se 
10 ruego, por favor. 

El señor VIDAL RIEMlBAU: Por tanto, re- 
comiendo a esta Cámara que en este momento 
piense y vea con claridad lo que va a signifi- 
car votar en pro o en contra de esta enmienda. 
Nada más. (Aplausou.) 

El señor PRESIiDENTE: V,amos a proceder 
a la votaci6n de la enmienda del Grupo Paria- 
mentario Socialistas de Cataluña a la Sec- 
ción 21, Ministerio de Agricultura, 
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Efectuada la votación, dio 01 siguiente re- 
sulMo: votos mitidos, 321; a favor, 147; en 
contru 170; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada 
la enmienda 'formulada por el Grupo Parla- 
mentario Socialistas de Cataluña a la Sec- 
ción 2 1, Ministerio de Agricultura. 

En esta misma Sección existen dos en- 
miendas formuladas por el Grupo Parlamen- 
tario Comunista. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Se- 
ñor Presidente, quería preguntar si el cere- 
bro electrónico que controla las votaciones 
está funcionando y sabe qué llaves se mue- 
ven y si se mueven las que están situadas por 
las personas que están presentes. ¿No está 
funcionando? 

El señor PRESIDENTE: No, señor Peces- 
Barba. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: En- 
tonces, yo quisiera rogar al señor Presidente 
que hiciera la indicación de que solamente 
voten los señores Diputados que están pre- 
sentes y que no voten por representación de 
sus compañeros. 

El señor PRESIDENTE: Por supuesto, yo 
entiendo que s610 votan los señores Dipu- 
tados pmsentes. Si hubiera alguna votación 
en este sentido, quedaría.. . 

El señor PEREZ-LLORCA Y RODRIGO: 
Queriamos intervenir para explicación de voto 
e n  relacidn con este artículo. 

El señor PRESIDENTE: Al final de la Sec- 
ción. 

El señor PEREZ-LLORCA Y RODRIGO: 
Pero yo quisiera una explicación de voto so- 
bre la votación. 

El señor PRESIDENTE : Señor Pérez-Llor- 
ca, antes dijimos que las explicaciones de 
voto las haríamos al final de la Sección co- 
rrespondiente. Ahora, puesto que se ha pro- 
ducido la votación sobre la enmienda, va- 
mos a proceder a la explicación de voto so- 
bre la misma. 

Tiene la palabra el señor Bolea Foradada. 

El señor BOLEA PORADADA: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, simple- 
mente para recordar, en este tema agrícola 
que tanto interesa a Aragón, un simple an- 
tecedenk histórico. Quiero recordar al com- 
pañero de Cataluña que en 1894 6 95, un 
hombre que se llamó Joaquín Costa creó la 
Cámara Agrícola del Alto Aragón y que a la 
creación de la Cámara Agrícola del Alto Ara- 
g6n Cataluña le debe, entre otras cosas, el 
riego de 40.000 6 50.000 hectáreas con agua 
procedente del canal de Amgón y Cataluña; y 
esos riegos de Cataluña en la provincia de 
Lérida se hicieron, ni más ni menos, porque 
hubo un hombre como Joaquín Costa que, 
con gentes de Barbastro, de Tamarite y Bi- 
néfar, supo hacer una Cámara Agrícola y em- 
pujar el campo español. En este momento 
no estamos hablando de cómo fueron las Cá- 
maras Oficiales Sindicales Agrarias en los 
cuarenta últimos años ; estamos tratando, 
desde el punto de vista de Unión de Centro 
Democrático.. . 

El señor PRESIDENTE: Ruego a S .  S .  se 
centre en la explicación del voto. 

El señor BOLEA FORADADA: Estamos 
tratando, repito, de establecer urnas Cámaras 
que representen al campo español y que, en 
definitiva, puedan seguir laborando por el 
campo español. 

Creemos, sinceramente, que la votación a 
favor del texto que está presentado es lo que 
va a permitir que estas Cámaras recobren su 
democratización, recobrm su fuerza y pue- 
dan ser un empuje para el campo español. 

Si en este momento estableciésemos un voto 
en contra, como se propone por la enmienda, 
creo que se frustraría esta gran posibilidad 
que tiene el campo español de tener re- 
presemtantes auténticamente democráticos. 
(ApZausos.) 

El señor PAU PERNAU: Pido la palabra 
para explicación de voto de la Minoría Ca- 
talana. 

El señor PRESIDENTE : La tiene S .  S. ,  pero 
insisto en que sea para explicación de voto. 
Estarnos todos lo suficientemente fatigados 
como para que esta Presidencia se sienta au- 
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torizada para aplicar el Reglamento con ab- 
soluta rigidez. 

El señor PAU PERNAU: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Diputados, intervengo 
por primera vez ante esta Cámara para ex- 
plicar el voto de la Minoría Catalana, que 
anuncio que fue favorable, a la enmienda 
presentada por el Grupo Parlamentario So- 
cialistes de Catalunya. Y lo es porque creo que 
ningún Parlamento democrático puede dotar 
presupuestariamente unos organismos que 
pretenden recortar la libertad sindical. 

Quiero recordar en estos momentos a los 
señores de la Unión de Centro Democrático 
que son ellos precisamente los que han ar- 
gumentado que Jolaquín Costa fundó unas 
Cámaras Agrarias, que yo  creo que no fue- 
ron las Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias 
(Risas.); y quiero recordarles también que, 
señores, Cataluña no debe nada. A Cataluña 
las Cámaras le deben mucho y nosotros en 
estos momentos estamos dispuestos a renun- 
ciar a esto. 

No podemos tampoco dejar de decir en 
estos momentos que somos conscientes de 
los problemas que esta decisión puede ocasio- 
nar a los funcionarios de las mismas, pero 
somos conscientes de que no podemos de- 
fender las Cámaras Agrarias porque son, so- 
bre todo, las continuadoras de un sindicalis- 
mo vertical oficial que nosotros creemos está 
enterrado en el pasado. Y somos conscientes 
que precisamente el entierro de este sindi- 
calismo vertical ha representado para la agri- 
cultura una esperanza y un alivio. Somos 
conscientes también de que en estos momen- 
tos la creación de estas Cámaras Agrarias 
sólo va en este sentido y no vemos que apor- 
t e  ninguna contrapartida que sea positiva 
para la agricultura. Todos somos conscientes 
de que el campo necesita ayudas, servicios, 
pero a través de unas delegaciones de ser- 
vicios agrarios, que nosotros creemos que 
deben depender directamente del Ministerio 
de Agricultura como unos Organismos sim- 
plemente burocráticos que pueden suplir del 
todo, e incluso mejorar, los pretendidos ser- 
vicios que estas Cámaras Agrarias quieren 
prestar. 

Por la importancia, pues, del tema y por 
su repercusión sobre los agricultores a los 

que pretendemos y creemos representar, he- 
mos votado a favor de la propuesta de la 
enmienda presentada por el Grupo Socialis- 
tas de Cataluña. 

El señor PRESIDENTE : El representante 
del Grupo Parlamentario Comunista tiene la 
palabra para defender conjuntamente las en- 
miendas aúmeros 62 y 67 a la S e c c i h  21, 
Ministerio de Agricultura. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, si el 
Grupo Parlamentario Comunista no ha inter- 
venido en la explicación de voto con ocasión 
de poder haber explicado su voto positivo a 
la enmienda del Grupo Socialistas de Cataluña 
anteriormente discutida, es, sencillamente, 
porque está en relacion coa la que nuestro 
propio Grupo ha presentado como enmien- 
dds números 62 y 67. Están combinadas en- 
tre sí, encajan, después de algunas modifica- 
ciones por la retirada de otras enmiendas, 
e n  el sentido de que se propone una reducción 
de 930 millones de pesetas en el presupues- 
to de subvenciones al Instituto de Relaciones 
Agraria, para pasarlo (enmienda número 67) 
al concepto de ((Subvenciones para inversio- 
nes e instalaciones industriales de las Agru- 
paciones de Productores Agrarios y otras en- 
tidades formadas por agricultores». 

No voy a insistir mucho em todo lo que 
ya se ha indicado sobre el Instituto de Rela- 
ciones Agrarias. Participamos de la crítica 
que aquí se ha hecho sobre su carácter pater- 
nalista, y, además, el Ministro de Agricultura, 
durante su explicación en la Comisión de Pre- 
supuestos, no logró convencernos de que el 
Instituto sea el órgano más adecuado para 
dedicarle una atención financiera tan acu- 
sada. 

Nosotros no proponemos la supresión de to- 
das las asignaciones al Instituto de Relaciones 
Agrarias. Así pues, esos nueve mil funcio- 
narios pueden estar tranquilos, pues con los 
2.582 millones de pesetas que restan hay can- 
tidad más que suficiente para asegurarles 
sus puestos de trabajo. Si bien aquí podría 
hacer un inciso y decir que en todas estas 
organizaciones que está heredando el Esta- 
do, además de los que tienen derecho a ser 
funcionarios, hay otros muchos incorporados 
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en los últimos momentos, en los últimos me- 
ses antes de las elecciones, que realmente no 
tienen ningún «status» que pudiera significar 
un derecho adquirido. 

Por otra parte, también habría que indicar 
que en todas estas masas laborales hay una 
gran cantidad de pluriempleo, que para mu- 
chos esta participación en entidades del ver- 
ticalismo sindical era uno de sus muchos em- 
pleos y que en una situación de paro ex- 
tendido como hay en España la incorpora- 
ción de estas grandes masas tendría que ha- 
ber sido estudiada más atentamente. 

En tanto no se aclare el panorama, mien- 
tras el Decreto de elecciones a las Cámaras 
Agrarias no esté discutido, mientras no haya 
un consenso entre el Gobierno y los grupos 
políticos parlamentarios para desarrollar el 
acuerdo del Pacto de la Moncloa sobre este 
tema, nos parece que las asignaciones finan- 
cieras a este organismo pueden limitarse. Y 
pueden limitarse, además, porque hay otras 
actividades en el campo verdaderamente acu- 
ciadas de necesidades de fondo. 

Nuestro Grupo Parlamentario ha estudia- 
do el tema de las Agrupaciones de Produc- 
tores Agrarios, de otras entidades en la agri- 
cultura de grupo, del cooperativismo. La ci- 
fra que en el Presupuesto de Agricultura se 
asigna a este concepto es irrisoria, de 70 mi- 
llones de pesetas. Con esta cifra no se puede 
fomentar en absoluto la agricultura de grupo 
en un país que la necesita en las zonas de 
minufundios, que la necesita también para 
comprimir los márgenes que hoy absorben los 
intermediarios en todo el proceso de comer- 
cialización, en base a cooperativismo de co- 
mercialización precisamente. 

No podremos pretender mejorar esas ex- 
plotaciones agrarias pequeñas y medianas si 
no sz atiende mejor a sus necesidades de 
inversión en todos los aspectos. En otras pa- 
labras: estos organismos que son las Cáma- 
ras agrarias a las que se han referido 10s 
compañeros del Grupo Socialistas de Cata- 
luña extensamente, y compartimos sus pun- 
tos de vista plenamente, estos organismos 
se entienden todavía como apéndices perifé- 
ricos del Ministerio de Agricultura, que no ha 
abandonado aún su filosofía de la tutela del 
agricultor. Y está claro que el campo es- 
pañol no podrá sostenerse sobre sus pro- 

pios pies y dar lugar a mas posibilidades de 
que sean ciudadanos de primera y no de ter- 
cera o de cuarta si no asume su propio pro- 
tagonismo, y su propio protagonismo lo tiene 
que asumir con sus organizaciones profesio- 
nales y con la potenciación de los medios de 
producción, fundamentalmente en las zonas 
de minifundios, a través del cooperativismo y 
de la agricultura de grupo. 

El señor PRESiDENTE : ¿Quiere interve- 
nir algún señor Diputado en  defensa del dic- 
tamen? {Pausa.) No hay ninguna intervención. 
Por tanto, procederemos a la votación. 

Se procede a la votación de las enmiendas 
mímeros 62 y 67 del Grupo Parlamentario 
Comunista a la Secci6n 21, Ministerio de 
Agricultura. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 299; Q favor, 141; 
en contra, 155; abstenciones, tna. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechaza- 
das las enmiendas 62 y 67 a ‘la Sección 21, 
Ministerio de Agricultura. 

Señoras y señores Diputados, la fatiga de 
esta sesión, que realmente hemos comenza- 
do esta mañana a primera hora, se  refleja en 
la cara de SS. SS., por lo que parece conve- 
niente un pequeño descanso. De manera que 
se suspende la sesión durante media hora. 

Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE : Corresponde el de- 
bate de las enmiendas 223, 224 y 225 formu- 
ladas por el Grupo Socialista del Congreso a 
la Sección 22, del Presupuesto, correspon- 
diente al Ministerio de Comercio y Turismo. 

Tiene la palabra el representante del Grupo 
Socialista del Congreso para defender las 
enmiendas. 

El señor ALONSQ SARMIENTO: En las 
diferentes sesiones de la Comisión de Presu- 
puestos de este Congreso se han debatido y 
resuelto las enmiendas presentadas por los 
distintos Grupos Parlamentarios con resultado 
negativo, salvo unas pocas excepciones de 
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todos conocidas, lo que es, en definitiva, con. 
secuencia lógica de la correlación de fuer- 
zas que existen en esta Cámara. 

El Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso ha presentado diversas enmiendas que 
no han escapado a ese destino casi unánime, 
Entre ellas hemos propuesto tres que hacen re- 
ferencia al Servicio 0,2, Subsecretaría de Mer- 
cado Interior, de la Sección 22, del Ministe- 
rio de Comercio y Turismo, con las finali- 
dades siguientes : Primera, para dar prioridad 
a los canales comerciales directos o parale- 
los frente a los tradicionales y, dentro de 
aquéllos, a los promovidos por cooperativas 
de producción, consumo o detallistas según 
ha sido acordado en el Pacto de la Moncloa. 

Segunda, con la finalidad de rescatar sus- 
tancialmente las asignaciones a la CAT, su- 
primiendo las transferencias corrientes y re- 
duciendo las de capital de conformidad tam- 
bién con el dicho Pacto de la Moncloa, que 
acuerda literalmente la transformación de la 
Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes. Tercera, con la finalidad de uti- 
lizar como instrumento financiero el préstamo 
en detrimento del instrumento subvencih. 
Si biem desde el punto de vista parcial se 
trata de tres enmiendas individualizadas no 
ocurre así en la realidad administrativa, al 
cutnstituir los tres aspectos componentes esen- 
ciales o interrelacionados de la política de 
comercio interior que lleva a cabo el Gobier- 
no a través de la Subsecretaría de Mercado 
Interior. 

Es en razón a este hecho esencial por lo 
que los Socialistas del Congreso sometimos de 
forma congruente e interdependiente las tres 
enmiendas reseñadas a la consideración de 
esta Cámara. 

Se preguntarán S S .  S S .  qué razones exis- 
ten para que a pesar del resultado adverso de 
la votación correspondiente en el seno de la 
Comisión de Presupuestos los Socialistas del 
Congreso hayamos decidido presentar tales 
enmiendas a debate y superior decisión en  
este Pleno del Congreso de Diputados. 

En nuestro opiniba, concurren diferentes 
circunstancias, algunas de muy grave tras- 
cendencia, en la política a la que atienden los 
ccnreptos presupuestarios para los que se pro- 
ponen estas enmiendas. circunstancias que de- 
ben ser conocidas por el Plmo de esta Cá- 

mara, y, a su través, por todos los ciuda- 
dsnos del Estado, que son quienes sufren las 
consecuencias directas de las mismas. 

A esas circunstancias, con la venia de 
SS. S S . ,  me voy a referir brevemente a con- 
tinuación. 

La enmienda relativa a la prioridad de los 
c,anales directos o paralelos se propone por 
dos razones esenciales. 

En primer lugar, con el fin de presionar al 
Gobierno para que modifique su apoyo ex- 
preso a uno de los grupos de intereses más 
perjudiciales que existe en este país, el de 
los asentadores e intermediarios de los pro- 
ductos en fresco. 

Y ,  en  segundo lugar, para hacer posible el 
cumplimiento de los Acuerdos de la Moncloa 
en este campo, que de otra forma quedarían 
reducidos por el propio Gobierno a mero pa- 
pel mojado y altisonantes declaraciones de 
principio, pues ¿cómo podemos confiar en 
que el Gobierno va a ejecutar aquello a lo 
que se comprometió en el «Pacto de la Mon- 
cloa» si no crea los mínimos instrumentos 
necesarios para ello? 

El apoyo del Gobierno a las sólidas posi- 
cicnes monopolísticas del grupo de los asen- 
tadores se produce a través de la aportación 
de capitales a la Empresa Nacional MERCA- 
SA. Aportaciones de capital que tienen el 
carácter de auténticas subvenciones encubier- 
tas para construir los nuevos mercados cen- 
trales en los cuales los asentadores conser- 
van muy fortalecidos sus costosos y antiso- 
ciales privilegios. 

En apoyo de esta grave afirmación, me 
permito señalar las sieuientes Circunstancias 
que concurren en la mencionada Empresa Na- 
cional MERCASA. 

Primera: antes de la intervención de MER- 
CASA a través de sus empresas filiales, en 
todas las grandes poblaciones el comercio ma- 
yorista se venía desarrollando sobre dos ca- 
nales principales, uno mayoritario, apoyado 
en los asentadores del mercado central, el 
otro minoritario, si bien a veces muy im- 
portamte, apoyado en los almacenes particu- 
lares y centrales mayoristas, lo que podría 
haber constituido una base efectiva para la 
arganizaciw de los canales paralelos. 

Con la implantación de las sociedades fi- 
iales de MERCASA y el establecimiento de 
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los perímetros de protección, se prohíbe todo 
comercio mayorista que no sea realizado por 
los asentadores dentro de los mercados cen- 
trales. La operación elimina de raíz toda com- 
petencia a ese canal comercial, quedando es- 
tas midades en régimen exclusivo, con lo que 
t?ene lugar el establecimiento de un mono- 
polio total y absoluto del canal comercial, 
basado en los asentadores e intermediarios en 
general. 

Segunda: un Decreto-ley de noviembre de 
1974 que pretende establecer los canales pa- 
ralelos para los productos en fresco. Es sim- 
plemente, a nuestro entender, una auténtica 
farsa, por cuanto discrimina escandalosamen- 
te contra las centrales mayoristas que se 
creen al margen de los mercados centrales y 
que deberían constituir la base material de 
los canales directos. 

Esta discriminación en aspectos tales como 
la normalización de los productos, los mi- 
nimos de comercialización, etc., ha hecho 
que ni una sola central mayorista de asocia- 
ciones de comerciantes haya sido creada al 
amparo de esta disposición. 

Tercera: tomando como fuente el Libro 
Blanco de la propia Empresa Nacional MER- 
CASA, se constata, en su página 166, que con 
la creación de las nuevas unidades alimen- 
tarias el grupo de asentadores dominantes 
incrementa su participación en los mercados 
al pasar, para el conjunto de los mercados 
de  Barcelona, Bilbao, Sevilla y Zanagoza, de 
comercializar el 48,4 por ciento antes de la 
implantación de las sociedades filiales de 
MERCASA, al 51,9 por ciento después de em- 
pezar su funcionamiento. 

Cuarto: si se toma en consideración el he- 
cho de que el grupo dominante de asentado- 
res de cada mercado no sólo vende a sus 
clientes detallistas, sino que abastece en un 
porcentaje significativo, que es del orden del 
25 por ciento aproximadamente, a los ma- 
yoristas medios y pequeños del mismo mer- 
cado, se llega a la conclusión de que menos 
del 25 por ciento de los asentadores con- 
trolan directamente la venta de más del 77 
por ciento de los productos en fresco en to- 
das las grandes ciudades del país. 

Y quinto: Si se analizan las vinculaciones 
comerciales, financieras, empresariales e in- 
cluso familiares entre los grandes asentado- 

res de Madrid, Barcelona, Valencia, Bilbao, 
Sevilla y Zaragoza, llegamos a la preocupan- 
te cmclusión de que el abastecimiento na- 
cional de los productos en fresco está total- 
mente controlado por algo menos de dos cen- 
tenares de grandes asentadores, abastecedores 
y otros intermediarios. 

Señorías, ante esta situación expuesta, los 
Socialistas del Congreso entendemos que es- 
tas estructuras de mercado resultan clara- 
mente contradictorias, incluso con los prin- 
cipios de racionalidad capitalista de una eco- 
nomía de mercado que el Gobierno declara de- 
fender, y que su soporte y apoyaturas han 
C;.e ser buscados en los grupos de intereses 
oligárquicos y oligopolíticos que anidaban en 
los generosos repliegues de las prebendas 
del Estado, tan cuidadosamente cultivadas du- 
rante los cuarenta años del franquismo. 

La segunda enmienda que presentamos a 
la consideración de SS. SS. propone supri- 
mir la asignación de gastos corrientes de la 
Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes que, contra toda lógica, son in- 
crementados por el Gobierno para el año 
1978 en nada menos que en un 228 por cien- 
to. Em 1977, la asignación 1.030 millones de 
pesetas, y para 1978 el Gobierno propone 
3.380 millones de pesetas. Hace sólo dos me- 
ses, este mismo Gobierno firmó los «Pactos 
de la Moacloan, en los que se dice que la 
Comisaría será transformada en el sentido 
de reducir el intervencionismo que la carac- 
teriza. La incoherencia y contradicción del 
Gobierno al respecto resultan evidentes. 

Insistiendo en la línea argumenta1 de las 
mmiendas presentadas, los Socialistas del 
Congreso queremos dejar claramente sentado 
que la Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes, a nuestro entender, debe ser 
transformada a fondo, o debe desaparecer. Y 
ello no por las razones históricas de sus co- 
nocidas vinculaciones con oscuros intereses 
en la época del estraperlo y del mercado ne- 
gro, ni tampoco por lo que hace referencia 
al turbio asunto de Redmdela-Reace, con seis 
muertes en extrañas circunstancias, la última 
ocurrida hace un par de semanas. 

Queremos eliminar de nuestra argumen- 
tación todo tinte de dramatismo y demago- 
gia para centramos, únicamente, en el papel 
claramente perturbador para los consumido- 
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res y para el funcionamiento del sector que 
producen las actuaciones que dicho organismo 
viene realizando en relación con el comercio 
de Estado y la regulación de la oferta del mer- 
cado interior. 

A estos efectos, los Socialistas del Cangre- 
so desearíamos afirmar: Primero, que el nú- 
mero de productos básicos en régimen de 
comercio de Estado y de regulación es muy 
reducido, y en peso específico poco significa- 
tivo, después de los últimos decretos libera- 
lizadores en materia comercial. En nuestra 
opinión, nada impide proceder a la liberación 
del resto de los productos, como no sean los 
claros intereses económicos que se mueven 
en dicho sector. 

Segundo, que al analizar el funcionamiento 
del mercado de los productos alimenticios de 
importación se observa que es justa y frecuen- 
temente en las importaciones realizadas por 
la Comisaría donde se producen constantes 
perturbaciones para el consumidor. 

Tercero, que en las operaciones de regu- 
lación con productos nacionales, aceites, car- 
nes, etc., las diferencias observadas entre los 
precios percibidos por los agricultores y los 
precios pagados por el consumidor no son 
favorables más que en el caso de los pro- 
ductos de mercado totalmente libre y, en 
consecuencia, no se ve por ninguna parte el 
papel positivo que pueda estar desempeñan- 
do la Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes. 
Y cuarto, que un nuevo paso en el sentido 

de liberalizar el mercado de los pocos pro- 
ductos que aúmn comercializa la Comisaría po- 
dría ser ya dado, lo que permitiría mayor 
transparencia en todas las operaciones y, 
ciertamente, no produciría efectos negativos 
para el consumidor. 
Y todo ello, mientras se estudia dar so- 

lución al problema que plantea la desapari- 
ción de dicho Organismo. Pero lo que no nos 
ofrece ninguna duda es que reforzar el papel 
de la Comisaría Genwal de Abastecimientos 
y Transportes, con un aumento presupuesta- 
rio de 2.250 millones de pesetas, para gastos 
de funcionamiento del Organismo, encubre 
alguna extrafia operación que el mismo Go- 
bierno ha tenido buen cuidado de no des- 
velar. 

En relación con la tercera enmienda presen- 

tada, el promover un esfuerzo de financiación 
ron base en el préstamo, en detrimento de la 
subvención, es un tema que a nuestro en- 
tender queda fuera de toda discusión, desde el 
mismo momento en que así se ha venido re- 
conociendo por el Gobierno. Argumentar con- 
tra el problema de fondo, apelando a una cues- 
tión de forma, como la de que el IRESCO no  
puede conceder préstamos, no indica otra 
cosa sino que el Gobierno no está dispuesto 
a modificar para nada el juego de intereses 
dominantes en este país, ni incluso en aque- 
llos casos -como éste- en los que se ha 
manifestado claramente a favor del cambio. 

Por lo demás, el argumento formal invo- 
cado en la Comisión desde los bancos de la 
Unión de Centro tampoco se tiene en pie por 
lo siguiente: Primero, porque el IRESCO, en 
tanto que es organismo autónomo administra- 
tivo, puede comceder préstamos al igual que 
los demás organismos del mismo tipo, para 
los que en los Presupuestos que ahora se 
discuten se contemplan dotaciones específica- 
mente para préstamos ; y, segundo, porque el 
IRESCO tiene en el Presupuesto del año 1977 
una partida, la 861, dotada con 150 millones 
de pesetas para la concesión de préstamos, lo 
que 00s lleva a preguntarnos por qué el 
IRESCO puede conceder préstamos en el año 
1977 y no los puede conceder para 1978. 

Aparece claro para nosotros que es la de- 
fensa de los intereses de fondo que hay de- 
trás de todo ello lo que conduce al Gobierno 
y a la UniCn de Centro a caer en contradic- 
ciones tan evidentes y elementales. Es por 
lodo ello, Señorías, y por mucho más, que nos 
vemos obligados a dejar en el tintero hasta 
mejor occisión y por cuestión de tiempo por 
lo que nosotros les invitamos a votar favora- 
blemente estas tres enmiendas presentadas 
por el Grupo parlamentario Socialista del 
Congreso. El país les quedará agradecido, Mu- 
chas gracias. 

El señor PRESIDENTE: En defensa del dic- 
tamen de la Comisión tiene la palabra el se- 
ñor Bravo de Laguna. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BElRMU- 
DEZ: Señor Presidente, señoras y señores 
Diputados: La enmienda 223 que presenta el 
Grupo Socialista del Congreso pretende la 
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supresión, en la Secci6n 22, Ministerio de Co- 
mercio y Turismo, Servicio 0,2, capítulo 7, 
de dos partidas de 500 millones de pesetas 
cada una, que se destinan a la contribución 
del Estado a la financiación de inversiones 
previstas en el programa de inversiones pú- 
blicas, con destino a la adquisición de accio- 
nes para la ampliacih de capital de la Em- 
presa MERCASA, incluida la contribución de 
esta empresa para la formación de un 49 
por ciento del capital de la titulada ((Merca- 
dos de Origen, S .  A.», MERCORSA. E igual 
partida de 500 millones en el concepto de 
subvención de la Comisaría General de Abas- 
tecimientos y Transportes como contribución 
del Estado a la financiación, con el mismo 
fin de suscribir por dicha Comisaría la am- 
pliacióri de capital de MERCASA. 

Para analizar la finalidad que se persigue 
con la enmienda es preciso tener en cuenta, 
en primer término, en qué consisten estas 
sociedades, MERCASA y MERCORSA, cuáles 
son las inversiones que en este momento es- 
tán realizando y a las que es th  asignadas 
estas partidas presupuestarias y, por otro 
lado, a qué finalidad se pretende destinar la 
sustracción que se hace en estas partidas. 

MERCASA es una empresa nacional creada 
en 1966 con objeto de construir, explotar y 
sostener mercados centrales. Como es sabido, 
la forma habitual en que se ha desarrollado 
MERCASA ha sido bajo la creación de socie- 
dades mixtas con Ayuntamientos y usuarios, 
en la que los primeros -los Ayuntamientos- 
participan con un 51 por ciento del capital, 
los particulares pueden suscribir hasta un 
23 por ciento y la empresa nacional un mí- 
nimo del 26 por ciento, con lo que se asegura 
el control en las decisiones más importantes. 

Bajo esta fórmula de sociedades mixtas, 
MERCASA ha constituido hasta la fecha die- 
cinueve sociedades, de las que trece tienen 
instalaciones en funcionamiento. Estas insta- 
laciones comercializaron durante el último 
ejercicio más de millón y medio de toneladas 
de productos perecederos y más de 3.000 mi- 
llones de pesetas en otros productos. 

MERCORSA, también empresa nacional 
creada en 1970, tiene por finalidad la crea- 
ción y modernización de lonjas y mercados en 
origen de productos agrarios, razón por la que 
el 49 por ciento de su capital lo aporta MER- 

CASA y el resto el Ministerio de Agricultura. 
Este es el marco legal en que nos en- 

contramos. ¿Cuáles son las inversiones que 
en este momento están en curso y a las que 
se destinarían estas aportaciones presupues- 
tarias de ampliación de capital? Su simple 
enumeración nos hace recapacitar, en mi opi- 
nión, sobre la conveniencia de sustraer tan 
importantes partidas presupuestarias a la fi- 
nalidad que se persigue, porque nos gustaría 
que de alguna manera el grupo enmendante 
concretase de cuáles de estas inversiones era 
posible sustraer una partida de mil millones 
de pesetas. Voy a hacer la relación: 

MERCAMADRID precisa en 1978 una in- 
versión de 2.700 millones de pesetas, corres- 
pondientes a los mercados de frutas y horta- 
lizas, así como al de pescados, centro admi- 
nistrativo y comercial e iniciación de las obras 
de matadero y mercado de carnes. De esta 
cifra de inversión, MERCASA deberá apor- 
tar 1.160 millones de pesetas. 

MERCABARNA. La inversión a realizas en 
1978 es de 400 millones de pesetas para ter- 
minar las obras de matadero y mercado de 
carnes previstas para abril próximo. De esta 
iiiversión, MERCASA deberá aportar 200 mi- 
llones de pesetas. 

MERCA'MALAGA. La inversión a realizar 
es de 283 millones, correspondientes a obras 
de urbanización, mercado de frutas y hor- 
talizas y centro administrativo y comercial. 
La participación de MERCASA asciende a 91 
millones de pesetas. 

FE. Realizarán durante 1978 inversiones de 
264 y 120 millones de pesetas, respectiva- 
mente. 

MERCAPALMA. La aportación de 74 millo- 
nes de pesetas de MERCASA a esta unidad 
alimentaria en 1978 se destina a la inversión 
de matadero. 

MERCAVALENCIA. Con una inversión pre- 
vista para 1978 de 120 millones de pesetas, 
con destino a matadero y mercado de car- 
nes, de los cuales corresponde a MERCASA 
aportar 67 millones de pesetas. 

CABILBAO, MERCAIRURA en Pamplona, et- 
cétera. No quiero hacer la relación más pro- 
lija ; es suficientemente explicativa de la im- 
portancia de las inversiones que están en 

MERCALASPALMAS Y MERCATENERI- 

MERCMURCIA, MERCALICANTE, MER- 
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curso y respecto de las cuales no es posible 
sustraer esta importante cantidad de mil mi- 
llones de pesetas. Sin embargo, entendemos 
que el hecho de que haya una inversión en 
curso no justifica total y absolutamente el 
mantenimiento del presupuesto. Es preciso 
hacer también una referencia a si estos ins- 
trumentos san adecuados para una política 
comercial que se ajuste a la política comer- 
cial del Gobierno, en definitiva plasmada en 
sus líneas maestras también e n  los Pactos 
de la Moncloa. 

Creemos que cuando en los Pactos de la 
Moncloa se habla de la necesidad de una 
transparencia en el escalón mayorista, bus- 
cando la desaparición de intermediarios inne- 
cesarios y aumentando el gasto de competen- 
cias entre los que deban subsistir, estas fina- 
lidades pueden ser perfectamente consegui- 
das. Cuando los Pactos de la Moncloa hablan 
igualmente de que para ello se desarrollara 
una política de mercados centrales, estamos 
precisamente hablando de mercados centra- 
les. De alguna manera se puede decir que la 
política de MERCASA en esta anterior etapa 
ha sido fundamentada en el escalón mayo- 
rista. Esto es así, Sin embargo, no con los 
efectos negativos que se ha pretendido impu- 
tar desde la posición de los enmendantes. 
Así, un estudio realizado sobre las unidades 
alimentarias demuestra que la relación bene- 
ficio-costo de la inversión realizada hasta 
ahora es de 2,2 para el período 1971-75 y se 
calcula en 6,6 para el período 1976-80. 

En lo que concierne a los efectos sobre el 
ciclo de comercialización, los ahorros de cos- 
to que suponen los nuevos mercados y la am- 
pliación de la competencia al romper el oligo- 
polio de los mayoristas instalados en los an- 
tiguos mercados han supuesto una incidencia 
notable en los precios al por mayor, cifrán- 
dose en siete puntos el ahorro producido en 
1976, ahorro que puesto en relación con los 
tonelajes transaccionales -un millón y medio 
de toneladas- supone una economía global 
de dos mil millones de pesetas. 

Por otro lado -creo que estas cifras son 
suficientemente significativas- hay que in- 
dicar que la finalidad a la que presuntamente 
se iban a destinar los mil millones de pese- 
tas de la enmienda era para que el Instituto 
para la Reforma de las Estructuras Comercia- 

les, IRESCO, aumentase el importe de unos 
préstamos que pudiera conceder. 

Nosotros entendemos que no puede admi- 
tirse, desde el punto de vista de técnica par- 
lamentaria, que en los Presupuestos Genera- 
les del Estado se pretenda cambiar la legic- 
l a c i h  en materias que realmente correspon- 
de debatir y decidir en primera instancia a 
la Comisión de Comercio y Turismo, puesto 
que, si no, convertiríamos la discusión del 
presupuesto en la discusión única, no ha- 
ría falta ninguna otra discusión, se podría 
cambiar todo a través de los presupuestos, 
sobrarían, además, todas las Comisiones le- 
gislativas. 

Nosotros entendemos muy claramente que 
el Instituto para la Reforma de las Estruc- 
turas Comerci'ales, que fue citado por Decre- 
to/iey de noviembre del 73, y que su modi- 
ficacióai requeriría una norma de igual rango 
legal, expresa claramente cuáles son sus fun- 
ciones y habla de proponer al Gobierno, a 
través de los cauces reglamentarios o, en su 
caso, al Ministerio de Comercio, las dispo- 
siciones y medidas conducentes al perfeccio- 
namiento y reforma de las estructuras comer- 
ciales ; habla de estudiar y promover fórmu- 
las de integración de los sectores comercia- 
les, de fomentar la difusión de las técnicas y 
conocimientos encaminados a la moderniza- 
ción y perfeccionamiento de las actividades 
profesionales del comerciante, de proponer la 
política de primas y subvenciones, pero en 
ningún caso se habla de la posibilidad de 
prestar. El préstamo oficial ha de ser cana- 
lizado a través de las entidades oficiales de 
crédito. 

La Unibn de Centro Democrático, nuestro 
Grupo, está, naturalmente, por un fortaleci- 
miento, un crecimiento y una transparencia 
en el crédito oficial, pero que éste se realice 
a través de las instituciones hábiles para ello. 
Con ello pretendo haber contestado a las en- 
miendas 223 y 225. Nos queda, por último, la 
enmienda 224, en la que se propone la baja en 
el Servicio 02, capítulo 4, artículo 42, con- 
cepto Subvención a la Comisaría Nacional de 
Abastecimientos y Transportes para cubrir 
sus gastos de funcionamiento por importe de 
3.380 millones, 

Realmente, esta diferencia de presupuestos 
a que hizo referencia el anterior interviniente 
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responde, como ya se explicó en la Ponmci; 
de la Comisidn de Presupuestos, a una ade 
cuación de las estructuras presupuestarias Ú 

la Ley General Presupuestaria, de enero dt 
1976. 

Nosotros, en consecuencia, manttmemo: 
nuestra tesis de que la Comisaría de Abaste 
cimientos y Transportes existe legalmente 
que tiene una estructura y realiza unas ope 
raciones que le encomienda el Gobierno, J 
que en tanto en cuanto esto sea así ha dÍ 
contar con los m e d i a  de financiación de sus 
gastos. 

El presupuesto de la ,Comisaría se desglosG 
en 1.700 millones de pesetas para satisfacer 
sus necesidades administrativas y 1.600 mi. 
l lmes de pesetas para atender gastos de ope- 
raciones comerciales. Esto es 0sí, legalmente 
existe el organismo y, mientras no se p@. 
duzca 1,a transformación legal del mismo, hay 
que dotarlo presupuestariamente. En su con- 
secuencia, mantenemos el dictamen de la CO- 
misión de Presupuestos y el Grupo Parlamen- 
tario que represento solicita el voto favora- 
ble al texto del proyecto. 

El señor PRESIDENTE: A efectos de la 
v~tacióai, yo preguntaría al Grupo Parlamen- 
tario enmendante si podemos agrupar las tres 
amiendas ea  una sola votación, o si prefiere 
que se voten separadamente. (Pausa.) Se van 
a votar separadamente. 

Vamos a proceder, entonces, a la votación 
de las enmiendas números 223, 224 y 225, de 
la Sección 22, Ministerio de Comercio y Tu- 
rismo, presentadas por el Grupo Parl'amenta- 
rio Socialista del 'Congreso. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: 310 votas mitidos; a favor, 142; en 
contra, 165; abstenciones, tres. 

El señor 'PRESIDENTE: Quedan, consi- 
guiemtemente, rechazadas las enmiendas nú- 
meros 223, 224 y 225 a la Sección 22 del 
Ministerio de Comercio y Turismo. 

!Pasarnos ahora a la Sección 23, en la que 
existm presentadas dos enmiendas, una del 
Grupo Parlamentario Socialistas de Cataluña 
y otra del Grupo Parlamentario Socialistas 
del Ccngreso. 

A efectos d e  la defensa de la enmienda 

número 208, tiene la palabra el representante 
del Grupo ,Parlamentario Socialistas de Cata- 
luña. 

El señor LLUclH MARTiN: Nuestra en- 
mienda propone la anulación de las consigna- 
ciones al Consejo de Economía Nacional. El 
Consejo de Economía Nacional fue estable- 
cido ya en fecha lejana, en junio de 1940. Los 
años cuarenta eran unos años en los que 
quiero recordar a los señores Diputados de 
Unión de Centro Democrático que las muje- 
res que trabajaban en el campo no temían de- 
recho a votar, como no lo tienen tampoco aho- 
ra en el Decreto de Cámaras Agrarias. Tam- 
poco votaron los jornaleros, como tampoco 
van a votar, si se aplica este decreto, y tampo- 
co los jóvenes, y también cobraban los Presi- 
dentes de las Cámaras Oficiales Sindicales 
Agrarias, que quiero recordar que continúan 
cobrando. En esos años cuarenta se estableció 
el Consejo de Ecomomia Nacimd, que tenía 
una alta función, definido como un organismo 
nacional, elemento de trabajo del Gobierno de 
la nación, que estudie y prepare, desde un 
punto de vista general, las líneas principales 
a que deba sujetarse nuestra economía. Todo 
el mundo sabe que este Consejo de Economía 
Vacional ha hecho u m  tarea breve y redu- 
-ida, breve y reducida como va a ser mi in- 
tervención. Una tarea, además, breve y redu- 
:ida que no justifican los complementos de 
:special responsabilidad, ni los complemen- 
os de dedicación absoluta que están inclui- 
los en el Presupuesto. 

Por otro lado, hay que decjr -todo hay 
lue ciecirlo- que el mismo Presupuesto ya 
ambiéri acepta esta moderación de la tarea 
iel Consejo de Economía Nacional cuando 
iabla de unta indemnización a cuatro Conse- 
ems de Economía Nacional residentes fuera 
le Madrid y solamente les dedica a los cua- 
ro eu~ conjunto 24.000 pesetas. 

(Por lo tanto, nosotros creemos que el C m -  
ejo de Economía Nacional es una de estas 
diquias de estos cuarenta años que hay que 
r liquidando y quien, dirigirme a los compa- 
ieros Diputados de UCD diciendo que esta 
rez los Socialistas no vamos a perder la vo- 
ación en esta enmienda por la simple razón 
le que sabemos que por la Ley Orgánica del 
:stado nuestra enmienda no es viable y, por 
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lo tanto, la vamos a retirar. '(Risas.) Lo único 
que hemos querido hacer es recordar al par- 
tido del Gobierno y al Gobierno que éstas son 
Instituciones caducas que hay que eliminar 
y, en todo caso, se puede estudiar y, como 
alguien del Gobierno ha sugerido, sustituir- 
las por otras Instituciones más eficaces, con 
una tarea más profunda. {Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
representante del Grupo Socialista del Con- 
greso a efectos de defender 1Q enmienda 227. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados: El 
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso 
presenta en estos momentos a su considera- 
ción una enmienda a la Sección 23 de los 
Presupuestos Generales del Estado para 1978, 
que afecta concretamente al Instituto Na- 
cional de Estadística, organismo que como 
SS. SS. saben depende actualmente del Mi- 
nisterio de Economía. 

Esta enmienda (que para la más fácil lo- 
calizacib de SS. S S .  es la que figura con el 
número 227 en el folleto de enmiendas) pre- 
tende la desaparición de los conceptos 611 y 
612 de los Presupuestos del Instituto Nacio- 
nal de Estadística, pasando su cumtía total, 
por importe de 478.400.000 pesetas'a los con- 
ceptos 161 y 181 del Capítulo 1 del Presu- 
puesto del Instituto Nacional de Estadística, 
Capítulo 1 que, como SS. S S .  saben, en to- 
dos los Presupuestos se refiere explícitamen- 
te a las partidas de personal. Esto es, a la 
retribución del personal tanto funcionario 
como contratado administrativo o contratado 
laboral. 

Poco dirán, pienso sin embargo, a S S .  S S .  
estas puras referencias numéricas y presu- 
puestarias. De ahí que nos parezca que sea 
necesario exponer, con la lógica brevedad 
que la hora requiere, el destino previsto por 
el Tnstituto Nacional de Estadística para los 
478.400.000 pesetas, incluidos en las dos par- 
tidas antes mencionadas, que están incluidas 
en el presupuesto del Instituto, en el capítu- 
lo 6, relativo a inversiones reales. Ambas par- 
tidas integran, según reza el presupuesto del 
Instituto Nacional de Estadística, sometido a 
la consideración de esta Cámara, el programa 

de inversiones públicas del Instituto Nacional 
de Estadística. De esos 478.400.000 pesetas, 
92 miillones corresponden exactamente, según 
el presupuesto, a investigaciones y encuestas 
que el Gobierno requiera, en tanto que los 
otros 3!86.400.000 pesetas corresponden a 
la formación de censos estadísticos. Ambas 
partidas (lo digo para ilustracibn de SS. SS., 
especialmente de aquellos que por no haber 
tenido tiempo u ocasión de estar en anterio- 
res etapas de la Cámara tal vez no coplozcan 
a fondo presupuestos anteriores, que sí el 
presente) no son nuevas en los Presupuestos 
Generales del Estado. 

Por el contrario, si nos molestáramos, que 
nos hemos molestado, en consultar esos pre- 
supuestos de años anteriores, veríamos que, 
sistemáticamente, esas dos partidas se en- 
cuentran m el presupuesto del Instituto Na- 
cional de Estadística, e incluso con la misma 
cuantía durante los Últimos años. 

Les decía antes, señoras y señores Dipu- 
tados, que ambas partidas Mricamente, esto 
es, formalmente según los redactores del pre- 
supuesto, son inversiones reales. Pam inten- 
tar comprobarlas, el Diputado que les habla 
se ha ido a la Avenida del Generalísimo y se 
ha acercado al Instituto Nacimai de Estadís- 
tica para intentar ver con sus ojos en qué se 
habían invertido las consignaciones de igual 
denominación de años anteriores. Los resul- 
tados de mi visita al Instituto Nacional de 
Estadística, donde aparte de tener contacto 
con los representantes de las Centrales Sin- 
dicals de los funcionarios allí existentes 
también los he tenido con alguna persona de 
la línea jerárquica del Instituto, son éstos: 
ni un solo céntimo; ni un solo centimo, repito, 
de estas dos partidas se ha dedicado en años 
anteriores a lo que yo llamaría inversiones 
reales. 

Después de una conversación con el Vice- 
presidente de Economía hace escasos minu- 
tos en el bar puede que diferamos en el cri- 
terio, pero el Diputado que habla entiende 
que ni un solo centimo de estas partidas se 
hla dedicado a inversiones reales, en el sen- 
tido convencional de la palabra, y lo que es 
más importante, puesto que estamos estu- 
diando el presupuesto del 78, es que ni un 
Solo céntimo de las cantidades previstas para 
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1978 se dedicará a lo que este Diputado en- 
tiende que son inversiones reales. 

Por el contrario, señoms y señores 1Dipu- 
tados, estas dos partidas tienen como destina 
básico previsto para 1978, al igual que ocu- 
rrió en años anteriores, el abono de los suel- 
do’s del personal laboral del Instituto Nacio- 
nal de Estadística y el pago de las cuotas de 
la Seguridad Social, a ellos correspondiente. 

Estamos afirmando, por tanto, señoras y 
señores Diputados, que en opinión de quien 
habla y del Grupo al que representa, no nos 
encontrarnos ante una inversión, sino ante un 
gasto y concretamente ante un gasto de per- 
sonal. Por eso precisamente proponemos que 
pase al Capítulo 1.0, que como he dicho, y 
SS. SS. conocen, es el que de acuerdo con las 
técnicas presupuestarias registra los gastos de 
personal. 

Bajo la denominación de inversiones reales 
que, repito, es la que recibe oficialmente en 
el Presupuesto la partida que estamos anali- 
zando, se esconde en este caso, en nuestra 
opinión, una realidad muy distinta. Se escon- 
den concretamente salarios, se esconden @- 
mas, se esccnden dietas, gastos de locomo- 
ción, ¿de quién? Se lo diré seguidamente. De 
280 pepforistas del Instituto Nacional de Es- 
tadística que con contrato laboral trabajan 
permanentemente en la sede central del Ins- 
tituto Nacional de Estadística sometidos a 
jornada, sometidos a horario, sometidos a dis- 
ciplina laboral y, además de ellos, de 500 agen- 
tes entrevistadores, inspectores de entrevis- 
tadores y analistas que trabajan todo el año, 
es decir, de manera continuada, al servicio 
del Instituto Nacional de Estadística para lle- 
var a cabo el trabajo permanente que éste 
time encomendado, de acuerdo con las nor- 
mas que lo regulan. 

Como S S .  S S .  saben, el Instituto Nacional 
de Estadística realiza permanentemente en- 
cuestas y estadísticas, como la de precios al 
consumo, pobIaci6n activa, índice de produc- 
ción industrial, coyuntura industrial y, espo- 
radicamepite, esto es, no de manera regular 
pero sí con periodicidad en todo caso, censo. 
San actividasdes del Instituto Nacional de 

Estadística cuyos resultados se publican, co- 
mo S S .  S S .  conocen, en el Boletín mensual, 
lo cual habla también de la periodicidad y la 

permanencia del resultado del trabajo de 
aquellos trabajadores que permanentemente 
tmbajan allí, en el Boletín, repito, mensual 
de información estadística del Instituto Na- 
cional de Estadística. 

Pero me interesa señalar, señoras y seño- 
res Diputados, que si bien con estas partidas 
se paga a los trabajadores, no se paga, repi- 
to, a los trabajadores que esporádica y dis- 
continuamente prestan sus servicios al Ins- 
tituto, sino, insisto en ello, a los trabajadores 
que cotidianamente trabajan para el Institu- 
to Nacional de Estadística. Y volvemos a en- 
cmúrarnos ante un tema muy semejante al 
del articulo 14, que tan perfectamente de- 
fendió esta tarde desde este estrado mi com- 
pañero el señor Pons, ante unos trabajadores 
que realimn permanentes funciones, pero 
que están sometidos de hecho a un régimen 
de eventualidad que el Grupo Socialista del 
Congreso entiende que cuando menos es ar- 
bitrario. 

Nos encontramos, Seamos realistas, no an- 
te una inversión, sino ante un gasto de pw- 
sonal. Por mucha que sea la fuerza de la 
mayoría, no creo que pueda llegar a desna- 
turalimr un gasto consuntivo que en este 
caso concreto afecta, entendemos, a materia 
de personal de manera evidente, pues aquí, 
prácticaménte, según nuestra opinión -PO- 
demos estar equivocados y aquí hay técnicos 
EQ la materia- no se invierte en nada con- 
creto (El  señor De Vicante levanta y muestru 
un cenicero), perdonen el gesto, que puede 
servir como un ejemplo, sino que se consume 
pagando B un personal para que perfore fi- 
chas, para que recoja datos y los procese. 

Llamar inversión real Q lo que es gasto de 
personal, y nada más, es cambiarle el nom- 
bre a las cosas, es decir, a los hechos, y puede 
que así se haga, quién sabe, con el voto de 
UCD. Pero éste no es un Presupuesto de 
cristal, sino -permítanme cambiar la expre- 
sión de Presupuesto de cemento que reservé 
antes para el de la Seguridad Social- un 
presupuesto de hormigóln; en este caso de 
hormigón político que tapa, señor Ministro 
de Economía, en nuestra opinión, una situa- 
ción de eventualidad permanente de 780 tra- 
bajadores del Instituto Nacional de Estadís- 
tica que, a nuestro juicio e incluso con las le- 
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y& laborales en la mano, son trabajadores 
fijos, aunque el Instituto les niegue la condi- 
ción de fijos y los explote como eventuales 
desde hace cuabro, desde hace seis y hasta, 
señor Ministro de Economía, desde hace ca- 
torce años, en ocasiones, 

Por tanto, nos encontramos ante una fan- 
tasmagórica situacih cuyas líneas teóricas 
se encardinan, repito, aunque no sea igual, 
en los supuestos del artículo 14 de la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado. Y digo 
fantasmagóricas porque en fantasmas con- 
vierte este Presupuesto, en nuestra opinión, 
a esas 780 personas que a diario, en los lo- 
cales del Instituto Nacional de Estadística, no 
lejanos a esta Cámara, trabajan, por supuesto 
hoy como todos Ius días, aunque tal vez hoy 
haya en su trabajo una nota de expectación 
y su mirada esté puesta en esta Cámara en lo 
que ésta decida y en quien decide 5u futuro. 
Buena prueba de que no nos encontramos 

ante una ilnversión, sino ante un gasto de 
personal, es que el Instituto Nacional de Es- 
tadística, en el anteproyecto de presupuestos 
que envió al Ministerio de Hacienda, incluía 
los 478.400.0'00 pesetas en el capítulo 1." Por 
decirlo en palabras más sencillas, no hubiera 
habido enmienda si la propuesta del Instituto 
Nacional de Estadística en su anteproyecto 
no hubiera sufrido en su camino administra- 
tivo el toque de una mano que la cambió de 
partida -ésta es la realidad- y convirtie- 
ron, i quién sabe quién ! , un gasto de personal 
en inversiones reales para que este Presu- 
puesto, en este punto concreto, se acomodara 
miméticamente -pues la cuantía es idéntica 
a la de otros años- a los Presupuestos de los 
años anteriores. 

A nuestro juicio, nos encontramos ante un 
claro problema que entraña un error de t&- 
nica presupuestaria; pero nuestra preocupa- 
ción por la técnica presupuestaria, que es im- 
portante Wlíticamente si sirve a la transpa- 
rencia presupuestaria, no es en absoluto un 
tema fundammtal en sí si no hay detrás de 
él otro tema importante. Es decir, llamar in- 
versión real a los salarios de unos trabajado- 
res que prestan sus servicios, a nosotros nos 
parece un error, pero un error de técnica pre- 
supuestaria, señor iMinistro de Economía, que 
encubre, al igual que en el supuesto del ar- 
tículo 14 de la Ley de (Presupuestos Genera- 

les del Estado, un abuso de derecho a cargo 
del Estado y, en todo caso, una precaria si- 
tuaci6n de 780 trabajadores. 

Señor Ministro de Economía, permítame 
que me dirija a usted. No reconocer la fijeza 
laboral a 780 personas que de hecho son tra- 
bajadores fijos no s610 es, en nuestra opinión, 
llevar adelante una desacertada política labo- 
ral, sino maltratar la técnica presupuestaria, 
sustituyendo el presupuesto de cristal por este 
presupuesto al que, con la licencia de SS. SS., 
he llamado ((Presupuesto de hormigón)). 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
defensor del dictamen. 

El señor DE LA TORRE PRADOlS: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, nues- 
tro compañero el representante del Grupo 
(Parlamentario Socialista ¡ha ilustrado a la Cá- 
mara sobre parte del contenido del capítulo 6.", 
del Servicio 4.", de la Sección 23 de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para el pró- 
ximo año 1978. Pero sólo de una parte de ese 
capítulo. 

Con el propósito de completar 0sa informa- 
ción, sobre todo para aquellos que no han te- 
nido la oportunidad de estar en el seno de la 
Comisión de iPresupuestos, y que, por tanto, no 
han participado en los debates y no han cono- 
cido quizá con el detalle que los componentes 
de la Comisión el contenido de estos Presu- 
puestos, yo quisiera añadk algunos datos y 
cifras. 

Efectivamente, ha mencionado el contenido 
del artículo 6.1, las partidas 611 y 612, cuya 
cantidad total de 478.400.000 pesetas se solici- 
ta de la Cámara sea trasladada al capítulo 1.O 

Pero hay también otro artículo, el 6.2, bajo 
la rúbrica de ((Otras inversiones reales)) (el 
articulo 6.1 tiene el título de IctProgramas de 
Inversiones míblicasn), en el que hay una can- 
tidad de 524 millones que se distribuyen en 
tres partidas, la 621, 622 y 623, que corres- 
ponden: La 621 (para completar en el mismo 
grado de detalle la información) a la rectifica- 
ción del censo de 1976, con referencia a 31 de 
diciembre de 1977, por el importe de 140 malo- 
nes de pesetas. La 622, que corresponde a la 
confección del censo industrial, por importe 
de 300 millones de pesetas; y la 623, para rea- 
lizar encuestas de carácter no permanente, 



CONGRESO 
- 1676 - 

22 DE DICIEMBRE DE 1977.-NÚM. 42 

por un importe de 84 millones de pesetas, cu- 
ya suma total, como acabo de decir, es de 524 
millones de pesetas. 
Es claro -yo lo entiendo así y el compa- 

ñero representante del Grupo Socialista del 
Congrpso no ha hecho referencia a que es- 
ta cantidad de 524 milllones de pesetas está 
ben situada dentro del capítulo 6." de «In- 
versiones Reales»+, por tanto, que puede 
considerarse las cantidades previstas para rea- 
lizar trabajos de investigación, de estadística, 
de encuestas en general, el desarrollo del cen- 
so y el completar la información estadística, 
tan escasa en nuestro país, como auténtica- 
mente una inversión; una inversión que pro- 
duce un producto que es el flujo informativo, 
la cantidad de información que la sociedad 
española en general y la Administración en 
particular -yo diría que también esta Cá- 
mara en concreto- necesita y reclama con 
urgencia. 

Queda claro, por tanto, que no es absoluta- 
mente contradictorio lo que digo, como argu- 
mento que no ha hecho mención a ello, y 
además es claro que es un proceso productivo 
de inf~rmación que la inversión en estadística 
no es una contradicción. 

¿Qué es lo que ha ocurrido y qué es lo que 
nuestro compaflero, representante del Grupo 
Socialista, menciona como algo que él califica 
como una situación irregular presupuestaria? 

)Pues que para la realización de cierto tipo 
de estudios, de estadística y de censo, de un 
carácter más o menos periódico, se ha recu- 
rrido a personas que desde hace algunos años 
han estado trabajando en esta tarea y que 
tienen, de acuerdo con el articulo 14 de la 
Ley General de Presupuestos de este año, el 
artículo equivalente en otras Leyes Genera- 
les de Presupuestos de años anteriores, un 
contrato de carácter laboral, con todos los 
derechos laborales, y que no supone ninguna 
indefensión desde el punto de vista de sus 
derechos y sus aspiraciones. 
Yo, en nombre del Grupo de la Unión de 

Centro Democrático, propongo a esta Cámara 
que no aceptemos la enmienda del Grupo So- 
cialista y que mantengamos el dictamen de 
la Comisión aprobado mayoritariamente en 
la Comisión de Presupuestos; en primer lugar, 
por coherencia con lo que esta Cámara mayo- 
ritariamente ha aprobado esta tarde en rela- 

ción con el artículo 14. Tal como estaban los 
argumentos expuestos, también de técnica 
presupuestaria, yo diría que nos podemos re- 
lferir a argumentos bajo la misma rúbrica en 
un sentido contrario, unos y otros, pero tam- 
bién nosotros podernos lhablar de argumentos 
de técnica presupuestaria, puesto que nos fa- 
cilita a los que vamos a estudiar el presupues- 
to de esta Cámara, y en general a todos los in- 
teresados en el contenido de los mismos, el 
conocer con más exactitud cómo se gasta el 
dinero de la Administracibn Pública, qué es 
lo que se gasta exactamente, por ejemplo, en 
información estadística. 

Es evidente que ese capítulo 6.", cuya suma 
total supera los mil millones, da una visión 
clara, precisa, exacta e inmediata del esfuerzo 
inversor en información y estadística. 

Si realmente se aborda con la serenidad 
y con el propósito que en ese sentido el Go; 
bierno ha anunciado y ya se ha comprometi- 
do, de que los presupuestos vengan confec- 
cionados como presupuestos por prGgramas, 
será entonces realmente compatible ese pro- 
pósito de claridad presupuestaria con la po- 
sibilidad de poder m ese momento quedar 
situados en el capítulo 1.0 los gastos que pu- 
diéramos decir de personal referentes a este 
tipo de actuaciones, para el personal que des- 
arrolla este tipo de trabajos, ahora mismo 
contratado como personal, decíamos, para ta- 
reas y servicios concretos; y que, por otra 
parte, quede claro que la Administración (y 
ésta es u m  posibilidad que se abre tanto para 
B artículo 6.", 1, como para el 6.", 2) pue- 
de contratar no solamente personas, sino en 
general el servicio de grupos de personas, 
bajo la riíbrica de empresas, cooperativas, et- 
:&era, que pudieran abordar la realización 
i e  estos trabajos. 

Quiero tranquilizar a la Cámara y dejar 
perfectamente clara la sensibilidad por la si- 
tuación social y laboral de este personal, de 
%tas 780 personas que trabajan en el Insti- 
tuto Nacional de Estadística; digo que quiero 
dejar bien clara la sensibilidad del Grupo de 
Unih  de Centro Democrático, en crden a la 
:stabilidad que, de hecho, tienen en el em- 
?leo, en el trabajo, no sólo porque en el pa- 
sado y hasta ahora ha sido así, sino porque 
la exparisibn del trabajo de estadística es de 
tal volumen, de tal importe la cifra de inver- 
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sión que hay que realizar (y digo inversión) 
en estas tareas, que está supergarantizada 
esa estabilidad. 

Pero hay un punto que me interesa tam- 
bién destacar y que no sé si el representante 
del Grupo Socialista en sus reflexiones sobre 
el tema, inclusive en sus conversaciones con 
el personal del Instituto Nacional de Estadís- 
tica, ha meditado sobre ello o ha entrado ea 
la posible preocupación que supondría el he- 
cho de que al pasar estas cifras al capítulo 1." 
de personal entraría en juego una limitación 
de incrementos salariales como para todo el 
personal en genmal de la Administración. 
Bajo la forma de la posible contratación de 
los trabajos que precisamente se financian 
con el artículo 6.", 2, llamado «otras inversio- 
nes reales» y bajo el complemento, por tan- 
to, de otros contratos adicionales podrían re- 
cogerse bajo fórmulas de productividad (pues- 
to que sería una realización de trabajos en 
una cantidad mayor que antes) unos incre- 
mentos bastante sustanciales. 

Esto no sería, o no es en absoluto, una si- 
tuación irregular, es perfectamente clara y 
transparente la situación del capítulo 6.", don- 
de están, pero sí sería situación anómala e 
irregular si estas personas pudieran estar 
acogidas al capítulo 1.0 y tuvieran una finan- 
ciación complementarja con cargo al capítu- 
lo 6.0 que creo es obvio. Es, por ejemplo, la 
referencia que podíamos traer en cste senti- 
do,q;e se produce cuando se puede pensar 
que hay personas que tmbajan en ia Admi- 
nistración directamente e indirectamente (E- 
ferencia que muchas veces hacemos nosotros 
cuando queremos conseguir entre todos una 
Administración más clara, más diáfana y más 
perfecta), y por la tarde trabajan para em- 
presas o, en definitiva, servicios que fueran 
contratados por la Administración. No creo 
que ése sea el propósito del señor De Vicente, 
pero lllegaríamos a plantearnos a corto plazo 
esa situación. 

Es por estas razones básicamente, y por la 
coherencia com lo aprobado en el artículo 1 4 ,  
con la seguridad de que conforme se avance 
en la elaboración de los presupuestos y se 
vayan hnciendo presupuestos por programoas, 
que parece que en dos años será así como se 
traigan a la Cámara, y se pueda abordar el 

tema con la búsqueda en ese momento de una 
solución dialogada y estudiada pana no dis- 
minuir o molestar los intereses económicos 
de estas personas, por 'lo que termino solici- 
tando de  la Cámara que no dé su voto afir- 
mativo, sino neg,ativo a la enmienda del Gru- 
po Socialista y que, por supuesto, dé luego el 
voto afirmativo al dictamen de la Comisión. 
Muchas gracias por su atención. 

El señor PRESIDENTE: Vamos proceder 
a la votación correspondiente a la enmienda 
número 227 del Grupo Socialista del Congre- 
.w a la Sección 23, ]Ministerio de Economía. 

Efectuada la votación, dio eí siguianta re- 
sultado: votm emitidos, 31 1 ;  a favor, 143; en 
contra, 163; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda, por con- 
siguiente, rechazada la enmienda número 227 
formulada POT el Grupo Socialista del Con- 
greso a la Sección 23 del Presupuesto del 
Ministerio de Economía. 

Pasamos a mtinuación al examen de las 
enmiendas de la Sección 26. La primera de 
I'as enmiendas va a ser la correspondiente a 
la número 232 formulada por el Grupo Socia- 
lista del Congreso. Tiene la palabra, a efectos 
de defender la enmienda, el representante del 
Grupo Socialista del Congreso. 

La señora BUSTELO GARCIA DEL REAL: 
Señor 'Presidente, señoras y señores Diputa- 
dos, en primer lugar comunicarles que en la 
página 92, donde figura la enmienda que me 
corresponde defender, hay una errata. En la 
línea skptima, donde pone (cpresupuestosn, de- 
be poner «traspaso». Y en la página 93 hay 
tambien dos erratas. Donde pone ~ 2 ,  servi- 
cio 03», en vez de (capítulo 3.")) debe poner 
capítulo 2.9). Y donde pone ((4, Servicio 03, 
capítulo 2."», en vez de «artículo 2 4 s  debe 
poner ((artículo 29)). 

Mucho más difícil, señor Meilán, que en- 
tender y criticar unos presupuestos mando 
no se tiene experiencia, como por lo visto nos 
ocurre a los socialistas, mucho más difícil es 
elaborar unos presupuestos para ser discuti- 
dos democráticamente, cuando la experiencia 
que se posee es la de elaborar presupuestos 
para ser aprobados sin que nadie los estudie 
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y los critique. Y en el Ministerio de Cultura 
esa falta de experiencia por parte de quienes 
los han elaborado es evidente. Unido a que 
esa falta de experiencia conlleva a que en 
ese Ministerio tienen cabida varias direccio- 
nes generales y subsecretarías de las más di- 
versas procedencias, algunas de las cuales en 
su actuacih pasada lo que hicieron fue pre- 
cisamente anticuitura. 

Para defender mi enmienda voy a agrupar 
los presupuestos del Ministerio de Cultura en 
cuatro apartados. IPrimero, dos direcciones 
generales que no saben lo que van a hacer 
en el año 1978: la Direccibri General de Di- 
fusión Cultural y la Dirección General de Des- 
arrollo Comunitario. 

Segundo, una serie de organismos autóno- 
mos que tienen superávit y reciben subven- 
ción del Ministerio de Cultura: por ejemplo, 
el Instituto de la Juventud y la Junta Coor- 
dinadora de Actividades Culturales. 

Tercero, otra serie de organismos autám- 
mos que reciben subvenciones del Ministerio 
de Cultura y cuyo presupuesto comprende, en 
la partida denominada «otros gas:os», canti- 
dades que nos parecen desorbitadac. Por 
ejemplo, el caso de NODO y de Televisih 
Española. Televisión Española, que recibe 
5.000 millones de pesetas de subvenciones del 
Estado, tiene en «otros gastos» cinco mil y 
pico millones de pesetas. 
Y por último, varias direcciones generales 

con un contenido real de promoción y pro- 
tección del desarrollo cultural cuyas dotacio- 
nes presupuestarias son a todas luces insu- 
ficiente. Todo ello junto a la existencia de 
una partida de 625 millones en el servicio O1 
destinado a gastos de bienes y servicios que 
se ocasionen por el traspaso al Ministerio de 
Cultura de las funciones asignadas a la extin- 
guida Subsecretaría de la Familia, Juventud 
y Deportes, además de otra partida destinada 
al pago del personal laboral incluido en la 
extinguida Subsecretaría de Familia, Juven- 
tud y Deporte, que comprende 511.500.000 
pesetas. 

Por ello, y conscientes de que tal y como 
se nos han presentado los )Presupuestos, y la 
poca ckrificación que han aportado el señor 
Ministro de Cultura, el sefiw Subsecretario y 
otros Directores Generales, cuando han com- 

parecido ante la Comisión y la Ponencia de 
Presupuestos, hemos presentado una enmien- 
da a la totalidad del Presupuesto de la Sec- 
ción 26. Como esta enmienda no ha prospe- 
rado, intentamos, a través de la que en este 
momento yo estoy defendiendo, introducir 
simplemente un poco de racionalidad y de 
sentido común en un Ministerio que debería 
contribuir a llenar el vacío cultural heredado 
del franquismo, sabiendo que partimos prác- 
ticamente de cero y que no podemos despil- 
farrar los insuficientes recursos con que con- 
tamos. 

Por ello, nosotros hemos propuesto supri- 
mir todas las asignaciones a la Dirección Ge- 
neral de Desarrollo Comunitario y de Difu- 
sión Cultural. La Dirección General de Des- 
arrollo Comunitario sabemos que se ha crea- 
do para poder remunerar a las funcionarios 
de la Sección Femenina, creando para ello 
incluso una Sub-Dirección General de la Con- 
dición Femenina. 

También sabemos, por las explicaciones 
que el Director General dio en su momento, 
que los objetivos son, para el año 1978, nada 
más y nada menos que hacer guarderías, bi- 
bliotecas, ocuparse de los minusválidos e in- 
cluso hacer centros de planificación familiar. 

Señoras y señores Diputados, señores del 
Gobierno, ¿creen ustedes que esto es serio? 
¿Creen ustedes que es serio que la Sección 
Femenina se dedique, después de cuarenta 
años de decirnos que cualquier tipo de control 
de la natalidad, salvo la abstinencia periódica, 
era pecado, que esas mismas personas sean 
las que hagan ahora la planificación familiar? 
(Rumores.) 
¿No les parece que sería más lógico que 

las funcionaria de la Sección Femenina se 
hubieran integrado en las direcciones ya mis- 
tentes del Ministerio de Trabajo para ,hacer 
guarderías, o del propio Ministerio de Cultu- 
ra para hacer bibliotecas, o en el Ministerio 
de Educacih para hacer educación física, et- 
cétera. 

Respecto a la Dirección General de Difu- 
sión Cultural, creemos que su existencia es 
innecesaria, puesto que la difusión de la cul- 
tura, que no es algo abstracto, se debe hacer 
a través de las manifestaciones culturales 
concretas que se deben promocionar y des- 
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arrollar en las Direcciones Generales de Tea- 
tro, Cinematografía, Música, Libro y Biblio- 
tecas. 

Las aulas culturales y los teleclubs que ya 
existen, y que no han servido desde que se 
crearon prácticamente para nada, deben pasar 
a ser, por ejemplo, bibliotecas, o pasar a 
depender de los Ayuntamientos para realizar 
en ellos las actividades culturaies que los 
vecinos consideren oportuno y no las que el 
Ministerio de Cultura les indique. 

Con esto tendríamos aproximadamente 850 
millones de pesetas para dedicar a verdaderas 
actividades culturales. A ello creemos que se 
podría añadir 400 millones de esa partida de 
625 millones de gastos de traspaso de fun- 
ciones de la extinguida Subsecretaría de Fa- 
milia, Juventud y Deportes. También podrían 
deducirse otra serie de cantidades de las 
subvenciones a Organismos autónomos que 
tienen superávit: 29 millones de la Junta 
Coordinadora de Actividades Culturales, 422 
millones del Instituto de la Juventud, 27 mi- 
llones del Instituto Nacional del Libro Espa- 
ñol, aunque respecto a este Organismo la 
información que tenemos no es oficial, puesto 
que no se ha presentado su presupuesto den- 
tro de los Presupuestos del Ministerio de 
Cultura, pero sabemos que tiene superávit. 
Y, por último, y dado que no se nos ha 

aclarado cuáles son esos «Otros gastos)) den- 
tro del presupuesto de NO-DO y Televisión 
Española, y dado que todos sabemos que exis- 
te corrupción y despilfarro en esos Organis- 
mos, que estos días se están denunciando por 
todas partes, creemos que se podrían deducir 
1.000 millones de los 5.000 que el Ministerio 
da a Televisión, y 20 millones de los que da 
a NO-DO. 

Estas cantidades, obtenidas de estas reduc- 
ciones que antes he explicado y que desde 
luego son insuficientes para atender a todas 
las necesidades culturales de este país, de- 
berían dedicarse fundamentalmente a aumen- 
tar las asignaciones destinadas a desarrollar 
las bibliotecas en nuestro país, a proteger el 
patrimonio artístico, y también a promocionar 
la creación y difusión del teatro, así como la 
política cultural cinematográfica a través de 
la Filmoteca Nacional y del Cine de infancia 
y de juventud. Son los cuatro puntos en los 

que creemos que habría que intensificar los 
esfuerzos del año 1978. 

La situación de nuestro país en el campo 
de las bibliotecas públicas es desastrosa. Se- 
gún datos de 1976, en España hay 0,17 li- 
bros por habitante, cuando las normas para 
bibliotecas públicas dadas por la Federación 
Internacional de Asociaciones de Biblioteca- 
rios en 1973 consideran da cifra media nece- 
saria de 2,5 libros actuales por habitante 
como mínimo deseable para un servicio bi- 
bliotecario decente. Hay que tener en cuenta 
además que en ese 0,17 existente en nuestro 
país están incluidos los libros anticuados, 
los que sólo tienen un valor histórico y los 
duplicados, con lo que la proporción es toda- 
vía más desastrosa. 

Por otro lado, entre auxiliares, facultativos, 
bibliotecarios y personal contratado hay en 
todo el país 500 funcionarios, cifra ridícula 
que es necesario hacerla llegar hasta 14.000 
funcionarios. Por ello es necesario convocar 
Dposiciones inmediatamente, pues de nada 
serviría hacer bibliotecas y comprar libros 
si no hay profesionales. Por eso aumentamos 
tanto la partida de personal. 

Si las bibliotecas están infrautilizadas es 
porque están anticuadas, mal montadas, poco 
atractivas, incluso en algunas es difícil con- 
seguir los libros prestados. Las bibliotecas 
modernas de los países desarrollados son 
verdaderos centros culturales con secciones 
infantiles, fundamentales para fomentar la 
rultitra y la lectura. También es importantí- 
siino crear centros de préstamos dependientes 
je las bibliotecas, que pueden estar en las 
Asociaciones de Vecinos, en las Casas del 
Pueblo, etc., y no hay que temer que los 
ibros se pierdan o se deterioren. Lo deseable 
:s que se utilicen. 

Durante estos cuarenta años los presu- 
mestos para bibliotecas han sido ridículos, 
:n contra de lo que se realizó durante la 
Pepública y la Guerra en el campo republi- 
:ano. Recordemos el proyecto de María Mo- 
iner. Por ello, para alcanzar una situación 
wropea, nuestra propuesta de aumento tanto 
le la adquisición de libros como de aumento 
le personal y de instalación de nuevas bi- 
iliotecas sería necesario mantenerla durante 
reinta años consecutivos aproximadamente. 
Solamente para realizar el aumento anual 
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necesario, según las normas internacionales, 
serían necesarios anualmente 2.187 millones 
de pesetas. 

En lo que se refiere a la Dirección General 
del Patrimonio Artístico, Museos y Archivos, 
podemos decir que la prioridad debe darse a 
la conservación del Patrimonio Artístico. Aun- 
que museos como el del Prado todavía no 
tengan completo el inventario de todos los 
cuadros que poseen, la mayoría en depósito, 
muchas veces incontrolados ; aunque haya 
archivos cuyo fondo documental siga sin in- 
ventariar en su totalidad; aunque en el ar- 
chivo catedralicio de Guadix, en Granada, 
se amontonen las cartas de Carlos V en el 
suelo de una sala húmeda, la situación de 
riesgo es, sin embargo, mínima, comparada a 
la que afecta a los monumentos arquitectó- 
nicos. 

España posee el patrimonio arquitectónico 
más importante del mundo occidental, des- 
pués de Italia; su riqueza arquitectónica, por 
la cantidad, la variedad y la calidad, es uno 
de los rasgos definidores de ese patrimonio. 
La ausencia paralela en las estructuras a lo 
largo de muchos años, factores nuevos como 
el mal de piedra, los efectos de una conta- 
minación incontrolada, el mal uso -producto 
de la ignorancia o de la rapacidad- han de- 
jado muchos monumentos en una situación 
crítica. 

En efecto, la Administración no ha seguido 
criterios coherentes en cuanto a la adscrip- 
ción de fondos a estos objetivos, lo cual de- 
muestra su ignorancia sobre el tema. En 1972, 
la entonces Dirección General de Bellas Artes 
contaba con 1.000 millones de pesetas para 
obras; en 1976 quedó en 300 millones de 
pesetas, aumentados con 25 millones del Fon- 
do de Acción Coyuntural. En la actual pro- 
puesta gubernamental se rebaja la cifra en 
relación al año 77. ¡Un desastre! 

En 1976, en los estudios previos al IV Plan 
de Desarrollo se concretó que serían necesa- 
rios 100 millones por provincia-año, durante 
diez años, a partir de cuyo plan de consoli- 
dación general el país podría contentarse con 
meras obras de conservación. 

Hay peligro inminente, por ejemplo, de des- 
trucción de la catedral de Burgos, de las 
portadas escultóricas de la catedral de León ; 
la mezquita del Cristo de la Luz en Toledo se 

resquebraja y permanece en práctico aban- 
dono, etc. Y, además, en lo que se refiere a 
catálogos, archivos, fotografías e inventarios, 
la situación también es desastrosa. Baste de- 
cir que el Decreto de 12 de junio de 1953, 
artículo 3.", daba un plazo de un año para 
revisar los catálogos no publicados e impri- 
mirlos, cosa que veinticuatro años más tarde 
no se ha hecho. 

Para hacerse una idea del rigor con que se 
llevan los catálogos, archivos, fotografías e 
inventarios, diré que la Dirección General no 
tiene en este momento la más remota idea 
del paradero del destacadísimo retablo de 
Montserrat, de la Corona de Aragón, de Ma- 
drid, que se desmontó en los años treinta y se 
depositó en el Palacio de Oriente, donde lo 
están buscando. 

Con todo, señores Diputados, y sin alar- 
garme más para no cansarles, porque es muy 
tarde, nuestra enmienda queda suficiente- 
mente justificada, y conste que nuestra in- 
tención es de buena voluntad y no de apun- 
tarnos, señor Cabanillas, un tanto política. 
Queda demostrado. (Aplausos.) 

El señor MEILAN GIL: Pido la palabra 
para alusiones. 

El señor PRESIDENTE: Para alusiones tie- 
ne la palabra el señor Meilán Gil. 

El señor MEILAN GIL: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, con muchísima 
brevedad, para que no se puedan convertir 
en una cláusula de estilo los comienzos de 
las intervenciones del Grupo Socialista, con 
amables dedicatorias al señor Meilán «que les 
estará escuchando)), pero sobre todo porque 
no podía dejar pasar, sin faltar a la cortesía, 
a la señora Diputado que me ha precedido en 
el uso de la palabra, esa nueva alusión. 

Están, al parecer, muy interesados la se- 
ñora Diputado y alguno de sus compañeros 
en saber dónde he adquirido yo las experien- 
cias presupuestarias. Estas experiencias pre- 
supuestarias las he puesto de manifiesto, en 
la discusión de esa Ley General Presupuesta- 
ria, reiteradamente y muy bien citada por 
los distintos miembros del Grupo Socialista 
del Congreso que aquí han intervenido. Y las 
he adquirido on the spot en el Executive 
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Building Office donde tiene su sede el Bureau 
of the Budget, en el Pentagon, para conocer el 
PPBS y sur place en la Rue Rivoli para sa- 
ber del RCB -rationalisation du choix 
budgetaire. 

Si esto les satisface su curiosidad, con mu- 
cho gusto. (Rumores y aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: A efectos de la 
defensa del dictamen, tiene la palabra el se- 
ñor Rodríguez Miranda. 

El señor RODRIGUEZaMIRANDA GOMEZ: 
Señor Presidente, existiendo otras enmiendas 
a esta misma Sección ... 

El señor PRESIDENTE: Vamos a hacer la 
defensa después de todas las enmiendas co- 
rrespondientes a la Sección. (Rumores.) Per- 
dón, señor Rodríguez-Miranda, pero el proce- 
dimiento seguido en el debate sobre los Pre- 
supuestos ha sido que aquellas enmiendas 
que estén agrupadas sí pueden defenderse 
agrupadamente, pero esta enmienda no lo 
está con ninguna otra. 

Por tanto, tiene la palabra el señor Ro- 
dríguez-Miranda para defender el dictamen. 

El señor RODRIGUEZ-MIRANDA GOMEZ: 
Señor Presidente, señoras y señores Diputa- 
dos, quisiera efectuar aquí una defensa del 
dictamen de la Comisión y, correlativamente, 
un ataque a la enmienda 232, presentada por 
el Grupo Socialistas del Congreso, en relación 
a la Sección 26 del Ministerio de Cultura. 

La intervención que me ha precedido ha 
venido abierta por una previa exposición en 
el sentido de que la intervención del señor 
Ministro de Cultura ante la Comisión de Pre- 
supuestos del Congreso no ofreció luz bas- 
tante a la señora Diputado que ha efectuado 
la defensa de la enmienda. Yo tengo la im- 
presión, quizá sea una impresión puramente 
personal, de que la información ofrecida por 
el señor Ministro fue una información sufi- 
ciente. Es más, me atrevería a decir que mu- 
cho mayor de lo que yo me esperaba de un 
gallego que había llegado a ministro. (Risas.) 

De todas maneras, tengo que advertir que 
la defensa de una Sección tan insuficiente- 
mente dotada como es la del Ministerio de 
Cultura.. . (Fuertes rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Por favor, señores 
Diputados, guarden silencio. 

El señor RODRIGUEZ-MIRANDA GOMEZ: 
La defensa de una Sección como la del Mi- 
nisterio de Cultura es fácil, ya que está indu- 
dablemente escaso de medios, puesto que tiene 
19.000 millones de pesetas dentro del conjun- 
to de los actuales Presupuestos del Estado, 
y es ésta una cifra corta para atender a una 
política cultural, cualquiera que sea el signo 
con que ésta se presente. Es éste un primer 
dato que ha de ser necesariamente recalcado, 
puesto que esta indudable escasez de medios 
con que se encuentra el Ministro de Cultura 
y con que se encuentra la realización de una 
posible política cultural ha de afectar en el 
empobrecimiento de las asignaciones a cada 
uno de los distintos capítulos y números pre- 
supuestarios. 

Hay aquí, por tanto, un reconocimiento ex- 
preso de que indudablemente son cortas las 
cifras asignadas a bibliotecas, de que son 
cortas las cifras asignadas a la reconstrucción 
o conservación de nuestro patrimonio arqueo- 
lógico o histórico, pero indudablemente es 
ésta una de las varias distribuciones posibles 
entre un presupuesto que, repito, me parece 
escaso de fondos, sumamente escaso en una 
cifra que sólo alcanza a la cuantía de 19.000 
millones de pesetas. 

El análisis de la enmienda 232, del Grupo 
Socialista, refleja una preponderancia en cuan- 
to a las reducciones y destino que se pretende 
aplicar a las cantidades ya reducidas de la 
actual estructura presupuestaria. En efecto, 
a través de la enmienda se pretenden desti- 
nar 2.762 millones de pesetas a patrimonio 
artístico, bibliotecas, archivos y museos, cuya 
cantidad se reduce fundamentalmente en 
400 millones de la Subsecretaría, en 20 millo- 
nes del NO-DO, 29 millones del Servicio 01, 
capítulo IV, 525 millones de la Dirección 
General del Libro y Bibliotecas, 27 millones 
del Instituto Nacional del Libro Español, 
326 millones de la Dirección General de Des- 
arrollo Comunitario, 422 millones del Insti- 
tuto de la Juventud y 1.000 millones de Radio- 
televisión Española. 

El sentido global de la enmienda, me va 
a permitir el Grupo Socialista que ha tenido 
hoy tantas licencias (y tantas licencias cons- 
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tructivas y relacionadas con el cemento) de- 
cirle que me da la impresión de que está 
afectado por algo que se llamó en tiempos 
pasados como el mal de piedra del franquis- 
mo, porque se pretende básicamente la con- 
centración de un presupuesto, y creo que son 
palabras textuales efectuadas ante la propia 
Comisión, concentrado exclusivamente o casi 
exclusivamente en una política de defensa 
del patrimonio artístico y cultural, junto con 
una política bibliotecaria. Da la impresión de 
que la función de difusión cultural pretende 
quedarse enormemente recortada en una acti- 
vidad de conservación e incremento de nues- 
tro inmovilizado, y me temo que este sentido 
de recorte a lo que pueda ser actividad de 
promoción cultural incide en lo que se llamó 
en épocas pasadas el mal de piedra de toda 
una época cultural, en donde los fondos eran 
destinados exclusivamente a estas mismas 
funciones a que hoy, a través de esta enmien- 
da, se pretenden destinar. 

¿Dónde se efectúan los recortes básica- 
mente de las cantidades asignadas? En cuanto 
a los 400 millones de la Subsecretaría del 
Ministerio de Cultura, quiero decir que no se 
trata de una reducción a la Sección 27, sino 
a la 29, y que se trata de cantidades básica- 
mente destinadas a edificios con la finalidad 
de centros culturales, de enseñmza, de tipo 
social, etc., que en cuantía de 916 han de ser 
mantenidos a través precisamente de este 
capítulo presupuestario, y cuya distribución 
total de fondos entre el número de edificios 
responde a un resultado de coste por edificio 
y año de 682.000 pesetas, o lo que es lo mis- 
mo, 55.000 pesetas al mes, dentro de las 
cuales se incluye no sólo la conservación y 
reparación, sino también el mantenimiento de 
los servicios como agua, luz, teléfono, etc. 

En cuanto a los restantes servicios hay 
que decir que muchos de ellos son obliga- 
ciones contraídas por el Estado incluso con 
anterioridad a la propia creación del Minis- 
terio de Cultura. En este punto el Ministerio 
de Cultura ha tenido que quedar sometido 
a decisiones que para 61 son vinculantes, so- 
pena de infringir un organismo de la Admi- 
nistración del Estado la propia normativa, lo 
cual no es precisamente nada favorable a lo 
que se califica de un Estado de Derecho. 

Las subvenciones y cifras que se pretenden 

recortar del Instituto Nacional del Libro Es- 
pañol son cifras que están obligadas en virtud 
de la Ley del Libro, aprobada hace años, y 
que tiene carácter fundamental para el Minis- 
terio de Cultura. 

Las restantes partidas de inversiones son 
partidas que aparecen incluidas en el pro- 
grama cuatrienal de inversiones públicas 
aprobado para el período de 1976 a 1979, 
cuya aprobación por el Gobierno indudable- 
mente vincula al Ministerio de Cultura, como 
a cualquier otra rama de la Administración 
del Estado. 

En síntesis, creo que frente a una política 
quizá de conservación de piedra, muy loable 
-y este Diputado no pondrá la más mínima 
objeción a ella-, pero ante una escasez de 
medios a aplicar, hay que contemplar toda 
una actividad cultural como de simples me- 
dios culturales o como una política de estí- 
mulos culturales. Es necesario, entiende este 
Diputado, una defensa de lo que es la actua- 
ción cultural de este Ministerio; no sólo el 
mantenimiento puro y simple de los edificios, 
el mantenimiento de lo que es nuestra infra- 
estructura artística e histórica, sino precisa- 
mente la utilización de los mismos en aras 
de una política cultural de claro signo rege- 
neracionista, en un momento como éste en 
que el país se abre en nuevos visos de li- 
bertad. Es necesaria la utilización y poten- 
ciación de todos los medios materiales y es 
preciso, señores Diputados que me escuchan, 
que por una vez los edificios y los monumen- 
tos históricos españoles dejen de ser simples 
objetos para ser contemplados, para quedar 
precisamente dentro de una política cultural 
que permita una efectiva utilización por las 
comunidades a ellos más próximas. 

Pero querría decir también que en esta 
presencia, esta actividad de estímulo cultural 
no ha de ser obstáculo tampoco para la con- 
servación de lo que es patrimonio artístico 
y también para lo que es la creación y pro- 
moción de bibliotecas. Ya en el actual Presu- 
puesto hay una cantidad de más de mil mi- 
llones de pesetas destinadas precisamente a 
la conservación del patrimonio artístico como 
inversión real; y en cuanto a bibliotecas, la 
Zantidad supera los 280 millones de pesetas. 
Si en lugar de contemplarlo como inversión 
:ea1 lo examinamos como gastos totales de 



CONGRESO 
- 1683 - 

22 DE DICIEMBRE DE 1977.-NÚM. 42 

capital, la cifra se eleva a 2.876 millones de 
pesetas. 

Creo que las cifras a través de las cuales 
se pretende dibujar la política cultural del 
Ministerio son las de realización de una polí- 
tica cultural basada en los principios de liber- 
tad, de descentralización, de participación y 
de concierto, que con estas líneas básicas 
fueron expuestos ante la propia Comisión. 
Y es precisamente este criterio de revitali- 
zación de todo lo que es nuestro patrimonio 
cultural, de creación de una política de autén- 
tico estímulo cultural, lo que me lleva a soli- 
citar de ustedes su voto negativo para la 
enmienda presentada por el Grupo Socialista, 
y naturalmente el mantenimiento del dicta- 
men de la Comisih, en confirmación del Pre- 
supuesto remitido a este Congreso. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a la votación de la enmienda. ( E l  señor Mi- 
nistro de Cultura pide la palabra.) 

Tenía entendido que el señor Ministro de 
Cultura quería intervenir al finalizar el de- 
bate de la Sección de Cultura. No obstante, 
puede hacer ahora uso de la palabra. 

El señor MINISTRO DE CULTURA (Caba- 
nillas Gallas) : Señor Presidente, señoras y 
señores Diputados, es para mí verdaderamen- 
te grato comparecer aquí para intentar ex- 
plicar de nuevo -cosa que sin duda por mi 
torpeza no conseguí en la Comisión- el es- 
quema del presupuesto de un Ministerio recién 
nacido y sobre el que yo diría que resulta muy 
fácil, es ,una línea elemental de planteamiento 
estimar que todo el mundo sabe y que todo el 
mundo entiende; lo cual no significa que yo 
sepa mucho más o que entienda mucho más, 
sino simplemente que he tenido la obligación 
de plantearme una estructura a la que pu- 
diese someterse en el mañana un Ministerio 
de reciente creación. 

Cuando observé las enmiendas del Partido 
Socialista, mucho más ampliadas hoy, porque 
son una pura referencia de trasvase de par- 
tidas de un lugar a otro, sinceramente me 
motivó auténtico asombro y cierta preocupa- 
ción una para mí obsesiva línea de conducta 
que reconducía todo el planteamiento del 
Ministerio aproximadamente a unas líneas 
elementales que intentaré esbozar. 

En este Ministerio hay muchísimas subven- 
ciones, y como la presunción es que éstas se 
pueden dar a quien se quiere y en el tópico 
del momento está imputar el que algunos las 
pueden dar mejor o peor que otros, hay que 
tener cuidado con dichas subvenciones. 

La segunda de las ideas era coincidente 
con ésa. Para evitar que haya subvenciones lo 
importante es materializar el gasto cultural 
en bienes determinados y concretos. En una 
política dirigida concretamente a equipamien- 
to cultural, entendiendo por equipamiento 
cultural el consumo del dinero en cosas deter- 
minadas, nace la impresionante euforia de que 
se aumenten las partidas para invertir en 
lugares determinados, especialmente monu- 
mentos, y que se aumenten determinadas par- 
tidas, sacándolo de donde sea, para que se 
consuma todo en libros. 

Ante este hecho recibí, como se suele re- 
cibir en estos casos políticamente las obser- 
vaciones ajenas, intentando saber qué perse- 
guían, y sinceramente me pareció que mi 
obligación era comparecer ante la Comisión 
exponiendo las líneas de actuación que justi- 
ficaban la orientación que se daba a este 
Presupuesto. 

Observé, y esto es curioso, que no pro- 
ducía, sin duda por lo poco hábilmente que lo 
expuse, ningún resultado. Después -ya les 
contaré a los señores Diputados cómo me di 
cuenta de qué iba el juego- yo dije aproxi- 
madamente lo siguiente. En la época histó- 
rica -y me sitúo en el año 48-, los Estados, 
ante el fenómeno cultural, consideran abso- 
lutamente necesario hacer algún acto decla- 
rativo. Ese acto declarativo normalmente se 
reconduce d la que se llama las declaraciones 
de derechos de esa época, que dicen que el 
ciudadano tiene derecho a participar en los 
bienes de la cultura. 

Se trata de la clásica definición alambi- 
cada, inconcreta, de reconocimiento abstracto 
de unas posibilidades, sin ninguna obligación 
positiva vinculada a esta declaración. Natu- 
ralmente pasa el tiempo y frente a esta decla- 
ración de los derechos del 48 se discurre 
sobre el tema, y al discurrir sobre el tema, 
en las reuniones de Os10 y Helsinki, se da un 
gran paso y se dice que lo que existe es un 
derecho a la cultura, pero ese derecho a la 
cultura no es un simple derecho a participar, 
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cosa que es obvia, sino una obligación del 
Estado de proporcionar bienes culturales para 
que se pueda acceder al hecho cultural. 

Naturalmente, yo esperaba que por una 
línea de este tipo irían las objeciones de un 
ilustre partido cmoo el Socialista. Pues no. 
Seguían aferrados a no interesarles este tema. 
Entonces tuve que profundizar más, porque 
tuve que definir la política cultural que ha- 
cemos: una política de Gobierno, no una 
política de partido. Este «renvoi», que cuando 
uno es Ministro tiene que pensar más en el 
Estado español y en España que en las moti- 
vaciones concretas de su partido, es un tema 
que no conviene olvidar, porque a su vez 
cualquier otro partido, en sus enmiendas -y 
después haré una observación sobre este 
tema-, tiene que pensar también en el Estado 
español y en España cuando motivadamente 
y con plenitud de derechos ejercita la po- 
testad de la enmienda. 

Resultaba, por tanto, que el Estado tenía 
que crear aquí esta línea que proporcione 
unos bienes para que se pudiese acceder al 
fenómeno de la cultura. Ahora bien, ¿qué 
había pasado en la evolución también del 
enfoque de la cultura en otra idea? Pues, en 
otro punto de vista, el Estado había asumido 
esta obligación de proporcionar cosas creán- 
dolas él. Es lo que se conoce durante los 
años pasados, con la colaboración estatal en 
la creación de la cultura popular, que signi- 
ficaba: yo hago los festivales, y a esos festi- 
vales puede acceder el ciudadano, que con 
eso se enriquece. 

La cultura popular era una cultura yo diría 
mediocre, en su sentido final estereotipada, 
reiterada, muy poco motivadora de auténtica 
capacidad de creación, que es lo fundamental 
como fenómeno cultural en el momento pre- 
sente, porque el Estado, al proporcionar los 
servicios y los bienes culturales, lo que tiene 
que conseguir es estimular la creación cul- 
tural, y la creación cultural en tres ámbitos. 
En el primero, que haya posibilidad de crear 
y, por tanto, en la necesidad de un estatuto 
del artista, que debe comprender no sólo la 
regulación de las artes plásticas o tradicio- 
nales, sino de las nuevas artes, y entonces 
el Ministerio ha establecido, siguiendo ante- 
cedentes de otros países modernos sobre esta 
materia, la posibilidad de reconocer en el 

mañana el 1 por ciento cultural, que signi- 
fica que en toda obra pública haya que de- 
dicar un tanto por ciento a la creación artís- 
tica complementaria y, al mismo tiempo 
-cosa que traeré a esta Cámara- creaba un 
nuevo museo de técnicas y de artes, enten- 
diendo por técnicas y artes no las tradiciona- 
les estereotipadas, sino todas las posibilida- 
des de creación frente al objeto, derivadas de 
una capacidad del sujeto creador. 

Pero, claro, con esto no bastaba, porque 
era estimular simplemente al artista. Era nece- 
sario algo más, y entonces -y esto es la 
clave- el Estado se encontró con que el 
mecanismo presupuestario para realizar el 
fenómeno de facilitar a todos el acceso a la 
cultura estaba decantado en la denominación 
tradicional, desde el punto de vista hacendís- 
tic0 de las subvenciones. Las subvenciones, 
¿a qué respondían? A que de un modo pa- 
ternal el Estado distribuya, en razón de cual- 
quier actividad cultural, una cantidad cuanti- 
tativa de dinero. Entonces yo le expliqué a 
la Comisión que, sustituyendo totalmente el 
sistema de subvenciones, aunque quedase con 
esa denominación en el puro contenido pre- 
supuestario, el Ministerio intentaría realizar 
el gran cambio que significa la política de 
convenios. ¿Qué son los convenios? Los con- 
venios son la capacidad de reconocer que el 
pluralismo cultural arranca desde la base, que 
el Estado no lo debe dirigir, sino que lo debe 
apoyar, conceptos importantes, y que lo que 
debe es pactar con esas realidades auténticas 
de lo cultural que se extraen de la propia 
capacidad de creación de grupos o de la pro- 
pia realidad de fenómenos culturales locales 
o regionales, siempre que éstos, los locales, 
los regionales, los grupos o las asociaciones, 
planifiquen mínimamente su contenido cul- 
tural. 

De ahí salió el planteamiento de que todas 
las subvenciones del Ministerio, que son sólo 
el 5,4 por ciento de un presupuesto de 19.000 
millones de pesetas, es decir, aproximadamen- 
te unos 1.500 millones de pesetas, serán des- 
tinadas por el Ministerio al fomento de los 
convenios o.de las cartas culturales con las 
regiones, con los entes locales y con las agru- 
paciones o grupos culturales de cualquier tipo. 
2Por qué se hacía esto? Porque en la expe- 
riencia ajena esto había superado el concepto 
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puramente constructor, que es en lo que creo 
yo que están todavía parte de las objeciones 
del Partido Socialista. 

No se trata de hacer casas de cultura, no se 
trata de hacer casas del pueblo y no se trata 
de temer que se puedan hacer casas de cul- 
tura para que sean competidoras de las casas 
del pueblo, porque en la realidad española 
-y esto es muy importante- nos sobran ha- 
bitáculos en que realizar actividades cultura- 
les. De manera que el problema no es de fal- 
ta de medios físicos, en cuanto a entornos fí- 
sicos en que se puedan desarrollar actividades 
culturales, ni siquiera en el campo de las bi- 
bliotecas; 10 que nos falta es estructura cul- 
tural que llene, de verdad, esos habitáculos. 

Por eso, el primero de los planteamientos 
del Ministerio, que no ha sido observado por 
los señores del Partido Socialista, fue incor- 
porar una partida que se llama de inventario 
cultural, y que no es el inventario cultural 
tradicional, el que le gusta, el que está en los 
libros elementales del patrimonio de nues- 
tros inmuebles culturales; es el patrimonio de 
todo el activo de bienes y servicios que hay 
en cada entorno provincial o regional español. 
Y se han adscrito 80 millones de pesetas para 
realizar esta operación de inventariar, no los 
bienes físicos, sino los servicios culturales de 
que disponemos. <Por qué? Porque para el ma- 
ñana cultural el fenómeno estadístico de la 
cultura será la única manera de que podamos 
empezar a homologarnos a los niveles inter- 
nacionales, porque la necesidad de unos in- 
dicadores culturales, que s610 se derivan de 
un buen inventario, responden a algo que 
sintió Alemania en el año 1964 y Suiza en el 
mismo año, y que hicieron con la misma ele- 
mentalidad de hoy, pero que ya los franceses 
desde época reciente, como consecuencia de 
su madurez en ese tema, están llevando a cabo 
aprovechándose de todos los sistemas de la 
informática. 

Nosotros no podemos llegar todavía a eso, 
pero el primer paso es facilitar la creación ar- 
tística; segundo, hacer el Estatuto personal 
y científico; tercero, realizar un inventario, y 
cuarto, seguir una política de convenios. Y 
aquí surgió el problema, que no se quiso en- 
tender, de la famosa carta de Alsacia. Porque 
cuando yo expliqué que el tratamiento de las 
cartas y convenios permite estar mucho más 

cerca de las realidades locales y regionales, 
segundo, que sean esas autoridades las que 
nos soliciten las aportaciones culturales y no 
se las impongamos a ellos; tercero, que sean 
el mecanismo para salvar las auténticas cul- 
turas aborígenes, se me hizo un reproche por- 
que utilicé otra expresión -lo de aborigen 
yo al menos lo aplico a Galicia, que me mere- 
ce respeto-, pero sobre todas las cosas pla- 
nificación cultural. 

Es decir, la capacidad de que un ente, desde 
el más grande hasta el más pequeño, desde la 
región hasta la asociación, pueda, a lo largo 
de un año, calcular: Si yo me comprometo a 
hacer este programa, si fijo este contenido 
de actividades culturales, si contrato a esas 
determinadas personas en las que la libertad 
de elección queda atribuida al auténtico crea- 
dor del fenómeno cultural, el Estado, con ma- 
yúscula, no hay que olvidarlo, me asegura 
un tercio, dos tercios o una cuarta parte del 
presupuesto y me da la estabilidad hacién- 
dome auténticamente libre, que en concreto 
es la esencia de la democracia, y no libre en 
puras declaraciones verballes, porque basta 
con que cumpla ese presupuesto para que ese 
mecanismo de las subvenciones desencadene, 
sin necesidad de pasar por las horcas caudi- 
nas mendicantes de tener que hablar siste- 
máticamente con el Ministro y con el Sub- 
secretario. 

Cuando expliqué esto en la reunión de la 
Comisión se me pudo decir: Sí, pero durante 
un tiempo en que usted tiene esa cantidad a 
disposicih suya. Y advertí: Señores, tengo 
esa cantidad a disposición mfa, pero acaba- 
mos de firmar los Pactos de la Moncloa y en 
un plazo de seis meses el Ministerio de Ha- 
cienda impondrá las reglas de clarificación que 
me obligarán a mí a dar cuenta del modo en 
que empleo las inversiones. Entonces aclaré 
que el ideal de un Ministerio de Cultura del 
mañana será que casi tenga comprometidas 
esas partidas en el mismo momento que nace 
cada año, porque significará que como con- 
secuencia del inventario y del análisis de esa 
realidad habrá invertido debidamente y no 
discrecionalmente sus fondos. 

Pero todo esto yo lo explicaba -y confie- 
so que a lo mejor lo hice aún muchísimo peor 
que hoy- s(Risu;os), pero notaba que no tenía 
la menor capacidad de recepción. ¿Y por qué, 
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señores Diputados? Pues por algo muy im- 
portante, porque el Partido Socialista en esta 
enmienda, que en el fondo está mezclada con 
el sutil encanto de la protección de lo cultural, 
dice que este Presupuesto es el que tiene más 
alta cirfra para libros que ha tenido nunca nin- 
guno y que es el de más alta cifra para in- 
versiones que ha tenido ninguno. Están 
equivocados los datos de Carlota, y per- 
dón por la intimidad galaica. Seguía sin 
entenderlo, pero uno al final acaba por caer 
en las cosas. ¿Qué pasaba? Que no le inte- 
resaba nada a los enmendantes que se les ex- 
plicasen cuáles eran las líneas de las Direc- 
ciones, porque, naturalmente, en esa línea de 
difusión, en esa dirección d.e la dífusión cul- 
tural es en donde está toda la polftica de mn- 
venios y otra polftica, Car'lota, que es la po- 
lítica de creación de profesiones nuevas cul- 
turales. 

Resulta auténticamente -iba a decir de- 
mencial, pero es autén ticamente increíble- 
que se pueda plantear en serio el tema de que 
necesitamos catorce mil bibliotecarios con to- 
dos sus estatus. Lo que necesitamos -y ésta 
es la técnica de la UNESCO- es la creación 
de unas profesiones culturales, de organiza- 
ciones culturales, de animadores culturales, 
término que no cae muy bien en la sociología 
gramatical española, pero que tiene muohos 
antecedentes en los distintos países que sean 
capaces de mover el fenómeno cultural apo- 
yando la creación desde la base del hecho cul- 
tural mismo. A ésos es a los que hay que ha- 
cer en parte bibliotecarios, parque no se ne- 
cesi ta una técnica «superferofláutica» de pro- 
fesión óptima para conseguir de verdad di- 
rigir una pequeña biblioteca en un entorno 
rural de nuestra tierra. 

A eso que yo comprendo que no se habfa 
pensado, pero que a mí me parece importante, 
es a lo que está destinada la Ley General de 
Difusión Cultural. 

No quiero cansar a la Cámara, sino aclarar 
hasta el final lo que son mis pensamientos. 

El IPartido Socialista no tenía un gran in- 
terés en que se plantease la polftica cultural. 
Cuando en la Comisión, un inteligente miem- 
bro del Partido Socialista, que fue el que me 
contestó, porque no tuve la dicha de que es- 
tuviese Carlota en la sesión, lleg6 a concretar 
cuál era la posición de su Partido, dijo con 

esa sinceridad leal de aquel que polemiza ho- 
nestamente: Es que yo prefiero que vaya todo 
a inversiones reales. Es decir, lo que se plan- 
teaba era la conveniencia de que en estos mo- 
mentos el Ministerio de Cultura fuese un con- 
sumidor de productos concretos que pudiera 
proporcionar a cada español un magnetofón 
o unos cuantos libros, pero que no se plantea- 
se en serio una política cultural. Y eso es lo 
que modestamente ha intentado plantearse el 
Ministro de Cultura, no con excesivo acierto 
quizá, pero sí por lo menos con una novedad 
de planteamiento. Y esa novedad de plantea- 
miento a él le parecfa consecuencia de su 
posición como hombre de Gobierno en un mo- 
mento de transición, en un momento en que 
todos tenemos la obligación de sentirnos, co- 
mo decfa un socialista, que por su eminente 
cabeza quizá tenga dificultades para ocupar 
su sitio, hace dias en esta Cámara, un poco 
hombres de estado. Y hemos de pensar que 
la programacibn de una cultura es consecuen- 
cia de esa obligación y no propiamente de 
hombres de Partido. 

Hoy esta Cámara se ha utilizado muuho 
más como cámalra de resonancia que como 
cámara de resultados. Puedo asegurarles a 
los señores del Partido Socialista que el día 
que gobiernen, que yo deseo que sea muy le- 
jano (Risas) y, además, considero improbable 
{Risas), lo que no haría sería atarle las manos 
a un Ministro de Cultura para que s610 pudiese 
invwtir en piedras y en libros. 

Nada más, muchas gracias. (Aplausm). 

El señor PRESIDENTE: Pracede h votaci6n 
de la enmienda número 232, del Grupo Socia- 
lista del Congreso, a la Sección 26, Ministerio 
de Cultura. 

Efectuada la votación, dio al siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 302; a favor, 129; en 
contra, 169; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda, por tanto, 
rechazada la enmienda niímero 232, del Gru- 
PO Socialista del Congreso, a la Sección 26, 
Ministerio de Cultura. 

Corresponde ahora el examen de distintos 
grupos de enmiendas formuladas por el Gru- 
po Sarlamentario Comunista y que han sido 
agrupadas a efectos de su defensa ante esta 
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Cámara. El primer grupo lo constituyen las 
enmiendas 108, 110, 111,  112 y 113. Tiene la 
palabra el representante del Grupo Parlamen- 
tario Comunista. 

El señor SOTO MARTIN Señoras y señores 
Diputados, espero de la benevolencia de esta 
Cámara, y especialmente de ciertos sectores 
de alla, que disculpen mi falta de títulos aca- 
démicos. Mis pañales no han dado para más. 
Solamente tengo la licenciatura en el Ejército 
del Aire y en la fábrica donde fui despedido 
y hace pocos días, gracias a la amnistla con- 
cedida, he vuelto a ser readmitido. 

En esta tribuna se ha explicado la filosofía 
que inspira a los Grupos Parlamentarios en la 
confección del Presupuesto del Estado. El se- 
ñor Ministro exponía sus criterios, los crite- 
rios del Gobierno se entiende, aunque difícil- 
mente puede comprenderse otra cosa, pese 
a su bien construida argumentación, que no 
sea el que este presupuesto que hoy se dis- 
cute, se ha confeccionado precipitadamente, 
tapando huecos con criterios en los que pe- 
san primordialmente las rutinas del pasado 
y no de las necesidades presentes y sentidas 
por nuestro pueblo. 

Todo el mundo sabe, por lo menos en esta 
Cámara lo sabemos, que el presupuesto es 
el más fiel reflejo, o mejor dicho, la expresión 
material, siempre en proporción a las posi- 
bilidades reales, del respeto que unos gober- 
nantes sienten por el conjunto de los ciuda- 
danos. Siendo esto asf, me temo que un ob- 
servador imparcial, si fuese posible que lo hu- 
biera, calificaría muy duramente el conjunto 
de partidas que componen el presupuesto de 
Cultura. 

Nosotros no podemos permitirnos el lujo de 
ser imparciales, porque es mucho lo que está 
en juego. España necesita un presupuesto pa- 
ra la Cultura, pero en modo alguno unas cuen- 
tas para los listos. Y este presupuesto tiende 
más a poner en manos del Ministerio y de las 
direcciones generales sumas de dinero para 
gastar discrecionalmente, que para invertir 
en equipamiento cultural. 

Ya ven, señoras y señores Diputados, que 
huyo de los calificativos agrios, aunque mu- 
chas de las partidas parecen confeccionadas 
a la medida de un Gran Capitán de vía es- 
trecha. 

Las enmiendas que presentamos hablan por 
sí solas y hacen innecesaria una larga expli- 
cación. Pero sí queremos decir que en este Mi- 
nisterio se  refugian ahora varias dependencias 
procedentes de la extinguida Secretaría Ge- 
neral del Movimiento, a las que el Gobierno 
sigue dotando generosamente. 

Entendemos la función del Ministerio de 
Cultura como un Departamento creador de la 
imprescindible infraestructura, conservando, 
recuperando y ampliando nuestra riquísima 
herencia cultural, que haga posible su dis- 
frute por el pueblo: monumentos, museos, bi- 
bliotecas, teatros, ballets, etc., y, en el 
caso de un Ministerio como el que nos ocupa, 
haciendo posible que los ciudadanos y espe- 
cialmente la juventud pueda practicar el de- 
porte. 

No podemos entender, si somos gentes bien 
pensadas, el desequilibrio que presenta el pre- 
supuesto, dedicando partidas importantfsimas 
a los gastos corrientes del Ministerio y sus 
direcciones generales, su generosa discrecio- 
nalidad frente al raquitismo de las inversio- 
nes previstas para equipamiento cultural y de- 
portivo. 

La preocupación del Grupo Parlamentario 
Comunista por la cultura y por el deporte está 
en su programa y en su actuación diaria, está 
en su actitud cotidiana y en su perspectiva. 
No caemos en la trampa de oponer a las ma- 
sas con las élites. Pensamos que Cervantes o 
Buero Vallejo, Góngora o Machado, Lope de 
Vega o Alberti, Aleixandre o García Lorca, 
Velázquez, Goya, Picasso o Miró, no realliza- 
ron o realizaron sus obras añorando que la 
polilla y el polvo sean sus degustadores, o pa- 
ra que los eruditos rellenen gruesos volúme- 
nes, tratando de adivinar el subconsciente de 
sus creadores. 

Tampoco entendemos el deporte al estilo 
de tantas ((Hojas del Lunes» del país, de tanto 
((Estudio-Estadio)) de la Televisibn que rele- 
gan al ciudadano a la categoría de espectador 
pasivo y manipulable. Entendemos el deporte 
cobre todo como práctica y para ello necesi- 
tamos lugares e instalaciones donde realizar- 
los. 

Invitamos a los rectores de la cultura y del 
deporte a recorrer cientos de ciudades y pue- 
blos. Verán qué erial encuentran: Poquísimas 
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bibliotecas, teatros ni profesionales ni cultu- 
rales, instalaciones deportivas muy pocas. Re- 
sultaría largo, muy largo de enumerar nues- 
tras carencias. 

Las veintiuna enmiendas que presentamos 
- q u e  presenta el Grupo Parlamentario Co- 
munista-, agrupadas para ahorrar tiempo, 
son modestas, pero su aprobación sería todo 
un sfntoma de que por fin al deporte y la cul- 
tura son tomados en serio en este país. 

,Nuestras propuestas, pese a las dificulta- 
des técnicas y la carencia material de tiempo 
para el análisis detenido de los problemas, son 
constructivas y viables, pues se encuadran en 
la suma total presupuestada para el Ministe- 
rio de Cultura. Se trata de realizar algunos 
ltrasvases de recursos que hagan posible un 
principio de racionalidad y eficacia dentro 
de las posibilidades concretas en España y 
ahora. 

El primer bloque de enmiendas apuntan a 
un incremento del gasto; las enumeradas con 
los números 105, 106, 109, 117, 119 y 121 tie- 
nen su justificación en las motivaciones razo- 
nadas de las enmiendas presentadas y que 
gráficamente podemos sintetizar en una par- 
tida de un millón doscientas mil pesetas dedi- 
cadas a la compra de obras de arte; la en- 
mienda número 106, en un país como el nues- 
tro, cuyo legado artfstico está sometido a 
constante expolio. Nosotros proponemos mul- 
tiplicar esta partida por cien y explicamos de 
dónde han de sacarse esos ciento veinte mi- 
llones de pesetas. 

El seííor PRESIDENTE: La enumeración que 
está utilizando S. S. en su intervenci6n es la 
enumeración que por lo visto le dio el Grupo 
Parlamentario Comunista, pero quizá siembra 
un poco de duda o confusión a los demás 
miembros de la Cámara, porque la enumera- 
ción que corresponde, de acuerdo con el or- 
den establecido en la Comisión, es un poco 
distinta. 

El señor SOTO MARTIN: El argumento es 
el mismo. Citamos ya una partida que la com- 
pañera socialista antes mencionó de 625 mi- 
llones de pesetas para gastos de bienes y ser- 
vicios que se ocasionan por el traspaso al 
Ministerio de Cultura de las funciones asig 
nadas a la extinguida Subsecretaria de la Fa- 

milia, Juventud y Deporte, y que nosotros pro- 
ponemos dejar reducida a 25 millones. 

Co que podemos llamar fondo de reptiles en 
nuestras enmiendas números 103 y 104 se 
tiende a suprimir. Ello nos ahorraría 160 mi- 
llones de pesetas. 

El Presupuesto trata de justificarse con la 
expresión ((para compensar a las empresas de 
comunicación y difusión cultural por alteracio- 
nes en su estructura y reorganización». Para 
este tema tales cantidades son ridículas y no 
responden a ningún plan, pueden distribuirse 
arbitrariamente. 

El tercer bloque de enmiendas tiende a dis- 
minuir subvenciones englobadas en f m u l a -  
ciones vagas y genéricas, lo que produce la 
imposibilidad casi absoluta de medir su ren- 
tabilidad social y abre camino a la arbitrarie- 
dad que, en la práctica, se convierte en el 
acortamiento de las inversiones concretas que 
potencian la cultura. 

La reducción de subvenciones que propo- 
nemos suman 705 millones que, dentro de la 
modestia de nuestras enmiendas, seria una 
buena suma para dotar al pafs de bienes y ser- 
vicios culturales de indudable y concreto in- 
terés. 

El cuarto y último bloque de enmiendas van 
destinadas a clarificar y mejorar las asigna- 
ciones. Tienden a que el dinero que se dice 
gastamos los españoles en deporte no se eva- 
pore hacia señores apoltronados en despachos 
caldeados y que, en todo caso, hace ya mu- 
chos años que dejaron de jugar a la pelota 
u practicar el atletismo. 

Queremos que ese dinero, aunque poco, se 
invierta hasta su última peseta en la crea- 
ción y conservación de instalaciones deporti- 
vas de uso público, para que nuestros niflos, 
nuestra juventud especialmente, tengan la po- 
sibilidad real de practicar el deporte, o, cuan- 
do menos, que tengan la seguridad de que 
tenemos presentes sus deseos y necesidades. 

Pensando en la justicia de las enmiendas 
que ha presentado el Grupo Parlamentario 
Comunista al Presupuesto del Ministerio de 
Cultura, pedimos vuestro voto para que di- 
chas enmiendas sean aceptadas. Muchas gra- 
cias. 

El seflor PRESIDENTE: Gracias al Grupo 
Parlamentario Comunista, que ha heoho la 
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defensa de los cuatro bloques de sus veintiuna 
enmiendas de una sola vez, lo que ha ahorra- 
do, evidentemente, tiempo a la Cámara. 

Ahora corresponde la intervención al de- 
fensor del dictamen. 

El señor RODRIGUEZ-MIRANDA GOMEZ: 
Una intervención muy breve, puesto que to- 
dos los asistentes aquí estamos cansados y 
estamos llegando realmente al final del Pre- 
supuesto. 

De todas maneras, en la brevedad de mi 
intervencibn no quisiera dejar en ella de fe- 
licitar a quien me ha precedido en el uso de 
la palabra, que si ha tenido la humildad de 
alegar no  tener título alguno académico, ha 
hecho fe pública y demostración ante esta 
Cámara de tener quizá el más noble de los 
títulos: el de hombre culto, libre, porque, en 
definitiva, la posesión de la cultura es un 
elemento de libertad. 
Y es ésta, la difusión de la cultura, una 

de las finalidades que persigue el Ministerio 
con su actual plan, cuya exposición efectuada 
por el Ministro elimina palabras innecesarias 
a este Diputado. 

Realmente, las enmiendas números 108, 110 
y 111 del Grupo Parlamentario Comunista lo 
que pretenden es la eliminación de subven- 
ciones, cuya política de subvenciones ha que- 
dado tan clara y meridianamente expuesta por 
el titular del Departamento, que creo que no 
vale la pena gastar una sola gota de saliva en 
su defensa. 

No me resisto, en cambio, a la defensa en 
relación a las enmiendas 112 y 113. La supre- 
sión de subvenciones al artículo 45, capítu- 
lo IV, Servicio 01, para compensar a empre- 
sas y medios de comunicación social y para 
subvenciones a medios y empresas de comu- 
nicación social para ampliación y mejora de 
servicios, porque este fondo ha sido califi- 
cado, creo que con toda impropiedad, como 
un «fondo de reptiles)). Y o  no me atrevería 
a dar este calificativo, porque sus perceptores 
en las anualidades de 1976 y 1977 han sido 
empresas y agrupaciones, en orden a la co- 
municación, de índole tan variada como el dia- 
rio «El País», la revista <(Cuadernos para el 
Diálogo)) o editoras como Europa Press. 

Creo que es impropio el calificativo de rep- 
tiles a este fondo a través del cual lo que se 

pretende es ayudar a empresas y colaborar en 
la difusión cultural del país. 

En cuanto a las enmiendas 114, 115, 118, 
121, 122, 123 y 124, inciden en ellas los mis- 
mos criterios antes expuestos, puesto que a 
través de las mismas lo que se manifiesta es 
una política cultural por la vía de las sub- 
venciones, que, como bien (ha recordado el Mi- 
nistro, en orden a las entidades privadas al- 
canza tan sólo un 5,34 por ciento del conjun- 
to de la actividad presupuestaria de dicho 
ramo ministerial. 

Por último, en las relativas al Consejo Su- 
perior de Deportes, enmiendas números 132, 
133, 134, 136 y 137, quisiera despejar, muy 
brevemente, el temor del Grupo Comunista 
al presentar sus enmiendas, al entender que 
con ello se iba a hacer una concepción elitis- 
ta del deporte y que iban a ser subvenciona- 
das entidades no merecedoras de ello. Y quie- 
ro hacerlo porque dentro de los capítulos en- 
mendados, dentro de los concretos artículos 
que han sido objeto de debate aquí, precisa- 
mente la aceptación de la enmienda del Grupo 
Parlamentario Comunista llevaría a cabo, sin 
pretenderlo, una política realmente elitista en 
el deporte, porque las cifras que aquí s e  men- 
cionan corresponden en un 50 por ciento a la 
ayuda a las Diputaciones y Ayuntamientos 
para la construcción, por éstos, de elementos 
e instituciones de tipo deportivo; y el res- 
tante 50 por ciento a la construcción de cen- 
tros deportivos y de alta competición direc- 
tamente y de uso público por el propio Mi- 
nisterio, siendo tan sólo de la cisfra total que 
aquí comentamos un 7 por ciento destina- 
do a subvenciones de entes privados, fren- 
te a un 93 por ciento con las finalidades an- 
tes expuestas. 

A través de ello se pretende promocionar 
una política de construcciones deportivas, de 
utilización de las mismas, con criterios de 
evidente racionalidad, No sólo están aquí men- 
cionados los edificios, los inmuebles, sino tam- 
bién entidades que colaboran en lo que es la 
faceta tan interesante y tan importante del de- 
porte como las Federaciones nacionales y pro- 
vinciales, los cursos de formación, las com- 
peticiones, las becas, los entrenadores, las 
asambleas y los propios boletines en relación 
al deporte. 

Es por todo ello que solicito que el voto de 
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esta Cámara sea contrario a estas enmiendas 
agrupadas del Partido Comunista a la Sec- 
ción 26 del Ministerio de Cultura, y sea ra- 
tificado el dictamen de la Comisión y, en con- 
secuencia, el Presupuesto remitido a esta Cá- 
mara. Muchas gracias. 

El señor P'RESIDENTE: Vamos a proceder 
ahora a la votación de las 21 enmiendas for- 
muladas por el Grupo Parlamentario Comu- 
nista a la Sección 26, Ministerio de Cultura. 

Efectuada la votación, dió el siguiente re- 
sultado: votos mitidos, 297; a favor, 118; en 
contra, 164; abstenciones, 14. 

El señor PRESIDENTE: Quedan, por tan- 
to, rechazadas las 21 enmiendas formuladas 
por el Grupo Parlamentario Comunista a la 
Sección 26 del Presupuesto, Ministerio de 
Cultura. 

Quedan ahora las enmiendas al Presupues- 
to-resumen de la Seguridad Social, también 
formuladas todas por el Grupo Parlamentario 
Comunista. El representante del Grupo Parla- 
mentario enmendante tiene la palabra. 

El señor CAMACHO ABAD: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados. Esta ma- 
ñana me tocó a mí, en nombre de la Minoría 
parlamentaria comunista, defender la enmien- 
da a la totalidad del Presupuesto en lo rela- 
cionado con la Seguridad Social. 

Se trata ahora, de luna manera lo más bre- 
ve posible, porque pienso que el horno no 
está para bollos y, aparte de eso, !a máquina 
de votar, aunque no funciona muy pwfecta- 
mente, más o menos marcha, de no entrete- 
nerme demasiado y, de alguna manera, expli- 
car, en el menor tiempo posible, por qué la 
Minoría comunista presenta estas enmiendas 
agrupadas. 

En primer lugar, nosotros proponemos un 
incremento de 12.000 millones de pesetas en 
estas prestaciones y el objetivo de esta par- 
tida es cumplir el incremento del 30 por cien- 
to  acordado en el Pacto de la Mmcloa. Esto, 
porque estimamos que el Gobierno parte de 
que la masa de pensiones durante 1977 será 
de 381.000 millones sobre los que aplica el 
30 por ciento de incremento. No se cia ningún 
tipo de justificación de esta estimación y 

existe la posibilidad de que en la estimacibri 
no se hayan tenido en cuenta las elevaciones 
de las pensiones que ha habido en 1977 e, 
incluso, hay que temer en cuenta que de ser 
así, el incremento para 1978 sería por debajo 
del 30 por ciento pactado. Esto sin olvidar 
que hay por ahí un 13 por ciento que se pro- 
metió y que colea. 

Está claro que, en este sentido, nosotros 
pensamos también que el crecimiento medio 
podría situarse por debajo de ese 30 por cien- 
to del que se habla. Por eso, proponemos este 
aumento de 12.000 millones. Está claro que 
los incrementos se proponen de fúrma pro- 
porcional a los colectivos del Régimen Gene- 
ral y de los Regímenes especiales, muy espe- 
cialmente, también, en aquellos sectores más 
desfavorecidos. 

Igualmente, en cuanto a la Invalidez Pro- 
visional, proponemos un incremento de 1.500 
millones de pesetas en esta partida, de forma 
que el crecimiento de esta prestación, res- 
pecto a 1977, sea del 30 por ciento, benefi- 
rikndose así de lo acordado para las pensio- 
nes en el Pacto de'la Mondoa. La mzón para 
r1l.s es doble: por un lado, la importancia so- 
5al de esta prestación, así como su larga 
iuración, junto a que el tratamiento habitual 
ie esta prestación, a efectos de revaloñiza- 
5611, ha sido siempre paralelo al de las pen- 
sicines y que no hay ninguna razón que pueda 
justificar un crecimiento inferior a: que se 
m v é  para ellas. 

En cuanto a la Ayuda Familiar, nosotros 
xoponemos que igualmente se incremente en 
1.000 millones esta partida, partiendo, tam- 
>i&, del criterio adoptado en el Pacto de la 
Moncloa de reestructurar dicha prestación. 
Zcn vistas a obtener um mayor eficacia re- 
iistributiva, no debe ser interpretado como 
ina congelación del gasto monetario global 
iestinado a este fin. 

En cuanto al desempleo, nosotros creemos 
aue igualmente debe incrementarse en 14.080 
nillones, ya que dada 'la gravedad de la si- 
.uaaión econ6niica, tanto en La, ciudad, como 
tobre todo y muy especialmente en el campo, 
:n los trabajajdores agrícolas, los objetivos 
ijados con este fin en el Pacto de la Mon- 
:loa deben tener un tratamiento prioritario. 

De esta manera, creemos nosotros que se 
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han aplicado y se pueden aplicar a esta pres- 
tación todas las reducciones de gastos ope- 
radas en otras partidas, de forma que los in- 
crementos de gastos sean iguales 3 las reduc- 
ciones. Es decir, nosotros pmponemos unos 
incrementos de gastos y después hablaremos 
de ciertas reducciones para que no siupcren, 
naturalmente, el Presupuesto d, 0 una manera 
global. 

En cuanto a lcs auxilios eccaóinicos, tios- 
otros proponemos m a  reducción de 500 mi- 
llones en los correspondientes u los Regímr- 
nes Especiales y otros 500 en los servirios 
comunes, dado el mrácter arbitrario y graria- 
ble de esta prestación y dada la escasEz de 
recursos para atender necesidades sociales 
prioritarias, para que sean atendidas por pres- 
taciones reglamentarias y obligatorias. 

Creemos igualmente que en lo que se re- 
fiere a ,la asistencia sanitaria con medios aje- 
nos, debe proponerse una reducción de erta 
partida de 11.000 millones de pesetas, a re- 
partir de la mfanera siguiente: 10.000 millo- 
nes en el régimen genensl y 1.000 millones e n  
lo que se refiere a la parte de accidentes de 
trabajo. 'Con ello se pretende raciorilalizar y 
restringir los conciertos de la Segriridad So- 
cial con las entidades privadas; de ninguna 
de las manenas disminuir las prestaciones a 
los trabajadores con estos fines. Un conúrol 
público y social de la gestión de la Seguridad 
Social debe ccntribuir ,a su racionalinación y 
a su reducción en una política de eficacia y 
gestión orientiida a la minimización de costos. 

Por otro lado, se tiende con ello a comba- 
tir la corrupción existente en este terreno 
y a poner fin a la tendencia de una privati- 
zación creciente de la Seguridad Social, como 
ya hablábamos esta mañana. 

Creemos que igualmente en lo que se re- 
fiere a farmacia la reducción de esta partida 
del Gobierno resulta un tanto sorprendente, 
ya que en 1977 el gasto general en farmacia 
se estima en torno a 90.000 millones, miem- 
tras que para 1978 se presupuestan 57.979 
millones. La reducción es más intensa si se 
tienen en cuenta las prestaciones en los pre- 
cios de los productos farmacéuticos en 1975 
y, recientemente, en 1977, así como, por otro 
lado, el  automatismo de la demanda, que úni- 
camente se puede modificar mediante una re- 

forma radical del sistema de asistmcia sani- 
taria de la Seguridad Social, que previsible- 
mente no se va a producir e n  corto plazo. 

Todo ello parece indicar que la reducción 
en el gasto presupuestado por el Gobierno 
en esta partida se apoya en una interpreta- 
ción peligrosa del ((Pacto de la Moncloan, de 
su punto 4.", apartado e), párrafo 2." En 61 
se dice: «Con objeto de frenar el consumo 
iimecesario de productos farmacéuticos, s e  
revisará la participación de los beneficiarios 
en el coste de estas prestaciones, excepto en 
lo que se refiere a medicamentos básicos y 
con exclusión en todo caso de los colectivos 
menos protegidos)). 

En este punto la negociación fue dura en 
la Comisión. Hay que señalar que da la im- 
presión de que el Ministerio pretende inter- 
pretarla de manera que se produzca una abu- 
siva subida dcl dique moderador, haciendo 
que la participación del asegurado llegue al 
30 por ciento del coste, en igualdad con lo 
que ocurre en el régimen agrario. 

La Minoría parlamentaria comunista con- 
sidera que no se pueden pedir nuevos sacri- 
ficios a los trabajadores. Además, tenemos la 
seguridad de que esto iría en contra de una 
modernización y tramsformación de la Segu- 
ridad Social y en beneficio de la industria 
fuertemente monopolizada y colonizada. Se- 
ría una forma de salir del paso de alguna 
manera arbitrando recursos, pero no atacan- 
do los problemas de fondo de la Seguridad 
Social. 

Nosotros creemos que también los gastos 
generales, los gastos de administracih de 
la Seguridad Social, pueden reducirse en 
10.000 millones de pesetas sobre la base de 
ir a la reestructuración, como decimos, de 
las actuales entidades gestoras de la Seguri- 
dad Social, de acuerdo con los principios de 
simplificación, racionalización, ahorro de cos- 
tes, eficacia social y descentralización. 

Estimamos t a m b i h  que podrían reducirse 
7.000 millones en la dotación de reservas, 
que podrían reducirse 2.000 millones en ese 
3bjetivo de dichas inversiones y que, en una 
palabra, se podría combatir el despilfarro 
que ha caracterizado a las inversiones de la 
Seguridad Social. 

Creemos que, igualmente, la compra de 
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títulos de valores podría reducirse en 3.000 
millones. Asimismo, en las prestaciones, 
2.000 más; es decir, creemos que en tomo 
a cada uno de estos capítulos podrían encom- 
trarse los medios para financiar uma Segu- 
ridad Social más eficaz con esos incrementos 
de los que hablábamos anteriormente. 

La Minoría parlamentaria comunista esti- 
ma que, de aprobarse estas enmiendas que 
propone a la Cámara, se pueden mejorar las 
prestaciones sociales y, por supuesto, tam- 
bién disminuir los costos. Esto es lo que pro- 
pone nuestra Minoría. 

Muchas gracias, señoras y señores Dipu- 
tados. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Sarraga Gómez para defender la en- 
mienda. 

El señor SARRAGA GOMEZ: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, con la 
misma brevedad que el digno repl'esentante 
del Grupo Parlamentario Comunista ha ex- 
puesto los argumentos correspondientes a 
sus trece enmiendas voy a procurar exponer 
los criterios que guían a Unión de Centro 
Democrático para solicitar que dichas en- 
miendas no prosperen. Para ello hemos agru- 
pado las enmiendas en las que se pretende 
un aumento junto con las que se pretende 
una disminucibn. 

Así, en la enmienda 158 se solicita un au- 
mento de 12.000 millones de pesetas, ba- 
sándose Únicamente en que la previsión es 
$e 381.000 miillones de pesetas en 1977 y 
para ello el Grupo Parlamentario Comunista 
entiende que en lugar de 381.000 millones 
tenían que ser 390.000, pero sin presentar 
tampoco argumentos de ningún tipo. Las re- 
ducciones que corresponderían para estos 
aumentos serían baja en los capítulos 1, ar- 
tículo 7." y capítulo 11, artículo 2." 

La baja que se pretende en cuanto a las 
entidades puede parecer, a simple vista, mo- 
tivada; pero debe tenerse en cuenta que di- 
chas entidades solicitaron, en principio, un 
presupuesto de 15.000 millmes y que dicha 
cantidad únicamente se consigna presupues- 
tada de 3.263 millones, y que es la cantidad 
mínima que corresponde para poder atemder 
a situaciones de perentoria necesidad, como 

puede ser la asistencia sanitaria a quienes 
no tienen derecho a prestación reglamentaria, 
becas-salario, etc. 

L a  disminución de 11.000 millones de pe- 
setas en base a una supuesta racionalización 
de conciertos y reducciones de costes en- 
tendemos no ha lugar, puesto que la con- 
signación para el ejercicio de 1978 es simi- 
lar de la presupuestada y, hasta la fecha, 
gastada en 1977. El crecimimto es muy sua- 
ve y, desde luego, Unión de Centro Demo- 
crático entiende también que debe reducirse 
el costo de servicios ajenos, dotando adecua- 
damente los servicios propios. 

La enmienda 159, por la cual se solicita 
un aumento de 2.000 millones de pesetas, 
se basa en el supuesto de que debe aplicarse 
el mismo tipo de crecimiento para los casos 
de invalidez provisional que el que suponga 
para la masa general de pensiones. Aunque 
esto en la memoria-resumen no se especifica 
así, puedo tranquilizar al Grupo Parlamenta- 
rio Comunista, puesto que se ha previsto que 
el aumento sea idéntico. 

Por otra parte, es sabido que las cifras 
globales de este capítulo pueden adaptarse 
a las contingencias y que, en el supuesto de 
que. fueran mayores los gastos, se solicita- 
rían los créditos oportunos. Como disminu- 
ción se solicitan también 2.000 millones de 
pesetas para compensar este aumento en el 
capítulo VIII, artículo 1." Se pretende con 
ello potenciar los ambulatorios frente a los 
consultorios, cuando la práctica ha demos- 
trado que, económicamente, sale más renta- 
ble el potenciar los consultorios que no los 
ambulatorios. 

En las enmiemdas 160, que pretende un 
aumento de 1.000 millones, y en la 165, la 
disminución también de 1.000 millones, en la 
motivación se habla de intentar potenciar o 
ayudar a la mujer trabajadora y creación de 
guarderías. 

Pero ya que estamos en una ley presu- 
puestaria que debemos cumplir, el Grupo 
Parlamentario Comunista tiene que saber, y 
sin duda lo sabe, que estas partidas, en pri- 
mer lugar, no pueden ir a guarderías, sino 
que tienen que ir directamente a los propios 
beneficiarios, y que a la mujer trabajadora 
no se le conseguirá ningún beneficio, puesto 
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que al ser trabajadora no tendrá la cmdi- 
ción de esposa para percibir dicho beneficio. 
La contrapartida de la disminucibm de la 
misma cantidad de 1.000 millones de pesetas 
no aparece justificada, puesto que únicamen- 
te se nos dice que es que en la memoria no 
se acompañaban los datos suficientes. 

Respecto al aumento que se solicita en la 
enmimda número 161 de 14.080 millones de 
pesetas, para atender la dotación de desem- 
pleo, debe tenerse en cuenta que la cantidad 
presupuestada, que son 145.000 millones de 
pesetas, casi duplica la que en el momento 
actual se lleva devengada por parte del Mi- 
nisterio. 

Por otra parte, la reducción que se pre- 
tende en el capítulo IV, artículo l.O, y en  
el capítulo VII, artículo único, respecto a los 
gastos de administración, la ley permite que 
éstos sean un 5 por ciento del total, y, en 
este caso, es únicamente del 3,63 por ciento. 
Se ha ido a una tendencia de disminución 
de los gastos administrativos. 

En cuanto a reducir las reservas de acci- 
d a t e s ,  volvemos a tropezar otra vez con la 
ley actual, que obliga a que en dicha re- 
serva de accidentes se constituyan las cam- 
tidades señaladas. 

Por último, quedan tres únicas enmiendas, 
en que se pide la reduccih de ciertas can- 
tidades; en la 164 se argumenta que la ra- 
cionalización de los gastos farmacéuticos no 
debe venir de un aumento abusivo del dique 
moderador, que t ime un tope máximo que 
no se ha utilizado, y sabido es de todos 
los aumentos que han tenido los productos 
farmacéuticos, lo que viene a significar que 
el beneficio del usuario es real. 

La enmienda número 169 rebaja 3.000 mi- 
llones de pest?tas la partida ((Accidentes de 
trabajo», para reducir compras de valores, 
quizá por falta de explicación de la propia 
memoria. Debe hacerse constar que esta ci- 
fra de 14.016 millones presupuestada son 
compras brutas, que quedan compensadas 
con ventas de 10.000 millones, y todo esto 
scn operaciones de cambio correspondientes 
a la cartera del servicio de reaseguros de 
accidentes. 

La última enmienda, 170, correspondiente 
al capítulo IX, artículo 2.", reduce 2.000 mi- 

llones de pesetas los préstamos laborales. 
Unicamente aclara que estos préstamos no 
laborales corresponden a préstamos y anti- 
cipos al personal de instituciones sanitarias 
y personal administrativo de la Seguridad 
Social, que es un derecho que tienen reco- 
nocido en sus estatutos, y, además, que en 
gran parte se financia con las amortizacio- 
nes de los que ya están en vigor. 

El señor PRESIDENTE: El Presidente de 
la Comisión de Presupuestos tiene la pala- 
bra para hacer una aclaración respecto a un 
error padecido en el «Boletín Oficial de las 
Cortes)). 

El señor GARCIA AROVEROS: Hemos 
observado en este momento en el anexo 1, 
((Créditos ampliablesn, del texto articulado, 
apartado A), número 4, en la Sección 16, Mi- 
nisterio del Interior, donde dice «los desti- 
nados al pago de las siguientes atenciones: 
gastos de transferencias, giros y otros análo- 
gos de los servicios del giro postal», etc. 
(son todos refwidos al giro postal), debe de- 
cir obviamente, «Sección 24, Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones)), y el error 
se arrastra desde el proyecto enviado por 
el Gobierno, y conviene salvarlo, porque no 
se refiere a ese Ministerio, sino al de Trans- 
portes. 

El señor PRESIDENTE: Procedemos a la 
votación de las enmiendas formuladas por 
el Grupo Parlamentario Comunista del Con- 
greso al Presupuesto-resumen de la Seguri- 
dad Social. Se procede a la votación en blo- 
que de la totalidad de las enmiendas. 

Sometidas a votación !as enmien,cEcos fue- 
ron r e c h a z a h  par 110 votos a favor, 162 
en contra y 13 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE : Quedan rechaza- 
das las enmiendas formuladas por el Grupo 
Parlamentario Comunista al Presupuesto-re- 
sumen de la Seguridad Social. 

Antes de proceder a proclamar aprobados 
los Presupuestos Generales del Estado qui- 
siera decir que quizá en el transcurso de 
esta sesión, para todos fatigosa, la Presiden- 
cia haya podido en algún momento aplicar 
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extensivamente alguna de las reglas que afec- 
tan al Reglamento de la Cámara. Ello ha 
sido así, a pesar de que este procedimiento 
era un procedimiento de urgencia, por enten- 
der que la importancia del tema de los h e -  
supuestos (como acertadamente algún señor 
Diputado ha señalado, fue quizá el inicio pre- 
cisamente de la competencia del régimen 
parlamentario), así lo merecía. 

Ruego a los señores Diputados que excu- 
sen esta ampliación reglamentaria, que no 
será repetida en otra ocasión. Creo que el 
hecho de haberlo practicado con los Presu- 
puestos tenía esa justificación. 

Quedan, por tanto, aprobados los Presu- 
puestos Generales del Estado formulados y 
ccaforme al dictamen de la Comisión corres- 
pondiente. 

CREDITOS Y SUPLEMENTOS DE CREDITO 

El señor PRESIDENTE : A continuación 
vamos a proceder a la votación de los pro- 
yectos de ley de créditos y suplementos de 
crédito que figuran en el orden del día. 
Ruego al señor Secretario de la Cámara vaya 
dando lectura, uno a uno, para proceder a su 
votación. 

El señor SECRETARIO (Ruiz-Navarro y 
Gimeno) : ((Crédito e x t r a o r d i n a r i o de 
716.000.000 de pesetas, al Ministerio de Agri- 
cultura)), en concepto de subvención al FOR- 
PPA, para compensar a las empresas extrac- 
toras de granos de girasol y de granos de 
cártamo)). 

El señor PRESIDENTE: Procedcmos a la 
votación del proyecto de ley correspondiente 
a la concesión del crédito a que se acaba de 
dar lectura por el señor Secretario de la Cá- 
mara. 

Sometido a votación este crédito extraor- 
dinario, fue aprobado por 260 votos a favor, 
22 en contra y cuatro abstmciones. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobado 
el proyecto de ley correspondiente al Presu- 
puesto en vigor de la Sección 21, del ((Minis- 
terio de Agricultura)), a que se acaba de dar 
lectura. 

El señor SOLE BARBERA: Pido la palabra 
para una explicación de voto. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Salé B a r k á .  

El señor SOLE BARBERA: Señoras y se- 
ñores Diputados : Necesariamente, en forma 
telegráfica, intentaré explicar en brevísimas 
palabras el por qué la minoría comunista ha 
votado en esta ocasión en contra del crédito 
del que estamos en estos momentos hablando 
y que Sus Señorías acaban de aprobar. 

Las características y condiciones del FORP- 
PA, de que estamos tratando en este mo- 
mento, tiene unos aspectos negativos que son 
los que han obligado a la minoría comunista 
a votar en contra del proyecto de crédito al 
FORPPA. 

En el terreno de la formulación teórica, la 
minoría comunista conoce la necesidad de que 
exista un organismo que cumpla las funcio- 
nes del FORPPA. 

Igual que en otras naciones, igual que en 
otras circunstancias, la agricultura necesita 
de un elemento regulador, que en nuestro país 
debería ser el FORPPA, pero entendemos 
los comunistas y entiende este Diputado, que 
:iene el honor de estar entre ustedes gracias 
3 los votos de los campesinos de la provincia 
de Tarragona, que el FORPPA no ha cum- 
$ido en ningún momento la misión que le ha- 
3ía sido encargada. 

El FORPPA ha sido un instrumento al 
jervicio de lo menos importante para nos- 
Itros en el terreno de agricultura, y los cam- 
lesinos, el pequeño y mediano empresario de 
a agricultura no se ha visto en ningún mo- 
nento beneficiado por la acción del FORP- 
?A, sino que ha sido todo lo contrario. 

Un instrumento que ignora en este mo- 
nento que los cosecheros y campesinos de la 
ivellana en la provincia de Tarragona han 
Iebido dejar en muchos sitios de recoger la 
:osecha porque resultaba antieconómico el 
'ecogerla y no ha concedido, sino que, al re- 
rés, ha negado una forma de subvencionar a 
os avellaneros de Tarragona, es un instru- 
nento que no cumple con su misión. Un ins- 
rumento que en este momento no ha levan- 
ado su voz en contra de la perniciosa idea 
le1 Ministerio de Comercio de reanudar la vie- 
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ja táctica de importaciones de vino es un 
instrumento que no cumple con su deber. Un 
organismo que ha abocado prácticamente a 
la desaparición de nuestra personalidad en 
el mundo del aceite es un instrumento que 
no cumple con su deber. 

Insistimos, señores Diputados, en la nece- 
sidad de que exista un organismo como el 
FORPPA, pero en esta ocasión no pode- 
mos dar nuestra confianza a la forma como el 
FORPPA ha venido desarrollando su la- 
bor. Nosotros tenemos un talismán, tenemos 
una forma de que el FORPPA sea el ins- 
trumento que nosotros necesitamos, y ese 
instrumento, señoras y señores Diputados, se 
llama democratización ; una democratización 
que vosotros habéis aceptado en diferentes 
capítulos del Pacto de la Moncloa, una demo- 
cratización que ha de permitir a los represen- 
tantes de nuestros campesinos, en vez de ofre- 
cerles un fin de semana en la Dirección Ge- 
neral de Seguridad, que participen, con los 
elementos necesarios, en la reconversión de 
nuestra agricultura ; un instrumento que co- 
labore y dialogue con la Coordinadora de 
Organizaciones de Campesinos y Ganaderos 
y, especialmente, que colabore en los traba- 
jadores junto con la catalana Unió de Pa- 
gesos. 

Esta explicación de voto, señores Dipu- 
tados, excusándome de nuevo por esta in- 
tervención, es la que tenía que daros la mi- 
noría comunista. 

El señor PRESIDENTE : A continuación 
procederemos a la votación del proyecto de 
ley del que va a dar lectura el señor Secre- 
tario. 

El señor SECRETARIO (Ruiz-Navarro y 
Gimeno) : (Concesión al Presupuesto en vi- 
gor de la SecciCn 23, “Ministerio de Comer- 
cio”, d e  u n  c réd i to  extraordinario d e  
7.274.262.394 pesetas, para que por la Comi- 
saría General de Abastecimientos y Trans- 
portes puedan cancelarse varias pólizas de 
crédito concertadas con el Banco de España 
con motivo de la intervención en el mercado 
de aceite de saja)). 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 281; a favor, 240; 
en contra, 30; abstenciones, 1 1 .  

El señor PRESIDENTE : En consecuencia, 
queda aprobado el proyecto de ley de conce- 
sión al Presupuesto en vigor de la Sección 
23, ((Ministerio de Comercio)), de que acaba 
de dar lectura el señor Secretario de la Cá- 
mara. 

A continuación pasamos a la votación del 
proyecto de ley referente a la Sección 17, 
((Ministerio de Obras Públicas)), de varios cré- 
ditos extraordinarios, del que va a dar lectura 
el señor Secretario de la Cámara. 

El señor SECRETARIO (Ruiz-Navarro y 
Gimeno) : ((Concesión al Presupuesto en vi- 
gor de la Sección 17, “Ministerio de Obras 
Públicas”, de varios créditos extraordinarios 
por un importe total de 8.774.000.000 de pe- 
setas, para pago de obligaciones a cargo 
del Ministerio de Obras Públicas, por diversos 
conceptos anteriores al 31 de diciembre de 
1975)). 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 282; a favor, 243; 
en contra, 28; abstenciones, 1 1 .  

El señor PRESIDENTE : En consecuencia, 
queda aprobado el proyecto de ley sobre con- 
cesión de un crédito al Presupuesto en vigor 
de la Sección 17, ((Ministerio de Obras Públi- 
cas)), del que acaba de dar lectura el señor 
Secretario de la Cámara. 

A continuación someteremos a votación el 
proyecto de ley de concesión al Presupuesto 
en vigor de la Sección 16, ((Ministerio de la 
Gobernación)), del que va a dar lectura el 
señor Secretario de la Cámara. 

El señor SECRETARIO (Ruiz-Navarro y 
Gimeno) : ((Concesión al Presupuesto en vigor 
de la Sección 16, “Ministerio de la Goberna- 
ción”, de un suplemento de crédito de 
2.311.500.000 pesetas con destino a satisfa- 
cer los gastos que ocasionó la celebración de 
las Elecciones Legislativas)). 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 284; a favor, 266; en 
contra, 13; abstenciones, tres; nulos, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda, en conse- 
cuencia, aprobado el proyecto de ley sobre 
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concesi6n de un suplemento de crédito a la 
Sección 16, del que acaba de dar lectura el 
señor Secretario de la Cámara. 

Pasamos a continuación al proyecto de ley 
sobre concesión al Presupuesto en vigor de la 
Sección 21, ((Ministerio de Agricultura)), del 
que el señor Secretario de la Cámara va a dar 
lectura. 

El señor SECRETARIO (Ruiz-Navarro y 
Gimeno) : ((Concesión al Presupuesto en vi- 
gor de la Sección 21, “Ministerio de Agricul- 
tura”, de un c réd i to  extraordinario de 
3.618.933.706 pesetas, para abonar al FORP- 
PA, de diferencias de subvenciones satisfe- 
chas por el organismo correspondientes al 
afio 1974% 

Redo del ejemplar ............... 00 ptar. 
Venta de ejemplares: 
SUCESORES DE RIVADENEIRA, S. k 

Paseo de Onésimo Redondo, 36 
Teldfono 247-2340. Madrid (8) 

Dcpbrlto legsl: M. 1Z..080 - 1W1 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 284; a favor, 231; 
en contra, 22; abstenciones, 28; nulos, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda, en conse- 
cuencia, aprobado el proyecto de ley relativo 
a la concesión de un crédito al Presupuesto 
en vigor de la Sección 21, ((Ministerio de 
Agricultura), del que acaba de dar lectura 
el señor Secretario de la Cámara. 

Señoras y señores Diputados, dado lo avan- 
zado de la hora y 10 fatigoso de la jornada, 
levantamos la sesión hasta mañana a las diez 
¿e la mañana. 

Eran las once y cuarenta minutos CEe la 
noche. 

¡ÜVADENEYRA, S. A.-MADRID 


